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/ RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO -FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES _MODIFICA V AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS V CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIAPARA EL 
ACCESO V USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, PRESENTADA POR ~p~ig~~i/6~1~~~~c~os, S.A. DE c.v., APLICABLE_S DEL 1 DE ENERO DE202D AL 

/ 

ANTECEDENTES 

r --

1. Decreto de Reforma Cpnstitucional. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF") el "DECRETO por el que se 

reforman y adicionan diversas d)9posiciones de los artículos 60., lo¡, 27, 28, 73, 78, 

94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Decreto"), por medio del cual se creó 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, "Instituto"), como un 
órgc:;mo autónomo con \personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y)as telecomunicaciones conforme a lo 

~ dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
lo sucesivo, "Constitución") y en los términos .que fijen las leyes, te17iendo a su 
cargo la regulag_Lón, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios 
de radiodifusión y t$Iecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, ,pasiva y otros insumos esenciaies, garantizando lo establecido en los 
artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

11. Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014 el 
Pleno/ del Instituto en su V Sesión Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE /INTERÉS 

ECONÓMISO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE--c. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE___ C. V., / COMO AGENTE ECONÓMICO 
\ 

, PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QU&SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCL(RRENCIA." (en lo sucesivo, "Resolución AEP", así como "AEP" para 
denominar conjuntamente a lt;)s integrantes que conforman dicho grupo de 

· interés económico). 
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La Resolución AEP contiene, entr~ otros, el Anexo l denominado "MEDIDAS 

RELACIONADAS·" CON INFORMACIÓN OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE 

REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRl<:A EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA \ DE RED, 

INCLUYENDO-LA DESAGREGACION DE SUS ELEMENTOS.ESENCIALES Y, EN SU CASO, 

LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAUO ~STRUCTURAL AL AGENT~ ECONóry11co 

PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MOVILES". 

/ 111. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio de 2014 se 
publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 

del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

en materia de telecomunicacíqnes y radiodifusión", entrando en vigor la Ley 
Federal de Telecorrunicaciones 1y Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR") el 13 de 
agosto del 2014, cuya última reforma fue publicada en el DOF el 15 de ;junio de 1 
2018, ) 

w. ·Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 4 de septiembre 
de 2014 se publicó ep el DOF el "ESTATUTO 9Igánico del lnstitute:__Federal de 

Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Estatuto"), mismo que entró en vigor el 26 
de septiembre de 2014, cuya última modificación fue publicada en el DOF el 7 de 
diciembre de 20t8. 

V. Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto en su IV Sesión .. · 
Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo /p /IFT /EXT /270217 / 119 la "RESGLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTA~ AL , AGENTE 
1 / 

J 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 

MEDIANTE RESOLUCIÓN (DE FECHA 6 DE MARZO DE 2074, APROBADA MEDIANTE 

ACl)ERDO P/IFT/EXT/060314/76. "(en lo sucesivo!. "Resolución Bienal"), 
"' 

La Resolución Bienal contiene, entre otros, el Anexo l en el que se MODIFICAN las 
// 

medidas TE~CERA, primer párrafo, incisos 5), 13), 30), 31) y último pgrrafo, QUINTA, 
SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, DECIMOQUINTA, primer párrafo, 
DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA PRIMERA, VIGÉSIMA \TERCERA, VIGÉSIMA QUINTA, 
VIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, 
QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA QUINTA, QUINCUAGÉSIMA NOVENA, 
SEXAGÉSIMA, SEXAGÉSIMA PRIMERA, SEXAGÉSIMA SEGUNDA, /SEXAGÉSIMA 

: / 

CUARTAy SEXAGÉSIMA QUINTA; se ADICIÓNAN las medidas TERCERA, incisós O), 
8.1 ), 12. l ), 19. l ), 19.2), 22. l ), 22.2) y 22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA 

( 
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SÉPTIMA, SEPTUAGÉSIMA OCTAVA y SEPTUAGÉSIMA NOVENA y se SUPRIMEN las 
medidas TERCERA, incisos 3), l O), 11 ), 12), 18) y 29) y SEXAGÉSIMA TERCERA 

( 

Para efectos del presente Acuerdo, se le denq,minarán "Medidas Móviles" a las 

emitidas como parte del Anexo l de la Resolución AEP~ incluyendo las 

modificaciones, adiciones y supresiones realizadas como parte del Anexo l de la 

Résolución Bienal. 

VI. Acuerdo de Modificación.- El 5,,cie octubre de 2018 el Pleno del Instituto en su IV 

Sesión Extraordinaria mediante Acuerdo P /IFT /EXT /051018/l O, aprobó el 

VII. 

~ 

"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 

LOS TÉRMINOS Y CONDICIONESDE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO Y 

- USO COMPARTIDO\DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, PRESENTADA POR OPERADORA 

DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C. V., APLICABLES DEL LDE ENERO DE 2019 AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019." (en lo sucesivo, "Acuerdo de Modificación"), el cual se 
,,----

notificó a Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telesites") 

el 11 de octu~re de 2018. 
', 

Oferta de Referencia Notificada.- Mediante oficio IFT /221 /UPR/520/2018 la Unidad 
de Política Regulatoria del Instituto notificó a Telesites que derivado de que-no __ 

realtzó manifestaciones dentro del plazo establecido, la oferta de referencia para 

el acceso y uso compartido de infraestructura pasiva vigente del l º de enero al 

31 de diciembre de 2019 ( en lo sucesivo "Oferta de Referencia Vigente") sería 

aquella aprobada po(el Instituto mediante el Acuerdo de Modificación. 
/ 

VIII. Propuesta de Oferta de Referencia. Mediante escrito presentado ante la Oficialía 

"'·---- de Partes del Instituto el 28 de junio de 2019, Telesites presentó la propuesta de 

"Oferta de Referencia para el Sewicio de Acces9 y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva" (en lo sucesivo, "Pr<6puesta de ORCI"), respecto de.l 

periodo comprendido del l º de enero al 31 de diciembre de 2020. , 
\ 

IX. ~Consulta Pública. "~I 1cr de julio de 2019 eÍ-Pleno del Instituto en su XVII Sesión 

Ordinaria media;te Acuerdo P/IFT/100719/8' determinó someter a consulta 
pública por un plazo de treinta días naturales, entre otras, la Propuesta de ORCI, 

la oual se realizó del 12 de julio al l O de ago~o ® 2019. Durante el periodo d,e la 

consulta pública de mérito se r~cibieron comentarios de manera conjunta por 
parte de Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S~A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., 

Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Cable 
' y Comünicación de Campeche, S.A. de C.V., leJe Azteca, S.A. de C.V., Televisión 

Internacional, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R. L. de C.V. 
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y N Cable de Oriente, S.A. de Q.V, además s~ recibieron comentarios por parte\ 
de Pegaso PCS, S.A. de C.V. y Altán Redes, S.Á.P.I. de C.V. \ · 

\ 
X. Oferta de Referencia Notificada~EI 4 de septiembre de 2019 el Pleno del Instituto 

en su( XX Sesión Ordinaria mediar:1te Acuerdo P/IFT/040919/446, aprobó el 
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

~'"' \ ., --
TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE ECONOMICO PREPONDERANTE 

\ 

LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO Y 
USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, PRESENTADA POR OPERADORA 
DE SITES MEXICANOS, S.N, DE C.V., APLICA(\LES DEL l DE ENERq DE 2020 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020"-Cen lo sucesivo, "Oferta de Referencia Notificada"). 

XI. Manifestaciones a Id Oferta de Referencia Notificada. El 7 de octubre de 2019 
Telesites presentó ante la Oficialía de Partes de estélnstituto escrito mediqnte ~I 

1 cual expresó sus manifestaciones en torno a la Oferta de Referencia Notificada 
\ (en lo sucesivo, "Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada"). 

~ 

En virtud de los citados Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

\ 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con él artículo 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto deJa, Constitución, el lnstitufo-es un órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por ob}eto el desarrollo eficiente 
d$ la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme.a lo dispuestd en la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. '~ 

/ / 

Para tal efecto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios sdtelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, en términos del precepto de la 
Constitución invocado, así cof}lb por el artículo 7 de la Ley Federal de . 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "Ley" o "LFTR", irldistintamente). 

Asimismo, es autoridad en materia de cGmpetencia económica de los sectores de \ 
radiodifusión y telecomunicaciones, por loque en és~os regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objet~ de eliminar eficazmente las barreras a 
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la competendÓ y la~libre concurrencia; impondrá límites a la conóentración nacional y 

regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada qué controle 

varios rheciios de comunicación que sean concesionarios de radi9difusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un ~mo mercado o zona de cobertura geográfica, 

y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para asegurar 

-el cumplimiento de estbs límites, gafantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de 
la Constitución. 

1 
/ 

En cumplimiento a lo establecido en el-artículo Octavo TransTtorio, fracción 111 d_el Decreto 

y mediante\la Resoluclon AEP, el Instituto determinó la existencia de/Agentes Económicos 
Preponderantes en el sector de telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias 

para evitar que se afecte la competencia y lo libre concurrenciay, con ello, a los usuarios 

finales. Dichas medidas incluyen las M$didas Móviles, mismas que están relacionaqas 

con información, ofert9 y calidg__d de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso 
de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de 
red, incluyendo la desagregación de sus elementos esénciales y, en su caso, ~1a 

separa~ión contable, funcional o estructural de dichos agentes. 
' ( --- - __ 

SEGUNDO. - Medidas. Como \e estableció en la Resolución AEP y en la Resolución Bienal, 

el sector de telecomunicaciones se caracteriza por contar con importantes economías 
de escala, alcance y densidad que implican que operadores enfrenten costos medios 

\ ~ 
unitarios mayores que el operador establecido o incumbente, en este caso el AEP. Por lo 

1 

tanto, la decisión de entrada 1e un nuevo competidor está en función de estos costos y 

de la rentabilidad que eS_pere obtener por la inversión realizada. 

Es por ello que el Instituto determinó a través de la Resolución AEP que el acceso"'D la 

infraestructura pasiva del AEP resulta de suma importancia para que se permita a otros 

concesio~arios y operadores realizar u0_a oferta competitiva en-,el sector, al no tener que 

incurrir en el~vados costos de inversión, por el desarrollo pe infrqestructura en aquellas 

zonas donde no sea posible alcanzar una escala mínima 'de operación que les -permita 

cubrir las inversiones réalizadas cuando el operador que la controla no permite el ~cceso 

a la mísma a sus competidores bajo condicione(no discriminatorias. 

Asimismo, es importante mencionar que, para el despliegue de la obrcLcivil en diversas 
~ 

ocasiones los operadores enfrentan obstáculos--legales y reglamentarios para obtener 

las autorizaciónes necesarias, generando incertidumbre en cuanto al tiempo y 

condiciones en los que se realizará el despliegue de infraestructura, lo que afectg_ la 

capacidad de los operadores para desplegar sus redes confo[!le a la planificación y 

tiempos previstos. 
/ ~ 
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En este /mis~_9 sentido, los concesionarios que ya prestan servici~ requier~n 
complementar su infraestructura de telecomunicaciones arrendando a otro operador 
element6s de red ery aquellos lugares o localidades e'n las--que no cuenta~ cpn 
infraestructura propia o con la capilaridcpd suficiente de sus redes, pqr lo que podrían 
subsanar esta situación mediante la compro de un servicio mayorista a otro operador 
que les permita alcanzar ~na escala rt1ínima eficiente para instalar infrpestructurüpropia 
en el mediano plazo. -----

El acceso a insumos provistos por otros operadores, le permite a Lln concesionario 
complementar su red para ofrecer servicios a los usuarios finales, incrementar la 

/ cobertura de sus servicios y su calidad, además de hacer un uso eficiente de la 
infrdestructura pasiva disponible. Esto tendrá efectos positivos tanto para el 
concesionario entrante como para el concesionario que otorgue el acceso y uso 
compartido de su infraestructura pasiva, ya que se fomenta la disminución de los costos 
de operación, y permite reorientar recursos inicialmente destinados a inversión en 
infraestructura hacia la ampliación y moderniza'ción de las redes de los operadores, así 
como la rEtcupé3ración de los costos por parte del AEP en la provisión de los servicios 
mayoristas de compartición de inf~aestructura. 

, Sin embargo, dado que el AEP al mismo tiemp0 controla la/principal infraestructura del 
1 / 

p9ís y es ofere~te de servicios a los clientes findles a nivel minorista, genera incentivos 
para negar el servicio mayorista a sus compe~idores, o a ofrecer trato discriminatorio, ya 

/ sea ofreciéndolo a precios poco competitivos o incurriendo en práctJcas que degraden 
la calidad del servicio prestado, a fin de obtener un mayor porcentaje_ de ventas del 
servicio minorista o retrasar t3I proce~ de competencia, dificultando Ía entrada o la __ 
expansión de los competidores en la provisión de servicios. 

De esta manera, la regulación en infraestructura a través del uso y acceso compartido 
de la misma en condiciones no discriminatofias fomenta una reducción de los costos de _ 
despliegue de las redes, al resultar rr:ienores las inversiones requeridas, liberando con ello 
recursos para financiar los costos operativos. Por ejemplo, diversos concesionarios que 

/ 

ya operan en el mercado · podrían ofrecer sus servicios de manera más eficiente y 
expedita al utilizar la infraestructura pasiva del AEP, como sitios o torres, generando 
importantes ahorros en costos de construcción y operación de las torres, mientras que se 
generan ingresos al operador propietario de la infraesfructura por la renta de los 

/ espacios no-utilizados. 

El acceso a la infraesyructura pasiva es ademós importante para desarrollar la 
CQQ7petencia/en zonas rurales, ~n las cuales el despliegue de infraestructura req~iert de 
la adquisición de una masa crítica que haga_rentable1 la prestación del serJicio. De esta 

~ \ ~ 
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forma, al compartirse los costos entre varias empresas se facilita el despliegue en zonas 
que de otra manera no sería rentable. 

En este sentido, la Medida PRIMERA de las Medidas Móviles establecJ que--las mismas 
serán aplicables di AEP en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes 
que cuenten con títulos de concesión de red pública de telecomunicaciones. ~ 

~ 

Para mayor referencia, la medida señala: 
! 

"PRIMERA. - Las presentes medidas serán aplicables, al Agente Económico Preponderante -
~n el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que cuenten con títulos 
de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que sean propietarios o"
poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de los que lleven a cabo las actividades 
reguladas en el presente instrumento. " 

(Énfasis añ~dido) 

Puesto que Telesites es integrante del AEP queda obligado al cumplimiento de las 
Medidas Móviles, de acuerdo con IQ previsto en el Resolutivo SEXTO de la Resolucfón AEP: 

1 

"SEXTO.- Las medidas a que se refieren los'Resolutivos Tercero y Cuarto de la, presente 
Resolución, serán obliQatorias a los miembros que formen parte del Agente Económico 
Preponderante, así como a las personas que sean sus-,causahabientes o cesionarios de 
sus derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias 

,/ 

derivadas de concentracione~de cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente 
Económico Preponderante, para lo cual debetán disponer los términos y condiciones 
necesarios para ello, a satisfacción del Instituto Federal de Telecomunicaciones, esta 
prevención deberá aparecer en los documentos, acuerdos o combinaciones en que se 
contengan las cona1ciones de cualquier transacción". 

(Énfasis añadido; 

Por otro lado, en la Medid6 DECIMOQUINTA de las Medidas Móviles, el Instituto estableció 
lo siguiente: 

"DECIMOQUINTA._ - El Agente Económico Preponderante deberá proveer el Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los Concesionarios Solicitantes, para 
todb la infraestructura pasiva que posea b_,ajo cualquier título legal. 

Dicha infraestructura deberá estar disponible a los_eoncesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones sobre bases no discriminatorias considerando las comdiciones 
ofrecidas a sus propias operaciones. El Agente Económico Preponderante no deberá 
otorgar el uso,o aprovechamiEmto de dichos bienes con derechos de exclusividad." 

\ ) 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, el alcance de la infraestructura pasiva está señalado en la frocción XXVII del 
artículo 3 de la LFTR: ," 

Página 7 de 21 



/ 

'" 

\ 

\ 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

( ... ) / ) 

XXVII. Infraestructura pasiva: Elementos accesorios que proporcionan soporte a la 
infraestructura activa, 

1
entre otros, bastidores, cableado subterráneo y - aéreo, 

canalitaciones, construcciones, duetos, obras, postes, sistemas de suministro y respaldo 
J de energía eléctrica, sistemas de climatización, sitios, torres y demás \ aditamentos, 

incluyendo derechos de vía, que sean necesarios para la instalación y operación de las 
redes, así como para la prestación de seNicios de telecomunicaciones y radiodifusión; - ~ 

( ... )" 

~ I \ -· 
De lo anterior se desprende que el AEP tiene la obligación de ofrecer a los cbncesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones que así lo iequieran el servicio de acceso y 

/ ' 

/ 

uso compartiao de infraestructura pasiva en su red sobre bases no discriminatorias y sin / 
condiciones de exclusividad. 

TERCERO. - Oferta de Referencia-para el acceso. y uso compartido de Infraestructura 
_);)aslva y su correspondiente modelo de convenio presentados por el AEP. La oferta de 
referencia de acceso y uso compartldo de infraestructura posiVCJ (en lo sucesivo, "Oferta 
de Referencia") tiene ppr objet9 determinar los términos y condiciones en los que el AEP 
pondrá a disposición de los concesionarios solicitantes (en lo sucesivo, "CS" utilizado 
indistintamente en singular o plural) el servicio de acceso y uso compartido de 
infraestructura pasiva, así como los servicios complementarios pertinentes, con base en 

/ ' 1 

el principio de no discriminación. 
/ 11 

La utilización de una Oferta de Referencia presentada por el AEP y revisada por el 
Instituto otorga certeza en la prmtisión de los servicios mayoristas, ya que el es tiene 
conocimiento de los' términos y. condiciones que puede aceptar, acortando los tiempos 
de negociaclori para la prestación de los servicios mayoristas. / // 

La supervisión del Instituto tiene el propósito de que los serviciC?s mayoristas se presten de 
monera justa y equitativa, evitando incurrir en prácticas anticompetitivas en la 
prestación de los mismos, por lo que se hace necesario que el Instituto pueda realizar 
modificaciones a la Propuesta de ORCI para asegurar qu~ los términos y condiciones 
que se establezcan permitan mejorar la competencia en el mercado\ y conseguir 
mejores condiciones de calidad y precio para los CC?,nsumidores. 

\ 
En virtud de lo anterior ;es que el Instituto establ&ció la Medida DECIMOSEXTA de las 
Medidas Móviles, la cual a la letra señala lo siguiente: 

1 

"DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto, en el mes de julio del año que corresponda, una propuesta de 
Oferty de Referencia para la prestación del SeNicio Mayorista de Usuario Visitante, una 
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propuesta de Oferta de Referencia pQ[Q la 1>resta9ión del '$eNicio Mayorista de 
Comercialización o Reventa cJ_e SeNicios y una propu1sta de Oferta de Referencia para 
la prestación del SeNicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, según lo 
establecido en el artículo 268 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
Lo anterior con independencia de que el Agente Económico Preponderante y el 
Concesionario Solicitrpnte /J-Operador Móvil Virtual puedan acordbr la firma de convenios 
con duración mayor al de la vigencia de la Oferta de Referencia respectiva. 

Cada oferta deberá coñfener cuando menos lo siguiente: 

a) SeNicios establecidos de manera específica y condiciones aplicables a los 

mismos; ( 

b) Características de los seNicios incluidos, así como de los seNicios auxiliares en 
caso de ser necesarios; 1 

1 

C •• / \ 

c) Procedimientos para la solicitud de seNicios, entrega de los seNicios, conciliación 
y facturación, reparación de fallas, mantenimiento y gestión de incidencias, y 
demás necesarios para la ~ficief}te prestación del seNicio; / 

1 .. 

d) Plazos para ejecución de cada una de las etapas de los procedimientos referidos 
en el inciso anterior; 

e) Parámetros e indicadores de calidad de seNicio; 
\ 

f) Acuerdos de Nivel de SeNicio y las penas aplicables y proporcionales asociadas 
a su incumplimiento; 

g) Tarifas; 

h) Información, car9cterísticas y normativa técnica necesaria para la prestación de 
los diferentes servicios, e 

i) Información que deberá reflejarse en el Sistema Electrónico de Gestión. 

La propuesta/ que presente el Agente Económico Preponderante deberá reflejar, 'al 
menos, condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referencia vigenh1. 

i 

Las Ofertas de Referencia se someterán a consulta pública por un periodo de treinta días 
naturales. Terminada la consulta, el lnstftuto contará con treinta días naturales para 
aprobar o modificar la oferta, plazo dehtro del cual, en caso de haberse realizado 
modificación, dará vista al Agente Económico Preponderante para que manifieste lo que 
a su derecho convenga. -----

) ~ 

Las Ofertas de Referencia deberán publicarse a través de¡ la página de Internet del 
Instituto y del Agente Económico Preponderante dentro de los primeros quince días del 

/ \ 
mes de diciembre de cada año y entrarán en vigor a efeéto de que su vigencia inicie e{ 
primero de enero del siguiente año. 

( ... ) 
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El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los servicios objeto de las Ofertas de Referencia, 
cualquier requisito que" no sea necesario para la eficiente prestación del sehlicio, 'Ri: 1 

\ 

• Aplicar condiciones discriminatorias y/o,abusivas en la ~restación de los servicios, 
por )o que deberán ofrecf!! los mismos precios, términos, condicione~ y 
descuentos establecidos en las Ofertas de Referencia a cualquier Concesionarie--
Solicitante u Operador Móvil Virtual que se lo requiera. 

( 
• Aplicar términos y condiciones a sus propias operaci~nes, subsidiarias o filiales, o 

empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico distihtos a los 
estab/eGidos en las Ofertas de Referencia. 

/ 

• Condicionar la provisió(1 de los servicios a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o servicio adiciorpl o diferente de aquéh 
1 ~ \ 

• Sujetar la provisión de los servi9ios a una condición de exclusividad o de no , 
adquirir, vender, comercia/iza( 1 o proporcionar los servicios proporcionados o 
comercia/izados por un tercero. 

• Sujetar la provisión de los servicios a la obligación de convenir condiciones 
distintas o adicionales a las que contemplan las Ofertas de Referencia. ,, 

Asimismo, el Instituto consideró necesario dotar de certeza jurídica a los es que requieran 
los servicios mayoristas del AEP, así como a este últ(mo, por lo que en la Resolución AEP\ 
estimó convehiente incluir un modelo d~ convenio por medio del cual se formalice la 
relación contractual, y que además también sea revisado por el Instituto, asegurando 
términos y condiciones justas y equitativas para que no se incurra en prácticas contrarias 

j 

a ila sana competencia. / 
/ 

/ ; 

Lo anterior quedó plasmado en la Medida DECIMOSEPTIMA de las Medidas Móviles, de 
la siguiente manera: -

"DECIMOSÉPTIMA. - El Agente Económico Preponderante deberá suscribir un Convenio 
de Servicios Mayoristas de Usuario Visitante, un Cpnvenio de comercialización o 
reventa de servicid, así como un Convenio para J¡ Acseso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, previamente a 19 prestación de los servicios, dentro de los quince 
días siguientes a los que le sea presentada la solicitud. Dichos convenios deberán reflejar 
lo esfab!ecido en las presentes medidas y en las Ofertas de Referencia, así como, incluir 
las compensaciones existentes por incumplimiehtos y todas aquellas condiciones que 
otorguen certeza en la prestación de los servicios contratados, incluyendo plazos mínimos 
de permanenciq. Un ejemplar de los mismos deberá remitirse al Instituto. 

Los ~odeloLde Convenio deberán ser presentac;ios como parte de las Ofertas\de 
Referencia por lo que quedarán sujetos al tratamiento previsto en la Medida 
Decimosexta.,, 
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De esta forma se observa que en cumplimiento con las Medidas DECIMOSEXTA y 

DECIMOSÉPTIMA de las Medidas (Vlóviles, la, Oferta de Referencia y el modelo de 
/convenio deberán ser aprobados por el Instituto, pues éste tiene la obligación de vigilar 

que ambos instrumentos cumplan cor 19 establecido en las Medidas Móviles, sustentado 

en la facultad de modificar sus términos y condiciones, cuando a su juicio no se ajusten 

a lo establecido en las Medidas Móviles o no ofrezcan condiciones que favorezcan la 
1 ~ 

competencia en el sector. 
1 

CUARTO.-Anólisis de las manifestaciones de Telesit~s respecto a la Oferta de Referencia 
Notificada. 

/ 
La Ofertq de Referencia Notific,ada por el Instituto establece los términos, condiciones, 
normas técnicas, especificaciones y niveles de cdlidad para la prestación del servicio de 

acceso y uso compartido de infraestructura pasiva de la Oferta de Referencia y de sus 

diversos Anexos incluyendo el modelo de convenio, conforme lo siguiente: 

• Anexo "I": Servicios. Detalla las características generales de la Infraestructura 

Pasiva, y el procedimiento~ para la prestación del/servicio de acceso y uso~ 

compartido de Infraestructura Pasiva y sus servicios complementarios. 

• i.. Anexo "11": Sistema Electrónico de Gestión (en lo sucesivo, "SEG"), Contiene las 

generalidades y funcionalidQdes y condiciones de uso del sistema, así como \ 
~ 

medios alte~nos de comunicación. 

• Anexo "111": Formatos. Contiene los formatos mediantéÍos cuales se actuará en la\ 

ejecución de los servicios materia de la Oferta de Referencia. 
~ 

• Anexo ~IV" Normativa Técnica. Contiene las normas generales técnicas y 
/ 

operativas para el acc~só e implementación de sitios del AEP. 

• Anexo "V" Modelo de Convenio. Convenio Marco de Prestación de Servicios para 
el acceso y us-o compartido de Infraestructura Pasiva, que contiene las 

declaraciones y cláusulas a las cuales se sujetará la prestación de los servicios de 

acceso y uso compartido de Infraestructura Pasiva. 

Derivado de lo anterior, Telesites pres~ntó ante el Instituto sus Manifestaciones a la Oferta 
de Referencia Notificada, por lo que el Instituto las analizará con el fin de determinar si --~ 
es procedente hacer modificaciones adicionales a la Oferta de Referencia Notificaqa. 

1Lo anterior, tomando en consideración la Oferta de Referencia-Vigente, lo manifestado 
. ~ 

por Tele~ites, lo establecido en las Medidas Móviles y que, en caso de resolver una 

modificación, la ¡misma ofrezca condiciones favorables para la competencia en el 
sector, así como que no se _establezca condiciones que inhiban la competencia, ni que 
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soliciten requisitos que no sean necesarios para la eficiente prestación del servicio, que -~ 
no existan condiciones discriminatorias y /o abusivas en la prestación de los mismos. Por 
lo que el Instituto resolverá modificar, en su caso, el cont~nido de la Oferta de Referencia 
Notificada a efecto de que, entre otras cosas, sus terminos y condiciones generen 

~ certeza, sean claras, proporcionales, no abusivas, equitativas, recíprocas, rEÍduzcan 
asimetrías de información, no discriminen y favorezcan la competencia. 

Cabe señalar que las modificaciones realizadas a la Oferta de Referencia Notificada en 
,,; el presente Considerando se ve5án.-reflejadas en la Oferta d'E3 Referencia que forma 

parte del Anexo ÚNICO de la presente Resolución. 
1 

---

4. l ANÁLISIS DE LAS MANIFESTACIONES DEL AEP A LA OFERTA DE REFERENCIA NOTIFICADA 

4.1. l NUEVOS REQUISITOS PARA SITIOS CON DESCU~NTO 

Oferta de Referencia Notificada 
\ 

Dentro de la Propuesta de Oferta de Referencia pKesentada por Telesites, el Instituto 
identificó que por lo qLJe hace al descuento de 25% ofrecido a los CS respecto del tipó 
de clasificación del sitio en donde se vayan a contratar tos servicios, fueron agregados 
diversos réqulsitos como se muestra a continuación: ~ 

"Te/esites otorgará al Concesionario un 25% (veinticinco por ciento) de descuento,
1 

respecto/del tipo de clasificación del sitio_Em donde se vayan a contratar los servicios, 
siempre que se cumplan todos y cada uno de los requisitos siguientes: (a) la torre se 
ubique en azotea (Rooftop) en mástiles aJtoso6ortados con una altura máxima de 3 
metros, un solo sector por másffl y un máximo de tres mástiles; (b) el Espacio Aprobado en 
Torre sea de 4.5 metros cuadrados (m2) y una frqnja de 3 metros lineales (mi); 

/ 

exclusivamente para antenas de radiofrecuencia (RF) o de microondas (MW), 
independientemente de sus dimensiones; ( c) el Espaslo Aprobado en Pipo sea máximo de 
2.5 metros cuadrados (m2); y (d) no se requiera ningún tipo de servicio de Adecuación 
de SÍtio, Recuperación-de Espacio, ni sea necesario instalar una plataforma metálica 9ara 
la instalación de gabinetes, ni tampoco requiera reforzar el inmueble en el que se ubicctfá 
el Sitio.,, 

(Énfasis añadido) 

A ese respecto, el Instituto resolvió no incluir dentro de la Oferra de Referencia Notificada 
las modificaciones planteadas por Telesites a la sección " 7 .2 Por el acceso y uso de 
Espacio Aprobado en Piso" del "j\nexo A". 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
---------- '¡ 

Telesites manifiesta que la intención de tales modificaciones no ha sido la de restringir el 
descuen-to o crear barrerés a la corppartición sino aclarar cuáles son los s'itios en lps que 
aplica el ~escuento. 
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Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera que de conformidad con lo dispuesto en la Medida QECIMOSEXTA 
de las Medidas Móviles, la Propuesta de ORCI debe reflejar, al' mepos, las mismas 

condiciones aprobadas en la Oferta de Referencia Vigente, para evitar que el AEP la 

modifique en detrimento de condiciones que generen certeza, sean claras, 

proporcionales, no abusivas, equitativas, recíprocas, reduzcan asimetrías de .información 

o no discriminen, por lo que es esencial que en estos-easos se mantenga al menos lo 

vigente. 

Es así que el Instituto, retomando sus consideraciones expuestas en la Oferta de 

Referencia Notificada, reitera que la inclusión de las modificaciones llevadas a cabo por 

Telesites restringen el descuento a torres de baja capacidad, en las que es poco 

~ probable la presencia de más de un operador y en consecuencia $1 acceso 

compartido, lo cual podríá afectar el proceso de competencia ya que el único 

concesionario que se encuentra coubicado en todas sus torres es Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de~C.V. (en lo sucesivo, "Telcel"), integrante del propio AEP. Por lo anterior, es necesario 1 

que prevalezcan las modificaciones notificadas a Telesites--en la Oferta de Referencia 

\ 

Notifiéada. ' ,, 

4.1.2. ESPACIO APROBADO EN PISO 
/ 

Oferta de Referencia Notificada 

Respecto al Espa~io Aprobado en Piso, dentro del "Anexo "A" TARIFAS", el Instituto 

estimó pertinente modificar la unidad de medida para el cobro de espacio en piso, al 

considerar que el constante avance teC2nológico en el sector deAelecomunicaciones 

podría significar que el espacio ocupado\en piso sea 9ada vez menor. 
\ 

\ En este sentido y con el objeto de que el cobro sea flexible para que ~os CS solo paguen 
por el espacio efectivamente utilizado, el Instituto estimó pertinente determinar el cobro 

! 

por espacio en piso en términos de /los metros cuadrados efectivamente ocupados. De/ 

esta manera, el Instituto modificó el apartado correspondiente para presentarse de la 

~siguiente manera en la Oferta de Referenci0-Notificada: 

"í.2 P,or el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso. 
"----

En caso de. que el propietario del predio en donde se ubica el Espacio Aprobado en Piso 
sea uno de los miembros que formen parte del AEP, una de las personas que sean sus 
causahabientes o cesionarios de sus derechos o que resulten de reestructuras 
corporativas o modificaciones accionarias df¡rivadas de concentraciones de cualquier 
tipo a agentes vinculados con el AEP, el es deberá pagar el monto proporcional por el 
uso de metro cuadrado, de conformidad co0 los valores descritos en la siguiente tabla: _______ 

\ 
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" Estrato ,,-,-
Clasificación Socioeconómico1 Unidad Valor (sin I.V.A.) · 

Alto 7 MXN / hasta m2 
/ Mes (*) / 

Medio Alto 6 MXN / hasta m2 
/ Mes - (*) 

Medio 5 MXN / hasta m2 / )Mes (*) 
', 

Medio Bajo 4 MXN / hasta ni2 
/ Mes (*) 

Bajo 1, 2 y 3 MXN / hasta m2 
/ Mes (*) 

', / 

/ 
c ... r / 

(énfasis añadido) 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
/ 

/ 
/ 

Telesites manifestó que no comparte la determinación del Instituto de hacer un cobro • 1 

por metro, al considerar que pareciera que la intención del Instituto es la de subsidiar de 
manera indirecta a los concesionarios de telecomunicaciones, mismos que considera, 
empresas"'con alto poder económico. / 

/ 
En ese sentido, ·Telesites considera que el cobro de un área de hasta 5 m2 con una tarifa 
fija es la adecuada para recuperar el valor de inversión del inmueble y así poder ofrecer 
a los concesionarios la certeza de que dichaybicación no se va a perder en corto plazo, 
ni van a aumentar los cobros de renta de manera drástica a la renovación del contrato 

\ de arrendamiento. 

Consideracione{ del Instituto 
/ 

El Instituto rechaza el señalamient6de Telesites de que la intención del Instituto tenga 
como resultado subsidiar de manera indirecta a los concesionarios de 
telecomunicaciones. Por el contrario, reiterando las consideraciones ya expuestas en la 
Oferta de Referencia Notificada, un esquema de cobro por metro cuadrado fomenta 
el uso eficiente de la infraestructura y espacios disponibles, al pagar los es por los 
espacios efectivamente utilizados en la infraestructura de Telesites, evitando así 
contraprestaciones innecesarias. 

Asimismo, las eficiencias en el uso del espacio generadas al pagar solamente por lo 
ocupado utilizando como base de un\idad de medida el metro cuadrado, podrían \ 

/permitir la presenda en el sitio de un mayor número de operadores y con ello ampliar la 
\ ~ 

/ 1 

/ 
1 Los valores n't .. Hi]éricos corresponden a la clasificación de regiones socioeconómicas de México, 
elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Véase 
http://sc.inegi.gob.mx/niveles/index,jsp 

\ 
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cobertura de los servicios de telecomunicaciones fomentando la comp/etencia y libre 
/ 

cor+cu rrencia. \ 

~, En este sentido, la modificación establecida por el Instituto en ningún momento at~nta 

/' 

\ 

~ 

en contra de lbs interese~ de Telesites, ya que en caso de no presentarse eficiencias que 
permitan la jnstalación de equipos de menor tamañ<t>, los es continuarán solicitando el 
mismo espacio y retribuyendo por ello a la empresa. Por lo anterior, es necesario que 

prevalezcan las modific~iones notificadas a Telesites ~n la Oferta de Referencia 
Notificada. 

/ 

4.1.3 SUMINISTRO DE ENERGfA EN ESPACIO EN PISO 

Oferta de Referencia Notificada 
~ 

RespectG- del suministro de energía eléctrica, el Instituto identificó que la definición de 
"Espacio en Piso''~contempla-sistemas de fuerza y/o bancos de batería/de respaldo, 

rubro en el que se incluye el suministro de enel'.9ía eléctrica. Sin embargo, el Instituto 
considera que lo establecido en el numeral "7 .3.2 Fuentes de energía" dentro del "Anexo 

"A" TARIFAS" no es consistente con lá definición"presentada sobre "Espacio en Piso" 

debido a que se realiza un cobro diferenciado por el uso de espaciojísico y suministro 

de energía eléctrica. ~ 

Por lo anterior, el Instituto consideró pertio.ente realizar modificaciones a la Propuesta de 

ORCI con el objeto de que el servicio por "Espa9io en Piso" y, por lo tant~ el cobro 1?9r 
el mismo contemplara el suministro de energía eléctrica requerido para cada uno de los\ 

s~rvicios mayoristas solicitados por lo CS. 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Telesites manifestó su desacuerdo con las modificadones plantead<Sls por el Instituto, al 
cqpsiderar que desde la primera Oferta de Referencia vigente para 2015 se estableció 
en la "Normativa Técnica'' la obligación de los concesionarios de contratar su propia 
energía y poner en funcionamiento su infraestructura activa, por\lo que aducen que ·~ 

Telesites no ha celebrado contratos con la Comisión Federal de Electricidad ( en lo 
sucesivo, "CFE" ) para el suministro de energía, toda vez que la infraestructura_pasiva de 

/ 1 

Telesites no requiere de este tipo de energía e~ __ ninguno de sus s!!i9s. 

Telesites señala que no cuenta con un solo contrato respecto de energía eléctrica por 
lo que está ,imposibilitado para brindar dicho servicio, además de que ... ae incluirse el 

suministro de energía eléctrica dentro del servicio "Espacio en Piso" los retrasos por parte 
\ / 

de la CFE serían atribuibles a Telesites. ~ 
1 

// 

\ 
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Por otra parte, esta empresa considera que-mantener lo indicado por el Instituto a través 
de la Oferta de Referencia Notificada provocaría que Telesites incurra en delitos"contra 
el consumo y la riqueza nacional, al puntualizm que la \CFE es la única empresa 

I --_ 

competente para prestar el servicio de energía eléctrica, por lo que considera que yn 
caso de que el Instituto le imponga la obligación de prestar ~I s~rvicio de energía 
eléctrica se le estaría forzando a incurrir en, las conductas delictivas anteriormente\, 

'\ 
señaladas y que se encuentran tipificadas dentro del Cóqigo Penal Federal. 

/ 

Consider<ZJclones del Instituto 

Respecto de las manifestaciones realizadas, eHnstituto considera que Telesites realiza 
una interpretación incorrecta de_jas modificaciones establecidas en la Oferta de 
Referencia Notificada ya que la intención del Instituto en ningún momento ha sido que 
Telesites comercialice el servicio de energía eléctrica en favor de los CS. 

En este sentido, el Instituto da cuenta que para el suminis.tro de energía eléctrica en los 
sitios de Telesites, los CS deben realizar la solicitud correspondiente ·ante la CFE. Al 
respecto, y con independencia de que la responsabilidad del trámite corresponde al CS 
~ue requiere la energía eléctrica, se prevé la posibilidad de que ~e necesite la 
colaboración del AEP para cubrir con alguno de los requisitos solicitados por lo CFE. 

Es así que el Instituto, con el objeto de fomentar las condiciones para q~e los OS puedan 
obtener el suministro de energía eléctrica sin posibles retrasos atribuibles al AEP, 
considera pe~tinente establecer dentro de la Oferta de Referen¿;ia que Tel~sites-deberá 
facilitar en lo concerniente los documentos señalados como requisitos y sólicitados por 
la CFE que obren en su poder, sin que ello signifique qL,ae Tflesites lleve a cabo los trámites 
necfesarios en representación de los CS. : -- \ 

/ 

En seguimiento de lo anterior, el Instituto considera que la entrega de los documentos 
por parte de Telesites,!deberá realizarse en un plazo máximo de 10 días hábiles a partir 
de la solicitud que le realice el es en cuestión, al ser considerado plazo suficiente para 
que Telesites recabe los documentos que le hayan sido requeridos. 

Asimismo, el Instituto advierte que para el suministro e instalación de energía eléctrica 
1 

por parte de la CFE, esta podría necesitar llevar a cabo diversas actividades dentro de 
los emplazamientos, por lo que es necesario estgblecer en la Oferta de Referencia que 

/ 

Telesites deberá otorgar las facilidades necesarias a efecto de que el personal de CFE 
lleve a cabo dichas actividades de manera eficiente. 

'\ 

Por otra parte, con el objeto de otorgar certidumbre a los CS respecto a las condiciones 
prevalecientes en cada uno de los sitios de Telesites, de manera particular respecto al 
suministro de energía eléctrica, e(lnstituto requiere a Telesites que a través del SEG 
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I 
especifique para cada uno qe sus emplamm-ientds el tipo de energía suministrada por 

la CFE, esto es, si se trata de baja o media tensión elé"ctrica. Lo anterior, a efecto de que 

los es tengan la información necesaria respecto a los sitios de Telesites y se encuentren 

en posibilidad de hacer una valoración de las condicioQ_es prevalecientes en los mismos 

~ de manera oportuna de conformidad con lo establecido dentro de la Medida 

SEXAGÉSIMA QUINTA de las Medidas Móviles que enmarca la obligación conferida al 
/~ 

\ 

AEP de incluir dentro--del SEG la información relativa a sus instaladones, a efecto de que 

los CS se encuentren en posi6Ílid~d de utilizar dicha información dentro de sus planes ~ 
negocio. Para tal efecto, Telesites contará con un plazo de 20 días hábiles a partir de la 

entrada en vigor de la Oferta de Referencia para incorporar la totalidad de esta 

información respecto a todos sus sitios en el SEG, 

Finalmente, el Instituto reitera que no se contraviene lo dispuesto a través de un mandato 

constitucional y que el objeto de las( modificaciones realizadas por el Instituto a la 

P{opuesta de Oferta de Referencia y las establecidas en la presente Resolución están 

encaminadas únicamente a que Telesites colabore como un ente facilitador ,o efecto 

de que los emplazamientos -ue todos los concesionarios cuenten con el servici? de 

energía eléctrica que les permita la correcta prestrn;iión de sus servicios. 

4.1 .4. LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 
\ 

// 

Oferta de Referencia Notificada 

El Instituto identificó que dentro del ~~ANEXO "IV" MODELO DE CONVENIO" (En lo sucesivo 

"Convenio") se incluía un apartado referente a que Telesites no otorga ninguna gar~ntía -

respecto a la legit,imidad o suficiencia del título de ocupación, ni respecto de contar con 

las licencias, petmisos y autorizaciones que pe~mitan la correcta prestóción de los 

servicios objeto del Convenio. A ese respecto, con la finalidad de otorgar certidumbre a 

los concesionarios, el Instituto consideró conveniente realizar adecuaciones al Convenio, 

a efecto de dejar clara la responsabilidad de T elesites de obtener y mantener vigentes - ~ 

las licencias, permisos, aurorizaciones y cualquier otro trámite necesario en reiación con 
___, ----

la prestación de servicios contenidos en el Convenio. 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Telesites manifestó que su creación fue producto de una escisión de Telcel, empresa que 

desarrolló su red bajoluna legislación que no contemplaba licencias o permisos para la 

instalación de sitios de telecomunicación, razón por la cual muchos de estos se 

construían a riesgo de Telcel y no cuentan con licencia o permiso alguno por lo que no 

pueden garantizar contap con licencias, permisos y autorizacione~ p9r parte de 
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autoridades o particulares, idóneas que permitan el uso pacífico y continuado de los 
sitios. 

Aunado a lo anterior señala que la manera e~ que operan los concesionariÓ; a los que 
les presta el servicie-de accesoy uso compartido de infraestructura pasiva es que previo 
a la ¿ontratación de un sitio los concesionarios requieren el(llenado de una matriz de 
ries@o en la cual se establece entre otros datos, si el sitio de~su interés cuenta con 
permisos, licencias, si existe alguna problemática social, entre otros; esto con la finalidad 
de allegarse de inf6rmación necesaria para la toma de una decisión informada. ~-

/ 

Consideraciones del Instituto 
\ 

A través de las manifestaciones realizadas por Telesites, el Instituto da cuenta de las 
\ " / 

dificultades que las mddificaciones · planteadas pudieran representarle, ya que es a 
través del artículo 115 de la Constitución que se faculta a los municipios para el/ 
otorgamiento de cualquier permiso, licencia y /o autorización dentro del territorio donde 
tienen compet~ncia. De esta manera, se reconoce que la obtención d

1
e los mismos por 

r \ parte de Telesites trae aparejados trámites administrativos ante las autoridades 
municipales debido a la diversidad de formatos, requisitos y procedimientos que deben 
llevarse a cabo. 1 

I ~ 
Si bien el Instituto no cuenta con las facultades para pronunciarse sobre la situación dé 

':, 
cada uno de los sitios respecto a los trámites con otras autoridades, considera 
conveniente que se otorgue a los CS la mejor información respecto a las condiciones de 
los sitios. En este sentido, y pon el objeto de ot¿rgar certidumbre a las partes y garantizar 
términos y condiciones claros dentro de la Oferta de Referencia, el Instituto requiere a 
Telesites que ante la manifestación de interés de un es por contratar un sitio, se haga de 
su cbnocimiento las licencias, permisos y contratos vi~1,entes/con los que cuenta en caso 
de que cuente con infraestructura pasiva materia de lb Oferta de Referencia, para que 
de esta forma los es tengan la información completa del estatus de los sitios de Telesites 
y se encuentren en posibilidad de ejercer su voluntad de adquirir una obligación con el 
AEP. \ 

Es por ello que este Instituto cor:lsidera necesario irnsertar dentro del "Formato de Análisis 
de Factíbílídad" un apartado en el cual se ha~a referencia a si el sitio que ~e tiene 
contemplado contratar por el CS cuenta o no con las licencias, permisos y autorizdciones 
vigente,s expedidas por las autoridades pertinentes a efecto de que el es tenga a su 
disposición toda la información necesaria parq que a su valoración manifieste si continúa 
con la contratación del sitio de que se trate. 

\ 

\ 

\ 
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Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción II y 28, 

párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los E~tados Unidos 

Mexicamos; Transitorio Trigésimo Quinto del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Poolico de Radiodifusión de

1
I 

Estado Mexicano; y se refo!man, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión" publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 14 de julio de 2014; l, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción I y LXIII, 177, fracción VIII y 268 de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley 
Federal de Procedimienfo Administrativo; l, 4, fracción 1, 6, fracciones 1, VI y XXXVIII del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA 
MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONÓS DEL NOROESTE, - ' ~ 
S.A. DE C. V., RADIOMOVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO GARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 

EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARIA 

EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRE~CIA ", aprobada 

mediante Acuerdo P /IFT /EXT /060314/7 6; el Anexo l denominado "MEDIDAS 
RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN 

EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN, 

ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN 
DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL 

O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓfVTICO PREPONDERANTE, EN LOS \SERVl(';;IOS DE 

TELECOMUNICACIONES MÓVILES"; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES /SUfRIM-E MQDIFICA Y ADICIONA LAS 
/ -

MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONOMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONf$ MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, 

APROáADA MEDIANTE ACUERDOf) /IFT/EXT /060314/76", aprooada mediante Acuerdo 

P /IFT /EXT /270217 /1 19, y_ ~u Anexo l ~'Se MODIFICAN lasJ!)edidas TERCERA, primer párrafo;/ 

incisos 5), 13), 30), 31) y último párrafo, QUINTA, SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, 

DUODÉCIMA, DECIMOQUINTA, primer párrafo, DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA PRIMERA, 

VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMA QUINTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA SEGUNDA, 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA, QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA Qll¿NTA, 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA, SEXAGÉSTMA, SEXAGÉSIMA PRIMERA, SEXAGÉSIMA SEGUNDA, 

SEXAGÉSIMA CUARTA y SEXAGÉSIMA QUINTA; se ADICIONAN las medidas TERCERA, 
incisos O), 8.1), 12.1), 19.1), 19.2), 22.1), 22.2) y 22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA 
- \ - -SEPT/MA, SEPTUAGESIMA OCTAVA y SEPTUAGESIMA NOVENA, y se SUPRIMEN las medidas 

TERCERA, incisos 3), 10), 11), 12), 18) y 29) y SEXAGÉSIMA TERCERA, todas ellas del Anexo 

1 denominado "Medidas relacionadas con información, oferta y calidad de servi~ios, 

", \ 
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acuerdos en exclusiva, limitc¡icio~es al uso de equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrica en tarifas e infraest1uctura de red, incluyendo la desagregación de sus 
elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural al 
age!]te económico prepo,rderante, en los servicios de telecomunicaciones móviles", el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autorizan los términos y condiciones de la Oferta de Referencia para la 
" prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasi\í'ci, su 

Convenio y Anex<bs notificados a Operadora de Sites Mexicanos, S.A
1
• de C.V. 
1 

! 

SEGUNDO.- Se ordene/a Operadora de Sites Mexipanos, S.A. de C.V., a publicar la Oferta 
de Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 

-"'. lnfraestructura--Pasiva, su modelo de Convenio y sus Anexos aprobados en el Resolutivo 
PRIMERO de la presente Resolución en su sitio de Internet dentro de los primeros quince 
días del mes de diciembre del lpresenteañd. 

/ / 
TERCERO.- Operadora de Sites Mexicano~ S.A. de C.V. deb~rá incluir dentro del Anexo 
\'A" Precios y Tarifas de la Oferta de Referencia para la ílrestación del Servicio de Acceso 
y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, las tarifas aplicables de conformidad~éon la 
estructura y clasificación tarifaria determinada en el Anexo ÚNICO de la presente 

/ 

Resolución. 

CUARTO.- Las medidas impuestas mediante la Resolución AEP y modificadas a través de 
I -la Resolución 81enal, así como la Oferta de Referencia para la prestasión del Servicio de 

Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, su modelo de Convenio y Anexos 
para la Prestación de los Servicios de Acceso y Uso de)nfraestructura Pasiva aprobada 
en el Resolutivo PRIMERO de la presente Resolución, serán obligatorias a lds miembros 

-que formen parte del Agente Económico Preponderante, así como a las personas que 
sean su/causahabientes o c~sionarios de sus derechos o qL¿e resulten de re{estructuras 
corporativas o modificaciones/accionarias derivadas de con~entraciones de"'CUalquier 
tipo a agentes vincuTados con el Agente Económico Preponderante, para lo cual 
deberán d~poner los términos y condi~iones necesarios para ello, a satisfacción del 
Instituto Federal de T~lecomunicaciones, est9 prevención deberá ,0parecer en los 
docum1ntos, acuerdos o combinaciones en· que se ,,contengan las condiciones de 
cualquier transacción. · 

1 

1 

QUINTO.- Notiñquese personalmente a Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. 
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SEXTO/ Operadora de Sites Mexicanos~.A. de C.V., contprá con 20 días hábiles a partir 

de la entrad9 en vigor de la Oferta de Referencia para el Acceso y,Uso Compartido de 

Infraestructura Pasiva prnQ realizar cambios en sus sistemas de facturación y en el SEG, 

de modo que posterior a dicho plazo los sistemas en com~nto se encuentren 

actualizados de acuerdo a lo establecido en el Considerando CUARTO de esta 

Resolución y cuenten adicionalmente con la información-completa que se señala en el 

Considerando Cuarto. 

wRangel 
Comisionado 

Javier ár ojica 
Comisionado 

/ 

Sos lez 
cdmisionado 

Contreras Saldívar 
nado Presidente 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

ocho Castillo 
omisionado 

/ 
/ 

---- 1 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXI Sesión Ordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2019, 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, 
Arturo Robles Rovalo, SóstenesDíaz González y Ramiro Ca macho Castillo; con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23,_ftacción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacio~s, mediante Acuer_gc:,_ P /IFT /27 l'!W /7 45. 

El Comisionado Ad'?JJ'.o Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitió su voto r'.?}onado por escrito, en términos de los artículos 45, tercer párrafo 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

El Comisionado Arturo Robles Rovalo asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en términos de los 
artículos-45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 
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OFERTA DE REFERENCIA PARA EL 

ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, ~.A. DE C.V. 
' 

/ 

1 
y 

" 

(*) 

~, 

/ 

I 

/ 

\ 
1 

Ciudad de México a. (*) de (*) de 
(*) 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de lnfraestrucfi.Jra Pasiva 

OFERTADE REFERENCIA PARA EL / / 

ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

l. ANTECEDENTES. 
___,, / 

l. Me_diante resolución/ P/IFT/EXT/060314/76 (en adeloote la "Resolución de 
Preponderancia"), nbtificada a Radiomóvil Dipsa~ S.A. /de C.V. \ten adelante --
"Telcel") el 7 de marzo de 2014, el Plend/ deÍ lnstÍtuto Federal de 
Telecomunicaciones (en adelante el "Instituto") determinó que existe un grupo de 
interés económico conformado por diversas empresas, incluyendo a Telcel, al que 
declaró como agente económico preponderante en el sector de las 
telecomunicacione~, imponiéndole entre otras, las "Medidas relacionadas con 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en ~xclusiva, limitaciones al 
uso de equipos terminales entre redes, regulqción asimétrica en tarifas e 
infraestructura de-red, incluyendo la desagregación de sus elementos es(;}nciales 
y, en su caso, la separadón contcpble, funcional o estructural al Agente Económico 
Preponderante, en los servicios de telecomunicaciones móviles". 

/ ' 2,: El 27 de febrero qe 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión Extraordinaria, aprobó' 
mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 / 119 la "RESGLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUMCACIONES SUPRIME, MODIFICA \y 
ADICIONA LAS MEDIDA~ IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 
EL/SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE 
MARZO DE 2074, APROBADA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/060374/76" (en lo 
sucesivo, "Resolución Bienal"). 

En la Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo l en el que "Se 
MOQIFICAN las medidas TERCERA, primer pá([Ofo, incisos 5), 7 3), 30), 3 7) y último 
párr~fo, QUINTA, SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, quODÉCIMA, DECIMOQUINTA, 
primer párrafo, DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA PRIMERA, VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMA 
QUINTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, 
QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA QUINTA, QUINCUAGÉSIMA NOVENA, 
SEXAGÉSIMA, SEXAGÉSIMA PRIMERA, SEXAGÉSIMA SEGUNDA, SEXAGÉSIMA CUARTA 

_/ ,, 
\Y SEXAGESIMA QUINTA; se ADICIONAN las medidas TERCERA, incisos O), 8. 7), 

72. 7), ~9. 7), 79.2), 22. 7), 22.2) y 22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA, 
1 ,, ,, / 

SEPTUAGESIMA OCTAVA y SEPTUAGESIMA NOVEl;!A, y se SUPRIMEN las medidas 
1 1 ,, 1 

TERCERA, incisos 3), 70), 7 7), 72), 78) y 29) y SEXAGESIMA TERCERA, todas ellas del 
Anexo\ 7 denominado "Medidas relacionadas con información, oferta y calidad 

/ 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

1 

de
1 
seNicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre 

redes, -(egulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red, incluyendo la 

desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, /a/separación contable, 

funcional o estructural al agente económico preponderante, en los seNicios de 

telecomunicaciones móviles", que forma parte integrante de la Resolución 

aprobada el 6 de marzo de 20 7 4 por el Pleno d@_ este Instituto mediante Acuerqo 

P/IFT/EXT/060314/76". / 
\ J 

) En el presente documento se le de~ominará "Medidas" a las emitidas en la 

Resolución fe Preponderancia, incluyendo las modificaciones, adiciones -y 

supresiones r,ealizadas como parte del Anexo l de la Resolución Bienal. 

3. La asamblea general extraordinaria de accionistas de Telcel determinó la escisi6n 

parcial de dicha socie1ad 1aportando en bloque los activos y pasivos que 

comprenden la Infraestructura Pasiva,/constituyéndose con ellos Operadora de 

Sites Mexicanos, S.A. de C.V. (en adelante "Telesites"), quien hace disponible tal 

lnooestructura Pasiva a los Concesionarios de redes públicas de 

telecomunicaciones, en los mismos términos de la Oferta de Referencia señalada 

en el numeral anterior; por lo que m~diante escritura pública número 53,674, de 

fecha 5 de enero de 2015, otorgada ante'\ la fe del licenciado Patricio Garza 

~ Bandola, Notario Público número 18 del Distrito Federal, se constituyó Telesites, 

misma que fu~ debibamente ins<rita en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio 'del Distritolederal, bajo el folio mercantil 528402, con fe~ha 16 de 

enero de 2015. ~ 

4. Telesites como titular de la lnfraestruct~ra Pasiva y causahatSierite de Telcel/está 

obligada a cumplír bajo los términos de la Resolución de Preponderancia con las 
~ -

disposiciones contenidas en las Medidas. 
'-

5. Dentro del plazo establecido en la Medida Decimosexta, hoy (*) de (*) ~~ 20(**), 

Telesites publica la presente Oferta de Referencia en su sitio de Internet. -

11. DEFINICIONES 

1. Los términos utilizados en la presente Oferta de Referencia ter::idrán el significado 

-- que se les atribuye a continuación, indepefdientemente de qu~ se empleen en~ 

singular o plural, salvo que de manera específica se les atribuya un significado 

distinto: 
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Oferta de Referencia para el Acc~so y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

Aceptación: 

\ 

· Acuerdos de Sitio: 

/ 

/ 
/ 

Adecuación de Sitio: 

\ Análisis de Factibilidad: 
r:· 

/ Constancia por la cual el Concesionario manifiesta 
su conformidad con el precro, plazo u otros 
términos y condiciefnes conforme a los cuales será 
prestadó determinado Servicio que forme pa~e de 

// ' 1 

la Oferta de Referencia. 
·1 

Los acuerdos entre las Partes elaborados conforme 
al form<;:lto incluido como Anexo "B,, - Formato de 
Acuerdo de Sitio del Convenio, mismos que serán 
integradas de manera progresiva (l, 2, 3 .. . ) y bajo 
los cuale~ se prestará el Servicio de Accesq y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva. En cada 
Acuerdo de Sitio deberá detallarse, de manera 
particular: (i) la informació.n de identificación del 
Sitio o Sitios de que trate, como su identificación, 

' \~ 
domicilio y coordenadas geográficas; (ii) las 
características propias de la Infraestructura Pasiva 

/ 
ubicada en el Sitio o Sitios de que trate, incluyendo 
sin limitar: especificaciones, dimensiones, planos, y 
aemás características técnicas; .(!ii) 

1
las condiciones 

específicas qel Acceso y Uso Compartido de 
lnfraestructura_!asL\.la, incluyendo, vigencia, TTtulo 

_.1 de Ocupación, Equipos Aprobados (considerando 
las características técnicas de los mismos), uso de 
Elementos Auxiliar?s, contraprestacione~ 
aplicables, y requisitos y condicionesparticulares 
de seguridad y accesos. 

El Servicio __ Complementario de 
acondicionamfento de-Infraestructura ~ósiva que 1 

resulte ne9esario para la adecuada colocación \ 1
, 

de los equipos indicados en la Solicitud del 
Colocación elaborada por el Concesionario. 

/ 

El Servicio Complementario por virtud del cual se 
smaliza la posibilidad para brindar el Servicio de 
Acc1so y Uso Compartido de~ Infraestructura 
Pasiva en términos de la Normativa Técnica, y 
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/ ___,,,Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Comparffdo de Infraestructura Pasiva 

/ 

\ 1 ,-tratándose de Sitios, las condiciones particulares 

,---

/ 

Anexo ''T' - Servicios: 

\ d9: la Infraestructura Pasiva existente en él y la 

necesidad de realizar Adecuación de Sitio y /o 

Recuperación de Espacio. 

El anexo que establece de manera específica los 
¡ 

términos y condiciones aplicables a los Servicios 
objeto de la presente bferta de Réferencia. /Él 

}4nexo "/" - Servicios contempla, entre otros: (i) las 

característiccis generales de la Infraestructura 

Pasiva; (ii) los procedimientos para: (a) el acceso a 

la información relatfv'a a la Infraestructura Pasiva, 

(b) la realización de Visitas Técnbas, ( c) la Solicitud 
-~ ./ 

de Colocación, ( d) el Análisis de Factibilidad, (e) la 
elaboración de Proyecto y Presupuesto, (f) la 

Adecuación de Sitib y/ o la"' Recuperación de ---

Espacio, (g) la Verificación de Colocación y (h) la 

Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil; (iii) los 

) 

Anexo ·11· -Formatos 

/ parámetros e indicadores de calidad de servicio, 

consistente\s en los pla}OS para: (a) la realización 
de Visitas Técnicas, (b) la admisión, trámite y, en su 

_.,./ __../ -·--

caso, aprobación de Solicitudes de Colocación, 

( c) la realización de Análisis de Factibilidad, ( d) la 
elaboración de_ Proyecto y Presupuesto, (e) la 

Adecuación de Sitios y/o la Recuperación de 
Espacio, (f) la colocación o instalación de Equipos 

Abrobados y (g) la realización de la Verificación 
de Colocación, así como (h) indicadores-de 
calidad. / 

El Anexo donde se establecen los formatos bajo los 

cuales se elaborarán las Solicitudes de Servicios. 

Anexo "IV·: Modelo de Anexo a la Oferta de Referencia que especifica los 

Convenio: términos y condiciones legales de prestación de los 

Servicios objeto de la Oferta de Referencia 

/ 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de /nfrae'structura Pasiva 

Anexo ·A" - Precios y Tarifas: El Anexo en el que se establecen las Tarifas y 
precios de referencia para/ determinar las 
contraprestaciones aplicables . a los Servicios 
materia de la presente Oferta de Referencia, así 
como por otros conceptos específicos. 

\ 
Anexo ·a· - Formato . de El Anexo que establece los términos y condiciones 
Acuerdo de Sitio del Servicio de Acceso y Uso Compartide de 

"\ Infraestructura aplicables a un Sitio. 
/ ......,,,,· 

Aprobación
1
deColocación: Las autorizaciones que Telesites emita en cada 

caso a favor del Concesionario solicitante para la 
prestación de los servicio_~ de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, indicando: 
(i) Datos de identificación y localización del Sitio; 
(ii) los espacios que constituyen el Espacio 
Aprobado en Torre y Espacio Aprobado en Piso del 

Capacidad Excedente: 

Causas de Terminación: 

Colocación: 

~ 

Sitio de que se trate, (iii) el Equipo Aprobado en 
Piso, el Equipo Aprobado er1,,,, Torre, así como 
Elementos ,Auxiliares a utilizar; y {iv) las fechas, 
horarios y formalidades específicas para llevar a 
cabo la colocación del Equipo Aprobado. 

Infraestructura Pasiva de.Telesites disponible\para 
el Acceso y Uso Comp~rtido de Infraestructura/ 

~ Pasiva. 

Aquellas que se establecen en la Cláusula Décima 
9uinta del Modelo de Convenio. 

Conjunto de actividades 1a ser realizadas por el 
Concesionario de conformidad con la Normativa 
TécnÍca, la Aprobación p✓ Colocación y el 
Programa de Colocación, por medio de las cuales 
el Concesionario instala y dispone el Equipo 
Apro9ado en la lnfrdestructura Pasiva para su 
pUE:z.Sta en operación. r 

\ 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Comparffdo de Infraestructura Pasiva 

Concesionario: 
\ 

Elementos Auxiliares: 

La persona moral que dispone de un título de 

conces1on para operar redes públicas de 

telecomunicaciones y que será el destinatario de 
~ 

los Servicios descritos en la presente Oferta de 

Referencia. 

Elementos no electrónicos en el Sitio distintos al 

Espacio Excedente, disponibles en el Sitio y que 

pudieren requerirse en determinados casos para 

hacer viable la prestaciórr dé los Servicios, tales 

como: instalaciones.de equipo, sistemas de fuerza, 
/ / 

bancos de batería de respald~, alimentaciones 

Equipo Aprobado: 

Equipo Posterior: 

Equipo Preexistente: 

conexas, canalizaclones, sistemas de aire 

acondicionado, alarmas y demás elementos 

activos. / 

Equipo que el Concesionario instale en la 

Infraestructura Pasiva de Telesites, previa anuencia 
de éste expresada en la Aprobación de 

Colocación. 
----J 

Todo aquel equipo que: (a) sea instarado en la 

lnfraestrudura Pasiva de un determinado Sitio con 

posterioridad a la instalación del Equipo 
Aprobado, así como (b) aquel Equipo Aprobado 

y/o Equipo Preexistente que hubiese sido 
modificado en los parámetros de operación o 

bien, haya sido sustituido en todo o parte por otro 
~. 

diverso, con posterioridad a la Fecha Efectiva. 

Todo aquel equipo instalado en la Infraestructura 

Pasiva de un determiQado Sitio con anterioridad a

la instaláción del Equipo Aprbbado. 

~ 

Espacio Aprobado en Piso: Fracción o fracciones ubicadas en suelo, tejados, 

) 

/ 

azoteas y otras áreas del inmueble distintas a la 

Torre, que forma parte .de la Infraestructura Pasiva 
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Oferta de Referencia para el Acceso y U,so Compartido de Infraestructura Pasiva 

de Telesites, que\ ha sido dispuesto para la 
instalación del Equipo Aprobado. ) 

I 
Espacio Aprobado en Torre: Fracción o fracciones de la Torre que forma parfe 

Espacio Excedente: 

\ 

Fecha Efectiva: 

Fecha de Terminación: 

Filial: 
/ 

/ 

de Id Infraestructura Pasiva de Telesites, que ha 
sido dispuesta para la instalación de Equipo 

/ 
Aprobado. 

Lo constituye el espacio en piso y/o en Torre d,e un 
Sitio que no se encuentra ocupado por algún/ 
equipo. 

~ 

Es la fecha señalada en el Acuerdo de Sino de que 
se trate, a part)r de la cual comien

1

za la prestación 
efectiva del Servicio de Acceso y Uso Compartido 

/ . \ de Infraestructura Pasiva, para todos los efectos 
legales conducentes. 

Es la fecha señalada en el Acuerdo de Sitio de que 
~ 

se trate, a partir de la cual concluye la prestación 
del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
IAfraestructura Pasiva, para todos los efectos 
legales conducentes. 

\ -
Con respecto a cualquiera de las Partes, cualquier 
persona, física o moral, que directa o 
indireC2!amente la controla, que es controlada por 
ella, o bien, que se encuentra bajo un control 
comúrrcon la Parte involucrada. Para efectos de 
esta definición, la palabra "control¡" (incluyendo 
"controla", "controlada" y "bajo un control común 
con") significa el poder, directo o indirecto, de 
determinar la administración y _ políticas \ de 
cualquier persona, física o moral, ya sea a_ través 
de la titularidad de acciones con derecho a voto, 
mediante contrato o de cualquier otra manera. 

\ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

Gestión de Proyecto de La gestión administrativa y realización de las obras 
civiles de ,construcción de un Proyecto de Nueva 
Obra Civil, para que el/ Concesionario pueda 
instalar su propia in-frae'structura en él. 

Nueva Obra Civil: ~. 

Gestor: 

Información Confidencial: 

/ 

La persona física o moral que para un Proyecto de 
Nueva Obra Civil ha sido designada por las Partes 
para la tramitación y obtención de los permisos y 
licencias requeridos para la construcción y 
aprovechamiento del Sitio. 

Toda información escrita, oral, gráfica o contenida 
en medios_ escritos, electrónicos o 
electromagnéticos que se encuentre identificada 
o caracterizada por las Partes o cualquiera de sus 
Filiales como confidencial, la que incluye, de 
manera enunciativa mas no limitativa: los datos de 
Acuerdos de Sitios y Proyectos de Nueva Obra 
Civil, incluyendo, su ubicación, características 
técnicas de ellos y los bienes existentes en ellos 
(sean o no propiedad de Telesites), solicitudes d~ 

cualquier Servicio así como sus entregables, toda 
información y documentación obtenida mediante 
el SEG, Análisis de Factibilidad, Proyectos y 
Presupuestos, reportes de Visita Técnica, Acuerdos 
de Sitio, acuerdos con Gestores, prevenciones, 
Normativa Técnica, notificaciones y avisos, 
información , técnica, financiera y comercial 
relativa a nombres de clientes o socios 
potenciales, propuestas de negocios, estrategias "-
de negocios, estructura organizacional, 
compos1c1on corporativa, reportes, planes, 
proyecciones de mercado, datos y cualquier otra 
informacion 1~ndustriat junto 

1 

con fórmulas, 
mecanismos, patrones, métodos, fécnicas, 

\ procesos de análisis, more~ registradas o no 
registradas, nombres comerciales, documentos de 

~ 
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Oferta de Referencia para r3J Acceso y Uso Corhpartido-de Infraestructura Pasiva 

Infraestructura Pasiva: 

\ 

INPC: 

Instituto: 

/ 
I 

/ 

Intereses Moratorios: 

/ Ley: 

j 

trabajo, compilaciones, comparaciones, estudios 
y cualquier otra documentación preparada y 
conservada con carácter confidencial por las 

/Partes o cualquiera de sus Filiales. / 
\ 

Elementos no electrónicos al servicio 1de las redes 
de telecomunicaciones que incluyen, de forma 
enunciativa más no limitativa, los derechos de vía, 

"-....,"' I 

conductos, mástiles, zanjas, Torres, postes, 
instalaciones de _equipo y de alimentaciones 
conexas, seguridad, equipos auxiliares, Sitios, 

: predios, espacios {ísicos, duetos y canalizaciones 
/así éomo fuentes de ,energía y sistemas de aire 

\ 

acondicionado. 1 ' 
) 

Índice Nacional de Precios al Consumidor dado a 
conocer por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, quese publica en el Diario Oficial de la 
Federación dentro ge los primeros 1 O ( diez) días del 
mes siguiente al que corresponda./ 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
) 

Tasa de interés anual que se obtiene en bases 
mensuales (a partir, la fecha en la que se actualice 

1 

el supuesto al que resulte aplicable y mientras tak, 
supuesto subsista), correspondiente a la Tasa de 
lnterésJ~terbancaria de Equilibrio (conocida como 1 

TIIE) anual más reciente en relación con la fecha 
en que ocurra la mora, multiplicada a razón de 3 
(tres) veces, la/ cual se aplicará sobre el importe 

' -insoluto sobre bases de cálculos mensuales. 
-----

La Ley Federal de Telecomtmicaciones y 
Radiodifusión publicada eo el Diario Oficial de la 

- Federación el 14 de julio de 2014 o la ley o leyes 
· rT}E:¡Xicanas que la(s) sustituya(n) en/ el futuro. 

-~ 

~ 

/ 
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Oferta de Referencia para el Ac~eso y Uso Compartido de4nfraestructura Pasiva 

Leyes Anticorrupción: 

\ 

México: 
~ 

Normativa Técnica: 

/ 

Programa de Colocación: 

"'\ 

Proyecto de Nueva Obra 
Civil: 

Se refiere a la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas, publicada en el Diario 

. / 

Oficial de la Fedéración el .. ~ l pe junio de 2012, así 
como a cualquier otro ordenamiento que en esta 
materia resulte aplicable a Telesites y/o a sus 
Filiales. 

í 

Los Estados Unidos Mexicanos. 

~El conjunto de especificaciones y directrices de 
carácter técnico elaboradas e impTementadas_ 
Ror Telesites para el acceso y utilización de la 
Infraestructura· Pasiva y que incluyen los criterios 
para la determinqgión de Capacidad Excedente, 
así como para lacolocacióq de Equipo Apro~ado, 
además de los términos y condiciones aplicables 
of mantenimiento de la Infraestructura Pasiva, el 
acceso a los Sitiosy la gestión de incidencias, entre 
etros. La Normativa: Técnica forma parte de la 
pr.ese~te Oferta de Referencia, y se encuentra 
disponible en el SEG. Debido a su naturaleza 
dinámica, la Normativa Técnica se actualizará de 
tiempo ~m tiempo y su versión más reciente se hará 
disponible a los Concesionarios a través del sistema 
antes·referido, previa aprobación del Instituto. ~ 

Calendario de trabajo elaborado este acuerdo con la 
Aprobación de Colocación, donde se indica f~cha y 
hora de las actividades que el Corhcesionario 
realizará en el Espacio Aprobado en Torre y/ o en el 
Espacio A12_r-obado en Piso, pa(a la instalación y 
puesta en operación de los Equipos Aprobados. 

Aquella nueya obra civil que Telesites tiene 
planeado realiZ7lr en una ~ona determinada de 
México, que requiera permisos de autoridades 
federales, eytatales o municipales. 
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pterta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

Parte: 

Parte Emisora: 

Parte Reéeptora: 

Personal: 

Red Pública 
Telecomunlcaciones: 

Registro\ Públlco 
Telecomunjeaciones: 

l 
Resolución Fl'rme: 

J 

I 
/ 

I 

Indistintamente, Telesites o el Concesionario, o 
ambos en su conjunto, según sea el caso. 

Aquella Parte que pj:oporciona 
Confidencial a la Parte Receptora. 

/ 
Información 

\ 

Aquella Parte que recibe ~ Información 
Confidencial de la Parte Emisora. 

Se refiere conjuntamente a los propietarios, 
directores, empleados, subcontratados, agentes, 
o representantes de alguna de las Partes y de 
cualquiera de sus Filiqles. 

/ 

de Red de telecomunicaciones a través de la cual se 
- explotan comercialmente serv1c1os de 

telecomunicaciones. La (ed no comprende los 
equipos terminales de telecomunicaciones de los 
usuariQS, ni las redes de telecomunicaciones que / 
se er{cuentren más allá del punto de conexión 
terminal. 

/~ 

de Registro que llsva el Instituto en términos de lo 
dispuesto por la Ley. 
~ ! 

Resolución emitida por autoridad corn~titucional, 
administrativa o judicial competente contra la que 

" y~ no sea pósible interponer ningún tipo de recurso 
1 

administrativo o judicial (incluyendo el juicio de 
amparo), ya sea: (i) por el simple transcurso del 
tiempo; (ii) porque no resulte procedente su 

1 

, interposición por mandato de ley, o (iii) por haber 
agotado todas las instancias y recursos aplicables. 

1 
No se consideran como Resolución Firme, las 
sentencias emitidas en el incid8inte de suspensión 
en un juicio de amparo, ni las m

1

edidas cautelares 
o precautorias decretadas en juicios CQ[1tenciosos 
administrativos. 
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Oférta de Referencia para el Aceeso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

S~rvicios: 

Servicios Complementarios: 

Servicio de Acceso y Uso 
Compartido I de 
Infraestructura Pasiva: 

Los serv1c1os que prestqrá Telesites al 

Concesionario objeto de la Oferta de Referencia, 

e incluyen: (i) "·· Servicio de Acceso y Uso 

Cdmpartido de lnfraestructu1ra Pasiva; (ii) Servicios 

Complementarios; y (iii) Uso del SEG. 

Servicios accesorios al Servicio de Acceso y Uso 

Compartido de Infraestructura Pasiva para su 

correcta prestación. Los Servicios 

Complementarios son: (i) Visita Técnica; (ii) Análisis 

de Factibilidad; (iii) Elaboración de Proyecto y 

Presupuesto; (iv) Adecuación qe Sitio; (v) 

Recuperación de Espacio; (vi) Verificación de 

Colocación; y (vii) Gestión de Proyecto de Nueva 

Obra Civil. 

El Servicio por el que se hace disponible la~. 

Capacidad Excedente de la lnfrae~tructura Pasiva 

que Telesites posea bajo cualquier título legdL para 

su uso pür dos o más Redes Públicas de 

Telecomunicaciones, de manera no exclusiva, 

sobre bases no discriminatorias y conforme a los 

términos de la Oferta de Referencia. l. 
1 

Sistema Electrónico de El sistema al que tendrán acceso el Instituto, los 

Gestión o SEG: / 

/ 

Concesionarios Solicitantes, incluyendo el propio 

Agente Económico Preponderante y las empresas 

pertenecientes y relacionadas con éste, por m$dio 

del cual: (i) se notificará, antes del inicio de los 

trabajos, de Proyectos de Nueva Obra Civil; (ii) se 

hará disponi
1
ble la información relativa a la 

Infraestructura Pasiva, incluyendo características 

técnicas, Capacidad Excedente, normas de 

seguridad para el acceso; (iii) se hará disponible la 

Normativa Técnica y (iv) el Concesionario podró: 

( a) realizar la contratación 
I 

de Servicios, (b) 
/ 

/ 

I 

\ / 
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" Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
', l. (,, 

Sitio: 

1 

Solicitudes de Servicio: 

reportar fallas e incidencias y ( c) cons4ltar el 
estado de sus solicitudes. 1 

Emplazamiento dispuesto para, <D donde se 
ubican, sistemas de radiofrecuencia contando · 
para ellos con Infraestructura Pasiva. 

Somas solicitudes que el Concesionario formule a 
Telesites para la prestación de los Servicios, que se 
tramitarán y atenderán conforme al 
p{ocedimiento a que se refiere el Anexo "¡ ✓✓ .¡ 
Servicios de la Oferta de Referencia, y mediante 

; los formatos que se adjuntan como Anexo "//" -

Tarifas: 

T~sa de Interés 
lnterbancaria de Equilibrio o 
TIIE: / 

Formatos. \ 

Las constituyen el tabulador de precios de 
referencia por el Servicio de Acceso y/ Uso 
Compa~tido de Infraestructura, así como los 
precios aplicables por los Servicios de Visita 
Técnica y Análisis de Fact)bilidad, Elaboración de 
Proyecto y Presupuesto y Verificación de 
Colocación. 

Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio a plazo 
de 28 (veintioch<?) días más ~eciente deterrnjnada 
y publicadd por el Bando de México, según 
r9;solución de dicho banco central publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo"de 
1995 y de conformidad eon lo establecido en la 
Circular-Telefax 8/96 del propio banco del 29 de 
febrero de 1996, el Anexo l de la Circular 2019/95, 
modificada mediante Circular-Telefax 4/97 del 9 
de enero de 1997, y la Circular- Telefax l /2007 del 
mismo banco del 22 de enero de 2007 y demás 
~ -

que posteriormente se aqicionen, dirigidas a 
Instituciones de Banca Múltiple, o bien, en su 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

litulo de Ocupación: 

Torre: 

Trato No Discriminatorio: 

Usuario: 

defecto, aquella que la sustituya y que refleje el 

costo del dinero. 

Documento en el que Telesites basa su posesión 

del Sitio. 

Estructura arriostrada o auto-soportada, que forma 
__ parte de la Infraestructura Pasiva de Telesites. Bajo 

-\ 

este término se induyen las T arres, postes, mástiles 

y demás estructuras destinadas a la instalación de 

antenas de radiocomunicación. 

La obligación de (i) ofrecer al Concesionario un " 

trato igual al que tenga celebrado Telesites con 

otros Concesion'<Slrios en condiciones equivalentes 

de términos, condiciones, cantidad, c<61idad, 

precio y disponibilidad"'de los Servicios objeto de 
esta Oferta de Referencia, y (ii) otorgar dichas 

condiciones;-er caso de que la otra Parte acepte 

el ofrecimiento. 1 

Persona física o moral que utiliza un servicio de 

telecomunicaciones como destinatario final. Se 

utilizará indistintamente Usuario o Usuario final. 

Verificación de Colocación: El Servicio Complementario que realiza Telesites 
para comprobar que la colocación del Equipo 

Aprobado por parte del Concesionario fue 

realizada de conformidad con la Normativa 
Técnica, el Acuerdo de Sitio, el Programa de 

Colocación y la Aprobación~ Colocación. 

Visita Técnica: 
/ 

El Servicio--Complementario que Telesites lleva a 

cabo de mane~~ conjunta con el Concesionario a 

fin de analizar y concretar in situ los elementos 
1

sobre los que efectivamente se podrá ejercer el 
~ 

Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

Pasiva. 
1 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Comparffdo de Infraestructura Pasiva 

/ 
111. DISPOSICIONES GENERALES. / 

1. La presente Oferta de Referencia está dirigida g_ todos los concesionarios de la. 
industria de las telecomunicaciones en México que estén interesados en obtener 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que Telesites posee bajo 

~ cuáíquier título legal. · 

2. La capacidad excedE7nte de toda la Infraestructura Pasiva que Telesites posee 
bajo cualquier título legal está disponible a los concesionarios sobre bases no 
discriminatorias, sin derecho de (exclusividad alguno y considerando las 
condici9nes ofrecidas a las empresas que R~rtenecen al mismo grupo d7 interés 
eyonómico, sus propias operacignes, subsidiaria~ o filiales. 

3. La prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia no est9rá 
condicionada a comprar, adquirir, vender o proporcionar otro bién o servicio 
adicional o diferente a los servicios solicitados, ni a no adquirir, verrder, 
comercializar o proporcionar servic;ios proporcionados o comercializados por un 
tercero. 

4. Los Concesionarios interesados en consultar l la información de la Infraestructura 
Pasiva de Telesites deberán entrar a www.telesites.com.mx/oferta-AUCIP.html y 
dar clic en "Obtención de cita para asignación de clave de usuario y 
contraseña". Cq_fI10 lo indica el nombre de la liga, a través de ella los 
Concesionarios podrán solicitar una cita para que les sea asignada una clave de 

/ usuario y una co,ntraseñd con los que t~ndrán acceso a la infqrmación de la 
Infraestructura Pasiva de Telesites. Una vez· recibida por Telesites la solicitud - \ ~ 

respectiva, éste contactará al"Concesionario Solicitante_y le otorgará la aludida 
cita en un plazo no n1ayor a 3 (tres) días hábiles contados a partir de la recepción 

/ / ( J 

de la solicitud. / , 

r Los concesionarios interesados en conocer la información de b Infraestructura 
Pasiva de Telesites que no hubieren celebrado previamente un Convenio Marco 

"de Prestación de Servicios para el Acceso y Usof Compartido de Infraestructura 
Pasiva, deberán suscribir un Convenio de Confidencialidad y observar el __ 
procedimiento que se describe en la liga "Obtención de cita para asignación de 
clave de usuario y contraseña". 

\ 

La informoción de la Infraestructura Pasiva d
1
e Telésites estará di$ponible a partir 

del l º de enero de 20(**) en el Sistema Electrónico de Gestión. 

\ 

I 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

5. 
/ 

La tofolidad de los términos y condiciones para la implementáción de la Oferta 

se contienen y serán instrumentados a\ través la Oferta de Referencia, sus Anexos, 

y el Convenio Marco de Prestación de Servicios para el Acceso y Uso 

Compartido de Infraestructura Pasiva, así como cualesquiera otros documentos 

en ellos referidos. 

6. Telesites prestará al Concesionario, a cambio de las contraprestaciones 

correspondientes, los Servicios materia de la presente Oferta de Referencia, en 

los términos y condiciones que se detallan en el Anexo "I" - Servicios del mismo: 

7. 

l. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: 

y 

Espacio en Piso 
Espacio en T arre 
Sistemas/de aire acondicionado 
Elementos Auxiliares 

11. Por lo que respecta a los Servicios Complementarios Telesites prestará al 

Conc~sionario, por si o por conducto de cualesquiera de sus empresas 

subsidiarias filiales, afiliadas, controladas o controladoras, a cambio de las 

contraprestaciones correspondientes: / ; 

Visita Técnicd"' 
1 / 

Análisis de Factibilidad 
Elaboración de Proyecto y Presupuesto 

Adecuación de Sitio 
Recuperqción dª Espacio 
Verificación de Colocación 
Gestión de Proyecto de Nueva Obra Givil 

/ 

De acuerdo a lo anterior, en la Oferta de Referencia se estaQlecen, de manera 

enunciativa más no limitativa: 

7.1 Las características y Normativa Técnica de lalnfraestructura Pasiva que se 

pone a disposición de los Condesionarios; 

7.2 Los procedimientos para, la solicitud de Servisios, reparación de falles, 

mantenimiento y g~tión de incidencia~; J 

7 .3 Los parámetros e indicadores de calidad de servicio; 

) \ 
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Oferta de Referencia para el Acceso y U~1 Compartido de Infraestructura Pasiva 

~ 

/ 
/ 

\ 
8. 

7,4 

7,5 

/ 

Los procedimientos, información, condiciones de calidad, penas 
convencionales y otros términos y condiciones necesarios para la 
prestación del Servicio de Acce9o y Uso Compartido de lnfrae~tructura 
Pasiva;!y 

Los términos y condiciones aplicables para hacer disporJible nueva obra civil 
de Telesites para la instalación de infraestrucfura de los concesionarios, así 
como para la realización de visitas técnicas, acondicionamiento de sitios y 
recuperación de espacios. 

La presente Oferta de Referencia contieMe los siguientes Anexos, los cuales se 
adjuntan como R_arte integrante de este documento: 

Anexo "I" Servicios 

Anexo "11" Formatos 

Anexo "111" Normativa Técnica 
\ // 

Anexo "IV" Modelo de Convenio 

9. Cada Servicio que sea requerido por parte del Concesionario deberá contar con 
la correspondiente Solicitud de Servicio:-de conformidad cqn los procedimientos, 

/ 

formatos; plazos y demás términos y condicionBs establecidos en la Oferta de 
Referencia. \ 

Las Solicitudes de Servicio descritos en la Oferta de Referencia son: 
\ 

-
- Solicitud de informaFión de Infraestructura Pasiva 

Solicitud de Visita Técnica 
Solicitud de Análisis de Factibilidad ; 
Soli_gitud de Colocación 

- Solicitud de Acceso al Sitio 
- Solicitud de Elaboración de ~roy~cto y Presupuesto 
- Solicitud de Adecuación de Sitio 
L Solicitud de Recuperación de Espacio 
- Solicitud de Verificdción de Colocación 

1 - Solicitud de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 
- --- \ 

l O. Los Acuerdos de Sitio correspondientes a cada uno de los Servicios de Acceso y 
Uso Co~partido de l~fraestructura \ Pasiva que comtraten los Concesionarios 

18 / 25 

/ 



! 

\ 

/ 

Oferta de Referencia para el Acóeso y Uso Compartfdo de Infraestructura Pasiva 

estarán basados en eiAnexo "B" - Formato de Acuerdo de Sitio del Convenio. Los 

~ . Acuerdos de Sitio no son, ni pueden ser interpretados, como modificaciones-al 

Convenio y su alcance se limita al Sitio al que c~orresponden. 

11. La Normativa Técnica, contenida en el Anexo 111 de la presente Oferta de 

Referencia, se entiende como el con)unto de especificaciones y directrices de 

carácter técnico, y de observancia obligada tanto para la prestación como para 

··10 recepción de los Servicios materia de la Oferta de Referencia. Debido a su_ 

naturaleza. dinámica y su carácter confidencial, la Normativa Técnica se 

actualizará de ouando se requiera y su versión más reciente aprobdda por el 

Instituto se hará disponible a l?s Concesionarios a través del SEG. 
. / 

12. La infraestructura Pasiva, cuya Capacidad Excedente es materia de la Ofert9 de 

Referencia, consiste en :1 ... 
--- \ 

a. Espacios enesftucturas arriostradas o autosoportadas, sean mástiles, postes 

o torres, destinaaos a la instalación de antenas de radiocomunicación 
/ .. 

("Espacio en Torre"). 
/ / 

b. Espacios físicos en sitios diversos al Espacio en Torre, tales1 como suelo, 

tejados, techos, azoteas, para la instalación de equipos transceptores, así 

como sus auxiliares (tales como: instalaciones de equipo, sistemas de fuerza, 

bancos de batería de respaldo, alimentaciones_gonexas, canalizaciones, 

sistemas de aire acondicionado, alarmas y demás elementos activos) 
'. 

("Espacio en Piso"). · .....-

c. Aire acondicionado. 

d. Elementos/ auxiliares del Sitio: duetos, conductbs y canalizaciones, 

instalaciones de equipo y alimentaciones conexas. 

e. Cualquier otra Infraestructura Pasiva que Telesites posee bajo cualquier título 

legal.. 

13. El Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiv9 será -general, pa·ra permitir 

que cualesquiera Concesionarios que operen Redes Públicas de 

\ Telecomunicaciones utilicen..._ Capacidad Excedente de. la Infraestructura Pasiva 

/de T elesites, de manera compartida, no discriminatoria y no exclusiva, con el fin 

de desplegar sistemas de radiofrecuencia en las bandas autorizadas al efecto por 

el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de C6municaciones y 
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/ TraASportes o del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para la provisión de 
servicios de telecomunicaciones, cuyas únicas limitaciones serán las que / 
d1spongan al efecto, el Título de Ocupación, las disposiciones legales, así como 
las técnicas, de seguridad /Y de operación que se estipularán de mgnera 
detallada en la Oferta de Referencia y sus Anexos. 

1/.4. Asimismo, el Acceso y· Uso Compartido de Infraestructura Pasiva estará sujeto a: 
/ 

a. Que el Espacio en Piso y Espacio en Torre cuente .con Capacidad 
/ Excedente; 

/ 

) 

b. QLJe se cumplan los requisitos, procedimientos, pagos y de\~ás crndiciones 
previstos en el Convenio, para cada uno de los;Servicios Complementarios 
y del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

/ 

c. Que el mismo no demerite, lesione o ponga en riesgo la Infraestructura ' ~ 
Pasiva, el uso u operación de la infraestructura con que cuente Telesites en ) 

el SitiQ(incluyendo la Infraestructura Pasiva), ni el uso y operación de los 
servicios de telecomunicaciones 9ue cualquier Concesionario en el Sitio 
presta a sus Usuarios, y 

~ d. Que el Concesionario cuente con todas las concesiones, licencias, 
permisos y/o autorizaciones necesarias correspondientes, en caso de 

/ requerirse en términos de la legislación aplicable a cada caso, ya sea a 
nivel federal, estatal o municipal. /-

e. Que el Corcesionario asuma \bajo su propio riesgo y costa la 
responsabilidad del uso y ocupación del Sitio, incluyendo cualquier daño 
o perJLJicio que del Acceso y Uso eompartido de Infraestructura Pasiva se 
ocasione tanto b Telesites como a cualquier tercero, en términos de la 

/ 
presente Oferta de Referencia. 

\ 
15. El Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva y todos y cada uno de los 

I 

Servicios Complementarios no otorgan ni otorgarán d~ manera directa o indirecta 
6 implícita, mayores derechos al Concesionario que los-·· expresamente 
establecidos y contenidos en el Convenio específicamente para cada Servicio y 
cualq~ier otro documento derivado del mismo, Jncluyendo sin limitar el Título de 
Ocupación y, en su cbso, los permisos, conse.ptimientos y demás autorizaciones 
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'" 

que se requieran para o con motivo 

Infraestructura Pasiva. 
del Acceso y Uso Compartido de 

"--

16. El Concesionario accederá y/o usará de manera compartida la Infraestructura 

Pasiva, así como, en su caso, recibirá lo\Servicios Complementarios para el único 

y exclusivo fin de desplegar y aprovechar sistemas de raaiofrecuencia en las 

bandas autorizapas al efecto por el Gobierno Federal por conducto de la 

Secretaría ",de Comunicaciones y Transportes 9 del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones para prestar servicios de telecorTiunicaciones, con total 

sujeción y en cumplimiento de lo previsto por el Título de Ocupación, las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativós aplifables a nivel federal, 

estatal y municipal, la Normativa Técnica y demás estipulaciones de la Oferta de 

Referencia y sus Anexos. 1 
-------~ \ 

17. Sin perjuicio de cualquier otra estipulación en la Oferta de Referencia, queda -

estrictamente prohibido al Concesionario usar, retrasar, acaparar o dejar de usar 

los Servicios, la información y documentación obtenicLa con motivo de ellos, así 

-- como IÓ Infraestructura Pasiva, de manera distinta_a la expresamerite establecida 

en la presente Oferta de Referencia, en el Título de Ocupación, Título de 
/ 

Concesión del Concesionario y/ o en las disposiciones legales qplicables. 

-~ l8. En caso de que lb totalidad o parte de las disposiciones de la presente Ofer(a de 

Referencia contravengan disposiciones del Título de Ocupg_cióo, éste último 

prevalecerá, en el entendido de que Telesites y el ConcesionaJio evaluarán 

conjuntamente cualquier alternativa para el otorgamiento del Acfceso y Uso 

Compartido de Infraestructura Pasiva a favor del Concesionario. 

IV. DEL CONVENIO. 

\ 

l. 

2. 

// 

El Modelo del Convenio es parte integrante de la presente Oferta de Referencia 

y se encuentra disponible en www.telesites.com.mx/oferta-AUCIP.html por lo que 

los Concesionarios deberán remitirse al mismo para efectos de la prestación de 

los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 
\ I 

Los precios y Tarifas aplicables a los Servicios se negociarán entre Telesites y el 

Coñcesionario solicitante y se harán constar en el Anexo "A" respectivo del 

Convenio. 

3. La Oferta de Referencia se ofrece de manera no discriminatoria, por lo cual todo 

1 
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,/ 

Concesionario interesado en los Servicios deberá considerar sus términos y "~ condiciones en conjunto, no ·se aplicarán términos y condiciones especiales o 
diversos a 19s establecidos en la Oferta de Referenc_!9 y el Convenio sin que 
medie el acuerdo modificatorio respectivo suscrito por las Partes.- El acuerdo 
modificatorio podrá ser solicitado por cual<ruier Concesionario que nqya 
firmado previamente un Convenio con Telesites y que busque mejores 
condiciones a 1,as ya adquiridas, ello/derivado, ya sea tras la firma de un nuevo 
cc:bnvenio con otro Concesionario o por la resolución del Instituto, que modifique 
los términos y condiciones de la Ofertad~ Referencia y/o sus anexos. 

/ 

4. Telesites suscribirá el Convenio, previamente a la prestación de los Servicios de la 
Oferta de Referéncia, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la 
presentaeión de la sdlicitud del concesionario aceptante de que se trate. 

; 1 ~ " \ ' 

5. Todo Concesionario interesado en aceptar los términos de la presente Oferta de 
Referencia deberá acudir a formalizar tal aceptacióJil mediante la suscripción 
d~I Convenio al domicilio de Telesites ubicado en: 

Av. Paseo de lose Palmas No. 781, Piso 2, ·/ 
Colonia Lomas de Chapultepec 111 Sección, 
Código Postal 11000. Ciudad de México 

Para ello deberá previamente concertarse cita, la cual será otorgada de 
manera expedita, mediante correo electrónico dirigido a la siguiente direcpión: 
ofertaaucip@telesites.com.mx, o bien carta dirigida al domicilio de Tªlesites 
antes mencionaelo. 

6. 'La suscripción del Convenio da por terminado y sustituy,e a partir de su 

7. 

suscripción por ambas Partes, toda negociación, Convenio y/o acuerdo 
expreso, tácito o de cualquier naturaleza previo que exi~tiera entre ellas para la 
prestación de los Servicios materia de la Oferta de Referencia. 

Un ejemplar del Convenio, su~ anexos y sus modificaciones, será remitido al 
Instituto para su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones dentro 
del término de 15 (quince) días hábiles contados a parfü_de su suscripción por 

"· las partes. Adicionalmente, todos los Acuerdos de Sitio que se convengán y 
.. suscriban eotre las Partes, en términos de lo previsto en el Formato de Acuerdo 
9e Sitio se anexarán como Apéndice B-1, Apéndice B-2 y así sucesivamente y 
·deberán ser remitidos al Instituto para su inscripción en el Registro Públito de\ 
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TelecomunicacionE?s dentro del término de l5 (qujnce) días hábiles contados a 

partir de su suscripción por las Partes. 

8. En caso de presentarse desacuerdo sobre las tarifas aplicables a los servicios 

materia efe la presente Oferta de Referencia, así como respecto de la prestación 

de lps servicios objeto de la mismd, que suscriban las PÜrtes, in71uyendo 

cualquier aspecto técnico referente al Acceso y Uso Compartido de 

/ Infraestructura Pasiva, el Instituto lo resolverá en-términos de lo señalado en laf 

Medidas. 

En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier aspecto técnico 

referente al Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 

~" Telesites y el Concesionario deberán apegarse al siguiente procedimiento: 

a) Las partes podlán nombrar a un perito en común de mutuo 

acuerdo, para lo cual no podrán excederse más de 5 (cinco) días 
_____/ 

hábiles, salvo que ambas consientan un plazo mayor. 

b) La designación de peritos de manera individual no podrá exceder 

de 5 (cinco) días hábiles. 

c) En caso de que las Partes acuerden la designación de peritos de 

forma individual, el tiempo/requerido por los peritos para emitir su 

dictamen será de 20 (veinte) días háoiles. 
. / -

d) Una vez emitido el dictamen correspondiente, las partes tendrán 

a lo sumo 2 (dos) días hábiles para presentar formalmente la 
información al Instituto. ,,,-
\ 

9. En el caso de la emisión de nuevas disposiciones derivadas de resolüciones de 

qutoridad competente, los términos y ~condicion~s contenidos en la C:;)ferta de 

Referencia y sus Anexos y/o el Convenio y sus Anexos podrán ser modificados 

únican1ente mediante la previa suscripción de convenio modificatorio por los 

representantes legales de las Partes, en el entendido que de no existir 

modificación alguna que conste por escrito, los términos y condiciones previstos 

en el Convenio y sus Anexos continuarán slendo los únicos aplicables entre las 

10. 

Partes. 
1 

\ \ 
Tras(la emisión de nuevas disposiciones, Telesites deberá presentariál Instituto una 

nueva versión de la Oferta de Referencia y el modelo de Convenio que contenga 

1 

'\ 
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v. 

l. 

~ 

dichas disposiciones. De forma adicional, felesites deberá publicar dicha Oferta 
de Referencia en www.telesites.aom.mx/opsimex/ofertaaucip, y deberá notificar · 
a todos los Concesionarios Soli~itantes que hayan suscrito /un Convenio la 
existencia de nuevos términos y condiciones. Los Concesionarios Solicitantes que 
lo-deseen podrán requerir la suscripción del convenio modificatorio, que deberá 

/ -
ser suscrito por las Partes en un plazo máximo de 15 (quince) días hábiles a partir 
de la presentación de la solicitud. 

DISP0SICIONES FINALES. 

Telesites publicará todas aquellas modificaciones que realice a la presente 
Oferta de Referencia y sus anexos y/o al modelo de Convenio y su; anexos 
aprobadas por el Instituto, de conformidad con el procedimiento establecido en 1 

1 

la Medida D~imosexta de las Medidas, así como en aquellos casos ~n los que 
el Instituto identifique que alguna disposición de la Oferta de Referencia o el 
modelo d~ Convenio aprobados no favorezcan la competencia,e instruya su 
modificación. 

\ \ / 
2. La Oferta de Referencia estará disponible a-partir del l de enero de 2020 y hasta 

el 31 de diciembre de 2020, según 1~ establecido en la Medida Decimosexta del / 

Anexo í de la Resolución de Preponderancia. 
'-

Telesites habilitará un centro telefónico de atención y ano dirección de correo 
electrónico para las operaciones que deberán realizarse al amparo de la Oferta 
de Referencia y sus Anexos, en caso de que el Sistema Electrónico de Gestión a 
que se refiere la Resolución de Preponderancia presente fallas o no este en 

/ 
funcionamiento por mantenimiento. 1 

VI. RESERVA DE DERECHOS. 

Ninguna de las manifestaciones vertidas en este documento implica o puede 
interpretarse como consentimiento o reconocimiento, expreso o tácito, sobre la 
constitucionalidad, validez, legalidad o proc'edencia de la Resolución de 
Preponderancia, ni sobre cualquier Ley, norma, resolución, plan, lineamiento general, 
acuerdo o cualquie( otro acto c;je autoridad, presente o futulo que pudiera resultar de 
los términos y condiciones ofrecidos por Telesites en el presente documento. 

\ 

\ 
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Oferta de Refer~ncia para el Acc_eso y Uso c;gmparfido de Infraestructura Pasiva 

Leída que fue la presente Oferta de Referencia, los representantes debidamente 

facultados de las Partes la firman por triplicado en la Ciudad de México, el día 
\ 1 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, 

--==--S.A. DE C.V. 

/'¡ 

/ 

/ 

~ 

\ 

\ 

\ 

J 

(CONCESIONARIO) 

/ 

I 

/ 
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OFERTA DE ~EFERENCIA PARA EL 
ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A1/DE C.V. 
- 1 

j 

Ciudad de México a. (*) de (*) de (*) 

/ 
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( / j 

ANEXO •1• 

SERVICIOS 

El presente documento constituye un Anexo integrante de la Oferta de Referencia para 
el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

Los términos empleados con inicial mayúscula en este Anexo, tendrán los mismos 
significados que correlativamente se les asigna en el apartado "11. DEFINICIONES" de la 

/ 
Oferta de Referencia, salvo que se les atribuya alguno diferente en los términos d~ estB 

1 documento. ~ 

l. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA INFRAESTRUCTURA PASIVA. 

l . l INFRAESTRUCTURA PASIVA 

La Infraestructura Pasiva que posee1Telesites, es decir, los elementos no electrónicos al 
servicio de sus Redes Públicas de Telecomunicaciones, está compuesta 
fundamentalmente por: 

l . l . l Espacio en Torre \ 

Espacio en estructuras arriostradas o auto-soportadas, sean mástiles, postes o torres y 
cualquier otra destinadas a la instalación de antenas de radiocomunicación. 

l': 1.2 Espacio en Piso 

E~pacios;físicos en~itios diversos al Espacio en Torre, tales com\( suelo, tejados, techos, 
azoteas, para la instalación de equipos transceptores, así como sus elementos auxiliares 
(tales como: instalaciones de equipo, sist7mas de fuerza, bancos de batería de respaldo, 
~limentaciones conexas, canalizaciones, sistemas de aire acondicionado, alarmas y 
demás elementos activos). f 

\ I 
1.1.3 , Sistimas de aire acondicionado 

Constituido por aquellos que se encuentren al interior del Sitio y que no formen parte o 
se encuentren integrados a cualquier elemento activo en el 1Siti9. 

l . l .4 Elementos Auxiliares 
~ 

Elementos no electrónicos en el Sitio distintos al Espacio Excedente, disponibles en el Sitio 
y que p1udieren requerirse en determinados casos para hacer viable la prestac~ón de los 
Servicios, tales com6: Instalaciones de equipo, sistemas de fuerza, bancos de batería de 
respaldo, aliméntaciones conexas, canalizaciones, sistemas de aire acondicionbdo, 

\ 
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1 -

alarmas y demás elementos activos que se encuentren en el Sitio. Además de todo lo 
anterior, Telesites brindará como parte-de su ofer!9 de servicios cualquier elemento de 
lnfraestru.ctur~ Pasiva con el que cuenta o use ahora o en un futuro. 

/ . 

l .2 ESQUEMA DE SITIO ----

/ A modo ilustrativo se muestran a continuación el esquema de un Sitio, localizado a nivel 
desuelo y otro sobre una édificación (azotea): 

1.2. l Sitio a nivel dEi suelo 

/ 

/ 
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\ ( 1.2.2 Sitio a nivel de azotea 

( 1 

\ 

\ ( 

\ f 

/ 

\ 

1 

2. ¡ PROCEDIMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS. 

En los térm
1

inos que se detallan a ~~tinuación en-~ste documento, Telesites prestará al 
Concesionario el Servicio de Acces.o y Uso Compartido de -Infraestructura Pasiva, 
estando disponibles los Se-rvicios Complementarios siguientes: 

) 
\ 
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(i) /Visita Técnica; / 

(ii) Análisis de Factibilidad; ! / 

(iii) Elaborae-té>n de Proyectos y Presupuestos 

(iv) Adecuación de Sitio; 

(v) Recuperación de Espacio; 

(vi) Verificación de Colocación; y 

(vii) Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

1 

2.1 DIAGRAMA DE FLUJO RELATIVO A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

De manera general;- a contin,wación se presentan los diagramas . de flujó /-

correspondientes a la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, incluyendo los Servicios Complementarios aplicables,tratándose 

1 
de: (i) Sitios y (ii) Proyecto de Nueva Obra Civil: / 

(ESPACIO-fNTENCl(2_NALMENTE EN BLANCO) 
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Partes Involucradas en actfvldades 

lll!AcMjodco,iunla 

COOCeslooorb 

MáxlrTD26dlash6blesa 
la preoon1ad6ndelaSolcludde 

__-- Elaborocl6ndePIO'(ectoy 

M6xlmo26dlash6blesa partidelaNotll\c:ocl6n 
al Conc:eionarb de la Cl!ade Vl!la Técrlca 

Pre"4>U"slo 

/ 

/ 

\ 

/ 
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M6xlrro20d!czh6bllescpclfr ~ 
delcrealza::lóndela\/blta 1 
Técnica 

M6xlrro20dfc,h6bleocpclfr 
del resultcdode1An6bllde 
Fccflblti>d 

/ 

M6xlrrol5d!a,h6blas 
apcrflrdelcSoll:,flud 
deColocccl6n M6xlrro20d!mh6bleoapclfr 

de que el Concesk:naio 
acepteel progrorrade 
ejecucl6ncsoclcdoclSeM::lo 
de Recupercclón de E,pado 

(. 

1 

/ 
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Diagrama de flujo relativo a la prestación de s7rvicios, tratándose de Proyecto~ de 
Nueva Obra Civil · _ 1 

/ 

\ 

\ 

\ 

Máx!mo5dfosháb8 .. ~ 
para prevenc'6n al 
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2.2 ACCESO A INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SITIOS Y DE PROYECTOS DE NUEVA OBRA 
CIVIL. 

/ 
2.2. l Consulta1 de información de Sitios 

\ 

Telesites pondrá a disposición del Concesionario, a través del Sistema Electrónico de 
Gestión o SEG, la siguiente inform~ción relativ

1

a a los Sitios: 
1 

\ 

/ : 

(i) ldentificaqón del Sitio. 
1 

/ J 

(ii) 

(iii) 

(iv) 

(v) 

-{vi) 

(vii) 

(viii) 

Localización exactaJ:m coordenadas geográficas basadas en la definición 
WGS84, empleando 4 cifras decimales. 

/ -~ / 

Características técnicas específicas de la Infraestructura Pasiva en el Sitio y 
para determinar la Capacidad Excedente; tales como tipo de Torre, altura 
de Torre y altura de centro de radiación conocidos. \ 

Clasificación del Sitio según las denominaciones expuestas en el Anexo A: 
Tarifas y Precios "- \ 

Eh su caso, las normas de seguridad para el acceso adicionales a las 
indicadas al efecto en la Normativa Técnica, ~ 

1 

Memoria de cálculo 

PJanos del Sitio (~lanta arquitectóniGa y Alzado) 

Cualquier otra que Telesites considere relevante. 

En caso de q~e al momento de consultar la información de alg,µn Sitio, la misma no esté 
completa o no exista; el Goncesionario podrá requerírsela a Telesites presentando la 
Solicitud de l

1
nformación, debiendo Telesites proporcionársela en un plazo máximo de ª-

_(ocho) días hábiles contados a partir
1 
de dicha solicitud, a través de la dirección de 

/ correo electrónico que para tal efecto señale el Concesionario y a través del SEg, 

La determinació~ de Capactdad Excedente para la instalación de los equipos del 
Concesionario en la-forre, estará basada en el número de franjas sobre la torre que no 
9-ean utilizadas por Telesites o por algún otro Concesionario sobre la misma. Dichai franjas 
ocuparan 4 metros lineales en el cuerpo vertical en la torre con una superficie máxima 
de 8.5 m2

• En ca~o de re91uerirse, Telesites ofrecerá la posibilidad de reorganizar los 
espacios y /o eqdipos instalados para li~erar franj9s adicionales y lograr un mejor 
aprovechanilento de la Infraestructura Pasiva. 

)¡ 
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Independientemente de la disponibilidad de franjas, se deberán realizar los cálculos y 
análisis pertinentes para asegurar que la potencial instalación cumpla con la Normativa 

T... . b \ ecnica so re: _/ / 

Cargas gravitacionales sobre la estructura de la torre 

Fuerzas del Viento 

Fuerzas de Sismo 
/ 

La saturación del espacio en la torre estará deferminada por la combinación de estos 

dos factores, es decir la ocupación de todas las franjas disponibles y los límites 

establecidos para el cumplimiento de la Normativa Técnica. 

T~nto la capacidad total en la torre, como el punto de saturación de dicha capacidad, 

son específicag/para cada tipo de torre de acuerdo con las características de su 

construcción. 

Una vez suscrito el Convenio, el Concesionario presentará a Telesites mediante el SEG su 
~ 

Soli~tud de Factibilidad, Telesites emitirá en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles el 

Resultado del Análisis d~ Factibilidad, la cual en su caso contendrá de ser necesario el --

Servicio de Ade9uación/Recuperación de Espa9io. 
/ 

Cuando el Concesionario ~sí lo considere conveniente solicitará a Telesites la realizaG~ón 

de la Visita Técnica; cuyo proceso se describe en la sección 2.5 VISITA TÉCNICA. 

2.2.2 Notificación de Proyectos de Nueva Obra Civil 

Telesites emitirá notificaciones al Concesionario dando avlso de c,ada Proyecto de 

Nueva Obra Civil. 

La notificación será enviada al correo electrónico indicado en el SEG, sin incluir 

información adicional al respecto. 

En la misma fecha de envío del correo, la notificación de Proyecto de Nueva Obra Civil 

igualmente estará disponible en la sección de mensajes que se estable
1
zca en el SEG. 

/ / 

A partir de la emisión de la notificación de Proyecto de Nueva Obra Civil, !~información 

correspondiente al Pro1yecto de Nueva Obra Civil estoFél disponible en 11 SEG a efecto 

de que el Concesionario manifieste si tiene interés en ella durante un término de 20 

(veinte) días hábiles. 

La notificación de Proyecto de Nueva Obrq/Civi~contendrá: 

(i) Identificación del Sitio. 
) 
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~ 

(ii) Localización exacta en coordenadas geogrdficas decimales basadas en 
la definición WGS84_, 

" (iii) Cualquier otra información que Telesites considere relevante. 

Con dicha informdción el Concesionario determinará si tiene interés en el Proyecto de 
Nueva Obra Civil, en cuyo caso lo notificará a Telesites mediante el SEG dentro del 
término ~e 20 (veinte) días hábiles antes mencionado dentro del cual presentará la 
Solicitud de \Factibilidad correspondiente. / -

/2.3 SO~ICITUD DE FACTIBILIDAD 

El Concesionario deberá requisitar y presentar a Telesites la Solicitud de Factibilidad 
conforme al Formato éontenido al efecto en el Anexo II Formatos, solicitando a Telesites 
la factibilidad respecto de los sitios de su interés, ello con independencia de la 
información que se encuentre disponible en el SEG. 

Sin perjuicio de la Solicitud de Factibilidad, el Concesionadb podrá solicitar a Telesites, 
\ / 

según lo estime conveniente, la realización de la Visita Técnica, antes o después de 
formular la Solicitud de Factibilidad. 

I 
El número máximo de Solicitudes de Factibilidad simultáneas, es indépéndiente al 
'húmero máximo de solicitudes en el procedimiento de Visitas Técnicas. 

Cada Soll6itud de Factibilidad será re~istrada y contará 6on un cóGigo identificador en 
el entendido de que si a solicitud del Concesionario se realiza primero el servicio de Visita 

'--

Técnica, la Solicitud de Factibilidad utilizará el mismo código identificador o número de 
folio que el asign6do inicialmente a la Visita Técnica. 

Una vez notificado al Concesionario el resultado del Análisis de Factibilidad, éste 
\ 

<;:ieterminará si requiere solicitar a Telesites la práctica de la Visita Técnica; en caso de 
que no la requiera, formulará a Telesites la Solicitud de Colocación respectiva; seAalando 
el equlpamj~nto q~e se alojará tanto en Espacio en Torre como en e~ Espacio en Piso / 
debiéndose apega~ al proceso descrlto"en el apartado 2.5 SOLICITUD DE COLO~ACIÓN. 

~ ) 

2.4 RESULTADO DEL ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD. 

2.4. l Resulfado del Análisis de Factibilidad , I 
/ 

Con base a la Normativa Técnica los resulta~os que puede brrojar el Análisis de 
Factibilidad tratándose de Sitios son: 

(i) Es factible la prestación del Servicio de Acceso y Uso/ Co01partido de 
', __./ 

Infraestructura Pasiva, y 
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a.! No Je requiere para ello la prestación de los Servicios d~ Adecuación de 

Sitio o de Recuperación de Espacio, o 
/ 

~b. Se requiere para ello la realización de pdecuaciones <JI Sitio, p9r lo que 

serán necesarios el Servicio de Adecuación de Sitio y [G de Recuperación 

de Espacio, para lo cual el Concesionario solicitará la prestación del 

Servicio de Elaboración de Proyecto y 2resupuesto por el que se 

determinarán los trabajos a realizar, su costo, plazo y demás condiciones 

aplicables a los mismos. 

(ii) No es factible la prestación del servicio de Acceso y Uso Compartido de 

lnfmestructura Pasiva. 
------. 

En el caso del numeral ii) anterior, el resultado-del análisis de factibilidad explicará las 

causas por las que la compartición de infraestructura en un \determinado sitio no resL¡Jlta 

factible (incluy1endo ~í'l ca~o n~cesario las disposiciones de la Normativa Técnica que se 

incumplirían). _/ J 

Por su parte, Telesites proporcionará al-personal del Concesionario la información-
~ 

relevante del Título de Ocupación \(la cual incluir9 al menos, domicilio del Sitio, espacio 
~ 

contratado, vigencia, condiciones específicas ~e accesos, contraprestaciones 

pactadas y estipulaciones bajo,Las cuales se estableden las limitaciones a su ocupación 

del Sitio), así como informará si el Sitio solicitado cuenta con las licencias, permisos y 

autorizaciones de autoridades y particulares, y proporcionará el listado de los mismos. 
/ 

Asimismo e.1 Concesionario podrá solicitar una Visita Técnica para corroborar el resultado 

del Análisis de Factibilidad ya sea que el resultado sea factible o no factible. 

2.4.2 Los resultados que con base en la Normativa Técnica puede arrojar el resultado del 

Análisis de Factibilidad tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil son (Procedimiehto / 

que inicia el Concesionario con una Solicituer de Colocación, tal como lo indica el / 

diagrama de flujo y el apartado 2.10 SERVICIO DE GESTIÓN D~PRO)'iCTO !?E NUEVA 

OBRA CIVIL): \ 
1 

-

(i) Será factible la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 

lnfraestructurp Pasiva por lo que se proporcionará el c~sto correspondiente a la 

prestación del Servicio de Elaboración del Proyecto y Presupuesto. 
' / 

(ii) No será factible la prestación del servicio de Acceso y Us_Q Compartido de 

Infraestructura Pa-srva, y 
í 
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a. No se estima posible que de modificar la Solicitud de Colocación pudiera 
obtener resultado afirmativo de factibilidad, o\ "' 

' \ 

b. Se estima posible que de medificar la Solicitud de Colocación pudiera 
obtener resultadb afirmativo de factibilidad 

/ \ En el qaso del numeral ii) ant~rior, el resultado del análisis ~e factibilidad explicará las 
causas por las qu1 la compartición 9e infraestructuca en un determinado sitio no resulta 
factible (incluy~ndo en caso necesario las disposiciones de la Normativa Técnica que se 
incumplirían). 1

• 

Por su parte, Telesites proporcionará al per~onal del Concesionario la información 
1 

relevanfe del Título de Ocupoción (la cual incluirá al menos, domicilio del Siti~ espacio 
contratado, vigencia, 1condiciones específicas de accesos, contraprestaciones 
pq1ctadas y estipulaciones bajo las cuales se establecen las limitaciones a su ocupación 
del Sitio), así como las licencias, permisos y autorizaciones de autoridades y particulares 

i \ 
/ 

con las que cuente, previo requerimiento del Concesionario. 

/ 2.4.3 Plazos de entrega, par0metros e lhdicadores de calidad 

Telesites llevará a catfo la prestación del Servicio de Análisis de Factibilidad conforme a J 
1 

las obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurandücumplir los plazosy alcanzar 
los objetivos de calidad que para cada evento se señalan a continuación: 

Evento 

Realización y emrega del resultado 
Análisis de Factibilidad 

/ 

5 díás hábiles 

Objetivo de 
( 

calidad 

90%1 

La contabilización de lo{Índica~ores mencionados se hará para cada Concesionario, 
c_onsiderando bloques de l 00 eventos concluidos o en bloques del número de eventos 
concluidos que se contabilicen en un- año, lo que suceda primero y entendiendo que 
una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar <?tro. 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y/ o event9s señalados como limitantes de la 
responsabilidad de Telesites, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sism()s, inundaciones, torn1éntas, huracanes, incendios y demás 
fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestación de los Servicios, tales como actos de autori~ades de 
cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revu11tas --

\ 
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civiles, sabotaje o terrorismo/- insuficiencia de condiciones de seguridad pública que 

garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

2.4.4 PagG del Servicio de Análisi~ de Factibilidad 

En caso de que el Concesionario suscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a,--aquél 

Slflo objeto del Análisis de Factibilidad, Telesites conviene en que el mismo no tendrá 
costo alguno para el Concesionario. 

En caso de que el Concesionario no suscriba el Acu-erdo de Sitio correspondiente a aquél 

Sitio objeto del Análisis de Factibilidad, pagará a Telesites el costo del 1mismo, conforme 

a los precios que al efecto se establecen en el Anexo "A,, Precios y Tarifas del Convenio. 

L~ contraprestación que resulte ser6 facturada dentro del término de l O ( diez) días~ 

hábiles contados a partir de la declinación del Sitio o bien hayan transcurrido 30 (treinta) 
días hábiles posteriores al resultado del Análisis de Factibilidad, sin que el Con~esionario 

/ 

haya ,presentado su Solicitud de Colocación por el respectivo Sitio. El Concesionario 

deberá pagar de conformidad con lo estipulado en el punto 4.6.2 del Convenio. 

2.5 VISITA TÉCNICA. ~ 
/ /--

Una vez seleccionados por el Concesionario los Sitios de su interés, en caso de que lo 
considere necesario, el Concesionario solicitará a Telesites la realización de una Visita 

Técnica, a fin de estar en posibilidad de analizar in situ las características y condici~es 
de hecho y de derecho del Sitio y la Infraestructura Pasiva en la que se instalaría o 

colocaría algún determinado equipo del Concesionario. 

2.5. l Solicit~d del Servicio dé Visita Técnica 

La solicitud de Servicios de Visita Técnica deberá ser formulada a Telesites empleando el 

SEG, co~forme al Formato de Solicitud de Visita Técnica que se adjunta como parte 

integrante del Anexo "11" - Formatos, incluyendo al efecto: 

(i) Datos de Identificación del Sitio 

(ii) / Determinación del personal, herramientas y equipos para la Visita 
/. 

Tecnica 

La cantidad máxima de Solicitudes de Visita Técnica de un mismo Coocesionario será 

de 160 (ciento sesenta) mensuales,"Salvo que se observe una condición que justifique su 

aumento. 

Sin perjuicio de cualquier otra disposición al respecto en el presente documento, Telesites 

podrá -cuando sus recursos técnicos y humanos se lo posibiliten, así c9mo atendiendo, 

entre\ otros factores, a la cantidad de Solicitudes de Visita Técnica existentes y las 
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ubicaciones de las mismas-, en 1itodo tiempo y a su consideración, ampliar la cantidad 
-- máxima de solicitudes de Visita Técnica admisibles. / 

Cada Solicitud de Visita Técnica será registrooa y contará con un código identificador. 

2.5.2 Pago del Servicio de Visita Técnica 

Como parte de la Solicitud de Visita Técnica, el Concesionario ?eberá adjuntar el 
comprobante del pago correspondiente para la realización de la misma. 

En ca~o de que el Concesionario suscriba elACuerdo de Sitio correspondiente a a\quél 
objeto de la Visita Técnica, Telefill:es conviene en reembolsarle el 20% (veinte por ciento) 
del precio pagado por la misma; dentro del término de l O ( diez) días hábiles contados 
a partir de la suscripción de) referido Acuerdo de Sitio. 

\ 
Telesites-hará disponible al Concesionario, a través del SEG la factura corresr:yondiente al 
pago de la Visita Técnica, dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la fecha en que 
Telesites reciba el pago correspondiente por el Conqesionario 

De no efectuar el pago del Servicio bajo los términos antes señalados, la Visita Técnica 
/ 

no se realizará y la soliGJtud de Visita Técnica se considerará abandonada por el 
Concesionario y quedará cancelada. 

! 

2.5.3 Prelación 
~ 

En tanto no concluya el proceso respecto de algún Sitio solicitado por un Concesionario/ 
por cualquier causa, Telesites estará obligado a informar a cualquier otro concesionario 
sblicitqnte de una Solicitud de Factibilidad respecto del mismo Sitio, de la prelación de 
-solicitud de Servicios por parte del Concesiona~io. 

De la misma manera, en coso daque algún otro concesionario haya formulado solicitud 
previa de Servicios respecto de un mismo Sitio, Telesités notificará la existencia de 19 
solicitud previa mediante el SEG a más tardar_ en la fecha en la que el Concesionario 

'1 

realice la Solicitud de Factibilidad. Así también, será enviado correo electrónico 
"' indicando la-prelación asociada al identificador del Servicio de Análisis de Factibilidad. 

2.5.4 Programación de la Visita Técnica 

En cualquier tiempo antes de la presentgción de la Solicitud de Colocación, a través del 
SEG el Concesionario podrq1 formular una Solicitud de Visita Técnica. 

En un pl~zo no mayor a 5 (cinco) días hábiles contados a partir de que el Concesion~rio _ 
solicite a Telesites la realización de la visita, Telesites informar6al Concesionario - vía SEG-/ 

' el díó, lugar y hora en la que se realizará la Visita Técnica, dentro de los 25 (veinticinco) 
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1 

días- hábiles a partir de la Notificación al Concesionario de la Cita de Visita Técnica 
~/ / 

correspondiente. 
) 

En esa misma fecha será enviado al correo electrónico señalado 'por el Concesionario, 

\aviso de la disponibilidad en el SEG, de la fecha en la que se realizargJa Visita Técnica, 

indicando el código de identificación correspondiente. __/ 
/ / 

Las solicitudes de Visita Técnica, se irán atendiendo por Telesites en el orden en el que 
/ . 

fueron presentadas, sin embargo, ello no implica que las mismas se hayan de practicar / 

en dichoprden. \ 
lgua1rr<ente, si existiera alguna situación que propiciará la eficiencia y administración de 
los recursos técnicos y humahos, a propuesta de Telesites podrá modificarse el orden de 

las Visitas Técnicas en la misma situación, en condiciones Iguales de trato para~el 

Concesionario frente a cualquier otro. 

Entre tales situaciones se identifican: 

(i) Diversas solicitudes formuladas por uno o más Concesionarios para una misma 
localidad o población dentro de un periodo de 30 (treinta) días naturales entrej_a 
primera y la última a agrupar, en cuyo caso, se agruparán y organizarán en el 
orden que convengan el Concesionario, Telesites y cualquier otro, concesionario 
involucrado. j 

) 
~ 1 

(ii) Diversidad de solicitudes formuladas por el mismo Concesionario, procurando 
elaborar un plan de trabajo que haga más eficiente los traslados del personal de 
ambas Partes y para Solicitudes de Visita Técnica de otros Concesionarios. 

/ / . 

En caso de que en la fecha y hora para la Visita Técnica proporciongdos por Telesites no 
\ ~ --- -/ 

fuera posible que la misma fuera atendida por el Concesionario, lo hará saber mediante 

el SEG a Telesites, con al menos 2 ( dos) 1días hábiles previos a su realización, solicitando 

que la misma se cancele o reprograme, en cuyo coso la fecha de Solicitud de Visita 

Técnicayerá la correspondiente a la de la solicitud de reprogram0ción. 

Queda entendido qué si el Concesionario no se presenta a la cita programada el costo 

de la misma será exigible a(Concesionario. __/ 

2.5.5 Del personal del Concesionario que atenderá la Visita Técnica 
~ / 

C6mo parte de 
1
1a Solicitud de Visita Técnica, el Concesionario deberá adjuntar el 

comprobante del pago corre~pondiente para la realización de la misma. 

El Concesionaria mediante el SEG realizará el registro previo de las personas que podrán 

; -atend~r la Visita Técnica que solicite, proporcionando la información siguiente: 
) \ 
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(i) Nombre I completo e identificación oficial vigente ( credencial para votar o 
! paspporte) de las personas que asistirán a la Visita Técnica por parte del 

Coocesionario, ya sea que se trate de empleados o personal subcontratado; 

(ii) Número de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de cada uno 
de dichos empleados o personal subcontratado del Concesionario; _ ': 

(iii) Nombre del patrón del personal antes referido, ya sea el Concesionario o un 
tercero; \ 

-
(iv) Número de afiliación patronal (también ante el IMSS); 

~ 

(v) lnformació~ de contacfo del p9irsonal del Concesibnario designado para la Visita 
Técnica, y 

1 

(vi) Descripción de las herramientas, equipo de medición y equipo de seguridadque 
el personal del Concesionario ingresará al Sitio. 

En la Solicitud de Visita Técnica, el Conce~l9nario seleccionará las personas que 
atenderán la visita, así como las herramientas y equipos de entre el catál?go 
previamente formulado al e[~cto en eJ,,SEG. 

1 

El catálogo de personas, ,herramientas y equipos podrá ser modificado en cualquier 
momento por el ConGesionario, quien será responsable para todos los efectos de que la 

/ 

informqción contenida en el mismo sea verídica y vigente. El Concesionario podrá 
nombrar a más de una persona pcilra atender visitas, sin que necesariamente todas 
tengan que acudir. 

) 

En caso de que el Concesionario decida modificar alguna o todas las persooos que 
asistirá a la visita, el Concesionario deberá rnotificar los cambios a Telesites con al menos 
l (un) día hábil de arnticipaciq>n a la práctica de visita; salvo que por particularidades del 
Sitio (parques ind

1
ustriales, c9rporativos, entre otros) requiercrde un/ plazo mayor, el cual 

no podrá ser mayor a 3 (tres) días hábiles; o bien, que la persona que acudirá a la visita 
se encuentre certif!cada par6 acceder al Sitio. En caso contrario, la práctica de la Visita 
Técnica sólo la podrán llevar a cabo las personas que T~lesites tenga registradas/ 

\ 

2.5.6 Del desarrollo de la Visita Técnica 

El personal de Telesites y del Concesionario deberán reunirse en la fecha, hora y lugar 
programados en la respuesta a la Solicitud de la Visita Técnica según los horarios y 
particularidades establecidos p~r Telésites en la respuesta a la Solicifud de Visita Técnica. 
Durante el desarrollo d~ la Visita Técnica, el personal designado por el Concesionario y 
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en su caso por Telesites deberá utilizar el equipo de seguridad a que se refiere la parte 

conducente de la Normativa Técnica. \ 

El personal designado por el Concesionario será responsable de tomar las lecturas, 

rrediciones, fotografías, etc., que considere pertinentes para la correcta toma de 

decisiones. \ 
\ 

Durante la práctica de la Visita Técnica, el personal del Concesionario y el personal de 

Telesites elaborarán un reporte respecto d~I Sitio. 

Las Partes convienen que\toda la información recabada o recibida por el personal del 
' \ 

1 Concesionario constituye' Información I Confidencial propiedad de Telesites, la cual 

únicamente podrá ser utilizada por el personal del Concesionario para los fines 

relacionados con la üferta de RefeN;mcia. 
/ 

2.5. 7 De la imposibilidad de practicar la Visita Técnica 

En caso de que previamente a laVisita Técnica o incluso duraí:1!e la práctica de la 

misma, se identifique algún elemento que la haga inviable (tal como existencia de sel.los 

de clausura), o bien, que de practicarse o continuarse ponga en riesgo la integrida~). 

seguridad del personal, derechos y/o propiedades de cualquiera de las Partes o de 

terceros, la:misma será cancelada en ese momento sin responsabilidad alguna para las 

Partes, debiéndose hacer constar en reporte suscrito por personal de ambas Partes la 

situación que motivó tal cancelqción. --
/ 

Telesites incluirá cofno parte de la información relacionada con el Sitio, la existencia de 

la circunstancia que haya impedido la Visita Técnica. 

2.5.8 De la indisponibilidad del Servicio de Visita Técnica 
\ 

El Servicio de Visita Técnica no estará disponible en los casos siguientes: 

(i) Se hubiese realimdo Visita Técnica previamente para el Sitio a solicitud del 

Concesionario y a partir de entonces y hasta la fecha <;je la nueva Solicitud de / 

Visita Técnica: (a) no se hubiese realizado modificación al Sitio diversa a alguna 
--_-/ 

--realizada a petición del Concesionario o, (b) no estuviese planeada o en curso 

modificación relevante al Sitio. 
\ 

(ii) Se"'haya identificado y, hasta donde Telesites tenga conocimiento, prevalezca 

una causa de imposibilidad, plenamente justificada. 

En los casos anteriores, Telesites notificará mediante el SEG dentro de los 2 (dos) días 

hábiles siguientes a la recepción de la solicitud de Visita Técnica del Concesionario, la 
~ ) 
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indisponibilidad del Servicio, la causa de ésta y en su caso el tiempo en que el servicio 
estará disponible. _/ 

/ 

Igualmente, en esa misma fecha, será enviado al corre9 electrónico señalado por el / , 

Concesionario, aviso indicando tal situación y el código de identificación de la Solicitud 
de Visita Técnica. 

/ / 

2.5. 9 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 
/ 

Telesites llevará a cabo la prestación del Servicio de Visita Técnica, de conformidad con 
las obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir J0s plazos 
establecidos y alcanzar los objetivos décalidad que para cada e\/ento que se señalan 
a continuación: 

Evento 

Notificación de cita para Visita Técnica 
en el plazo establecido "' 

Ejecución de Visita Técnica a partir de la 
Notificación al Concesionario de la Cita 
de Vista Técnica 

5 días hábiles 

25 días hábiles 

Objetivo de 
calidad 

90% 

90% 

I 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 1 

considerando bloques de l 00 eventos concluidos o en bloques del número de eventos 
concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y entendiendo que / / . 
una vez que se forme\ un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro. 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores__ 
mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como 1.imitantes de la 
responsabilidad de Telesites, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás \ / 

fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
personas ajef}aS a la prestación de los Servicios, , tales como actós de autoridades de 
cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huylgas, revueltas 
civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad I pública que 
garanticen la integridad del personal u otras situaciones similar~s. 
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2.6 SOLICITUD DE COLOCACIÓN 1 

Por medio de la Solicitud de Colocación, el Concesionario planteará a Telesites los 

equiQPS (y en su caso, su 
1
distribución) que pretende sean objeto ~e la pr,estación del 

Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

2.6. l Solicitud de Colocación 

La Solicitud de Colocación debe~á ser formt1lada a Telesites empleando el SEG en un 

máximo de 30 (treinta) días hábilE?s posteriores al resultado. del Análisis de Factibilidad o 

20 (veinte) días hábiles posteriores a la realización qe la Visita Técnica conforme al 

Formato de Solicitud de Colocación que se :adjunta y que forma parte integrante /del 

Anex-e> "//" - Formatos, incluyendo al eJecto: 
r ~ 

/ 

/ (i) Datos de Identificación del Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil. 
/ 

(ii) Datos del equipo respecto del cual realiza la Solicitud de-Colocación. 
\ 

(iii) Cualquier otra información técnica que el Concesionario considere 

pertinente. 

Adicionalmente en caso de tratarse de Sitio: 
~ 

(iv)~Número de Identificación de Solicitud. 

(v) 

(vi) 

Resultado de Análisis de Factibilidad 
/ \ 

Anteproyecto de colocación de la infraestructura que pretende sea Equipó 

Aprobqdo, considerando el Equipo Preexistente, Elementos Auxiliares y 

características del Sitio (planta arquitectónica y elevación de Torrek así 

como al menos la localización, altura y orientación tentativa que requiere 

para la instalación de sus equ[pos en la Torre. 

La caíntidad má~ima de Solicitudes de Colocación que ---podrán procesarse 

mensualmente respecto deun mismo Concesionario de manera simultánea, será de 160 

( ciento sesenta), salvo que se observe una demanda que justifique su aumento. ---

Queda entendido que__no p~drán realizarse solicitudes adicionales sino por la .misma 

__,,, cantidad de Solicitudes de Colocación que se concluyan (al solicitar~ expirar el plazo 

correspondiente p.ara ello, del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto). 

El número máximo de Solicitudes de Colocación simultáneas, es independiente al 

número máximo de solicitudes en el procedimiento de Visitas Técnicas. 

) 
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Cada Solicitud de Colocación será registrada y contará con un código identificador 
(tratándose de Sitios, estará basado en1 el código del Servicio de Análisis de Factibilidad 
ddel Servicio de Visita Técnica, según sea el caso). 

2.6.2 . Plazo de revisión de la Solicitud de Colocación '1~ 

Una vez recibida por Telesites la Solicitud de Colocación, Telesites contará con un plazo 
de 5 (cinco) días hábiles para informar al Concesionario, a través del SEG, si la 
información recibicia está cqmpletG y se ajusta al Resul~ado de Análisis de_Factibilidad y 
no estima necesario requerir al Concesionario para que realice modificaciones, 
aclaraciorles o bien la información fpltante y aclaraciones necesarias. Tratándose de / 
Proyectos de Nueva Obra Civil el plazo antes señalado será de 5 (cinco) días hábiles. 

En la misma fecha de la notificación será enviado al correo electrónico señalado por el 
Concesionario aviso de que en el SEG se encuentran disponibles los pormenores de la 

\ 
respuesta, empleando el código de identificación de la Solicitud de Factibilidad. 

\ 

En caso de que la Solicitud de-Colocación no se aJ~ste al Resultado del Ahálisis de 
Factibilidad, se podrá otorgar las sJguientes respu/estas: 

/ 

a. No se estima posible que de-modificar la Solicitud de Colocación pudiera 
obtener resultado afirmativo de factibilidad, o 

1 

b. Se estima posible que de modificar la Solicitud de Colocación pudiera 
~ obtener resultado afirmativo de factibilidad. 

2.6.3 Prevención para realizar modificaciones, aclaraciodes y requerimientos de 
documentación faltante en la Solicitud de Colocación. 

'. 

En el caso del literal b. del apartado 2.6:2 anterior, es decir, si como resultado de la 
revisión de la Solicitud de Colocación se determina que no es factible la prestación del 
servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva en la manera expuesta 
por el Cohcesionar~o en su Solicitud de Colocación, con la finalidad de que pudiere ser 
factible la prestación del Servido de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 
Telesites, en la notificación misr;na prevendrá al Concesionario, para que modifique y 
entregue nuevamente la Solicitud de Colocación inicialmente presentada, atendiendo 
al resultado-del Análisis de Factibilidad, haciendo observaciones y/o recomendaciones 

~sobre la forma.bajo la cual podría resultar factible la Solicitud de Colocación. 

En caso de/ que sea posible, Telesi~s propondrá alternativas al Óoncesionario. El 
Concesiondrio podrá aceptar directamente las alternativas propuestas por Telesites y no 

(" 

/ 

22 / 53 

/ 

/ 



\ 

\ 

"--

Anexo "/' - SeNicios I 
Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de lnfraes~uctura Pasiva 

se re9uerirá la presentación de una nyeva Solicitud 1~ Colocación para la continuación 
del proceso. r / 

Si el Concesionario determf na modificar la Solicitud de Colocación, deberá presentar a 

Telesites, a través del SEG, le Solicitud de Colocación modificada, dentro del término de 

los l O ( diez) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la prevención por parte de "" 
Telesites. Tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil el plazo antes señalado será de 

hasta 5 (cinco) días hábiles. ( 
~ 

De no recibir Telesites respuesta dentro del plazo antes señalado, la solicitud del 

Concesionario se considerará abandonada y ser"á cancelada sin responsabilidad-

alguna para Telesites. 

De existir comentarios o aclaraciones por parte de Telesites a la Solicitud de Colocación, 
así como respecto de la documentación que debe anexarse a la misma, Telesites, vía el 

SEG y dentro del plazo antes indicado, prevendrá y requerirá al Concesionario, por única 

vez, k)s precision~s del caso o la-docurYlentación faltante, mismas que deberán ser 

proporcionadas por el Concesionario, tambiéQ a través del SEG, dentro de bs l O (diez) 

días hábiles siguientes a la7echa en que rectba la solicitud de aclaracis:m por parte de 
Telesites. Tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil el plazo antes señalado será de 

hasta 5 (cinco) días hábiles. 

Lo anterior en el entendido de que la referida prevención especificará sus motivos y 

cada uno de los requer~mientos que----se formulen, así como una explicación ?e cómo 

podrían corregirse. 

De no recibir Telesites respuesta del Concesi9nario dentro del plazo antes s~ñalado, la 
Solicitud de Colocación del Concesionario se considerará abandonada____ y será 

cancelada sin responsabilidad alguna para Telesites. 
2.6.4 Elementos Auxiliares 

En la respuesta a la Solicitud-ee Colocación, T elesites determinará de manera detallada 

los ElemenJ_os Auxilt?res que serán utilizados para la instalación y puesta en 
~\ funcionamiento de los equipos del Concesionario, así como aquellos Elementos 

Auxiliares adicionales que deberá proveer ef Concesionario como parte de la 

Colocación que realice, los coales pasarán sin requisito alguno a set propiedad de 

Telesites y considerarsecomo Elementos Auxilióres del Sitio y por lo tanto, su Capacidad 

- Excedente será disponible para la prestació~ del Servicio de' Acceso y Uso Compartido 

de Infraestructura Pasiva. '--

/ 
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\ 
Tratándose de los supuestos a los que se refieren los apartados 2.4. l (i) b. y 2.4.2 (i), la 
determinación a que/se r~fiere el párrafo precedente se formulará como parte del 
proyecto que propordooe Telesites al Concesionario como entregable del Servicio de 
Elaboración) de Presupuesto y Proyecto correspondiente. \ ¡ 

\ 
2.6.5 Prelación I 

1Una vez que el Concesionario haya realizado presentado la Solicitud de Colocación, y I ~ 
en

1 

tanto no concluya el proceso respecto del Sitio por cualquier causa, Telesites estará 
obligado a informar a cualquier otro concesionario que presente Solicitud de 

" Colocación, de la prelación de solicitud por parte del Concesionario. 

De la misma manera, .en caso de que algún otr9 concesionario haya formulado solicitud 
de Servicios previa a aqu·ella planteada pGr el Concesionario respecto del mismo Sitio o \ / 
Proyecto de Nueva Obra Civil, Telesites notificará la existencia de tal solicitud previa del 

/ 

concesionario diverso dentro del término de revisión de requisitos de la Solicitud de 
Colocación. 

--Dichas notificaciones se realizarán mediante el SEG, osí como será✓enviado correo 
electrónico indicango la prelación asociada al identificador del Servicio de que se trate. 

2.6.6 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 
~ 1 

,/' 

Telesites atenderá las Solioi~udes de Colocación que reciba, de conformidad con las 
obligaciones y respo~sabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos establecidos 
y alcqnzar los objetivos de calidad que para cada evento se señalan a continuación: 

Evento 

Notificar al Concesionario sobre 
información completa de la Solicitud o -
prevención al Concesionario 

Plazo 
I 

5 días hábiles 

Objetivo de 
calidad 

90~ 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 
considerando bloques de l 00 eventos concluidos o en bloques del númerd de eventos 
concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y entendiendo que 
una vez que se forme un .bloque se reiniciará la cuenta-para formar otro. 

No contabilizará para cálculo del cumplirtiiento de los parámetros e indicadores 
(mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados cqmci

1 

limitantes de la 
responsabilidad de Telesites, )ncluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormer}J:asJ huracanes, incendios y demás 
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\ 

fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 

personas¡ ajenas a la prestación de los Servicios, , tales como actos de autoridades de 

cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo;- robo, huelgas, revueltas 

civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad pública que 

garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

2.7 ELABORACIÓN DE PROYECTO Y PRESUPUESTO 
/ 

Por medio de la Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto, el Concesionario 

requiere a Telesites formule con base en la Normativa Técnicb el proyecto de la obra a 

realiza/ así como el presupuesto de la misma, correspondientes a los Servicios de 
AdecÚación\ de Sitio, Recuperación 9e Espacio,-o bien de Gestión de Proyecto de 

Nueva Obra Civil, para que mediante ellos se pueda hacer dispqnible al Concesiqnario 
1 

el Servicio de Uso y Acceso Compartido de Infraestructura Pasiva. 
~ 

El Proyecto y Presupuesto que se presente al Concesionario incluirá el costo de los \ 

servicios, así como el detalle asociado a las actividades a realizar por parte de Telesites. 

Asimismo abarcará únicame_[l~e las modificaciotres mínimas e imprescindibles para 
resolver las limitaciones técnicas que impiden la factibilidad de la respectiva Solicitud de 

1 
Colocación. Cualquier modificación adicional a estas mínimas corre~ a cargo de 1 

Telesites, estará claramente identificada en el Proyecto y Presupuesto presentado al 
Concesionario, y en ningún caso retrasará ekplan de trabajo ni los plazos asociados a la -

realización de las modificaciones,mínimas. 
/ 

2. 7. l Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto 
! 

La Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto deberá ser formulada a Telesites 

empleando el SEG, conforme al Formbto de Elaboración de Proyecto y Presupuesto que 

se adjunt,a y que forma parte integrcmte del Anexo "//" - For~atos, incluyendo al efecto: -

(i) Petición de prestación del Servicio de Elaboración de Proyecto y 
Presupuesto. J 

) 

(ii) Datos de Identificación del Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil. 

/ Cada Solicitud de Elaboración de Proyecto y Pre~LJpuesto será re~strada y contará con 

un có9igo identificador (mismo código identific9_dor para todo el procedimiento). 

2. 7.2 Cost-0 del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presubuesto tratándose de Sitios 
/ \ 

Si comQJ:_esultado del Análisis de Factibilidad se determina que será posible la instalación 

de la infraestructura del Concesionario señalada en la Solicitud de Factibilidad, 
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\ 
requiriendo para ello la prestación de los Servicios de Adecuación de Sitio y/o de 

/ 
Recuperación de Espacio en la misma fecha de la notificación de los resultados del 
análisis, Telesites indicará al Concesionario - vía SEG- la cantidad que éste tendrá qué 

-pagar por concepto de la Elaboración del Proyecto y Presupuesto, conforme a la T arito 
que al efecto se establece en el Anexo "A" Precios y Tarifas del Convenio. í 

En la misma fecha de la notificación, será enviado al correo electróniqo señalado por el 
1 / ' Concesionario, aviso indicando la disponibilidad del costo de Elaboraci6!1 del Proyecto 

y PresupJesto en el SEG y el código de identificación será el mismo para todo el proceso. 

2. 7.3 Co~to del Servicio d~. Elaboración de Prov,acto y /Presupuesto tratándose de 
Proyecto de Nt¡.Jeva Obra Civil . ~ / 

Si como resultado del Análisis de Factibilidad se determina que será posible la instalación \ 
de la infraestructura del Concesionario señalada en la Solicitud de Factibilidad relativa 

/ a ui;-i Proyecto de Nueva Obra Civil, en la misma fechq de la notificación de los resultados 

1 '\del análisis, T~esites indicará al Concesionario- vía SEG- la cantidad que éste tendrá que 
pagar por concepto de Elaboración del Proyecto y Presupuesto, conforme a la Tarifa 
que al efecto se establece en el Anexo "A" Precios y Tarifas del Convenio. 

En la misma fecha de la notificación, será enviado al correo electrónico señalacfü por el 
Concesionario, un aviso indicando la disponibilidad del costo de ·Elaboración del 
Proyecto y Presupuestó en el SEG y el código de identificación será el inismo para tÓdo 
el proceso. ~ 

~ . \ 
2. 7 .4 Pago del Servicio de Elaboración de Proyec!o y Presupuesto 

En caso de que el Concesionario suscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a aquél 
Sitio objeto del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto, Telesites conviene en 
que el mismo no tendrá c0sto alg,uno para el Concesionario. 

En caso de que el Concesionario nosuscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a aquél 
Sitio objeto del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto, pagará a Telesites el 
costo del mismo, conforme a los precios que al efecto se establecen en el Anexo "A ✓-

" 1 .'-._ 

Precios y Tarifas del Convenio. La contraprestayión que resUlte será facturada dentro del 
término de l O ( diez) días hábiles contados a partir de la declinación del Sitio o bien hayan 

\ transcurrido 20 (veinte) días hábiles posteriores d · la realif ación del Servicio de 
Elaboración de Proyecto y Presupuesto.-L- sin que el Concesionario ha1a manifesta~o / 
interés por el respectivo Sitio. El Concesionario deberá pagar de conformidad con lo, 
estipulado en el puyito 4.6.2 del Convenio. 

/ 
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/ 
2. 7 .5 ~ Plazo para la presentación de la Solicitud de Elaboración de Proyecto y 

Presupuesto 

La Solicitud dé Elaboración de Proyecto y Presupu~to deberá formularse, dentro de los 

1 O (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que se hubiere notificado al Concesionario 
~ 

la necesidad de realizar ya sea el Servicio de Adecuación o bien el Servicio de 

Recuperación de Espacio. 

2. 7.6 Plazo para la Elaboración de Proyecto y Presupuesto 

A partir de la presen-tación de la Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto 

T elesites contará con un plazo de 25 (veinticinco) ~íos hábiles tratándose de Sitio y de 15 

(quince) días hábile~tratándose de Proyecto de Nueva Obra Civil, para la Elaboración~ 

del Proyecto y Presupuesto correspondiente. 

El Concesionario podrá solicitar la celebración de una reunión para la discusión del 

Proyecto y Presupuesto realizado por Telesites previa
1
a la presentación del Proyecto por 

parte de éste último. Esta reunión permitirá a Telesites realizar una presentación preliminar 

del Proyecto, que podrá ser discutido por las Partes para adecuar el Proyecto a las 

necesidades de ambos. 

Dentro del plazo antes mencionado Telesites hará disponibles\ mediante el SEG/los 

documentos que componen el entregable del Servicio de \ElaboracTó~ de Proyecto y 

Presupuesto, que se señalan en el numeral 2.7.7 siguiente. 

En la misma fecha de la notificación será enviado al correo electrónico señalado por el 

Concesionario, aviso indicando la disponibilidad d'e los documentos señalados en el SEG, 

asociado al código de identificaciórt'que será el mismo para todo el procedimiento. 
l 

2. 7. 7 ~ntrega del Proyecto y Presupuesto 

C0mo entregables del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto Telesites 

deberá incluir, al menos: ~ / 

(i) Estudio estrucfural mediante diagramas de fuerza 
\ 
(ii) Catálogo de conceptos a ejecutar con montos individuales 

(iii) Planos del Proyecto 

(iv) Plazo y programa de ejecución 

- Los documentos antes indlcados estarán disponibles en el SEG mediante archivos 

electrónicos, a saber: 
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(i) Tratándose de dibujos, en formato .DGW del programa conocido corno 
Autodesk AutoCAD, bajo la especificadión DGW 2000 (ACl 015). -

} 

~- (ii) Tratándose de hojas de cálculo, en formato .XLS del pro_grama conocido 
como Microsoft Excel versión 2000. 

~/ 

(iii) Tratándose de textos, E?n formato .DOC del programa conocido 
Microsoft Word versión 2000. 

\ 
(iv) En tanto esté disponible algún mecanjsmo que asegure la seguridad, 

integridad y no repudio bajo el SEG, deberá acómpañarse de versión 
------ protegida no editable et~ todos los archivos en formato .PDF, quedando 

a discreción de Telesites establecer algún certificado o firma electrónica. 

2. 7.8 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telesites llevará a cabo la Elaboración del Proyecto y Presupuesto, de conformidad con 
las obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos 
establecidos y alcanzar los objetivos de calidad que para cada evento se señalan a 
continuación: 1 

Evento 

\ 

Elaboración y entrega del Proyecto y 
Presupuesto 

25 días hábiles (15 
días hábiles en caso 

de Nuevaübra 
Civil) 

Objetivo de 
calidad 

90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 
considérando bloqu~s de l 00 eventos concluidos o en bloques del número de eventos \ 
concluidos que se contabilicen en un año, lo quE;LSU~eda primero y entendiendo que 
una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro. 1. 

\ 
No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la 
responsabilidad de Telesites, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explbsiones, sismos, inundaciones, tormentas, , huracanes, incendios y demás 
fenómenos naturales, ni de "equellos que sean provocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestación de- los Servicios, , tales como actos de autoridades de 
cuálquier clase, \actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas 
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--- civiles, sabotaje /o terrorismo, insuficiencia de condiciones de segurrcfad pública 'que 
. " ' 

ga~anti9en la integridad del personal u otras situaciones similares. ' 

2.8 SERVICIO DE ADECUACIÓN DE SITIO 
/ 

En casó de que el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura sólo sea posible mediante 
la realización de trabajos adicionales para el acondicionamiento de la lnfrdestructura 

Pasiva, Telesites los realizará previa petición y a costo CJel Concesionario, mediante el 
Servicio de Adecuación de Sitio. ( 

// 
Las mejoras realizadas a la Infraestructura Pasiva, salvo que de manera expresa se 

convenga otra cosa, se considerarán part~ del Sitio y p~sarán a ser propiedad de 
Telesites o de quien éste determine:- ~ 

Los trabajos a realizar por Telesites, así como los costos relacionados con el Servicio de 
"-Adecuación de Sitio a cargo del Concesionario, corresponderán a los señalados en el 

Proyecto y (presupuesto elaborado al ~fecto por Telesite~ a p\tición del <S<?ncesionario 

derivado del resultado del Análisis de Factibilidad realizado con motivo de la Solicitud 

de Factibilidad present~da por el C~ncesionario. 

2.8. l Solicitud de Adetuación de Sitio / 

Lp solicitud de!_"Servicio de Adecuación de Sitio cleberá ser formulada a Telesites -

empleando el REG, conforme al Formato de Solicitud de Adecuación de Sitio que se 
adjunta como parte integrante del Anexo "//" - Formatos, incluyendo al efecto: 

/ 

(i) Petición de prestacióf'.l del Servicio de Adecuación de Sitio 

(ii) Datos de Identificación del Sitio 

Cada Solicitud de Servicio de Adecuación de Sitio será ,registrada y contará con un 

código identificador (mismo código para to9ó el procedirr:iento). 

2.8.2 Costo del Servicio de Adecuación de Sitio. 

El costo del Servicio de Adecuación de Sitio será el indicado en el Proyecto y Presypuesto 

elabqrado a petición del Concesionario, el cual se habrá he_cho disponible víd el SEG, 

en su carácter de entrega ble del Servicio' de Elaboración de Proyecto y Presupuesto. 
r 

En la misma fecha de la notificación antes me(lcionada, será enviado al correo 

electrónicóseñalado por el C~ncesionario, aviso indicando la disponibilidad en el SEG 

del Proyecto y Presupt1esto, asociado al código de identificación de la Solicitud de 

Elaboración"'de Proyecto y Presupuesto. 
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2.8.3 Pago del Servicio de Adecuación de Sitio. 
/ \ ( 

'El pago del Servicio de Adecuación de Sitio\ debefá ser realizado de conformidad con · 
lo\estipulado en el numeral 4.6.2 del Convenio. / 

Igualmente, en esa misma fecha seró enviado al correo electrónic"O señalado por el 
Concesionario aviso de Id disponibilidad en el SEG, db la factura correspondiente, 
referida al código de identificación quEiserá el mismo para todo el procedimiento. __ 

/ 
2.8.4 Términos y plazo de la ejecución del Servicio de Adecuación de Sitio 

Los términos de la ejecución del Servicio de Adecuación de Sitio son los indicados eA-el 
Proyecto y-Presupuesto correspondiente. \ 

"' 
El plazo para la conclusión de Servicio de Adecuación de Sitio deberá realizarse 
conforme al programa de eJecución que de común acuerdo determinen las Partes, · · 
dicho pla~o para la entrega será el que se utilizará para el cómputo de la imposició~ de 
una penalidad aplicable por causas exclusivamente atribuibles a Telesites o cualquier 

1 
subcontratista de éste. 

1 / /' 

Todos lós trabajos cfpracticarse por Telesites se harán con apego a la Normativa Técnica, 
salvo que disposición administrativa o norma establezca requisitos adicional,es b 
cqndiciones más esfrictas, en cuyo caso se procederá de acuerdo con esta últimq. 

El Concesionario pódrá acudir al sitio de que se trate en/ el mbmento que lo considere 
conveniente, para conocer el avance de los trabajos de Adecuación de Sitio o 

\ 

Recuperación de Espacio, previo aviso por escrito <J Telesites con al me9os 48 (cuarenta 
y ocho) horas de anticipación. \ - l 

2.8.5 Conclusión del Servicio de Adecuación de Sitio 
\ \ 

Una vez concluidds lo_9_ trabajos correspondientes al Servicio de Adecuación de Sitio, 
Telesites lo notificará al Concesionario mediar:zte el SEG. 

lgudlmente, en esa misma notificación, Telesites hará disponible el Acuerdo dEtSitio 
\ 

correspondiente debidamente firmado,por Telesites; a efecto de que sea entregado 
debidamente suscrito por el ,cepresénta~te legal de Concesionario, acompañado del 
Programa de Colocación propuesto. 

-t-

En la misma fecha de la notificación mencionada en el párrafo precepente, Telesites 
enviará al correo eléctrónico señalado por el Concesi6nario, aviso asociado al código 
de identificación de la Solicitud de Adecuqción de Sitio. 

\ 
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\ / 

2.8.B Plazos de entrega, parámetros e indicadore$ de calidcfü 

Telesites llevará a cabo la Adecuación de Sitio, de conformidad con las obligaciones y 

responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos establecidos·y alcanzgr los 

objetivos de calidad que para cada evento se señalan a continuación: 

Evento Plazo 

Conclusiór::t en tiempo .de los trabajos de Conforme al 
Adecuación d.e Sitio ( a partir de la fechd programa de 

Objetivo dr 
calidad\ 

en que el Concesionario acepte el ejecución~ 90% 

programa ~de ejecución asociado al acordado con el 
S~rvicio de Adecuación de Sitio) Concesionario. 1 

1 

\ 

\ / \ 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 
1 / 

\ considerando bloques de l 00 (cien) eventos concluidos o en bloques del número de 

\ 

eventos concluidos que se contabilicen en un año, lo):~ue suceda primero y entendiendo 
que una vez que se forme un1 bloque se reiniciará la cuenta para formarotro. 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y/ o evenfos señalg_dos como 

I 

limitantes de la 

responsabilidad de T elesites, )ncluyendo even~os de fuerza mayor o caso fortuito, tales 

como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 

fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
/ 

persdnas ajenas a la prestación de los Servicios, tales como actos de autoridades de 
cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas 

civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciopes de seguridad pública que 
garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

2.8 SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE ESPACIO 

En caso de que el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura solo sea posible mediante 

la realización de trabajos adicionales para la recuperación de espacio, Telesites los 
,// 

realizará previa petición y a costo de_L. Concesionario, mediante el Servicio de 

Recuperación de Es9acio> 

Las mejoras realizadas a la Infraestructura Pasiva, salvo que de maneta expresa se 

convenga btra cosa, se considerarán parte del Sitio y pasarán a ser propiedad de 

Telesites o de quien este determine. 

) 
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1 _ / Los trabajos a realizar por Telesites, así (?Orno los costos relacionados con el Servicio de 
Recuperación de Espacio a cargo del 1

Concesionario, corresponderán a los señalados 
er-1 el Proyecto y Presupuesto elaborado al efecto por l!elesites a petición del 

/ Conc,~sionario derivado del resultado del Análisis d~ Factibilidad realizado con motivo 
1 de la Solicitud de Factibilidad presentada por el Concesionario. 

'"' 
2.9. l Solicitud de Recuperación de Espacio 

La solicitud del Servicio/de Recuperación de Espacio deberá ser formulada a Telesites 
empleando el SEG, conforme al Formato de Solicitud de Recuperación de Espqclo que 
se adjtJDta como parte integrante del Anexo "W' - Formatos, incluyendo al efecto: 

(i) Petición de prestación del Servicio de Recuperacion de Espacio 

(ii) Datos de Identificación del Sitio 

Cada Solicitud de Servicio de Recuperación de Espacio será registrada y contará con 
un código identificador que será el mismo para todo el proceso. 

2.9.2 Costo del Servicio de Recuperación de Espacio \ 
1 

El costo del Servicio de Recuperación de Espacio será el indicado en el Proyecto y 
/ . I 

Presupuesto elaborado a peticion del Concesionario, el cual se habrá h~cho disponible 
vía el SEG, en su carácter de-ehtregable del Servicio de Elaboración de Proyecto y 
Presupuesto. 

\ 
En la misma fecha de la notificación antes mencionada,\ seró enviado· al correo 
electrónico señalado poJ-el Concesionario, aviso indican_do la disponibilidad en el SEG 
del Proyecto y rresupuesto, asociado al código de identificación de la Solicitud de 
Elaboración de Proyecto y Presupuesto. \ 

2.9.3 Pago del Servicio' de Recur;perdción de Espacio 

,El pago del Servicio de Recuperación de Espacio deberá ser realizado de conformidad 
con lo estipulado en el nur:z1eral 4.6.2 del Convenio. '\ 

I 

lgublmente, en esa misma fecha será enviado al correo electrónico señalado por el 
Concesionario aviso de la disponibilidad en el SEG~ de la factura correspondiente, 
referida al código de identificación que será el mismo\para todo el proceJimiento 

2.9.4 Términos y plazo de la eiecución del Servicio de Recuperación de Espado 

Los términos de la ejecución del Servicio de Recuperación de Espacio son los indicados 
en el Proyecto y Presupuesto correspondiente. / 
/ / 
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El plazo máximo para la conclusió.n de Servicio de Recuperación de Espacio deberá 

realizarse dentr9 de los 20 (veintE3) días hábiler siguientes~ª la fec~a en que el 
Conces~onario aceptE3 el programa de ejecución asociado al Servicio de Recuperación 

/ de Espacio (salvo en ocasiones esR_?Cial~s) l; en el entendido de que el plazo de 20 

(veinte) días o el acordado por las Partes
1 
en el programa de ejecucióí1 será el qu~ se 

utilizará para el cómputo de la imposiciór d~ una penalidad aplicable a Telesites; en el 

entendido de que dicha penalización será traslad~da por Telesites al Concesiondrio que 

habiendo sido notificado en forma y dentro de los primeros 2 ( dos) días hábiles del. plazo 

de 20 (veinte) días o el acordado por las Partes no haya reubicado sus Equipos 

Aprobados en los plazos notificados por Telesite~plazo que no podrá ser menor a l O 

( diez) días hábiles). 

Todos los trabajos a practicarse por Telesites se harán con apego a la Normativa Técnica, 

salvo que disposición administrativa o norma estal::>lezca requisitos/ adicionales o 

condiciones más estrictas, en cuyo caso se procederá de acuerdo con esta última. 

El Concesionario podrá acudir al sitio de que se trate en el momento que lo considere 

convenielíite, para conocer el avance de los-·trabajos de Adecuación de .. Sitio o 

R~cupe~ción de Espacio, previo aviso por escrito a Telesites con al menos 48 (cuarenta 

y ochG) horas de anticipación. 

2.9.5 Conclusión del Servicio de Recuperación de Espacio 

Una vez concluidos los trabajos correspondientes al Servicio de Recuperación de 

Espacio, Telesites lo notificará al Concesionario mediante el SEG. 

lgual~ente, en esa misma notificación Telesites hará disponible el Acuerdo de Sitio 

correspondiente debidamente firmado por Telesites a·efecto de que en el término de l O 

( diez) días h9-biles sea entregado debidamente suscrito por el representante legal del 

Concesionario, acompañado del Programa d~olocación propuesto. 
~ . / 

/ 

1 En el caso en el que Telesites notifique al Concesionario, de manera debidamente justificada y 

documentada, sobre condiciones especiales de reforzamiento, adecuación o recuperación de espacio o 
la extérsión o crecimiento de la altura de un Sitio, las Partes tendrán que acordar por escrito dichas 
condiciones y documentar el tiempo de entrega de ese sitio en particular, en cuye-caso, el plazo acordado 
por las Partes será el que se utilizará para el cómputo de la imposición de una penalidad aplicable, solo 

para incumplimiento por parte de Telesit~ o cualquier subcontratista de éste. 
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- / 

Én la misma fecha de la notificación mencionada en el párrafo precedente, Telesites 
enviará al correo electrónico señalado por el Concesionarib, aviso asociado al código 
de identificación q~e será el mismo para todo el procedimieoto. ,-, 

2.9.6 Plazos de entrega, parámetros e indicedores de calidad 

Telesites llevará a cabo la Recuperación de Espacio, de conformidad con las 
obligaciones 'y responsabilidades a su cargo, procurando ~umplir los plazos establecidos 
-y-alcanzar los objetivos de calidad que para cada evento se señalan a continuación: 

// Ev~nto Plazo\ Objetivo de 
" CÓlidad 

Conclusi9n en tiempo de los trabajos de 
Recuperación de Espqcio (9 partir de la 
(echa en que el Concesionario acepte 
el programa de ejecución aso~iado al 

- "' 
Servicio de Adecuación de Sitio) , 

20 (veinte) días 
hábiles 

9d% 

La contabilización de los indicadores mendonados se hdrá para cada Concesionario, 
considerando bloques de l 00 (cien) eventos concluidos o en bloques del número de 
eventos concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y(entendiendo 
q(:Je una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro. 

'"' 
No~contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicado(es 
mencionados los hechos, situaciones /y/o eventos señalados como limitantes de la 
responsabilic:tad de Telesites, incluye~do eventos de fuerzó mGyor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 
fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestación de los Servicios, , tales como actos de autoridades de / .............__ 

/ 

cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas 
~ civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad pública que 

garanticen la inte~ridad del personal u otras situaciones similares. 

, 2.1 O SERVICIO ÓE GESTION DE PROVECTO DE NUEVA OBRA CIYIL 

En el caso de que Telesites plaRee realizar una nueva obra civil que requiera permisos de 
autoridadJ;.7S federales, estatples o municipales (es decir1 un Proyecto de Nueva Obra - / 

Civil), lo notificará al Conyesionario, previo al inicio de los trabajos respectivos, con la 
finalidad de que el Concesionario pueda solicitar la instalación de su propia 

_ _Jnfraestructura en dicha obra civil mediante _la contratación del Servicio de Gestión de "'-
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Proyecto de Nuev~ Obra Civil, debiendo cubfir los costos proporcionales parQ_ estos 

efectos. / 

Queda entendido que sin perjuicio~ la solicitud y, en su caso, la prestación de Servicios 

de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil, la Capacidad Excedente de la 

frmaestructura Pasiva resultante del Proyecto de Nueva Obra Civil estará disponible a los 

concesionarios para Solicitud del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 

Infraestructura Pasiva. 

La notificación de Proyecto de Nueva Obra Civil se llevará a cabo según~el 

procedimiento indicado en el numeral 2.2.2 del presente Anexo. 
1 \ 

Realizada la notificación mencionada, el Concesionario contará con un término de 20 
/ \ 

(veinte) días hábiles para manifestar si tiene interés en el Proyecto de Obra Civil, para lo 

cual presentará la Solicitud de Colocación y se seguirán en lo conducente los 

procedimientos señalados en el numeral 2.6, de los quf se determinará la factibilidap de 

la instalación de la infraestructura del Concesionario en el Proyecto de Nueva Obra Civil. 
- . \ ( 

Solicitada la Elaboración del Proyecto y Presupuesto por el Concesionario, de 

conformidad con el procedimiento señalado en el numeral 2.7, Telesites presentará el 
-~ 

Proyecto y Presupuesto correspon?iente a la inclusión d~ la infraestructura del 

Concesionario en el Proyecto de Nueva Obra Civil a efecto de que éste último ctetermine 

si desea le sea prestado el Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil, de eonformidad con 

las estipulaciones del presente Anexo y demás aplicables del{::onvenio. 
-,"~ --

,..1-a obtención de los permisos y licencias requeridos para el Proyecto de Nueva Obra Civil 

no forma parte del Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil, el Gestor que determine 

Telesites para la obtención de -permisos y licencias será contratado conjuntameAte por 

T elesites y el Concesionario. 

Telesites no está en posibilidad de garantizar de forma alguna la obtención de los 

permisos o licencias que se tramiten ante las autoridades correspondientes, ni de la 

oportunidad con la que tales permisos o licencias sean otorgados, no pudiendo asegurar 

de modo alguno ejecución y conclusión del Proyecto de Nueva Obra Civil, ni de la 

posibilidad para Telesites y/ o del Concesionario de llevar a cabo la colocación, 

operación y mantenimiento de sus respectivos equipos en el Sitio resultante, ni respecto 

de su permanencia. 

2.10.1 Solicitud de Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

La solicitud del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil deberá ser 

formulada a Telesites empleando el SEG, conforme al Formato de Solicitud-de Gestión 
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de Proyecto de Nueva Obra Civil que se .adjunta como parte integrante del Anexp "//" -
/ ) / 

Formatos, incluyendo al efecto: / / 

(i) Petición de prestación del Servicio de .Gestión de Proyecto de Nweva 
Obra Civil 

(ii) Datos de Identificación de Proyecto de Nueva Obra Civil 
( 

Cada Solicitud de Servicio qe Gestión de Proyecto _9e Nueva Obra Civil será registrada 
y contará con un código identificador (basado en el de la Solicitud de Elaboración de 

/ ·.___ 
Proyecto y Presupuesto). 

2.10.2 Costo del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 
~ 

El costo del Servicio de Gestión de\Proyecto de Nueva Obra Civil será el indicado en el 
Proyecto y Pre$upuesto elaborado a petición del Concesionario, el cual se habrá hecho 
disponible vía el SEG, en su carácter de entregable del Servicio de Elaboración de 
Proyecto y Presupuesto. 

) 
El costo del servicio incluirá exclusivamente los gastós de gestión del Proyectoatribui51es 

' / i • al Concesionario Solicitante,! sin Incluir en ningún caso el pago de la /realización de la 
NuevO'Obra Civil. / 

En la misma fecha de la notificación antes mencionada, será enviado al correo 
electrónico señalado por el Concesionario, aviso indicando la disponibilidad en el SEG 
de: (i) el Proyecto y Presupuesto, (ii) el convenio con el Gestor y (iii) el Acuerdo de Sitio, 
respectivos. Dicho correo electrónico estará asociaeio al código de identificación de la 
Solicitud de Elaboraeión de Proyecto y Presupuesto. 

2.10.3 Pago del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

El pago 9el Servicio de Gestión .de Proyecto de Nueva Obra Civil deberá ser realizado 
. ~de conformidad con lo estipulado en el numeral 4.6.2 del Convenio. 

. \ ( 
Igualmente, en esa misma fecha será enviado al correo electrónico señalado por el 
Conbesionario aviso de la disponibilidad en el SEG, de I? factura correspondi~nte, 
referida al código de identificación que será el mismo para todo el procedimiento. 

2.10.4 Acudrdo d~ Sitio y convenio con Gestor 

Por escrito, y a más tardar en la misma fecha de presentación de 'ª Solicitud de Gestión 
de Proyecto de Nueva Obra Civil, el Concesionario deberá entregar a Telesites el 

'- 1 
~ Acuerdo de Sitio (incluyendo los anexos correspondientes aplicables y el comprobante 

\ 

\ 

/ 

I 
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de contratación del seguro) y el convenio con el Gestbr, debidamente suscritos por su 

representante legal. ~ / 

Considerando que la ejecución del Proyecto de Nueva Obra Civil que realice Telesites 

habiéndose solicitado el Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil implica 
obras para ambas Partes, la Fecha Efectiva del Acuerdo de Sitio corresponderá 

precisamente a la fecha de tal Solicitud. \ 

2.10.5 Pagos al Gestor \ 

Las Partes cubrirán proporcionalmente las erogaciones correspondientes a los derechos, 

impuestos, contraprestación al Gestor, servicios a terceros y demás\. _gastos 

documentados relacionados con la gestoría de autorizaciones, permisos y licencias para 

la realización de la Nueva Obra pvil, en términos del acuerdo que conjuntam~nte 

suscriban con el Gestor. 

En caso de que el Concesionario incumpla o retrase el pago con el Gestor y ello tenga 

por consecuencia cualquier afectación al servicio que le ha sido solicitado, Telesites 

podrá dar por terminada la prestación del Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil, así 

como el Acuerdo de Sitio respectivo, quedando obligado el Concesionario sin perjuicio 

de las obligaciones a su cargo bajo el convenio con el Gestor, a pagar la pena 

convencional aplicable a terminación anticipada bajo responsabilidad del 

Concesionario señalada en el Acuerdo-de Sitio. 

2.10.6 Términos de la ejecuciólí1 del Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil 

Los términos de la ejecución del Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil son los 

indicados en el Proyecto y Presupuesto correspondiente. \ 

Todos los trabajos a practicarse por Telesites se harán con apego a la Normativa T$cnica, 
salvo que disposición administrativa o norma establezca requisitos ~adicionales o 

condiciones más estrictas, en cuyo caso -se procederá\de acuerdo con esta última. 

2.1 O~ 7 Conclusión del ServiciG de Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil \ 

1 
Una vez concluidos los trabajos correspondientes al Servicio de Gestión de Nueva Obra 

1 

Civil, Tele/sifes lo notificará al Concesionario mediante el SEG. 

E~ la misma fecha de la notificación menciona9a ~n el párrafo precedente, Telesit~ 
enviará al correo electrónico señalado por el Concesionario, aviso asociado al código 

de identificación de la Solicitud de Colocación. 

Hecho lo anterior, en el término de l O ( diez) días hábiles el Concesionario presentará por 

escrito el Programa de Colocación propuesto. 
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( 

2.11 SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

El Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva de Telesites estará 
,<:Jisponible para ser contratado por los Concesionario que bsí lo deseen, de conformidad 
con las estipulaciones las contenidas al efecto en el Acu~rdo de Sitio respectivo. 

2. 11 . l Acuerdo de Sitio \ 
1 

Tr~tándose de Sitios, y6 sea que derivado del resultado del Arálisls de Factibili<;iad/se 
hubie~y determin~do (i) que existiendo factibilidad técnica · no se r~quería realizar 
trabajos de Adecuación de Sitio o de Recupera~ión de Espacio o ambos, o (ii) que 

-~ 

existiendo factibilidad técnica y habiéndose establecido la necesidad de realizar alguno 
o todos de dichos trabajos, estos ya hubieren sido concluidos por Telesites, en tales casos 
las Partes procederán a la firma del A~uerdo de Sitio respectivo que otorgará el Acceso 
y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. \ 

Tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil, en los~ que el ConcesJonario tenga la 
intención de colocar su infraestructura y habiéndose determinado la fC:Ctibilidad técnica 
para ello, al sdlicitar el Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil las Partes 
procederán a la firma del Acuerdo de Sitio respedtivo que otorgará el Acceso y Uso 

\ 
Compartidó de Infraestructura Pasiva. 

( 
El plaz6 forzoso de vigenéia de los Acuerdos de Sitio para ambas Partes será al menos/la 

•'- vigen9a de Convenio, l (un) año a eleccLón del Concesionario (a menos que la 
vigencia remanente del Título de Ocupación sea inferior) o la qu~las Partes acuerden. 

2.11.2 Inicio del Servicio de Acceso y Uso Compartido de lnfr~estructura Pasiva 

Por virtud del Acuerdo de Sitio (i) se otorga autorización al Concesionario para ingresar 
a determinado~Sitio y proceder con la insfülación o colocación de los Equipos 
Aprobados, conforme al anteproyecto y Programa de Colocación autorizadcps por 
Telesites, y (ii) se da inicio al cobro del servicio de /Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, pues es a partir de la fecha de firma del Acuerdo de Sitio que se 
formaliza la \entrega de la posesión del Espacio AprobaEJo en Torre y del Espacio 
Aprobado en Piso a favor del Concesionario. 

Telesites enviará al Concesionario, debidamente firmado el Acuerdo de Sitio de que se 
trate, incluyendo la inform,ación para que éste elabore el programa ,de colocación, en 
términos de los siguientes plazos: 

(a) Dará respuesta positiva a la Solicitud de Colocación en un máximo de 15 (quince) 
días hábiles siguientes a la fecha en que el Concesionario hu9iese realizado la 
Sólicitud de Colocación, para el caso en que existiendo factibilidad técnica, no 

~ \ / 
\ ~/~ 

/ 

\ 

) 
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se r~quiriera realizar trabajos de Adecuación de Sitio ni de Recuperación de 
E-spacio, junto con esta respuesta se adjunta el AcuerdQde Sitio. 

/ \ 

/' (b) Para el caso que sea necesaria la Recuperación de Espacio se notifica la 
conclusión de IÓrecuperación e,run máximo de 20 (veinte) días hábiles siguientes 
a la fecha en que el Concesionario hubiese aceptado la ejecución1 de trabajos 
de R~cuperación de Espacio, en esta notifitElción se adjunta el Acue'rdo de Siti6. 

(c) Para el caso que sea necesaria la Acuerdo de Sitio se notifi_ca conclusión de la 
adecuación en el máximo del plazo indicado en el programa de ejecución, en 
esta/notificación se adjunta el Acuerdo de Sitio. 

El envío del Acuerdo de Sitio/se realizará a través del SEG, y su contenido será conforme 
al Anexo "B" - Formato de Acuerdo de Sitio del Convenio, que se adjunta y que forma 

parte integrante de la Oferta de Referencia. 
~ 

Por su parte, el Concesionario deberá firmar y devolver a Telesites el Acuerdo de Sitio 

dentro de los 10 (diez) ~J9s hábiles sigarentes a la fecha de su entrega por parte de 
Telesites, adjuntando su propuesta de PFograma de Colocación y demás documentos y 

comprobantes señalados en el referido Acuerdo de Sitio. 

En caso de que el Concesionario no entregue a Telesites el Acuerdo de Sitio respectivo 

y su propuesta de Programa de Coloca~ón de Equipos Aprobados, debidamente 
firmados, dentro del plazo de l O ( diez) días hábiles antes mencionado, Telesites no estará 

obligado de forma alguna a reservar en su favor la Infraestructura Pasiva de que se trate. 

2.11 .3 Colocación del Equipo Aprobado 

~ Ek~oncesionario no podrá colocar o instalar los Equipos Aprobados hasta -en tanto sea 
suscrito por las Partes eJ Acuerdo de Siti6 acompañado del anteproyecto y Programa de 

Colocación. Ello, a fin de garantizar que los Equipos Aprobados sean colocados 
correctamente y en cumplimiento con las disposiciones de carácter técnico 

/ 
establecidas en la Normativa Técnica de Telesites, asegurando así la integridad y debido 

funcionamiento tanto de los Equipos Aprobados como ~e los Equipos Preexistentes. 

Verificado lo anterior, Telesites dará al Concesi6nario acceso al Sitio a fin de que éste 

instale o coloque los Equipos Aprobados de ac~erdo con lo señalad<?" en el Acuerdo de 
Sitio. 1 

El Concesionario deberá colocar los Equipús Aprobados de acuerdo con. el Programa 
de Colocación dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba 

de Telesites la posesión del Espacio Aprobado en Torre y del Espacio Aprobado en Piso. 
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La colocación o instalación de los Equipos Aprobados en la Infraestructura Pasiva de 
Telesites, debErrá hacerse en estricto cumplimiento de la Normativa Técnica de Telesites 

" que se adjunta a la OfeFta de Referencia, lo que será corroborado mediante la 
Verificación de Colocación. 

2.11 .4 Parámetros e indicadores de calidad 
1 

\ 
Telesites llevará a cabo el Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 
de conformidad con las obligaciones y\ responsabilidades a su cargo, procurando 
alcanzar los objetivds de calidad que para cada parámetro se señalan a continuación: 

\ Evento "'· \ Plazo Objetivo de \ 

Entrega en tiempo de\ Acuerdo de Sitio · "Junto con 
para firma, para el caso en que 

la 
de notificación existiendo factibilidad técnica, tio se 

_/ respuesta positiva a 
requiriera realizar -- trabajos de la ;Solicitud de 
Adecuación de Sitio ni de Recuperación Colocación>-
de Espacio \. 

Entrega en tiempo de Acuerdo de Sitio 
para firma en el ~aso en\ que se 
ejecutaran trabajos Recuperación de 

\ 1 Espacio. 
( \ \ \ 

\ 

Junto con 
notificación 
conclusión de 
trabajos 
Recuperación 
Espacio. 

la 
de 
los 
de 
de 

calidad\ 

90% 

90% 

\ Entrega en tiempo de Acuerdo de Sitio Junto con la 
notificpción de 

I 

para firma en el caso en que \se 
ejecutaran tr6bajos' de Adecuagón de 
Sitio. 

\ 

Parámetro 

'". 

conclusión 
trabajos 
Ad \,,, - eCUQCIOn 

/ 

Sitio. 
\ 

de los 
\ 

de 
de 

\ 

Inicio de la prest6ción del Servicio de Acceso y Uso Compartido 
'de Infraestructura correspondiénte a Sitios, en la Fecha Efectiva 
señalada en el correspondiente Acuerdo de Sitio 

/ 

! / 

\ 

?O% 

Objetivo de / 
calidad 

90% 

40 / 53 

/ 

/ 



~- Anexo "/' - Servicios 
Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

/ ~ ~ 

Recepción 7x24x365 de reportes de interferencia e incTaencias 90% 
'\ 

Atención de solicitudes de acceso aBitio 24x7x365 90% 

Aviso al Concesionario con al menos 5 (cinco) días de 
anticipación, de trabajos de Telesites (o tercero que haya 90% 

informado a Telesites) que pudiesen causar afectación 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 

considerando bloques de l 00 (cien) eventos concluidos o en bloques del .número '9e 
eventos concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y entendiendo 

que urfo vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro. 

No contabilizara para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 

~ mencionados los hechos, situaciones y/ o ever{tos señalados como limitantes/ de la 

responsabilidad de Telesites, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 

fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizadós por terceras 
'---

personas ajenas a la prestación de los Servicios, tales como actos de autoridades de 

cualquier clase, actos de agrupbclones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas 
civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad pública que 

garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

2.12 SERVICIO DE VERIFICACIÓN DE COLOCACIÓN 
~ 

~Es el Servici() por el cual Telesites determina si la Colocación del Equipo Aprobado fue 
realiza9a \de conformidad~con la Aprobación de Colocación, el Programa de 

Colocaclón y la Normativa técnica. 

A la terminaclon de la colocación del Equipo Aprobado, Telesites le comunicará al 
I 

Concesionario la fecha en la que será practicada la Verific9ción de Colocación a 
~ -~ 

efecto de que éste, de considerarlo conveniente, designe personal para acompañar al 
de Telesites en la Verificación de Colecaclón. Por otra parte, una vez concluida la 

Colocación por el Concesionario, será responsabilidad del mismo agregar al Acuerdo 

de Sitio el Resultado de Verificación de Colocación. De requerirse modificaclo
1

nes a la 

Colocación, se agregará el Resultado de la nu~va Verificación de Colocación al 

Acuerdo de Sitio. 
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( 
En caso de que el Concesionario no haya realizado cmrectamente la colocación del 
equipo aprobado en el Acuerdo de Sitio al efecto celebrado, Telesites le notificará de 
las modificaciones y el Concesionario tendrá la obligación de realizar las correcciones 
pertinentes en un plazo de 15 (quince) días hábiles, transcurrido el cual Telesites acudirá 
nuevamente al sitio a vérÍficar la correcta colocación del equipo aprobado. 

/ " / 
Las partes acuerdan que la segunda o sucesivas visitas del Servi9io d~ Verifica7ión -de 
Colocación serán cobradas al Concesionario. ; 

1 
\ 

2.12. l Costo del Servicio de Verificación de Colocación 

Telesites no cobrará la primera_Verificación de Colocación. Para los casos donde el 
Concesionario deba pagar la contraprestación por el Servicio Complementario de 
Verificación de Colocación, el Co~cesionario pagará a Telesites el costo de la"misma, 
conforme a los precios qGe al efecto se establecen en el Anexo A: Precios y Tarifas del 
Convenio. 

\ \ 
2.12.2 Pago del Servicio de Verificación de Colocación 

El pago de( Servicio de Verifitación de Colocación deberá ser realizado de conformidad 
con lo estipulado en el numeral 4.6.2 del ConveAio. 

Igualmente, en esa misma fecha será enviado al correo electrónico señalado por el 
Concesionario aviso de la disponibilidad en el SEG, de la factura \correspondiente, 
referida al código de id~ntificación que será el mismo para todo el procedimiento. 

2.12.3 Términos y plazo de la ejecución del Servicio de-Verificación de Colocación 

A la terminación ge la colocació)l dél Equipo Aprobado, el Concesionario contará con 
un plazo de 15 (:quince) días hábiles para proporcionar a Telesites los planos 
correspondi~ntes a los trabajos de colocación efectuados, así como para solicitar a 
Telesites el Servicio-ele Verificación de Colocación. 

Toda Verificación .de Colocación se realizará: (a) dentro de los 10 (diez) días hábiles 
siguientes a la fecMa de r1otificación de co_r:1clusió~ de colocación del Equipo Aprobado 
por parte del Concesionario o, a falta de ésta, dicho plazo contará a partir de la 

- 1 

expiración del término para la colocación--o corrección del que se trate; (b) habiéndose 
informado previamente la fecha de la misma al Conc~sionario. 

/ 

\--
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/ / 

2.12.4 Corrección de Colocación 

Si como resul(ado de la Verificación de Colocación se iderltificara po;'Telesites que la 

colocación no fue realizada de conformidad con lo pactado l~tre las Partes, Telesites 
,,~ , expondrá mediante comunicación al Concesionario la ( desviación corresp6ndiente. 

Salvo pacto diverso, el Concesionario contará con un término de 15 (quince) días hábiles 
a partir de la comunicación anterior para realizar las correcciones necesarias. 

Dentro del término anterior, una vez realizada la corrección correspondiente, el 
Concesionario proporcionará a Telesites los planos correspondientes a los trabajos de 

colocación efectuódos, y sofu;itará a Telesites un nuevo Servicio de Verificación de 
Colocación, acompañando el pago respectivo. / 

1 

2.12.5 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telesites llevará a cabo la Verificación de Colocación, de conformida
1
d con las 

"'-
obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos establecidos 

y alcanzar los-objetivos de calidad que para cada evento se señalan a continuación:. 

Evento 

Realización deVerificación de 

Cplocación 
1 O días hábiles 

Objetivo 
de 

calidad 

90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 

considerando bloques de 100 (cien) eventos/concluidos o en bloques del número de 
// 

eventos concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y entendiendo 
que una ~ez que sé forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro. ; ; 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 

mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la 

responsabilidad de Telesites, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y "demás 

fenómenos naturales, ni__cie aquellos que "~ean provocados o realizados por terceras 
personas ajena§_·a la presta~ión de los Servicios, , tales como actos de autoridades de 

cualquier clase, actos de a@rupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas 

civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad pública que 

garanticen lo integridad del personal u otras situaciones similares. 
/ 
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2.13 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EQUIPO POSTERIOR. 
,_,/ 

2.13. l El Concesionario podrá solicitarle a Telesites la colocación de Equipo Post~rior; 
siempre y cuando exista un Acuerdo de Sitio suscrito entre las Parltes y Telesites haya 

,_,/ 

realizado la Verificación de Colocación correspondiente d/~I Eé:luipo Aprobado del 
Concesionario. 

Telesites prestará al Concesionario el Servicio de Equipo Posterior de conformidad con el 
proceso siguiente: 

/ 
2.13.2 Solicitud de Equipo Posterior \ 

El Concesionario deberá elaborar a través del SEG una Solicitue- de Colocación; en la 
cual deberá indicar única y exclL!§ivamente el Equipo Posterior \que desea agrJgar, o 
bien sustituir: di su Equipo Preexistent~ 1 / 

A dicha Solicitud de Colocación deberá anexar tanto un croquis con el alzado de torre 
que indique de forma ctara en nivel centro de radiación del Equipo Posterior, como un 
croquis en planta del espacio que requiere para colocar el Equipo Posterior. 
/ - / 

2.1 ~.3 Evaluación del Equipo Posterior 

Telesites revisará la Solicitud de Colocación y la comparará contra ltvVerificación de 
1 , 

Colocación del Equipo ,l?rexistente del Concesionario; a fin de det~rminar si el Equipo 
Posterior solicitado ocupa espacio diferente a la franja del Equipb Aprobado en el 
Espacio en]orre o mayor al E~pacio en Piso. 

/ -
Asimismo, Telesites revisará si el Equipo Posterior es sustitución del Equipo Aprobado. 

2.13.4 Validación del Equipo Posterior 
/ ~ 1 / 

Telesites dará respuesta a la Solicitud de Colocación del Equipo Posterior a través ~el 
SEG de conformidad con lo siguiente: 

En el supuesto de que el Equipo Po_§_terior sea en sustitución del Equipo\Preexistente del 
Concesionario y el mismQ_no exceda las especifiQaciones de1superficie establecidas en 
el punto 1.1. del Anexo A Precios y Tarifas, Telesites autorizará al Concesionario la 
colocación de Equipo Posterior. 

\ 
En el supuesto de que el Equipo Posterior sea sustitución del Equipo Preexistente del 
Concesionario y ~I mismo exceda las especificaciones de superficie establecidas en el 
punto l. l. del Anexo A Precios y Tarifas, Telesites pondrá a consideración del 
Concesionario el costo adicional que arroje; en el entendido de que dicha cantidad 
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_será adicional a la cantidad establecida_en el Espacio en Torre o Espacio en Piso según 

sea el caso. 

En el caso dEl_ que el Equipo Posterior se localice fuera -de la Franja aprobada al 

Concesionario del Equipo Aprobado en Torre o del Equipo Aprobado en Pisol Telesites 

por escrito pondrá a consideración del Concesionario el costo que arroje la aplicación 
de la fórmula establecida en el punto 1.1. del Anexo A Precios y Tarifas. 

"· _ _ha respuesta de Teles.ites será en 5/ (cinco) días hábiles a partir de la solicitud de 

colocación de Equipo Posterior. / 
f / 

Telesites informará vía correo electrónico al contacto def Concesionario de la respuesta 
del Equipo Posterior; misma que podrá ser

1
consultada a través del SEG. El Concesionario 

f deberá~lndicar a Telesites su aprobación o negación de la colocación del Equipo 
Posterior en el Sitio de que se trate. 

Si la indicación del Concesionario es negativa, o bien no notifica a Telesites~_§U 

conformidad para celebrar el Acuerdo de Sitio correspondiente; en un plazo de l O ( diez) 
días hábiles contados a partir de la respuesta de T elesites a la Solicitud de Colocación 

de Equipo Posterior del Concesionariol se considera como finalizado el proceso. En el 
supuesto de que con posterioridad el Concesionario reconsidere la Solicitud de 

Colocación de Equipo Posteriorl deberá presentar una nueva e iniciar este proceso. 

2.13.5 Modificación del Acuerdo de Sitio 
( j 

Si el Equipo Posterior es una modificación Telesites elaborará la modificación del Acuerdo 
/ 

de Sitio correspondiente el cual sea enviado al Concesionario debidamente suscrito por 
parte de su represeMtante a fin de recabar/la firma del Concesionario. 

1 
Una vez suscrito el Acuerdo de Sitio por las Partes, Telesites podrá realizar el cobro que __ _ 

en su caso corresponda a partir de la Fecha Efectiva indicada. 
/1 

1 

2.13.6 Verificación de Colocación de Equipo Posterior j I 

Es el Servicio por el cual Telesites determina si la Colocación del Equipo Posterior fue 

realizada de conformidad con la Solicitud de Colocación. 

Las Partes convienen quel si del resultado de la Verificación de___Colocación se desprende 

que el Concesionario ha ocupa~o mayor espacio al autorizado para el Equipo Posteriorl 

Telesites procederá a notifié(í)r al Concesionario a través del SEG tal circunstancia. En el 

supuesto de que el Gencesionario/notifique a Telesites a través del SEG su aceptación 

de ocupar con el Equipo Posterior mayor espacio; se procederá a modificar el Acuerdo 

de Sitio y la Fecha Efectiva será la misma fecha de la respuesta del Concesionari~ 
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1 

En el supúesto de qu~/el Concesionario no está de acuerdo eh' ocupar mayor espacio 
al autorizado para eJ Equipo Posterior, deberá proporcionar a Telesites un programa para 
el retiro del mismo; transcurrido el plozo para el Retiro del Equipo Posterior, Telesites 
procederá con una nueva Verificación de Colocación para corrdborar tal 
circunstancia; en el caso, de que el Equipo,Posterior no haya sido retirado; Telesites se lo 
notificará al Concesionario vía SEG y se procederá con la modificaci<~m del Acuer~o de 
Sitio respectivo; la Fecha Efectiva será esta misma fecha de notificación al 
Concesionario. 

2.13. 7 Plazos de/ entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telesites llevará a cabo el Servicio-dr Equipo ~Posterior, de cdnformidgd con las 
obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos establecidos 
y alcanzar los objetivos de calidad que para cada evento se señalan a continuación: 

Evento Plazo Objetivo de 
"' 

-\-
calidad 

Validación del Equipo Posterior 
Depende del 

90% 
\ ) Proyecto 

La contabilización de los indicadores mencionados. se hará para cada Concesionario, 
considerando bloques de 100 (cien) eventos concluidos o en bloques del número de 

!, eventos conclulaos que se contabilicen en un año,)o que suceda primero y entendiendo 
quJ una vez que se forme ur{bloque se reiniciará la cuenta para formar otro. 

1 

No contabilizará ~para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y /o eventos señalados como limitantes de la 
responsabilidad de Telesites, incluyendo eventos de fufrza mayor o casCJfortuito, tales 
como explosi?nes, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 
fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la\ prestación de los Servicios, tales como act9>s de autoridades de 
dualquier clase, actos de /agrupaciones, invasión, despojo, robó, huelgas, revue11as 
civiles, sabotaje o terrorismo, in

1
suficiencia de condiciones de seguridad pública que 

garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

--2.14 PENAS CONVENCIONALES 
/ 

2.14J Compensaciones a cargo de Telesites 
J /-

Las P'artes convienen que en caso de que, a raíz de errores en elementos de información 
/ que ~eban encontrarse en el SEG, el Concesionario incida e~ costos, que sean 
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debidamente sustentados, adicionales a las actividades previstas o retrabajos, éste 

/ tendrá el derecho a r_~querir y obtener de Telesites el pago de la compensación en \ 

términos de valor de la ~mita prevista por el Sérvicio de Visita Técnica. 
I ~ 

En complemento, las Partes convienen ~ue en caso de que Telesites no alcance el 
indicador de c6fidad correspondiente a cualquiet parámetro de algún Servicio bajo el 

presente Convenía, el Concesionarib tendrá el derecho a requerir y obtener de Telesttes 

el pago de la compensación que corresponda conforme a lo siguiente: 

2.14. l. l Bloques 1 
-----

Para cada uno de los ServiciGS han sido definidos los pc:yámetros e indicador~ d~ 
calidad. Dichos parámetros serán validados por bloques de 100 (cien) eventos 

consecutivos, considerando el orden en el\ que fueron presentadas---sus respectivas 

solicituctes, comenzando por la primera solicitud presentada, en el entendido de que 

alcanzadosJales l 00 (cien) eventos consecutivos respecto del mismo parámetro, iniciará 

\ , ,la \contabilización de un nuevo bloque. 

Ünicamente en el caso que si cumplido l (un) año de recibida la primera solicitud del/ 

Servicio de que ~e trate correspondiente a un bloqlJ~, la cantidad lde eventos 

correspondientes al parámetro de calidad en validación no llegara a l 00 ( cien), la 

medición de calidad se realizará-con el número de eventos efectivamente alcanzados. 
/ 

~o contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores de 

calidad los hechos, situaciones11 y/ o eventos señQJados como limitantes de la 

responsabilidad de T elesites, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 

como explosiones, sismos,\ inundaciones, tormentas, huracanes,~ incendios y demás 

fenómenos naturales, ni de aquellos que searz provocados o realizados por terceros 
personas ajenas a la prestación de los Servicios, aún y cuando se hubieren podido 

prever, tales como actos del propietario del inmueble donde se encuentra el Sitio o 

Proyecto de Nueva Obra CÍvil, actos de autoridades de cualquier clase, actos de 
/ 

agrupacione~invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, 

insuficiencia~ de condiciones de seguridad pública que garanticen la integridad del \ 

personal u otras situaciones similare~. \ 
- ! 

2.14. l .2 Bases de cálculo 

2.14. l .2.1 Eventos 
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,) 

La compensación será calculada respecto de los eventos en que, de acuerdo con el 
orden con el que fueron presentadas las solicitudes de Servicio respectivas, se 
encuentren fuer~ del indicador de calidad correspondÍE7nte. 

Ejemplo: 
/ 

Parámetro: Indicador 

Notificación de cita para Visita 
Técnica: 90% 

Bloque: 

Mes: A tiemQo: Tardío: Total: "·· 
Enero: 22 \ 8 30 / 

\ / 

Febrero 18 2 20 
\ 

/ 
Marzo / 15 5 2 

Abril 15 15 30 

70 30 100 
/ 

\ \ 

Si en el bloque solo se cumplió en el tiem~o en el 70% (setenta por ciento), la 
¡ compensación se calculgrá respecto del 30% (treinta por ciento) restante. Si en el bloque 

se alcanza el 90% (noventa por ciento) del cumplimiento de los plazos establecidos 
entonces el 10% (q~z por ciento) /estante podrá alcanzarse en un e{tra de tiempo no 
mayor al 50% (cincuenta por ciento) del plazo original sin que esto genere una pena, es 
decir que en este caso sólo ~enerarán pena los eventos que superen el 150% (ciento 
cincuenta por ciento) del plazo original. 

Para el cumplimiento, en los casos en que un cálculo arroje números decimales se 
tomará como valido el numero entero inmediato superior. --~-~ 

/ 

\ 
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Queda entendido entre las Partes que todas las compensaciones son por el 

cumplimiento tardío en las obligaciones a cargo de T elesites respecto de los plazos 
/ 

comprometidos para la realización de un Servicio en específico bajo los términos de la 

Oferta de Referencia. 

2.14.1.2.3 Valor/ 
\ ~-

Salvo indicación diversa, el valor empleado para el cálculo de las compensaciones será 

el precio pactado por-las partes respecto del Servicio respectivo. 

Las Partes convienen en que el valor agregado de la totalidad de compensaciones que 

pudiera aplicar respecto de un mismo Servicio no podrá exceder el l 00% del val<::?r total 

del Servicio y si el Servicio no se entrega en un tiempo extra máximo de l 00% del plazo 

original, sólo tomando ~en consideración los plazos atribuibles a Telesités, las Partes 

entenderán que el servicio fue denegado por Telesites, salvo que se acuerde lo cont~ario. 
~ 

Para el caso en que, a raíz de errores en elementos de información que deban 

encontrarse SEG, el Concesionario incida en costos, que seah debidamente sustentados, 

adicionales a las actividades previstas o _Jetrabajos, la pena correspondiente para 

Telesites corresponderá al pago de la tarifa prevista por el Servicio de )Jisita Técnica. 

Por otra parte, para cada uno de los indicadore's y par?metros de calidad la pena 

asociada se calculará por día de retraso. Se tomará como referencia el plazo original 

plasmado para el indic9dor dividido en cuatro sub-periodos en los cuales, al ¿rimero se 

la aplicara una pena dl~I l 0% del valor del servicio, al seg~ndo un 20% del valor del 

servicio, al tercero un 30% del valor del servicio y al cuarto un 40% del valor del servicio y 
el valor de la penalización de cada sub-periodo se repartirá entre los días que los 

comprenden, así el éálculo de las penalizaciones por día de retraso se calcularán de la 

siguiente forma: ~ 

p. ~ 

Penalización por ala habil de retraso = ~ (Valor del servicio) con i = {1, 2, 3, 4} 
ti 

Donde: 
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Plazos de indicadores t1/= t2 = t3 t4 '~ 

Pazos de 5 días hábiles l día hábil 2 días hábile-s 
/ -- / 

Plazos de 7 días hábiles 2 días há5iles l día hábil ,,,--- \ 
/ 

Plazos de 10 días 
hábiles 3 días hábiles l día hábil 

/ 

Plazos de 15 días " ' 

hábiles 4 días hábiles \ 3 días hábiles 

Plazos de 25 días 
\ 

hábiles 7 días hábiles 4 díós hádiles 
/ 

Plazos de 30 días \ 
-

/ 

hábiles 8 días hábiles / 6 días hábiles 
~ ~ 

/ ' 

Plazo 
Plazo especificado en especificado én 
proyecto/4, (redondeando proyecto menos 

Plazo no definido hacia el entero superior) Ct1 + t2 + t3) 

I 

Así, por ejemplo, en un indicador que se debe cumplir en 1'5 (quince) días hábiles los 
días hábiles 16, 17, 18 y 19 generan una pena por día del 2.5 % del valor del servicio; los 
días 20, 21, 22 y 23 generan uña pena por día del 5 % del valor del servicio, los días 24, 
25, 26 y 27 generan una pena por día del ? .5 % del valor del servicio y los días 28, 29 y 30 
generan una pena de 13.33% del valor del servicio. 

·~ 

EoJos casos en el que se cumplan los indicadores de calidad pero se incumpla con el 
l 0% restante - es decir que no se cumpla con plazos de 50% extra al plazo original - las \ 
penas que se aplicarán serán las correspondientes a los sub-periodos t3 y 

"'·· t4 cuando corresponda. 

Esta formulación de penas aplicará para todos los indicadores y parqQ")etros de calidad 
con excepción de los siguientes: 

\ 

/ 

50 / 53 
~ 

\ 



/ 

\ 

Anexo "/" - SeNicios 
/ Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

Parámetro: Compensación 

''íñTcTo--~e-Ta prestbción del Servicio-de - 5% 

Acceso y Uso Comp6rtido de 
Infraestructura ~ correspondiente a 
Sitios, en la. Fecha Efectiva señalada 

/ 

en el correspondiente Acuerdo de/Sitio 

Recepción 7x24x365 de reportes de 

interferencia e incidencias 

5% 

Eliminación de interferencias causadas 5%\· 
7 

por 

Telesites dentrd del términos de 36 

horas a 

partir del reporte 
/ 

Atención de solicitudes de acceso a s, 
Sitio 

24x7x365 --

~----~------ :\-·-··",···-··~·~---·-----
1 Aviso al Concesionario con al menos 5 10% 

(cinco) días de anticipación, de 
trabajos de Telesites ( o tercero que 
haya informado a Telesites) que 
pudiesen causar afectación1 

, 

/ 

I 

/ 
\ 

/ 

Estos tendrán una perna plana/por cada día de retraso hasta sumar el 50% (cincuenta 
por ciento) del valor del servicio asociado y de dlcanzar esta suma y no htJber cumplido 
con el evento las Partes entenderán que Telesites ha incumplido con la correcta 
prestación de los servid6s, salvo que se acuE:rrde lo contrario. 

I 
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/ ', // -/ 

~ \ ' 

En el caso de parámetros decalidad asociados al Servicio de Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva, la compensación 1será calculada únicamente respecto del 

1 

Acceso y Uso Compartido 9e Es~acio en Torre. 

\ ·
1 

2 14 l 2 3 A 1· ' ,, d C / , , . , . . p IcacIon e ompensacIones: 
\ 

/ 
l. En el caso de que a raíz de errores en elementos de información que deban 
encontrarse en el SEG, el Conce~ionario incida en costos, que sean debidamente 
sustentados, adicionales a las actividades previstas o retrabajos, la pena 
,éorrespondiente para Te~esites corresponderá al pago de la tarifa prevista por Servicio 
de Visita Técnica. ( 

2. El cumplimiento a los Pardmetros e lndicadÓres de Calidad para cada Servicio, será 
medido por el Concesionario deQtro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a que se. 
haya conformado el bloque correspondiente al parámetro de calidad objeto de la 
medié1ón y, en caso de que estime que Telesites no alcanzó tal parámetro de calidad, 
dentro de dicho plazo lo notificará a Telesites identificando los eventos en cumplimiento 
tardío y propo!cionando respecto de cada caso el soporte respectivo (solicitud del -
Servicio, cita programada, u otro, según el caso). En caso de que el Concesionario no 
envíe Id nojificación referida en este numeral dentro del plazo, implicará la conformidad 
del Concesionario respecto del parámetro de calidad respectivo. 

" -, 
3. Telesites revisará y validará contra sus registros la información enviada por el 
Concesionario, en un plazo que no excederá de l O ( qiez) días hábiles, contados a partir 
de\la fec~a en que reciba la notificación respectiva. 

4. Telesites y el Concesionario solicitante realizarán de buena fe, la conciliación 
correspondiente dentro de los 15 (quince) días há9iles posteriores a la validación de 
Telesites. 1-

! 
--5, Una vez que las Partes determinen y estª-n de acuerdo en la compensación que 

proceda, Telesites elaborará y entregará dentro de los,5 (cinco) días hábiles siguientes 
und\nota de crédito al Concesionario, quien Id utilizprá en el pago de la siguiente factura 
que reciba por Servicios bajo el presente Convenio. I 

,/ 

6. Si las Partes de buena fe'no pudieran lograr la conciliacjón correspondiente, entonces 
podrán iniciar un desacuerdo con el Instituto para que este determiAe lo conoocent-e. 

/ 

/ 

1 

52/ 53 
\ 

\ 

\ 



/ 

/ 
r 

Anexo "/!' - SeNicios 
Off!!!a de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura ¡Pasiva 

Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo, y enteradas debidamente de su 

contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo firman 

por triplicado en la Ciudad de México, el día (*) de (*) de (*). ---
1 

\ 

/ 

EL CONCESIONARIO 

(*) 

(*) 

Apoderado 

TELESITES 
! \ 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 
/( 

(*) 

Apoderado 

Testigo Testigo 

(*) (*) 
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\ 
OFERTA DE REFERENCIA PARA EL 

ACCESO V USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

/ / 

i 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

/ 

( 

/ 

~ 

Ciudad de México a. (*) de (*) de (*) 
\ 

( 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Comparffdo de Infraestructura Pasiva 

ANEXO "11• 

FORMATOS 

/ 

El presente documento constituye un Anexo integrante de la Oferta de Referencia para 
el Uso y Acceso Compartido de Infraestructura Pasiva. ¡ 

/ ; : 
Los términos empleados con inicial mayúscula en este Anexo, tendrán los mismos 

-~~_sigoificados_quecorrelativamehte se les asigna en el apartado "11. Definiciones" de la 
_/ Oferta de Referencia, salvo que se les atribuya alguno diferente en los términos de este 

documento. / "'-

Las Partes acuerdan que los formatos de las páginas siguientes s
1

on los únicos medios por 
los cuales podrán actuar para la ejecución de los fines de la Presente Oferta de 
Referencia: / \ 

\ 
l. Formato de Solicitud de Información de Infraestructura Pasiva/ / 

2. Formato de Sol.icitud de;Análisis de Factibilidad. 

3. Formato de Resultado de Análisis de Factibilidad. 

4. Formato de Solicitud de Visita Técnica. 
---

5. Formato de Solicitud de Colocación. 
/ 

6. Formato de Solicitud de Acceso al Sitio. 

7. Formato de S9licitud de Elaboraciqn de Proyecto y Presupuesto. 
J ', 

-- 8. Formato de Solicitud dé Recuperación de Espacio. 

9. Formato de Solicitud de Adecuación de Sitio. 
) 

l O. Formato de Prqgra[(la de Colocación. 

11. Formato de Solicitud de Verificación de Colocación. 

12. Formato de Solicitud de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil. 

I 

2 
/ 
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\_ 
/ 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE INFRAESTRUCTURA P~SIVA / 

Fecha 

CONCESIONARIO SOLICITANTE 

~ 

/ / 
Por medio de la presente me permito, informar a usted nuestro interés en conocer la totalidad de la información correspondiente al sitio que contiene,~ siguiente descrlpc~, ya que esta no se encuentra disponible en el SEG 

/ 
Información General Telesltes Concesionario 

- \ 
IDSITIO -
Nombre de Sitio ~ 

Latttud Norte Longitud Este 

Coordenadas 
1 

Region / 

Se debe considerar las especificaciones contenidas en el Anexo A Precias y Tarifas que forman parte del Convenio Marco de prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 
~ 

Nombre y firma del Concesionario Solicitante 

/ 

\~ 

/ I 

/ 

~ 

/ 

/ 
~ 

) 



/ / 

< 

\ 

--------

! 
( 

~ 

\ 

SOLICITUD DE ANÁLISIS /DE FACTIBILIDAD 
~ 

Fecha 

Por medio de la presenté me permito informor a ustedes nuestro interes en conocer la factibilidad para el acceso y uso de infraestructura pasiva 
correspondiente al sitio que se detalla a continuación: 

~ 

1 CONCESIONARIO SOLl~ITANl"E _ l L 
1 ' ' lnformóción Gene.rol Telesites Concesionario 

Nombre de Sitio ; 
/ 

. 

Domicilio J 

Latitud Norte Longitud Este "-. 

Coordenadas 

I 
/ Regían / -

/ 

Dimensión de Antenas a Colocar ( cm) 
ANTENAS RF (bxa) ANTl :0x0 l ANT2:0x0 ANT3:0x0 IANT4:0x0 ANT5:0x0 IANT6:0x0 
ANTENAS MW (diametro) MWl: MW2: 1 MW3: 

Peso por Antena (kg) ANTENAS RF ANTl: IANT2: ANT3: l,0,NT4: ANT5: IANT6: 
ANTENASMW MWl: MW2: " MW3: I 

/ 
Nivel Centro de Radiación principal Solicitado (m) / 

Area requerida en piso (m2) / 
/ 

* Aplicable solo en caso de solicitar franjas discontinuas 

\ (razónsocial del concesionario) 

(nombre y firma del representante legaO 

/ 

/ 
/ 

/ 

/ 

/ 

---i 

.,,,,-

__/ 
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RESULTADO DE ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD 

Fecha 

1 CONCESIONARIO SOLICITANTE 1 

Por medio de la presente les Informamos la factibilidad para el acceso y uso de Infraestructura pasiva correspondiénte al sitio que se 

detalla a continuación: ( . 

Información General Telesltes Concesionario 
IDSITIO 1 

Nombre de Sitio '/ ! 
Coordenadas 

Latitud Norte Lonnltud Este 

Reglón 

Información de Infraestructura Pasiva 

Tipo de Torre 

Altura total de Torre (m) 

Nivel Centro de Radiación 
de Antenas Disponible a 
utlllzar(m) 

/ -
Area disponible en piso 

1Cm2) 
Requiere Recuperación de 
Esoaclo 

Requiere Adecuación I 
Factibilidad de-Incremento 
de Torre \ 
Requiere espacio 
adicional en piso 

Observaciones 

Cuenta con las licencias, permisos y autorizaciones vigentes necesarias para el uso de la 
Infraestructura pasiva 

Detalle de las licencias, permisos y autorizaciones conJas que cuenta: 

/ 

Información del lTtulo de Ocupación 

i / 

Fecha de Inicio Fecho de Término 

Renta en Piso Actuollzodo 
Rento en Piso por 
Concesionario 

Observaciones 
Rento en Torre 

Acceso (Restricciones de Horario, 
Perm~os ol propietario etc.) 

Información de Energía Eléctrica 

Foctlbilldod de existencia de 
ITneo del suministro de energía 

Foctlbllldod de existencia de j 
ITneo del suministro de energía 
eléctrico. \ 

Observaciones \ -

Información de otros elementos 

Factlbllldod de existencia de 
\ aire acondicionado 

Foctlbllldad de existencia de 
elementos auxlllores 

Observaciones 

SI/NO 

□ 

)-

"' 
/ 

El resultado de factibllldad-Ontes expuesto es preliminar y ¡;>údiera estar sujeto a cambio, dependiendo de la recuperación de espacio o el 

/ crecimiento de torre; por lo que el resultado final deberá estar plasmado en la solicitud de colocación correspondiente, 

Operadora de Sitas Mexicanos, S.A. de C.V. (Telesltes) 

/ 

) 

\ 



''---.. 

"---

L 
~ 

Concesionario: 
~ 

No1y1bre del Sitio: 
ID sitio: 

Personal que atenderó la visita: 

Herramientas y equipo: 

~ 

SOLICITUD DE VISITAJtCNICA 

/ 

'----

/ 

FECHA: 

(Listado del catálogo del personal del Concesionario) 

(Listado del catálogo de herramientas y equipo) 

~ 

/ 

Sirva la presente Solicitud para requerir de manera formal a Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. (Telesites) la realización de una Visita TécniG:a en el Sitio 
arriba indicado, a efecto de que mi representada corrobore las características y condiciones técnicas de la Infraestructura Pasiva en él existentes \ 

/ 

□ "' 
A este respecto: // 

"' Solicitó se nos informe del día y la hora en que dicha visita tendrá verificativo. 
/ 

/ 
Fecha de recepción de la solicitud: 1 1 

/ 

" Nombre y Firma del representate del C~cesionario Solicitante 
// 

Namore y firma por Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. (Telesites) 

~ 
/ 

/ -,, 
\ 

\ -
/ 

\ 

/-
'---

( 

/ 

/ / 

\ 



\ 

1 SOLICITUD DE COLOCACIÓN 1 

\ \ ) 
Sirvo la presente SOiicitud para requerir de manera formal a Operadora de Sltes Mexicanos, S.A. de C.V. (íelesltes) la reviSlón y el anólls~ de las condiciones y características técnicas del equipo que mi representada pretende Instalar en el Sitio, 

derivado del resultado del Anólisis de Factibllldad conforme a las condiciones Imperantes en el Sitio. 

Concesionario: 

Nombre del sitio: 

ID sitio cliente: 

Dirección del sitio: 

Coordenadas: 

Latitud Norte: 0º0tJ'00" 

Longl_tud Este: 0º00'00" 

Requerlmlenfo lncla(de espacio en torre 
/ 

Antena l RF ( orientación) 

Antena 2 RF (orientación) 

Antena 3 RF (orientación) 

Antena 4 RF (orientación) 

Antena 5 RF (orientación) 

Antena 6 RF (orientación) 

Antena 7 MW (orientación) 

Antena 8 MW ( orientafión) 

Antena l RF (frecuenc::ias) RX 

Antena 2 RF (frecuencias) RX 

Antena 3 RF (frecuencias) RX 

1\ntena 4 RF (frecuencias) RX 

Antena 5 RF (frecuencias) RX 

•· ... Antena 6 RF (frecuencias) RX 

Antena 7 MW (frecuencias) r. 
Antena 8 MW (frecuencias) r. 

Linea de 
calibre 
Linea de 
calibre 
~ 

transmisión RF 
Í 

transmisión Mf 

Requerimiento de Espacio en Piso 

Superficie 

Gabinete l Tecnología 

Gabinete 2 Tecnología 

Gabinete 3 Tecnología 

Gabinete 4 Tecnología 

Oº GDOS 

Oº GDOS 

Oº GDOS 

Oº GDOS 

Oº GDOS 

Oº GDOS 

Oº GDOS 

Oº GDOS 

o MHz 

o / MHz / 

o \MHz 

o MHz 

o MHz 

o MHz 

o GHz 

o GHz 

M2 

/ 
/ 

Antena l RF (NCR) 

Antena 2 RF (NCR) 

Antena 3 RF (NCR) 

Antena 4 RF (NCR) 

Antena 5 RF (NCR) 

Antena 6 RF (NCR) 

Antena 7 MW (NCR) 

Antena 8 MW (NCR) 

Antena l RF (frecuencias) TX 

Antena 2 RF (frecuencias) TX 

Antena 3 RF (frecuencias) TX 

Antena 4 RF (frecuencias) TX 

Antena 5 RF (frecuencias) TX 

Antena 6 RF (frecuencias) TX 

Antena 7 MW (frecuencias) T 

Antena 8 MW (frecuencias) T 

/ 

Observaciones 

Requerimiento de espacio para Instalación de equipo de suministro de energía 

Superficie M2 

Capacidad de transformador 

FECHA: 

o MTS Antena l RF (dimensiones 

o MTS Antena 2 RF (dimensiones 

o MTS Antena 3 RF (dimensiones 

o MTS Anteha .iRF (dimensiones 

o MTS Antena 5 RF (dimensiones 

o MTS Antena 6 RF (dimensiones 

o MTS Antena 7 MW (diametro) 

o MTS Antena 8 MW (diametro) 

o MHz Antena l RF (peso) 

o MHz Antena 2 RF (peso) ~ 

o MHz Antena 3 RF (peso) 

o MHz Antena 4 RF (peso) 

o MHz Antena 5 RF (peso) 

o MHz Antena 6 RF (peso) 

o GHz Antena 7 MW (peso) 

o GHz Antena 8 MW (peso) 

\ 

( 

Se adjunta a la presente Solicitud (i) Código /e Visita Técnica, si la hay, (11) Resultado del Análisis de Factlbllldad y (111) Anteproyecto de colocación de la 

Infraestructura que pretende sea Equipo Aprobado, considerando el Equipo Preexistentes, Elementos Auxiliares y cf\acterísticas del Sitio, det9llando la planta 

arqultectonlca y la elevación de Torre, así como lalocallzaclón, altura y orientación tentativa que requiere mi represntada para la lnstalaclóh de sus equipos 

en la Infraestructura Pasiva. 

oxo 
oxo 
oxo 
oxo 
oxo 
0X0 

o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

( 

( 
Fecha de recibo de solicitud:~------

) 

CMS 

CMS 

CMS 

CMS 

CMS 

CMS 

CMS 

CMS 

KGS 

KGS 

KGS 

KGS/ 

KGS 

KGS 

KGS 

KGS 

\ 

Nombre y firma del represente u obligado del Conceslbnario Solicitante Nombre y firma del personal de TelesJ!es que recibe la solicitud 

/ 



/ 

/ 

''-... 

/ 

( 

\ 

~ \ 
\ 

~ 

Concesionario: 
Nombre del Sitio: 

Domicilio: 

11 / 

El personal directo del Concesionario a Ingresar es 

El proveedor designado por el Concesionario es: (EMPRESA CONTRATISTA). 
El personal del proveedor que tiene asignadas las actividades son: 

El Material. las herramientas y equipo p Ingresar es: 

Material: "' 

Herramienta: 
/ 

Equipo: 

"', 
I 

\ 

/ 

/ 

/ 

SOLICITUD DE ACCESO A SITIO 

1D sltfo:l 

FECHA:.__ _______ ...1 

Nombre: t---------------------1 Nombre: .__ __________________ __. 
Teléfono(! 
Teléfono. 

\ - _/ 
/ 

I 

Nombre: 
Nombre: r-----------------',.------l 

Teléfono:! 
Teléfono: 

" I 

/ 

/ Mantentrr:tento Preventivo: 
Equipamiento Correctivo: 

La descripción de tos trabajos a ejecutar Mantenimiento:§ 

SI las actlv1dades a realizar son de adecuación y equipamiento deberó anexar anteproyecto :lcuaclones Emergencias: 
§ 

El horario solicitado es de __ ~-- 8 harona autorizado es de_ A parfird~ldfa ____ _ 

Nota: este campo es utilizado porTelesltes y surte efecto a partir con la emisión del presente documento. 

Atentamente, 

Fecha de recepción de la solicitud por Operadora de Sltes Mexicanos, S.A. de C.V. (Telesttes): '-----------.J 
Nombre y Firma del representante del Concesionario Solicitante 

rocedlmlento de acceso de solicitud de acceso a infraestructura pasiva. 

\ 

/ \ 
"" 

/ 

- _/ 

--------

/ 



__,/ 

J 

\ 

/ / 

\ 
/ 

------

SOLICITUD DE ELABORACIÓN DE PROYECTO Y PRESUPUESTO 

Concesionario: FECHA: 

Nombre del sitio: J. 
ID sitio: J 

Sirva la presente Solicitud para.requerir de manera formal a Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. (felesites) la elaboración de proyecto y presupuesto correspondiente al 

Servicio de Adecuación de Sitio 16 Recuoeración de Espacio que se requiere efectuar previamente en al Sitio, para estar en posibilidad de. proporcionar a mi representada el 

Servicio de Uso y Acceso Compartido de Infraestructura Pasiva que solicita. 

Observaciones 

/ 
Fecha de recepción de solicitud: 1 1 

I 
/ 

Nombre y firma del representante del'Cohsecionario Nombre y firma por Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. (felesites) 

\ 

/ 

\ 

\ 

\ 

/ 



/,--

/ 

"'-

_,/ 

~ 

/ 

'" 

( 

----..., ~-

\ 

'"' \ 

SOLICITUD DE RECUPERACIÓN D; fSPACIO ,----

Concesionario: 
L 

FECHA:I 1 

Nombre del Sitio: 

ID Sitio: 

' \ i 
Sirva la presente Solicitud para requerir de manera formal a Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. (Telesites) la prestación del Servicio de Recuperación de 
Espacio que se requier~ efectuar previamente en el Sitio identificado al rubro, conforme al Proyecto y Presupuesto elaborado al efecto ~or Telesit~s. Lo anterior 

· · para estar en posibilid6d de prestar a mi representada el Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que requiere. 
1 

Observaciones I 
'--

\ 

\ 

\ 

Nombre y firma del representante u obligado del Concesionario So~icitant~ 

1 
\ 

( 

\ 
1 

/ 

\ 

Fecha de recepción de la solicitud:! 1 

\ 

Nombre y firma del personal de Telesites que recibe la solicitud 
// 

"' / ~ 

/ 

J / 

/ 
~ 

/ 



1 --

\ 

) / 

__/ 

\ 

SOLICITUD DE ADECUACIÓN DE SITIO \1 

Concesionario: "' FECHA:I 1 

Nombre del Sitio: 

ID Sitio: \ 

/ 

Sirva la presente Solicitud para requerir de manera formal a Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. ·(Telesites) la prestación del Servicio de Adecuación de 

Sitio que se requiere efectuar previamente en el Sitio identificado al rubro, conforme al Proyecto y Presupuesto elaborado al. efecto por Telesites. Lo anterior para 

· estar en posibilidad de prestan' a mi representada el Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que reqJiere. 

~ 
\ \ 

Observaciones 

/ 

Fecha de recepción de la solicitud:! 1 

¡ 
) 

Nombre y firma del representante u obligado del Concesionario Solicitarte " Nombre y firma del personal de Telesites que recibe la solicitud 

\ 

\ 

\ 

I 

J 

( 

\ 



/ / 

~ 

~ 

// 

_/ 

_/ 

/\ 
/ 

Concesionario: 

Nombre del sitio: 

ID sitio: 

ACTIVIDAD ) 

PROdRAMADA 

REAL 

/ 

/ 

~ 

SEMANA l 

\ 
/ \ 

1 
~/ 

1 

J 

PROGRAMA DE COLOCACION 

FECHA: 

1 

SEMANA2 SEMANA3 SEMANA4 

\ 

1 \ 
1 

\ 
/ 1 

1 1 
~ 

1 

( 
En la visita de Verificación de Colocación por parte de Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. (f elesites) indicará el cumplimiento de las actividades en el espacio libre de este formato 

\ Nombre y firma por Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de-C.V. 

/," 
~ / 

\ / 
', 

/ 

( ! 

I 

1\, 

\ 
I¡ 

/ 

~ -', 

r 

/ 
/ 

~ 

/ 

\) 

) 

~ 
/~ 

\ 



/ ~ 

\ 

\ 

! 

~ 
/ 

Concesionario:( 
Nombre del sitio: 
ID sitio: 

\ 

SOLICITUD DFV-ERIFICACION DE COLOCACION 

FECHA:L...----~ 

Sirva la presente solicitud para requerir de manera formal a Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. (Telesites) la realización de Verificación de Colocación que 

/. se requiere efectuar en Sitio, para confirmar la especificaciones del equipamiento y estar en posibilidad de proporcionar a mi representada el Servicio de Uso y 

Acceso Compartido de Infraestructura Pasiva que solicita. 

A efecto se adjunta, en caso de resultar aplicable, el correspondiente comprobante de pago del Servicio de Verificación de¡Colocación. 

Observaciones: 

Are~ utlllzada en piso (~n metros cuad!Pdos): 
Espacio lineal utlllzado en torre (en metros): 

/ 

Revisión de los equipos en piso: 
RevJlón de los equipos en torre: 

Nota: El Concesionario debe ad:ljuntar a dicha solicitud un reporte fotográfico que considere como un mínimo a 4 exposiciones en donde se pueda observar de 

forma general el equipamiento que realizó en el sitio. ~ 

Nombre y firma del representante u obligado del Concesionario Solicitante 
1 

Nombre y firma del personal de Telesites ~ue recibe la solic~ud 

\ 
/ 

) 
/ 

~ 

',\ 

~ 

\ \. 



'-~ 

~ 

/ 

/~/ 

\ 

/-

SOLICITUD DE GESTIÓN DE PROYECTO DE NUEVA OBRA CIVIL 

/ 
\ 

~ 

Conce~onarlo, 1 1 

ldenflflcaclón del 
proyecto de Nueva 
Obra Civil 

/ 

"-

/: 

~ 

FECHA:L-------
/ 

: / / 
Sirva la presente 

1
Solicitud para requerir de manera formal a Operadora de Sites1v1exicanos (Telesites) la prestación del Servicio de 

Gestión de Proyecto Nueva Obra Civil que se requiere efectuar previamente en el Sitio identificado al rubro, conforme al Proyecto y 
Presupuesto elaborado al efecto por-'f--elesites. Lo anterior para estar en posibilidad de prestar a mi representada el Servicio de1Acceso 
y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que requiere. 1/ 

1 

' ' 

1 

I / Ob~Naciones 

Fecha de recepción de la solicitud: 1 1 

'----

/ 

\ 

·.'-

~ 

Nombre y firma del representante u obligado del Concesionario Nombre y firma del personal de Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. 
que recibe la solicitud 

/ // / 

J 
\ 

/· ~ / 

."--



\ 

/ 

\ 

I\JORMAllVA TÉCNICA 
/ 

OFERTA DE REFERENCIA PARA EL 
ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

~ 

1 

OPERADORA DE SITES,fy1EXICANOS, S.A. DE C.V. 
' 

\ 

Ciudad de México a. (*) de (*) de 
(*)-.--
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/ 

/ 
1 Anexo "/11"' - Normativa Técnica 

/ 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

/ 

CONSIDERACIONES SOBRE SU VIGENCIAY VALIDEZ: / 

l . La presente Normativa Técnica podrá ser actualizada periódicamente, toda vez 
que la misma forma parte de la Oferta de Referencia para el servicio de Acceso 

-- y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. Toda modificación realizada sobre lá 
Normativa Técnica por parte __ de Telesites deqerá ser justificada ante el Instituto 
para su aprobación. 

\ \ 
2. La Normativa Técnica qu7 se contiene en el presente documento: 

2.1 Se trata"de la autorizada por el Instituto. 

2.2 Está disponible parcf_ los concesion¿rios a través del portal 
1 

-~eb 
www.telesites.com.mx/oferta-AUCIP.html, del Sistema Electrónico de Gestión 
("SEG"). Lo anterior para otorgar certeza a los concesionarios sobre las cuestiones 
técnicas a las que está suj~to el servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, Normativa Técnica que se contiene de manera completa y 
que fue previa y debidamente autorizÓda por el Instituto. 

/ 

/ 

/ 

\ 
2 / 14 
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Anexo "///'' - Normativa Técnica 
" 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso \Compartido de Infraestructura Pasiva 

ANEXO "lll 11 

NORMATIVA TÉCNICA 

GENERi\LIDADES 

DEL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PASIVA DE TELESITES 

1. DEL ACCESO A LOS SITIOS 

( 

Para el acceso a los Sitios en los qtl@ se ubica la Infraestructura Pasiva de Telesites, el 

personal designado por el Coíc)cesionario que requiera realizar actividades de 
instalación, operación, mantenimiento u otras relacionadas con sus Equipos Aprobados, 

deberá sujetarse, sin excepción, a los siguientes lineamientos: 

1.1. Previo al ingreso a cada Sitio, el Concesionario requisitará y entregará a 
Telesites una Solicitud de Acceso a Sitio conforme al FormatQ de Solicitud de 
Acceso a Sitio que se agrega al Anexo 11 Formatos de la Oferta de Referencia, 
la cual deberá contener toda la información que se indica en la misma. 

1 

1.2. El Concesionario deberá entregar a Telesites una Solicitud de Acceso a Sitio 
cada vez que desee ingresar a cualquier determinado Sitio. 

/ 

l;-3. La Solicitud de Acceso indicará el horario dentro del cual el personal del 

Concesionario llevará ª"'cabo las actividades que In motivan. 
) 

l .4. El día en que el personal del Concesionario se presente al Sitio de que se trate, 

conforme a la fecha solicitada, de9erá presentar una copia de la Solicitud de 
Acceso a Sitio previamente formulada a Telesites, e identificarse éon 

credéhcial vigen'te emitida por el Concesionario o por la empresa en que 
labore, tratándos~ de personal subcontratado por el Concesionario. 

l .5. En caso de que alguna de las actividades realizadas en los Sitios, por parte 
del personal del Concesionario, pudi$ren poner en riesgo la integridad física 
de la persona que los realiza, el Concesionario será el único responsable de 
cumplir con las obligaciones a su cargo conforme a lo dispue~to en la Cláusula 
Décima Tercer a Relaciones Laborales y (;ontratístas Independientes del 

~ 

Convenio. ) 
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Anexo "/11* - Normativa Técnica 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de lnfrqf3structura Pasiva 

1.6. 

1.7. 

1.8. 

/ 

1.9. 

l. l O. 

El personé! del Concesionario deberá observar las medidas mínimas de 
seguridad para el acceso a los Sitios que se establecen en los numerales 1.7, 
l . 12, l . 13, l . 18 y l . 19 de la presente Normativa Técnica, en el entendido de 
que Telesites, dentro del proceso de solicitud de acces9 al sitio iniciado por el 
Concesionario, deberá informar por escrito al Concesionario las medidas 
particulares de seguridad adicionales que hubiere impuesto el propietario del 
sitio de que se trate para el acceso y estancia en el mismo. 

En caso de que se presente alguna falla o anomalía de carácter técnico que 
pudiere afeétar los servicios de Acceso y Uso Compartido de lnfraestrúdura 
Pasiva que presta Telesites a los . Concesionarios, se suspenderá 

~ -
temporalmente el acceso al Sitio en que se hubiere verificado la falla, así 
como cualesquiera trabajos pendientes o en proceso, con la finalidad de no ·~ 
~~torpecer el restablecimiento de los servicios afectados, debiendo 
reanudarse el acceso al Sitio" de que se trate unp vez solucionada la 
contingencia. 

\ 
El personal del Concesiona~io n9. deberá presentarse a los Sitios en estado de 
ebriedad o bajo el efecto de drogas o enervantes. _ 

To9a persona a la que se otorbue acceso a los Sitio~deberá registrarse en lo-
bitacora del Sitio respectivo, asentando su nombre completo, la fecha, la 
hora de inicio y terminación de actividades, proporcionaDdo una breve 
descripción de las actividades a realizar, la empresa a la que pertenece, y 
firmando al calce la bitácora respectiva. 

De percbtarse Telesites de la presencia de personal no autorizado 9entro de 
cualquier Sitio, sin importar la actividad que dicho personal se encuentre 
desempeñando, Telesites ordenará el abandono inmediato de sus 
instalacionei sin perjuicio de las acciones que correspondan conforme al 
Convenio y/ o sus Anexos. \. 

/ 

Elpersonah:iel G0ncesionario que ingrese a cü0lquiera de los Sitios y tenga 
cohocimiento de cualquier an~malía o daño preexistent~· d_~berá notificar a 
Telesites lo conducente de manera inmediata al teléfono 51250200. De no 
hacerlo así, se presumirá que la anomalía o daño fue ocasionado por el 
personal del Concesionario, el cual deberá realizar las correcciones 
correspondientes en el plazo establecido pdr Telesites. 

1 
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Anexo "111"-Normativa Técnica 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
( 

l. 11. Utilizar uniforme (playera, chaleco o bata con el logo de la empresa) ya sea 
del Concesionario o del proveedor asignado. 

\ 
l. 12. Contar con el equipo de seguridad correspondiente a los trabajos a realizar y 

considerar que para el __ ~greso al Sitio eí equipo básico que deberá llevar 
consta de casco, zapato de seguridad y arnés para sujeción del cable de 

vida para el ascenso a la(s) torre(s). 
1 

l. 13. El personal del Conc-ª_sionario deberá (traer consigo su propia herramienta de 

trapajo. /,---"-

/ \ 
l . 14. Deberá ser el personal del Concesionario (propio o subcontratado) el que 

I recoja y entregue las llaves, identificadQ en la S0licitud de Acceso a Sitio.-/ 

~ / 

l . 15. Para el caso de que existan llaves electrónicas, la activación de las mismas se 

deberá realizar con cuando menos 24 (veinticuatro) horas hábiles de 

anticipación a la fecha de ~cceso. 

' /-

1, 16. El personal del Concesionario por ningún motivo podrá hacer copias de las 

llaves de acceso al Sitio, las cl:lales deberán seyregresadas a Telesited en un 

plazo qt1e no exceda de 24 (veinticuatro) horas contadas a partir del 

momento en que fueron recibidas ts>or el personal del Concesionario. 1 

1.17. Se deben reportar las entradas y s9lidas al Sltio al(os) oficial(es) en turno 

(policía bancaria), en los casos en que éstos se encuentren laborando en 

determinados Sitios. 

1.18. Se prohíbe al personal del Concesionario dejar en los Sitios los desechos y/o 

basura -de los trabajos que realicen, debiendo retirarlos al concluir sus 
actividades. 

1.19. Si las actividades. a realizar por parte del personal del Concesionario consisten 

en equipamiento, deberá observarse lo dispuesto en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-009-STPS-201 l, siendo responsabilidad del CoQcesionario que 
su personQI directo o sus contratistas y/o proveedores designados cumplan 
con dicha\Norma. 
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Anexo "/11"' ~ Normativa Técnica 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

Del Acceso programado. 
\ 

1.20. El personal del Concesionario entregará,p Telesites la Solicitud de Acceso a 
Sitio a tJavés del SEG con al menos 48 ( cuarenta y ocho) liaras hábiles de 
anticipación, especificando el lapso de--permanencia en el Sitio, sin que éste 
pueda exceder de l O ( diez) días hábiles. 

1.21. 

\ 

1.22. 

/ 

En el caso ~e que el Cohcesionario/considere necesario sobrepasar dicho 
plazo/ de ·,permanencia, el Concesionario deberá prefentar una nueva 
Solicitud de Acceso a Sitio con /al menos 24 (veinticuatro) horas de 
anticipación al vencimiento del plazo de l O ( ctlie~) días de la solicitud inicial 
para p~der continu,~x los traqojos. 

1.20. l Recibida- la solicitud por parte--del persono! de Telesites, éste se 
~ pondrá en contacto con el titular del Inmueble en que se localiza 

el sitio para solicitarle acceso al mism~, en )a fecha y p~r el tiempo 
solicitado por el Concesionario. · 

1.20.2 Telesites enviará un correo electrónico al Concesionario 
corroborando o proponiendo fecha y hora para el acceso al Sitio; 
en caso de que el ac~eso al Sitio .sea para realizar trabajos en 
Torre, el personal del Concesionarjo deberá portar el equipo de 
seguridad correspondiente, de conformidad con lo estipulado en 
el punto l . 19 anterior. 

/ Telesites revisará que la Solicitud de Acceso1a Sitio cumpla con los requisitos 
establecidos. En caso de no cumplir con los requisitos antes expuestos, 
Telesites notificará lo conducente al Concesionario, mediante el SEG, dentro 

\delas 24 (veinticuatro) horas hábiles siguientes a la recepción de la Solicitud 
- de Acceso a Sitio. 1 

\ 
Telesites deberá verificar que no existan otras actividades en curso o 
contingencias que puedan interferir o imposibilitar el accesb d Sitio en la 
fecha solicitada por el personal del Concesionario. De ser el caso, Telesites 
comunicará lo conducerte al Concesionario mediante el SEG, indicándple 
otras fechas disponibles para accesar al Sitio. 

/ l .23. Si en la fecha solicitada por el Concesionario para accesar al Sitio no existen 

\ 
\ 

dctividades en curso o contingencias que imposibiliten el acceso, Telesites 
autorizará la Solieitud de Acceso a Sitio de qüe se trate a través del SEG. 
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Anexo "/11"' -Normativa Técnica 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
( 

Del Acceso de emergencia. / 

~ ) 
1.24. Las Partes están de acuerdo en que para efectos de la adecuada prestación \ 

del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, se 

entenderá por "acceso de emergencia" cualquier situación que demande el 

ingreso inmediato a!Sitio, d~rivada de la afectación directa a los equipos~el 

Concesionario o a la Infraestructura Pasiva de Telesit~s que ocasione 

afectaci<?_ci al funcionamiento o la seguridad de los equipos existentes en la 
misma, generando·consecuentemente la interrupción, falla o afectación de 

los servicios de telecomunicaciones asociados a tales equipos. 

El personal del Concesionario deberá formular la Solicitud de Acceso a Sitio -

vía telefónica al área de Operación y Mantenimiento de Telesifes, al teléfono 

indicqdo en el SEG; dicha línea telefónica estará disponible las 24 

(veinticuatro) horas del <día, los 7 (siete) días de la semana y los 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días del año. La infe:5rmación necesaria para formular acceso ~ 

de emerge11cia a sitio sera la sigutente: 
// 

• No~bre completo del personal que ingresará al Sitio 

• Nombre de la empresa para,la cual labora el personal del Concesionario 

(propio o sub~<:mtratado) 
\ 

• Hora de llegada al Sitio 

• Descripción de la emergencia (Telesites proporcionará un número de 

folio para cualquier aclaración sbbre la Solicitud de Acceso, mismo que 

el P,ersonal del Concesionario deberá conservar para proporcionarlo a 

Telesites en caso de que ésfe lo solictte posteriormente). 

Del sistema para el acceso remoto a los Sitios. 

1.25 En términos de lo señalado en la sección 8 del Anexo ''B" Acuerdo de Sitio 

del Convenio, Telesites analiza/la posibilidad de desarrollar y en su' caso 

implementar un sistema para el acceso remoto a los Sitios, con lo que se 
buscaría dar mayor certidumbre y seguridad a los concesionarios en el 

mismo. El costo de dicho sistema correría a cargo de Telesites, mientras que 
~ ( j 

el costo de las llaves electrónicas que se/requieran para el acceso remoto' 

a los Sitios correría a cargo del Concesionario solicitante. 
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Anexo "111• - Normativa TéCnlca 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

La implementación del sistrma para el acceso remoto a Sitios se realizaría 
de manera paulatina. El sistema para acceso remoto sería electrónico y 
permitiría la apertura úni6amente al personal y en la ventana de tiempo 
para la que se hubiere solicitado el acceso al Sitio. El sistema permitiría el 
registro y almacenamiento de cada ingr'e_so y salidb, incluyendo fecha\y 
hora del mismo, con lo cual se podrían evitar afectaciones en la operación 
e ir::1g_y_so daños en los bienes de los concesionarios y/o al Sitio, así como ~ 
realizar la identificación de re~ponsables y facilitar la solución de conflictos 
entre los que comparten la Infraestructura Pasiva. 

En relación con lo anterior, Telesites informará oportunamente, a través del 
SEG, a los concesionarios y al Instituto, sobre los avances en la evaluación, 

\ adquisición e implementación del referido sistema. 

2 DE LA DETERMINACIÓN DE CAPACIDAD EXCEDENTE. 
/ 

2.1. Qe conformidad con lo estipulado en la Oferta de Referencia y,una vez-satisfechos 
los requisitos establecidos en la misma, Telesites pondrá a/ disposición de los 

/ concesionarios a trs:wés del SEG la-~documentación que les permita analizar y 
/ 

determinar si los espacios disponibles en Torre y en Piso les son convenientes para 
la instqlación de sus Equipos. ," 

- J 
En el supuesto de que la información del Sitio presente errores que hagan incurrir 
en retrasos y costos al Concesionario, el Concesíonario se podrá hacer acreedor a 
unq, compensación de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 1 - se1vicios. Sin 
perjuicio de lo anterior, el Concesionario podrá emplear el Procedimiento de 
Solicitud de Información definido en dicho anexo a efecto de requerir t~da la 

1 
información sobre un determinado Sitio, en cuyo caso Telesites realizará el 

, levanftimienfo del mismo; ks decir, la elaboración del proyecto del sitio y el 
inventario del equipo preexistente ("levantamiento"); dicha información será 
proporcionada al Concesionario a través del SEG~ la cual también deberá 
actualizarse. También se podrá hacer\~so del procedimiento antes referido cuando 
en el SEG hay_a omisiones de información, esto sin perjuicio de lds sancidnes que 
podrían llegar a aplicdfse por dicha omisión. 

2.2. Referencia al Capítulo 5 de la Normativa Técnica de Telesites:-

\ 
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Anexo "ltr' - Normativa Técnica 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso4ompartido de Infraestructura Pasiva 

3 DE LA UTILIZACIÓN DE LAJINFRAESTRUCTURA PASIVA DE TELESITES. 
1 

( Colocación de Equipo Aprobado 
/ 

3, l, Criterios técnicos para la colocación de elementos estructurales en Torre. 

3.1. l. El Concesionario deberá instalar el Equjpo Aprobado, previa solicitud de acceso 

al Sitio por medio del SEG o con solicitud de acceso por escrito dirigida a Telesites 

donde se adjuntará la So_licitud de Colocación aprobada pÓr Telesites, lo ant~rior 
mediante sujeción, es decir, por ningún motivo tendrá permitido realizar cortes y /o 
perforaciones en la estructuro·de la Torre. / 

'--..... / 

/La aprobación de 1ds equipos del Concesionario (Equipo Aprobado) por parte de 

Telesites, deberá observar lo siguiente: \ 
\ / 

l) Telesites revisará - utilizando la información proporcionada por el Concesionario en 
su Solicitud de Factibilidaq y /o Solicitud de Colocación (Solicitud de Colocación, en/ 

- // I / 

el caso de Proyectos de Nueva Obra Civil) - que los ~spacios que demanden los 
equipos del Concesionario tanto en Torre como en Piso, en primer lugar, estén 

disponibles. 
..--------

2) Verifi¿ado lo anterior, Telesites efectuará el análisis estructural de la Torre para 

definir la capacidad que é~ta tendría pQra albergdr a los equipos del 
Concesidnario, revisando la carga de los Equipos preexistentes, más la carga 

(peso y altura) de los equipos que el Concesionario pretenda irístalar en dicho / 

sítio. 

3) Posteriormente, Telesites -ejeterminará si los equipos se pueden colocar tal y 
como lo solicita el Concesionario, o bien si resultaría indispensable realizar 

trabajos adicionales (Ade9uación de Sitio o Recuperación de Espacio) para 
estar en. posibilidad de prestar el servicio de/Acceso y Uso Compartido1 de 

Infraestructura Pasiva. 

3.1-:-2. El Concesionario deberá respectar los elementos existent~s er¡1 la Torre, en 

consecuencia, le está estrictamente prohibido retirar o sustituir dichos elemeAtos. . ./ 

~1.3. El Concesionario no tiene permitido retirar o cambiar ¿;~ten.as, cableado, equipos 

y/o sistemas de iluminación existentes en la Torre. 
'---... 

3.1.4. El Concesionario deberá instalar elementos estructurales galvanizados: como es 

el caso de soportes para antenas y/ o escalerilla para cables. 
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Oferta dé Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
\ / 

3.1 .5. Los soportes de antenas y escalerilla deberán pintarse utilizando el mismo color y 
tipo de pintura que el de la estructura existente. 

3.1.6.~Los soportes, antenas y cableadd estarán debidamente identificados con una 
etiqueta que contenga el nombre del Concesionario, así como el nombre y clave 
de identificación del Sitio de que se trate. 

) ) 

3.1.7. En aquellos casos que se autorice el uso de la escalerilla existente, el 
Concesionario deberá colocar clamps en cada uno de"'los orificios para que la 
sujeción de su cableago sea segura, conforme a lo establecido en el plano \ 
correspondiente de la presente Normativa Técnica. 

" 
~ 

3.1.8. El diseño de los soportes de antenas deberá ser previamente presentado por el 
Concesionario para válidación de Telesites, cuyo resultado_,,J3e indicará en el 
Análisis de Factibilidad, según se prevé en la parte conducente del Anexo "I" 
Servicios de la óferta de Referencia. 

3.1.9. Referencia Capitulo l, 3 y 5 de la Normativa Técnica Telesites. \ 

3.2. Criterios técnicos para la colocación de elementos estructurales en Piso. 
~ 

-
3.2.1. Los equipos a instalar por el Concesion-9rio, previa solicitud cte acceso /al Sitio por 

"~'--medio del SEG o con solicitud de acceso por 1escrito dirigida a Telesites donde se 
adjuntará la Solicitud de Colocación aprobada por Telesites, deberán considerar 
la construcci6Q de losa para-recibir base Jnetálica, mástil o soporte. 

3.2.2. Las dimensiones de lo señalado en el punto anterior se validarán previament-e- por 
Telesites si se tratare de Equipo Aprobado. 

3.2.3. El Concesionario -por ningún motivo podrá utilizar, demoler o fracturar, total o 
parcialmente, losas o bases preexistentes, sin la previa autorización por escrito de 
Telesites. 

3.2.4. Los equipos _ colocados en el esp6cio aprobado, estarán debidam~nte 
identificados con una etiqueta que contenga el nombre del Concesionario, así 
como el nombre y clave de identificóción del Sitio de que se trate. 

3.2.5. Nh está permitida la instalación de mallas, muros, puertas u otros similares que 
delim~ten la zona de equipos, salvo en los casos específicos que por razq_nes 
seguridad del Sitio apruebe Telesites previamente y por escrito. 
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Anexo "/11* -Normativa Técnica 
// 

Oferla de Referencia para el AQceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiya 
! 

3.2.6. Referencia Capitulo 2 de la Normativa Técnica Telesites \ / 

3.3. Especificaciones y actividades para la conexión del ~quipo Aprobado al sistema 

de tierras 
/ 

3.3. l. El Sitio cuenta con sistema de protección contra descargas atmosféricas y sistema 
1 

de <;)terrjzaje de equipos. - \ 

3.3.2. No está permitido cortar, añadir o conectar ningún cableado al sistema de 

descargas atmosféricas. 

3.3.3. - En caso de que el sistema existénte en el Sitio no proporcione suficiente 

protección a los equipo/ del Concesionario, éste deberá instalar su propio sistema 

~ de protección contra descargas atmosféricas; es dec~ uno o varios pararrayos, 

cableado y colocación de varillas o electrodos, conforme a su memoria de 

cálculo. 

3.3.4. Las áreas a utilizar para la implementación de este,sistema serán previamente 

autorizadas por escrito por Telesites. 

__J 

3.3.5. Las varillas y/o electrodos deberán colocarse a 0.30 mts por debajo del nJvel de 

piso terminado, considerando el punto superior del elemento. 
1 

<~.3.6. Los cableados de alimentación o guíqs de onda, deberán ser conectados al 

sistema de tierras existente y destinado para ello. La conexión al sistema en la 

trayectoria horizontal. 
\ ( 

a.3.7. Utilizará conectores/mecánicos del mismo material del~able existente y en la 

trayectoria vertical (subterráneo) se unirá por medio de soldadura cadweld. 

3.3.8. Se deberán respetar los calibres mínimos señalados en la presente Normativa 

Técnica, por lo que, si la memoria de cálculo indicare un diámetro mayor, éste 

será el utilizado. 

~ 3.3.9. Referencia Capítulos 4 y_~ 6 de la Normativa Técnica Telesites. 

! 
\ 

3.4. Especificaciones y actividades para la instalación eléctrica del Equipo Aprobado. 
( 

3.4. l. El C9ncesionario deberá ejecutar la memoria de cálculo conforme a las cargas 

eléctricas de sus equipos. 
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Anexo "lit" - Normativa Técnica 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva _ 
( 

~ 3.4.2. Será responsabilidad del CS realizar las gestiones necesarias para la correcta 
provisión de energía eléctrica que utilice el Equipo Aprobado>\ por lo que el CS 
deberá realizar los trámites cprrespondientes, para la instalación de su propio / 
medidor y el pago de sus con~umos de energía eléctrica. / 

--~, 

3.4.3. Telesites deberá de facilitar, en lo concerniente: los documentos señalados como 
requisitos. por la CFE, en un plazo máximo de l O días hábiles a 6artir de la solicitud ~ 
que realice el es a Telesites. 

/ 
\ 

3.4.4. En caso de que, para el suministro e instalación de energía eléctrica por parte de 
la CFE, sea necesario llevar a cabo diversas actividades dentro de los 
emplazamientos, Telesites deberá otorgar el acceso y las facilidades necesarias a 
efecto de que el personal de CFE lle~e a cabo dichas actividades de manera 
eficiente. '~ 

/ 

3.4.5. El Concesionario deberá instalar su propio interruptor dentro del nicho destinado 
para ello, así como la canalización o tubería que alojará a los cables para la 
conexióQ__de .~us equipos. 

3.4.6. 
~ ( 

En aquellos Sitios que desplantan a nivel de terreno la trayectoria eléctrica, el 
Concesionario tendrá la opción de colocar tubería exterior utilizando el perímetro 
del Sitio, asegurando que no cruce por paso de servidumbre o-por algún área de •,, 
mantenimiento de equipos. Si debido a lo reducido del espacio la trayectoria 
tuviere que cruzar alguno de dichos puntos, el Concesionario deberá introducir la 1 
tubería en el te1¡eno natural, por debajo del nivel-del piso, de acuerdo a lo 
dispuesto en la presente Norm<;1tiva Técnica. ~ ! 

En el caso de Sitios instalados en azoteas de inmuebles, '10 trayectoria eléctrica 
será colocada de forma expuesta, por lo que el diseño del:;;>erá ser cuidadoso 
para evitar accidentes. / 

\ 
! 

3.4.7. LG:1 tubería y el cableado deberán respetar lo que sobre el uso de colores dispone 1 / 

la presente Normativa Técnica. 

3.4.8. Los elementos estarán debidamente identificados:, con una etiqueta que·· 
contenga el nombre del Concesionario, así como el nombre w clave de 
identificación del Sitio de que se trate. 

\ 
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Anexo \\111ª -Normativa Técnica / 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

\ 3.4.9. El Concesionario de ningún modo podrá establecer conexiones (puentes) entre 

la instalación eléctrica de cualesduierg_ otros concesionarios para el suministro de 

1nergía eléctrica a sus equipos. 

3.4. l O. Referencia C~pitulo 6 de la Normptiva TéTnica Telesites. 

3.5. Actividades al término de la colotación del Equipo Aprobado. 

3.5.1. --1..Jna vez que el Concesionario termine de colocar o instalar el Equipo Aprobado 

en_la Infraestructura Pasiva del Sitio de que se trate, deberá solicitar a Telesit~s el 

servicio de Verificación de Colocación, conforme a lo d~spuesto en las secciones 
\ 

3.5.2. 

conducentes 9?1 Anexo "I" Servicios y Anexo "B" Acuerdo de Sitio del Convenio. 

\ 

Como parte del servicio de Verificación de Colocación 1se revisará que/ la 

construcción, instalaciones y equipamiento cumplan con las especificaciones 

establecidas en la presente Normativa 7écnica. En caso c~ntrario, Telesites 

solicitará al Concesionario que realice las modificaciones o correcciones que se 
) 

requieran para garantizar la seguridad y/o la correcta operación del Equipo 

Aprobado, así como de los equipos preexistentes en el Sitio. 

DEL MANTENIMIENTO A LÁ INFRAESTRUCTURA F?ASIVA DE TELESITES. 
\ 

4.1. Mantenimiento Preventivo 
1 

~ El programa de mantenimiento se realiza de forma periódica y que contiene 

puntos básicos a revisar y ejecutar en cada visita por el personal asignado. 

4.1 .1. El mantenimiento preventivo menor del sitio se realiza de forma periódica 

1 \ cada 3 meses, en cada sitio conforme a la ruta y plan de trabajo del 

personal; en esta visita, se realizan actividades básicas y generalesdel sitio, 

como limpieza, deshierb'e, pintura, funcionamiento general, etc . 
. / 

4.1 .2. El mantenimiento preventivo mayor se ryaliza una vez aLaño, y en la cuarta 

visita anual se realizarán las ~ctividades de revisión estructural de la Torre, 

estado y funcionamiento del cableado del siste~ eléctrico y estado, del 

sistema de tierras. 

4.2. Mantenimiento Correctivo 

El mantenimiento correctivo se realiza cada vez que se detecte la necesidad 

de reparar o cambiar elementos conforme al reporte obtenido en las visitas o 

por el reporte-de que el sitio presenta falla~erisu funcionamiento. 

I 
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Anexo ~JJJ· ~ Normativa Técnica 
~ - \ 

Oferta de Refere~cia para el Acceso y Uso Co'?partido de Infraestructura Pasiva 

5 
/ 

DE LAS NORMATIVAS DE REFERENCIA PARA EL DESARRÓLLO DE ESTA NORMATIVA\ / 
TÉCNICA. 

La presente Normativa Técnica, que forma parte mtegrante de la Oferta de Referencia 
./ 

se elaboró originalmente atendiendo, de manera enunciativa, a las siguientes normas 
de construcción nacionales e internacionales: ~ 

NORMAS Y,REGLAMENTOS NACIONALES / 

- Reglamento de Construcciones del Distrito Federal (RCDF) 
- Normas técnicas complementarias del RCDF 

o Normas Técnicas Complementarias para el Diseño y Construéción de 
Estructuras Metálicas1 

1 

o Normas TécniGOs Complementarias para el Diseño y Construcción de 
Estructuras de Concreto ~ . / 

o Normas Técnicas Complementarias para el. Diseño y Construcción de 
Estructuras de Mampostería , 

'. 

~ Normas Técnicas Com~lementarias para el Diseño y Construcción de 
Estructuras de Cimentaciones 

- Manual de diseño de obras civiles, diseño por viento. Comisión Federal 'de 
\ 

Electricidad / 
- Manual de diseño de obras civiles, diseño por sismo. Comisión Federal de 

\ 
Electricidad 

Reglamentos de construcción locales de cada Entidad Federativa, en lo aplicable 

/ 
', NORMAS Y REGLAMENTOS INTERNACIONALES 

___, 

- Código de diseñq de concr~to del ACI (American Concret lnstitute) 
·~ 

1 
Código de diseño de viento EIA/TIA-222F (Telecommunlcatlons lndustry 
Association) 

- Manual de diseño en acero del AISC (American lnstitute of Steel Construction) 
o Código de diseño LRFD (Load and Resistance Factor Design) 
o Código de diseño ADS (Allowance Stress Deslgn) 

- Código británico, British Standard "Lattice Tower and Masts" 
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ANEXO "111" 

/ 

NORMATIVA TÉCNICA 
) 

CAPÍTULO l 

NORMAS, CARACTERÍSTICAS Y ACABADOS PARA TORRE~TErESITES (NCATI) 

/ 

í 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

í 

/ 

~ 

Ciudad de México a. (*) de (*) de 
(*), 

/ 
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1. GENERALES DE LAS TORRES 

l. l. ~na estación repetidora de comunicación celular o Radiobase, es el 
"'" _,,,; mediador de comunicaci6n entre la central cellular (MTX ó MSC) y la termina( 

/ celulqr móvil. Esra radiobase se compone por diferentes equipos; entre ellos 
antenas celulares, que para su correcto funcionamiento se dErben instalar a 
diferentes alturas, por lo cual se construyen estructuras que son capaces de 
soportar l0s cargas de los equipos y de las fuerzas externas a las que se somete 

/ durante su vida útil:-colT)o son viento y sismo. 

( 

/ 

l .2. Entiendase por torre, una estructura avtosoportada, arriostrada o monopolo. 

1.3. \ Dentro de las torres más comunes se encuen1an -las arriostradas, mon6polo, 
' autosoportadas, mástiles y soportes. Como sus características prin~ipales se 
mencionan las siguientes: 

\ 

-1 .3.1. 

lr.3.2. 

/ 

/ \ 

1.3.3. 

/ 

Autosoportadas.- Son las más eficientes por su geometría. Con ellas 
podemos manejar alturas de hasta 81 m en tramos múltiplos de 6m y 3m 
(se p(Jede instQlar alturas mayores si el proyecto lo requiere). Se fabrican 
en planta y se instalan o montan en campo. Por lo general se usan para 
sitios en terreno natural y para sitios qon difícil acceSQ en donde resulta 
complicado el uso \de grúa. Su geometría en elevación es de forma 
piramidal y en_ planta triangular. Es posible el uso de torres 
autosoportadas esbeltas de sección constante para alturas de hasta 
42m. 
I 

Monopolos (Plano QTM-El).- Su estructura consiste en tubos de sección 
circular o poligonal, y en elevación puede ser de sección constante o 
cónica. Se utilizan para sitios en terreno natural y cuando el espacio 
disponible para la torre no es muy grande, ya que la cimentación de 
estas estructuras es más pequena que la requerida para torres 
autosoportadas. Se fabrican para alt~ras de hasta 42m (no se limita para 
r::nayores alturas). Este tipo de estructura puede ser camuflajeada de 
maner9 que no cause un gran impacto visual; el camuflaje puede ser 
tipo árbol-palmera, pino, reloj m_onumental, poste de alumbrado, asta 

/ bandera, monopolo tipo cruz, campdnario, entre) otros que autorice 
Telesites. Se incluye el uso de monopolo arriostrado si así lo requiéfe el 
proyecto. 

Arriostradas (Plano DTA-El).- Estas estructuras se instalan po(r lo general 
en las azoteas de los inmuebles, pudiéndose también considerar su 
instalación en terreno natural si el espacio disponible lo permite ya que 
requiere grandes claros por lq posición de las retenidas. Estas~structuras~ 
son de sección triangular' en planta y en elevación de sección 
constante: para su estabilidad estructural óptima deben contar con 3 ó 
4 retenidas (Plano DTA-El). Estas estructuras son esbeltas y una buena 
\ 
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solución si el impacto visual .oo es relevante. Se pueden manejar alturas 
de hasta 60m para modelos T-90, para alturas rneyores a 60m se deberán 
usar los modelos T-120 o T-150, dependiendg de los parámetros de 
diseño, el propio análisis y el equipo a iristalar. Se limita el uso de una 
torre arriostrada más esbelta por razón capacidad de carga, como es 
la T-30, T-45 o T-60, las cuales para ser utilizadas deberán contar con una 
previa autorización por el {)epartamento de Normas Y Proyectos 
Estructurales Telesites. 

1.3.4. Mástiles.- Por sus características de ligereza, facilidad de instalcición y 

1 bajo costo, son una excelente opción para instalaciones en las que por 
la altura de la azotea no se requiere una torre; su altura será de acuerdo 

/ a las necesidades del proyecto, limitando el diámetro-hasta l O". D~ben 
ser utilizados para cargas moderadas (ver sección 4 del cap. 2 
NCtADTC). Los mástiles según su topdogíQ se clasifican se la siguiente 
forma de acuerdo al proyecto de la Radiobase: 

1.3.4. l. 

1.3,4.2. 

1 

1.3.4,3, 

1.3,4,4, 

\ 

Mástiles Autosoportados.- La estabilidad al volteo causado por 
acciones dccidentales, lo proporcionara la estructura donde este 
desplantado el fuste, ya sea en un dado de concreto armado, viga 
metalica, etc., el cual dependerá de las caraterlsticas del 
inmueble. 1 

Mástiles Arriostrados.- La estabilidad al volteo causado por 
acciones accidentales además de ser proporcionada- por el 
elemento estructural donde este desplantado el mástil, será a 
troves de cables, arrtostrando uno o más niveles del fuste. 

Mástiles Contraventeados ylo Apuntalados.- Su estabilidad 
además de ser proporcionada por el elemento estructural donde 
se desplante el mástil, será a troves de perfiles estructurales rígidos 
ado~dos a uno o más niveles del fuste:-- .. 

Mástiles Autosustentables.- Su estabilidad se basa pór -medio de 
contrapesos colocados sobre la misma base del mástil (no se 
permite que la estabilidad o parte de ésta la aporte ningún tipo de 
anclaje mecánico, químico o de pegamentos). Los sobrepesos, así 
como la geometría y estructura autosustentable es parte del diseño 
propio de cada empresa qu§, los desarrolle, el Departamento de 
Normas y Proyectos Estructurales Telesites revisará que la 
estabilidad cumpla con los lineamientos marcados en ésta. 

Para cualquier requerimiento adicional en el empleo de las 
éstructuras antes mencionadas deberá ponerse a consideración 
del Départamento de Nermas y Proyectos Estructurales Telesites. 
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7.3.5. 

( 

) 

Soportes.- Usados cuando la altura del inmueble coincide con la 
solicitada por el área de lngeF1iería. Sólo se ernpl~a un tubo de 3.0m de 
altura Ced. 40 con diámetro de 2.5", que se JnsJala girectame11te sobre 
PC~til o fachada del inmueble, para ciertos casos podrá llevar un herraje 
que permita el plomeo frontal y lateral. / 

2. MATERIALES 

o 
m 

2.1 . Los pernos y tornillos \para uso en bridas en el ensamble de las piernas de la 
\ 

torre y base de plataforma (soportes tipo ménsula) serán de alta resistencia y 
_se ajustarán a lo prescrito en la norma ASTM A325 del "~tandard Specifications 
for High Strength Bolts for Structural Steel Joints, lncluding Suitable Nuts Plain~ 
Hardened Washers". 

2.2. Para las conexiones de la celosía (montantes y diagonales) de la torre, así 
como de los dif,erentes elementos y accesorios de la estructura corro lo son: 
escalera, cama guía de ondas, tramo T-45, plataforma celular, barandales, 
etc., se deberán utilizar también tornillos A-325 y /o Grado 5 con las 
carocterísticas mencionadas en el inciso 2.1 . 

1 

) / 

2.3. Los electrodos para soldadura manubl al arco eléctrico con electrodos 
metálicos recl::.lbiertos y/o con alambre MIG (Clasificación AWS A5. l 8) tipo -
ER70S-3,6, se ajustarán a la especificación AWS A5. l "Specífícatían far Carban 
Steel Electrades far Shíelded Metal Are Weldíng " o a la especificación AWS 

\ A5.5 "Specifications for Low-Alloy Steer Electrodes for Shielded Metal Are 
Welding". 

2.4. Para los perfiles que componen Id estructura propia de la torre se podrá 
emplear los siguientes tipo de acero: 

\ DESIGNACIÓN 

PROPIEDADES 
MECÁNICAS DISPONIBILIDAD 

/ 

)> ---1 

º""'O mO 

LAMINADOS EN LAMINADi 
CALIENTE OS EN 

i---.----,,-------Fv-.----____ Fu.-------1 ~ i--..------,----r--r---+--F-----.R_Í0_------1 :;o 
o o 

NM AST GRAD Kg/c l Mp Kg/c Mp )> LI L C IR OS OC 
X M O m2 a m2 a 1 DE CF 

o B-
)> 

~ 254 A-36 2530 250 4080 :;o 
OJ B-o 
z 177 A-53 B 2460 '240 4220 

; \ 
LI: Ángulo de Lados Iguales. .. ' 
LD: Angulo de Lados Desiguales. 
CE: Perfil C Estandar. 

/ 
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IR: Perfil I Rectangular. 
OS: Redondo Solido Liso. 
OC: PTE Circular. 

~ 

CF: Pe~lrc Formado en Frio. 

Los valores de Esfuerzo de Fluencia (Fv)y de ruptura en Tensión (Fu)que se utilizarán en el 
d,iseño serán los minímos especificados en la norma ASTM y NMX. No se emplearán en el 
diseño valores reportados en certificados de ensayes de los productos. Consulfar las 
Normas Técnicas Complementarias de Diseño y Construcción de Estructuras Metálicas 
2004. Poro cualquier otro material que no se especifique en este apartado s~ deberá - ' 
consultarse con el Departamento de Normas y Proyectos Telesites. 

3. 

~ 

2.5. Para la sujeción de los cableados de los diferentes sistemas de las torres (ver 
NGIST-SPST) se deberán usar cinchos metálicos con recubrimiento plástico 
marca Band-it o Panduit (no abrazaderas sin fin). 

2.6. Se aceptará el uso de acero para anclas en el desplante de estructura.s como 
monopolos, torres y mástiles de acuerdo a la siguiente tabla: 

\ 

AR Grado 42 (Yarilla de 
/ construcción 
A-36 Redondo Liso 
Varilla Roscada B-7 

4200 

2530 1 

8788 

Para otras esp-ecificaciones y valores de esfuerzo de fluencia debercm 
presentarse su certificado de calidad al Departamento de Normas y 
Proyectos Teles(tes. 

2.7. Se acepta para torniller{a (que no sea de fabricación nacional)el uso \de la 
equivalente en resistencia a la correspondiente a tornillos A-325 y/o Grado 5 
síempre y cuando se justifique con certificados de calidad vigentes. 

FABRICACIÓN \ 

3.1. 
/ \ 

La fabricación de cada u~o de los elementos que componen a la estructura 
en cuestión deberá apegarse estrictamente a losplanos de fabricación que 
genera el torrero, incluyendo las{)reparaciones necesarias para la instalación 
de los diferentes accesorios de la torre. 

"'\ 

3.2. Las piezas se fabricarán correctamente de los tamaños y dimensiones 
mostradas en los planos de taller propiedad de Telesites o del proveedor. Los 
corte$ y perforaciones se harán de manera que produzcan superficies y líneas 

/ continuas, fieles 6 los detalles indicados. No se permitirán cortes con sopletes 
en piezas que vayan a quedar expuestas. 

/ ~ 

/ 

5 
\ 
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3.3. 

l 3.4. ~ 

3.5. 

3.6. 

El diámetro mínimo de los tornillería será de 13mm (l /2"). 
( 

Para el c0so de tornillería A-325 podrá ad~itirse que el tornillo sobresalga de 
¼" a ½" del ras de la tuerca) una vez que ésta ya está apretada (ver plano 01 
de Detalles de Instalación), y se requiere de rondanq de presión. Para el caso 
de anclas se requiere de por lo menos l ¾" qe cuerda posterior- ól paño de la 
tuerca de apriete. En caso de que el torrero instale contratuerca (superior), la 
cuerda\podrá quedar al ras de ésta. No es indispensable la contratu~rca pero 
sí la rondana de presión. 

-, 

Los tornillos deberán ir colocados de arriba hacia abajo y de afuera hacia 
adentro (cabeza de tornillo por arriba y por fuera con respecto 61 /centro de 
la torre) dependiendo la posición de la conexión. 

El apriete debe cumplir con el torque _requerido, de acuerdo a las 
especificáciones del fabricante y a lo indicado en la tabla siguiente para 
tornillos A-325 y/ o Grado 5 ~ 

\ 

EN SECO 
LUBRICAD 

(In) (ln2
) (Libras) K = 0.20 

o 
K = 0.15 

(Lb - ft) (Lb - ft) 

\ l / 2 0.1419 12000 105 79 
5/8 0.226 19000 210 155 

'--,, 

) 3/4 0.334 28000 365 275 
7/8 0.462 39000 595 448 

l 0.606 51000 890 670 
l / 8 / 0.763 56000 1100 825 
1/4 0.969 71000 1550 / 1165 
l / 2- 1.405 103000 2700 2025 "" ----------

Los torques: 

Estan calculados en Base a la siguiente ecuación: 
1 

T= KD P 

Donde: 

T = Torql.Je (Pie-Libras) 

D = Diámetro (Pie) 
P = Tensión mínima (libras) 
K = Coeficiente de Apriete 
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Valores de K: 

K = 0.20 Sin recubrimiento y en seco 

K = 0.15 Limpio y Lubricado 

LA TENSIÓN USADA PARA CALCULOS ES LA INDICADA COMO MÍNIMA MÁS UN 5% 

3.8. 

3.9, 

Los agujeros para los tornillos se localizarán tan cerca del gramil del diámetro 
como sea posible y su diámetro será de 1.6mm (l /16") mayor"que el diámetro 
nominal del tornillo; si es mayor de 25 mm (l "), la holgura será de 3.2mm (l /8"). 
También se podrá usar lo dispuesto en el manual IMCNúltima edición. 

La mano de obra deberá ser de buena calidad y certificada. Las operaciones ', 
de corte, punzonado y soldadura se harán con equipo y se removerán todas 
las rebabas. 

Todas las juntas soldadas que vayan a qued(ar expuestas se esmerilarán al ras 
de la superficie circundante. El fabricante y el montador mantendrán vigentes 
los programas de cortrol que -consideren necesarios para asegurar que la 
calidad de sus trabajos cumpla con los requisitos de estas normas y con las 

J especificaciones del manual IMCA ultima edición. 

3.1 O. Los detalles definitivos no tomarán en cuenta tolerancias; el fabricante 
considerará tales tolerancias al detallar aquellos elementos que deban 
ensamblar en otros y preverá algunos razonables para el ajuste de las partes. 

/ / / 

3.11. La fabricación de la torre puede 1ser a base de elementos de ángulo o la 
combinación de tubo con ángulo, respetando la clasificación del-acero 
(sección 2 del cap1

• l NG/St-NCATf). Se deberá tener especial éuidado en que 
la unión entre ttJbo y brida se realice mediante un cordón de soldadura dé' 
filete perimetral tanto interior como exterior. 

~ , 3.12. La placa de conexión que une la celosía a la pierna de la torre deberá ir 
soldada a,$sta mediante un cordón perimetral. 

3.13. La fabricación de Mono!Z)olos bridados deberán considerar en su diseño y 
fabricación cartabones de rigidez en la conexión brida tubo. 

\ ~ 

4. GALVANIZADO 

4.1 . - Para todas las piezas roscadas de materiales ~specJficación A-325, el 
procedimiento para galvanizado será por "inmersióh en caliente". El 
proveedor deberá tener documentado cada lote en cuanto a calidad, tipo 

/ y espesor, y deberá proporcionarlo- al Departamento de Normas y Proyectos 
Telesites, de así requerirlo. Se deberá seglfir y respetar la norma AS T M - A l 
2 3 y/o N M X - H 7 4 y cumpliendo con la especificación al calce indicada 
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para la resistencia a la corrosión de acuerd~ al espesor de recubrimiento de 
( los elementos, que para nuestro caso será de 20 micras. 

RE,SISTENCIA ALA C0RR0$/0NEN CP.ly11RASALINA (lj0RASHASTA M0STRA&. 
. .. OXIDACIGNR0JA) 

.· 

ESPESOR DEL TRATAMIENTO ADICIONAL 
RECUBRIMIENTO NINGUNO CROMATO AMARILLO -

5 ryllCRAS~ 36 72 / 150 
13 MICRAS 96 192 I 300 
25 MICRAS 200-300 264 

1 

300 \ 

50 MICRAS 1·500-800 600 ~ 1000 

NOTA:-
l.- Se sobredimensionara la rosca de las tuercas para recubrimientos 

\ - 1 mayores de 15 micras. 
2.- Para tornillos galvanizados se sobredimensionarán las roscas de la tuerca 
como sigue según la especificación A563: 

- Mayores de 7 /16" DDDDDDD= 0.016" 
- De 7 /16" D a l" D = 0.021" 
- Mayores de l" D =-0.031" 

\ \ 
1 

4.2. Todos los elementos' estructurales y accesorios de la torre, después de ser 
fabricado será galvanizados por inmersión en caliente para proveer de 

/ 
protección contra la corrosión. Al surrergirse el acero en el estanque de zinc 
se dejará una capa con espesor de rn:;uerdo a lo indicado a continuación. 

GALVANIZACI0N POR INMERS/0NEN CALIENTE 
PESO (MASA) DE ZINC ESPESOR. MINIMO 
REVESTlty11ENTQS g/m2

. ·. REVESTIMIENTO 
DE SUPERFICIEMINIMO 

CUALQUIE 

/ 

EN LOS 
RECUBRIMIENTOS AB,C 
-'v,DLANORMAQUE 
RLGE ES LAASTM

1
Al 53 

PR_OMEDI 
. C)DE 

MUESTRA 
ANALIZAD 

A 

R 
BSPEOIME 

N 
INDIVICUA 

CUALQUIER 
ESPECIMEN 
INDIVl~,UAL 

L 

( 
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J 

Laminados Clase B 
presurados Y\brticulos 
forjooos esepto clase 

CyD. 
B-1 · espesore menores 

de3/l6n 
(4.76mm) con_ longitud 
menor a l5f(38lrrim) 

. Laminados .Clase B 
presurados y artículos 
forjados esepto · ctase 

CyD. 
8-2 esperosres mayores 
a 3/16~ (4.76mm) _con 
longitud menorá .15" 

381mm 
Laminados Clase· B 

presurados y artículos 
forjados esepto cla.se 
C y D. B~3·cuelquier 

espesor con. longitud 
ma ora 15º 381mm 
Clase C Su]etadores 

ménores·a 3/8n 
(9.52mm) de diámetro. 

Tuercpsde3/l611 y 
1/4 (4.76mmy 

6.35mm de espesor. 
Clase ·o.· .. sujetadores 
· mayores a 3/8,, 

(9.52mm) de diámetro.. 
Tuercas· may9resde 
3/16ª (4.76mm) de 

espesor. __ 

458 

397 

Para dar una mejor protección al cable de retenida c-ontra la corrosió11, se 
recomienda engrasarlos en toda su longitud y área, esto es: utilizar grasa fluída 
(s~Jecomienda en caliente) con el fin de que penetre hasta el alma y no se 
permita ninguna señal de humedad, debe ser adherente, para evitar 
escurrimientos y tgmbién ser exentas de sustancias ácidas para evitar la 
corrosión. Cuando se tengan que re-engrasar los cables de las retenidas se 
eliminarán residuos de grasa con cepillo de cerdas metálicas y usar gasolina 
o petróleo parb su completa'· limpieza. Siendo esta recomendación 
especialmente para zonas costeras. 

9 
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4.3. Se permite que en anclas en torres, el galvanizado sólo se aplique en1 la zo11a 
que estará a intemperie (cuerda)+ 10cm (dentro del colado), con el fin de 
garantizar que no se tenga intemperismo directamente sobre la zona no 
galvanizada del ancla. 

5. PINTURA 

\ 

/~ 

5.1. En las estructuras que funcionan' para la instalación de antenas (torres) se 
omite la pintura, sustituyendo ésta con sistemas de iluminación de destello 
debidamente certificados por la /Dirección General de Aeronáutica Civil 
(Norma OficiQI Mexicana NOM-SCT3-0l 5- l 995 publicada en el Diario Oficial ,"" 
de la F~deración el día 9 de enero de 1996), que son: sistema Dual (tipo L-864 
en corci_t?inación con el tipo L-865) o ~I sistema L-856. 

5.2. 

5.3. 

5.4. 

5.6. 

Para sitios en que la DGAC indique balizamiento diurno a base de pintura 
(oaemás de respetarse el .. balizamiento 'nocturno dictado), se realizará con 
pintura- esmalte 0bílico at l 00%, marca S~er~in Williams, J,ylpyl, Dupont, 
Nervion e lntemational; en dos capas que garanticen et completo 
recubrimiento de la capa de galvanizado. Para la aplicación de este 
recubrimiento deberán respetarse las especificaciones del fabricante de la 
pintura. El pintado de la torre se hará en 7 franjas horizontales repartidas en 
toda· la longitud de la estructura alternando los colores blanco y naranja 
internacional (RAL 2001 ), quedando este'--último en los extremos o segG-A lo 
indique el dictamen de la DGAC. 

La pintura deberá tener las siguientes características: emulsión l 00% acrílica 
reducible con agua; secado rápido; alta resistencia al amarillamiento; 
adherencia ,sobre metales galvanizados; rápida resistencia a\ la humedad; 
que se pueda usar para interiores y exteriores; resistencia a cámara salina 
para cualquier ambiente de 250 hrs; pl-1 de 9.0 a 9.5; nwmero de componentes: 
uno; sólidos en volumen: 30 ± 2 %; tiempo de secado de 2h para una/capa de 
l .5mils a 25º C y 50% de J--l.R.; espesor seco terminado recomendado por capa 
de 3mils. Su aplicación podrá hacerse con brocha, rodillo, aspersión 
convencional o airless. " 

/ \ / 

.-ln torres podrá pintarse de color gris acero (RAL 7004) en toda su longitud. 
· Pueden pintarse de otro color, como verde señal (RAL 6002Yo blanco azulado 
(RAL 901 O), previa autorización de Telesites como color especial. 

A las antenas de R.F. y de microondas que por necesidades de camuflaje 
requieran ser pintadas, se les deberá aplicar pintura alquidálica libre de 
componentes ferrosos o metálicos que garantice que no afecte su 
funcionamiento. , 

La tubería Qonduit para la acometida podrá ser pintada con recubrimiento 
alquidálico previa colocación pe mordente (cromato de zinc) para una 
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buena adherencia. El color podrá ser el reglamentario para este tiporde 
instalaciones o, de ser necesario, podrá darse el color de la fachada del sitio 
en donde se instale. 

5. 7."' Para todos lgs elementos galvanizados que se requieran pintar se usará 
pintura esmalte acrílico al l 00% conforme lo indica el inciso 5.3. 

\ 
~ ACCESORIOS ESTRUCTURALES DE LA TORRE 

/ 

6.1. 

6.2. 

Es importante mencionar que en la compra .. de torres, la estructura de línea 
para la instalación de antenas son soportes tio H para 2, ·3;4 antenas según 
proyecto . 

. Mástil para para cÍntena de RF.- Es un a¿;ceso~ a base de tybo de 2.5" de 
diámetro ced. 40 de 3m de altura, su función es dar soporte a las antenas de 
radiofrecuencia adosadas a los herrajes tipo bandera; a las piernas y/ o fuste 
por medio de herrajes según lo requiera el proyecto. Estosherrajes deberán 
ser diseñados por cada proveedor . de torre y homolo~ados por el 
Departamento de Normos y Proyectos Estructurales Telesites. \ "/ 

) ) \ ) ) 

Cama Guía de Onda _(C.G.0.).- Es una estructura que sirve para alojar los 
feeders en su trayectoria hacia el contenedor y/o equipo outdoor. Se 
considera C.G.O. de ;seis barrenos para cada uno de los operadores 
considerados, se instalara una cama por cada cara de la torre autosoportada\ 
mas 6m horizontales, curva vertical y curva horizontal. Para el caso de la torre 
monopolar, los feeders y/ o fibras ópticas se alojarán libremente por dentro de ~ 

la estructura, para lo cual se requiere deregistros de entrada y salida con 
tamaño suficiente para la cantidad de líneas que entrarán en él (ver plano 
DTM-E l ), la cantidad de huecos y su ubicación se definirá por las expansiones 
futuras del sitio así como la cantidad de operadores que se consideren en er 
proyecto. Se podrán utilizar C.G.O. de más de 6 barrenos adosados al exterior 
del monopolo según lo requiera el proyecto (ver sección 7 .20 del cap. 2 NGISt
NCTAD7). 

6.3. Escalera y Acceso a Torre.- Toda torre deberá llevar escalera y acceso a 
plataforma para dar-mantenimiento al sistema. La es~alera se instalará en el 
exterior del cuerpo de la torre; sin embargo, se permite el uso de escalera 

1 interior, siempre y cuando se prevea acceso a través de algún pasITlo, de lfl 
cúspide, de la escal1ra rocía la plataforma .. En el caso de torres arriostradas 

1 T-120 y T-150, si la posición de los herrajes tipo bandera obstruye su acceso, la 
escalera se podrá colocar por el-interior de la estructura. Para torres esbeltas 
l:30 ó T-45, se permitirá que el ascenso y descenso se realice por la misma 
celosía de la torre. 1 
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6,4, 

6,5, 

6,6, 

I 

Cuando la torre _sea igual o mayor a 12m, se deberá instalar un sistema de 
cable de segurÍdad (sección 4, cap.5 NG/St-SPS7) en toda la longitud de la 
misma. 

1 

Para torres arriostradas y autosoportadas, la escalera se colocará en la cara 
izquierda, viendo de frente la cara de torre en que se encuentra instalada la 
cama guía de onda del operador con mayor altura. 

/ 

La escalera deberá tener una separación dE( l 0cm libre enffe el paño de la 
estructura de la torre y el ángulo interno de la misma, esto con la finalidad de 
permitir e

1

I adecuado apoyo sobre sus- escalones y no sobre la estructura de la 
torre (planos DTM-El y ACC-01). ' 

Cuando la torre se encuentra en áreás p"8blicas, el primer peldaño iniciara a 
l .50m de altura. Esta indicación aplica para cualquier sistema de asqenso en 
áreas públioQs. J · 

Anclas.- Para el caso de torres arriostradas se considera el suministro de 3 ó 4 
paletas de ancl9je (según corresponda) y l perno central. Para 
autosoportadas, se suministrarán 3 juegos de anclaje (uno por pata), para 
monopolos se solicitada un juego de anclaje. Esto estará sujeto al tipo de torre,~~ 
área disponible de instalación y al análisis y-diseño estructural de la torre. 

/ \ 
Retenidas.- Para las torres arriostradas es necesario colocar cables de acero 

, galvanizado según el diseño ~structural de la misma y su distribución será ·-. 
1 conforme se indicaen el plano de detalles DTA-E l . 

----- / 
/ Plataforma de Descanso.- Es un srQtor de forma trapezoidal con barandal 

perimetral que servirá para tener descansos alternados en torres con altura 
mayor a 50m (plano ACC-05). La superficie de tránsito del pasillo deberá ser 
plana y libre de cualquier obstáculo. El número de plataformas de descanso 
se muestra en la siguiente tabla: 1 

>Rt.ATAFORMAS.DE•DESCANSO 

\ 

! 5lm- / 

66m 
72m-

2 ~. 90m 
96m- /-

3 / 

120m / 
\ ~) 

La primera plataforma de descanso se ublcará a 30m de altura; la distancia 
restante se dividirá en tramos iguales con las plataformas de descanso que/ 
requiera. 

\ 
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Características que debe tener la plataforma de descanso.- En los casos de 
torres autosoportadas estas plataformas podrgn ser rectangulares con una 
longjtud rr¡ínima de 1.30m. y un ancho de 2.50m. 

r ~ ~ 
Todas las plataformas de descanso deberán estar ubicadas de manera que 
el as9enso de la escalera sea directo y los apoyos a torre_ garanticen su 
estabilidad. _/ ~ 

6.7. Triángulo estabilizador en torres arriostradas.- Estructura que servirá para 
contrarrestar✓la torsión de la torQ:¡ provocada por cargas excéntrica§__ al eje de 
la torre (plano DTA-El). 

6,8, 

6,9, 

Tramo T-45.- Estructura de 3m de lon9itud de sección triangular de 45cm por 
cara que sirve para elevar el pararrayos y laces de obstrucción con respeofo 
al tope de la torre. Este tramo se usará en torres autosoportadas y arriostradas. 
Para el G9SO de monopolos, se deberá sustituir por un mástil de tubo de 4" 
cédula 40 (plano DTM-El) de la misma longitud que el tramo T-45. 

H~;;,ajes.- Cuando s~ie~en estructuras existentes y es nécesari6 la instalación 
de equipos, se fabrican herrajes especiales como soportes para antenas de 
RF o soportes para enlaces; también se cuenta con soportes tipo bandera y 
diseños especiales. Cualquier diseño se dará Vo. Bo. por el Departamento 
de Normas y Proyectos Estructurales Telesites. 

>tARACTERfsnCAS-·GENERALESPARALOSD1FERENTESJIPOSbEtORRE•·-
TORRE TORRE TORRE / 

-·,.., ....... --··· ·•--
- ,. --·- ... , ....... -----· ..... ·•·-- .... ' .. --... -- .... · 

ARRIOSTRA AUTOSOPORT MONOP.OLO 
DA ADA. 

1.- 3 Soportes p/antena de INCLUYE INCLUYE INCLUYE NO - NO INCLUYE 

3.0m de INCLUYE 
longitud y ~=2.5", ced. 40 
en piernas de estrucura. 

2.- 3 soportes tipo H para }NCLUYE INCLIYE INCLUYE NO NO INCLUYE 
2,3, 4 antenas cado uno INCLUYE 
distribuido en 2 niveles. 

3.- Escalera de ascenso INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE NO INCLUYE 
hasta cúspide \ 

/ 

4.- Cama guía de onda de 
6 barrenos. 
Se considera sobre el INCLUYE 
cuerpo de la torre 
mas 6m horizontales y INCLUYE INCLUYE Sólo Cama Herraje INCLUYE 
curva vértical 1 POR CARA Guia adecuado 

\ 
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/ 
/ 

lPOR 
CARA 

en la transición de de Onda tipo cama 
direoción. "'-- horizontal \ 

(según sea el 
caso 

5.- Anclas de dado de INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE 
acuerdo a ) 

~ 

diseño 
6.- Triángulo estabilizador INCLUYE NO INCLUYE NO INCLUYE NO NO INCLUYE I 

INCLUYE 
~ 7.- Nudos crosby, ( INCLUYE NO INCLUYE INCLUYE INCLUYE NO INCLUYE 

' rozadera, grilletes, etc. \ (en caso (en caso 
-

arriostrado arriostrado 
8.~1:::able galvanizado INCLUYE NO INCLUYE INCLUYE INCLUYE NO INCLUYE 
p/retenidas (DetaJles de , (en caso (en caso 
instalación en Plano DT A- / arriostrado) arriostrado) 
El ' " 9.- Tubo p/cama guía de 
omJa de ~=2 1 /2" 
ced. 40 a cada 2.5m INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE 
anclados a suelo 
y /o macizos/de concreto 
de 30x30x20cm. / 

1 O. Tramo T-45 para INCLUYE /INCLUYE NO INCLUYE N1 NO INCLUYE \ 
pararrayos de 3m de INCLUYE 
altura. / 

11.- Mástil de tubo ~=4" NO NO INCLUYE INCLUYE INCLUYE NO INCLUYE 
ced. 40 de 3m de altura INCLUYE 
a roximadamente. ' 
12.- Galvanizado por 
inmersión en caliente de 
todos los ' / 
elementos estructurales INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE 
13.- SisteTa de seguridad INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE NO INCLUYE 
(para torres igual o 

"' mayores de/í 2m de / 
altura . 
14.- Balizamiento diurno INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE 
(pintura o sistema de 1 

iluminación) 

\ / 
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ANEXO "111" 

l 
NORMATIVA TÉCNICA 

CAPfTULO 2 

NORMAS TELESITES PARA DISEÑO Y CONSTRUCClÓN DE ESTRUCTURAS DE CONCRETO 
1 (NTDCEC) \ 

) 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

/ 

\ 

Ciudad de México a. (*) de (*) de 
(*), 

I 

/ 



\ 

I 

1. CÓDIGOS Y ESPECIFICACIONES 

l . l . Esta especificación se aplicará a cimentaciones y estructuras de concreto 
reforzado utilizados en Telesites. \ 

1.2. Todo diseño y construcción de concreto deb~rá cumpliycon lo estipulado-EH) 
el Reglamento de\ Construcciones del Distrito Federal RCDF y sus Normas 
Técnicas Complementarias NTC vigentes./ 

l .3. El objetivo de estas especificaciones es: 

\ 

Establecer los reqyisitos de calidad de los materiales de construcción para 
estructuras de concreto. 
Señalar los procedi_D1ientos a seguir al fabriccir, tran&f?ortar y colocar los 
materiales de construcción y obtener un material de óptima calidad. 

- Señalar los requisitos de muestreo y pruebas de calidad qué de
1

ben cumplir 
antés, durante y después de su fabricación. 

2. MA~RIALES 

2.1, 

/ 

/ 

Cemento 

2.1. l Re{Juisitos químicos.- Todo cemento que se utilice será tipo Portland y se 
ajustará a las especificaciones ASTM C 150 "Especificaciones para 

--- / 

cemento Poftlane~'-y podrá ser tipo 1, 11 ó 111 (designación ASTM). La selección 
del tipo adecuado de cemento, en cada caso, deberá hacerla la 
supervisión de obra. 

2.1 .2 Requisitos físicos.- Para el cemento que se emplee en la elaboración de 
concreto/ no expuesto al ataque de sulfatos o de otra índole, deberán 
cumplirse los requisitos físicos de la norma oficial de calidad DGN-C-1 última 
edición y de acuerdo con su tipo. 

2.1 .3 \ Suministros.- El cemento que se utilice en la obra deberá ser de una marca 
de reconocida calidad. , En lo posible, se utilizará sólo una marca dé 

1 / 

~cemento para todo el trabajo. 

1/ / 

--
/ 
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1/ 

\ 2.1 .-4- El origen del cemento será tal gue produzca,un color uniforme en todo el 

, concreto aparente y la temperatura del cemento~no_será en ningún caso 

2.2. 

" mayor de 50ºCI a la hora de la entrega. 

2.1.5 Almacenamiento.- El cemento deberá estar en almacenes techadosl bien 

ventilados, separados del suelo para evitar humedad y de tal manera que 

se evite el deterioro o la · contaminación de cualquier naturaleza. El 

cemento almacenado por más de un mes, deberá verificarse que no haya 
~ 

sufrido deterioro alguno y no se utilizará aquel cemento que esté 

parcialmente humedecidol apelotonado o deteriorado en otra forma. 

~ / 

Agua.- El agua que se utilice en la fabricacióP( del concreto deberá estar 

limpiar potable y libre de aceJ!esl ácidosl hidróxidos, aguas negrasl materia 

orgánica y otras sustdncias que puedan ser nocivas para el concreto o 
\ 

para el acero de refuerzo. Si así lo requiere( la supervisión solicitará análisis 

-físico-químicos en el agua que se utilizará en el concreto, para detecminar 

su dureza (contenido de sales) y alcalinidad (determinación del pH)1 así 

como color, olor, sedimentación, turbiedad y conductividad específica. 

Agregados 
\ 

2.2.l. Obtención y manejo.- La fuente donde se intenta obtener los agregados 

deberá ser aprobada por la supervisión de obral quien antes de 

otorgarla puede solicitar las pruebas que considere necesarias. 

2.2.2. La aprobación de un banco de materiales, en su caso, no se interpretará 

como aprol9ación de todos los materiales tomados de ese banco y se 

hará responsable al contratista por la calidad especificada de todos 

esos materiales usados en_la obra. 

' 2.2.3. Deposito de agregados.- El contratista desmontará y desplantará 

/ cuidadosamente el área del depósito en el cual serán colocados los 

-- agregadosl eliminando árbolesl ( raíces, matorrales, céspedl tierra 

vegetaL arenal grava inapropiada, etc. 

2.2.4. Requisitos para agregados en general.- Los agregados se ajustarán a la 

especificación ASTM C33 "Standard Specification for Concrete 

Agregates11 y deberán provenir de minas de arena azul o plantas 
~ / 
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2.2.5, 

\ 

trituradoras de basalto (para concreto) y bancos de materiales 
clasificados (para rellenos y terraplenes). 

Agregados para fabricar concreto.- El agregado fino consistirá en arena 
limpia angulosa lavada, natural o triturada de graduación uniforme. El 
agreg~do grueso será grava lavada 0 roca triturada que consista de 
fragmentos~ duros, fuertes y durables. El agr~gado fino y el grueso se 
consideran constituyentes diferentes de la mezcla y, por lo tanto, deben 
almacenarse por separado. 

2.2.6. Agregados para elaborar rellenos o terraplenes.- Para el caso de 
rellenos, se utilizará un material fino y cohesivo (tepetat~ ), esto _con la 
finalidad de garantizar la compactación solicitada por la supervisión, ya 
que difícilmente se podrán hacer pruebas de compactación en el sitio. 

/ 

2.2. 7. Para eTcaso de terraplenbs, se utilizará la grava cementada cuidando 
de respetar -la proporción y /o graduación de los ,agregados finos y 
gruesos que posteriormenfe se indicarán. 

2.2.8, Graduación 

2.2.8.l. Agregado fino (arena).- El agr~gado fino tendrá un módulo de 
finura no menor de 2.5 ni mayor de 3.1 y se rechazará óquel 
agregado que contenga material fino que atraviese la malld No. 
200 con exceso del 7%. Al ser sometido a 5 ciclos de la prueba de 
sanidGd con sulfato de sodio (ASTM C88), no deberá producirse 
una pérdida mayor al l 0% en peso y no debiendo contener arcilla 
o mdteria orgánica. 

I 

~ 

2.2.8.2. Agregado grueso (grava).-AI ser sometido a b prueba de sanidad 

(2.2.8.3. 

con sulfato de sodio, el pro¡nedio pesado de la pérdida en peso no 
-- será mayor del 12%; el tamaño máximo será de l ½" (38mm), a 

menos que se indique otra cosa, sin presentar forma de laja. 

Agregados para elaborar rellenos o terraplenes.- El material que se 
utilice para la formación de la grava cementada deberá ser un 
material cuya/ granulometría sea adecuada y cuya curva 
granulométrica no deberá tener cambios, "bruscos, así \~orno 
tampoco deberá presentar cambios bruscos en lo que respecta al 

4 
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2.3. Aditivos 

\ 

J 

1 límite líquido (%), contrac~ción lineal (%), valor cementante 

(kg/cm2), valor relativo de soporte standard (%) equivalente de 

arena(%). 

2.3. l. El concreto podrá contener un agente inclusc>rde aire y un agente 

reductor de agua. 

2.3.2. El contratista especificará por nombre y marca el agente inclusor de aire 

que pretendq/ utilizar, que deberá estar de acuerdo con tas 

especificaciones ASTM C 260 y será capaz de incluir de 3 a 6 por ciento 

de aire, se~á completamente soluble en agua y al entrar en la mezcla 

estará totalmE3nte disuelto. / 

2.3.3. El agente reductor de agua se ajustará a la especificación ASTM C 494, 

tipos A y D. El tipo A se utilizará cuando la temperatura ambiente sea 

menor de 21 ºC y et-tipo D cuando la temperatura-ambiente sea mayor 

de 2lºC. 

2.4. Acero de refuerzo 

2.4. l . El acero de refuerzo se ajustará a la especificación ASTM A 615, gredo 

60 (fy=4,200 kg/cm2
). 

~ \ 2 
2.4.2:- -Las varillas del No. 2 seran de grado estructural fy=2,320 kgJcm , y se 

ajustarán ala especificación ASTM correspondiente. 
/ 

/ 
2.4.3. La malla de refuerzo se ajustará a la especificación ASTM A 184. 

2.4.4. Todo refuerzo con excepción del No. 2 será corrugado. 

2.4.5. Colocación de refuerzo.- Las barras longitudinales se colocarán según el 

/ 

diseño, pero en paquetes de 2 varillas como máximo, alojando los 

\ paquetes próximos a las esquinas de la sección. 

\ 
Los recubrimTentos serán de 5 0 l O cm. de acuerdo al tipo de desplante 

(plantilla o terreno natural). La separadón entre varillas será de acuerdo 

a como lo indiquen los planos. El refuerzo se amarrará y separará en tal 
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2.4.6. 

2.4.7. 

_2.4.8. 

2.4.9. 

forma que las operaciones de alto grado no alteren su forma o posición 
y queda prohibido mover el acero de retuerzo durante ¡el colado. / _ 

~ . / 

En losas con doble capa de refuerzo, la superior se ligará a la inferior por 
medio de separadores de aqero de refuerzo, de modo que la distancia,/ 

~ 

entre varillas superiores e inferioressea la indicada en el proyecto. Los 
separadores se sujetarán por medio de-omarres de alambre o puntos de 
soldadura. 

1 

/ 

Dobleces y ganchos.- Las varillas de cualquier diámetro se doblarán en _ 
frío y de la siguiente manera. En varillas menores del No. 8, los ganchos 
de anclaje se podrán hacer utilizando únicamente la grifa. En varillas 
iguales o mayores al No. 8, los ganchos de anclaje deberán hacerse 
alrededor de una pieza cilíndrica, con un diámetro igual o mayor a 6 
veces el,de la varilla, a 900 ó 1800. 

/ 

/ / -~~ 
Anclaje y traslapes.- Los empalmes podrán ser traslapados para varillas, 
hqsta del No. 6 y soldados a tdpe o mediante conector mecánico para 
varillas del No. 8 ó mayores, y no deben ser en la misma sección, sino 
áltemcidos.\ 

Los empalm~s traslapados tendrán una longitud de 40 veces el diámetro 
para varillas corrugadas y 60 veces el diámetro para varilla lisp o circular. 

\, 

Si en una sección s_e empalma más de la tercera parte del reflderzo, la 
longitud de traslape debe incrementarse en un 50%. 

/ 

Separaciones y sílletas.- El contratista suministrGlrá y colocará todos los 
dispositivos (grapas, separadores, silletas) que se necesiten para 
asegurar que después del colado, el acero de refuerzo cumpla con las / 

~ 

tolerancias que se fijan para las varillas del lecho superior. 
' 1 

2.4.1 O. Limpieza.- En caso de tenE?r óxido suelto o escamas, éstas se removerán 
utilizando cepillo de alambre o chorro de arena a presión. No ~e 
requerirá obtener una apariencia lisa y brillante, sino únicamente la 
remoción del material suelto. La grasa o aceite se removerán con 
antorcha de propano o limpiando las varillas con solventes como _ 
gas91ina, etc. 

\ 

6 
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2.5. Cimbra 

2.5.l. 

2.5.2. 

La cimbra deberá ser\ lo suficientemente fuerte para resistir la presión 

resultante del vaciado y vibración del concreto, estar sujeta rígidamente 

en su posición correcta y lo suficientemente impermeable para evitar la 

pérdida de la lechada. 

/ ' 

Materiales.- La cimbra podrá ser metálica, de duela cepillada o de~ 

triplay impermeable de 1.8 cm. En caso de emplearse triplay o duela se 

deberá cepillar después de cada uso y el número de usos estará limitado 

al espesor y al estado del material. 

\ 

2.5.3. Lubricación, limpieza e impermeabilización.- Antes de colocar el 

refuerzo, se barnizará la cimbra con una capa de aceite mineral ligero u 

otro\lubricante que no manche el concreto. Al iniciar el colado, la 

cimbra deberá estar limpia y exeMta de toda partícula suelta, se regará 

con agua la cimbra antes de colar. 

2.5.4. Aberturas.- Según sea el caso; la pay,te inferior de la cimbra esta'rá 

provista de \aberturas que permitan la inspección del fondo rzjara 

ejecutar y verificar su limpieza antes del colado. 

2.5.5. Descimbrado.- Los moldes deberán ser removidos sin hacer daño al 

concreto. El contratista será responsable de cualquier descimbrado que 
\ 

lleve a cabo antes de que el concreto alcance los 28 )jías, si se usó 

cemento tipo I ó 11, o la edad en que alcance la resistenciÓ especificada; 

sin embargo, la resistencia mínima de poncreto para que se pueda\ 

descimbrar se indica en la siguiente tabla, así como el número de días 

aproximada~nte en que la dlcance, si se trata de cemento tipo I y 

temperatura ambiente superior a l Oº C en todo momento. 

RESISTENCIAS MfNIMAS EN ELEMENTOS ESTRUCTURALES PARA DESCIMBRA 
RESISTENCIA MINIMA 

CONCEPTO KG/CM2 No. DE DIAS 
', (f' e=200 kg/cm2) 

Muros sin carga, I ( 1 

cill}entaciones y paredes 
/ / 

35 l 
Laterales de vigas. 

Columnas y muros de carQa,-/ 90 4 

\ 
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3. 

/ 

Losas, paredes inferiores de 
vi a (déjar Puntale-s en vi as) 

\ 

FABRICACIÓN DEL CONCRETO 

120 n4 

/ 

3.1. Composición.- El concreto estará compuesto de cemento Portland tipo I, 11 ó 
111, según el caso, arena, agregado grueso, agua-- y/ aditivos como se 
especifique, todo bien mezclado y con la consistencia apropiada. 

3.2. Proporción de mezclas.- Las mezclás se diseñan de manera que se ajusten a 
los requisitos de la estructura y sigui'ªndo las recomendaciones de la 
especificación ACl-613, pero en nuestro caso se recomiendan las siguientes 

/ 

proporciones dadas por unidad de volumen y el uso de ellas se deja a criterio 
de la supervisión de odra. / \ 

--F'c (kg/cm2) 100 150 200 250 300 100 150 200 250 300 

Cemento 1 1 

Arena 3 2 1/2 2 1 1/2 1 1/2 3 21/2 2 1 1/2 1 1/2 

Grava 4 21/2 2 2 1/2 1 1/2 4 2 1 /2 2 1 /2 2 l /2 1 1 /2 

Aoua 21/3 2 l 1/2 1 1 /3 1 1/4 2 1/3 2 1 2/3 1 l /3 1 l / 4 

/ 

3.3. Concreto Prremezc/ado.- Se puede utilizar alternativamente concreto 
premezclado siEpmpre y cuando, tanto la planta corhe,, el equipo de 

\ 

\ 

transporte, satisfagan los requisitos de Jo especificación ASTM C94 \ 

\ 

"Specification for ready mixed concrete" y de acuerdo a lo indicado en el 
inciso 3.2. La selección del l=)roveepdor y elección del tipo de concreto en este 
caso deberá ser aprobado por la supervisión de obra. La documentaciqn que 
certifique lo siguiente

1
: 1 / 

Tipo de concreto 
Tipo de cemento 

- Cantidad de concreto 
Hora de salida de planta 

/ 

Hora de inicio de descarga del concreto 
Revenimiento 

\ 



3.4. 

J 

3.5. 

\ 

- Tamaño máximo del agregado 
\ 

Las entregas de concreto para un mismo colado deberán ser hechas de 

manera que no transcurra más de media hora entre 90s sucesivas. El concreto 

se entregará y descargará en la obra antes de una hora después de mezclar 

el cemento con agua, para concreto normal, y para concreto de resistencia 

~ rápida será de 40 minutos. 

1 

Si al llegar a la obra el tiempo de revoltura hubiera expiradQ o el revenimiento 

señalado no satisface lo requerido, la cargG-será desechada. 

El control y pruebas de !bboratorio se dejarán a consideración de la supervisión 

de obra. ~ ~ 

~ 

Revenimientos.- E-n elementos con altura de colocado motor dé 2.5m, nose 

permitirán revenimientos mayores de 11 a 12cm. 
/ 

/ 

Cuando la facilidad 1e colado lo amerite o el empleo de vibradores 

especiales lo justifique, ~I supervisor de obra podrá utilizar otros revenimientos. 

Colocación del Concreto 
) 

3.5. l. ~.. Vaciado.- El contratista dará aviso a la supervisión de obra, por lo menos 

con 24 horas de anticipación al momento de iniciar el colado, esto para 

que esté presente en el sitio en el momento de la actividad. 

En colados en superficies grandes o no confinadas, se iniciará la 

colocacL<?n del concreto por el perímetro. 

En el caso de murds y trabes, se empezará colocando el concreto en los 

extremos de la sección re\pectiva y progresando hacia el /centro. En

todos los casos el procedimiento evitará la acumulación de agud'Bn las 

esquinas o en bolsas próximas a la cimbra. 

El colado se efectuará con ung_r~pidez tal que el concreto esté en todo 

momento trabajable y fluya fácilmente en los espacios entre varillas del 

refuerzo. 
\ ) 

/ 
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3.5.2. 

\ 

/ 

/ 

\ 

\ 

¡ j --

La capacidad del equipo y personal di colocación serón tales que el 
colado se mantenga activo en todo momento y libre de juntas frías. No 
se permitirá que el concreto caiga directqmente desg_e una altura 
mayor de 1.20m; cuando se requierÓn . alturas mayores se usarán 
embudos u otros métodos. 

Cuando se presente el caso de juntas de construcción, éstas se harán 
/ donde lo indiquen los planos y de acuerdo a especificaciones. Las 
caj:)as debe__D ser horizontales, no mayores de 45cm, evitándose hacer 
fluir el concreto de un lado a otro. 

\ 

En caso de lluvia, el colado se podrá realizar siempre y cuando se proteja 1 
esta área, en caso de que se presente la lluvia durante el colado, 
deberán protegerse convenientemente las superficies de concreto 
fresco. 

Cuando se utilicen canalones serán de metal o recubrimiento metálico, 
con una pendiente l :3. / 

Cuando se presente la necesidad de una junta, esta se hará en plano 
-- horizontal o vertical y perpendicurár a\ una de las direcciones del 

refuerzo. Cuando se presente la junta eq un~ par.tE¿ de la estructura en 
la cual necesariamente debe ser continua se formará una llave de 
cortante en el plano de la liga. Cuando no se indique en los planos, 
estas se harán centradas y de un tercio de la ánchura del elemento 
estructural, con una:'altura de un tercio a un medio de su ancho. 

Vibrado.- Todo colado de concreto se compact~rá por vibración, se~ 
picará y moverá con herramienta adecuada ha~iéndolo fluir 
completamente alrededor del refuerzo, de elementos empotrados, 
hacia las esquinas y lugares remotos de la cimbra para\ que de esta 
manera se eliminen bolsas de aire o aglomeraciones de agregado 
grueso. 

Los vibradores se utilizarán programadamente y bajo supervisión, 
insertándolos sucesivamente en lugares que no tengan separadores 

\ 
mayores al rango de 50 a 75cm durante un tiempo suficiente el cual 
garantice evitar segregaciones~Se recomienda un tiempo de in~erción 
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3,5,3, 

/ 

de 5 a 15 seg. La vibración debe ser transmitida directamente al 

~ concreto y ho a tratés del refuerzo, ~imbra u otro método. 

La cabeza del vibrador se introducirá verticalmente, sin remover con 

ellos el concreto; no se permitirá aplicarlo horiz9ntalmente. 

Curado y protección.- En toda estructura el concreto fabricado con 

cemento tipo I se mantendrá en co
1
ndiciones de humedad y protegido 

según lo apruebe la supervisión, por lo menos los primeros 7 días después 

de su c0locació.11, y en concreto alta~esistencia (tipo 111) será maptenido 

en forma durante tres días por lo menos, para fines de curado para 

~cualquier tipo de concreto, se empleará un compuesto de cgrado con 

membrana_ para conseguir la hum~dad. El compuesto utilizado se 

ajustará a la norma ASTM C 309 y de acuerdo a lo información del 

fabricante. 
!Durante --el período del curado y fraguado, el concreto deberá ser 

prmegido de influencias dañinas como esfuerzos, golpes, de la lluvia, 

agua, corriente, etc. / ~ 

No se iniciará ningún curado a vapor, hasta-después de dos horas como 

mínimo de terminado el colado. El ascehso de temperatura 'no será 

mayor de 20ºC por hora, procurando mantener la temperatura entre/ 

60ºC y 75ºC, durante un lapso-de 6 horas. El descenso de temperatura, 

una vez terminado el curad9 no será menor de 30ºC por hora. La presión 

mínima de operación del vapor en la red será de 5 kg/cm2./13ara realizar 

el curado de la losa se recomienda utilizar Poldicur bZ-33 (poldi), curafest -

blanco (fester) o curafest emulsionado (fester). 
. \ 

La resistencia alcanzada al terminar el curado será: 

- Con concreto normal el 60% del f' c del concreto 
) 

- Con cemento resistencia rápida (RR) el 80% del f' c del concreto 

Una vez terminado el proceso, se seguirá curando el concreto con agua 

o con ajgún otro procedimiento establecido. 

) 11 
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4. \PROCESO CONSTRUCTIVO 

4.1 . Rellenos 

4.2. 
( 

4.3. 

Las losas de cimentación o plataformas d.e concreto se apoyarán sobre 
trrreno mejorado, de acuerdo con la granulometrí<J especificada en el inciso 
2.2, siguiendo este procedmiento: 

1 

a) Excavación en caja en el área de ~royecto, incluyendo banquetas y a la 
profundidad especificada. Como recomendación se sugiere 0.6m mínimo, 
en terrenos de baja resistencia (arcillas o limos blandos) o rellenos 
heterogéneos y de 0.40m en terrenos uniformes y resistencia media 
(tepetate). 

b) Según la recomendación de la mecánica de suelos, en el área de la losa / 
de cimentación /Y sobre el relleno ~e colocarán dos capas de 15cm de 
espesor de grava cementada con un grado de compactación del 90% de 
su PVSM. Después de concluir estós trabajos se colocará una plantlffa de -
concretó con resistencia especificada f'c = 100kg/cm2, con espesor 
mínimo de 5cm. 

_/ 

;) La excavación se rellenará con material de banco compactado al 90% \de 
su PVSM bn cC:lpas no mayores de 15cm. 

Losa de címentación.-Se deberán hacer los trabajgs preliminares, como es la 
instalación de la cimbra. Al tener habilitada e impermeabilizada la cimbra, se 
pro6ede a colocar el acero de refuerzo·fy~200 kg/cm1 de la forma en que 
se indica en el inciso 2.4 así como también se colocará el concreto f' c=250 
kg/cm2 para la losa de cimentación. De acuerdo con la supervisión de obra 
se podrói dar un acabado a la superficie. 

Banquetas perímetro/es.- Para las banquetas perimetrales y pisos e(éoncreto 
será f' c= 150 kg/cm2 y se colocaró sobre el relleno de tepetate en forma 
alternó

1

da para realizar las juntas ae construcción, así como la expansión 
(entre banqueta y losa). El colado se realizará desRués de haber fijado 
correctamente la malla electrosoldada óxó-10/ 1 O. 

12 



5. MORTERO/EN BASES DE EQUIPOS Y PLACAS 

5.1. 

5.2. 

_/ 

La; placas base dJ equipos se colocarán a los niveles y alineamientos -

indicados por §,Upervisión y a continuacipn se colocará mortero o aditivo 

estabilizador de volumen. La definición del material será dada por la 

supervisión de obra, en función de las necesidades o características del 

equipo~a instalar. En caso de utilizar aditivo estabilizador se recomienda el 

fester grout NM o similar. 

A satisfacciéin de la supervisión de obra, el espacio en que se inyectará el 
morfero o aditivo quedará confinado) con aberturas estratégicamente

dispuestas para verificar qué el llenado es total y para evita(que se formen 
bolsas de aire. La operación se planeará en tal forma que todo mortero de 

una base quede aplicado correctamente y compactado dentro de los 30 

minutos siguientes a la adición de ag!Ja a la primera porción de mortero que 

se prepare. / 

6. DISPOSICIONES GENERALES 
\ ~ 

\ 

6.1 . Para toda estructura de concreto se deberán seguir las especificaciones y 

códigos1 indicados en estas normas.\ _/ 

6.2. Cualquier disposición que no incluyan las presentes normas o los conflictos 

que puedan oc~rrir se qeberán solucionar por el Departamento de Normas y 

Proyectos Estructurales. 1 

\ 

\ 
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ANEXO "111" 

NORMATIVA TÉCNICA 

CAPfTULO3 

NORMAS TELESITES PARA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS DE ACERO 
(NTDCEA) 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. \ 

\ 

J 

J 

Ciudad de MéxicO a. (*) de (*) de (*). 

/ 

\ 
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/ l. 
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) 

/ 

~ 

CODIGOS Y ESPECIFICACIONES 

/ 
l . l . 

1.2, 

1.3, 

1,4, 

1 

_,,,,/ 

1,5, 

1.6, 

Los materiales y procedimientos de trabajo estarán en conformidad con lo 
estipulado en las Normas Telesites. / 

El acero estructural será del tipo definido en el "Code of Standard Practice for 
Steel Building and Bridges'<( del AISC, última edición. 

La fabricación se llevará a tobo de conformidad con la "AISC Specification 
for the Design, Fabrication ~nd Erection of Structural Steel for Building" última 
edición. ' / \ 

\ 
Las conexiones y materiales en que se utilicen pernos de alta resistencia se 
ajustarán a lo pres9rito en la 1''Specification for Structural Joints Using ASTM A 
325 and A 490 Bolts" del AISC. 

Los procesos de soldadura manual que se usen estarán de acuerdocon el 
"Structural Welding Code Dl, 1.75, Apéndice "E" y revisión 1.76 AWS". 

Se deberá tomar en consideración el Reglamento de Constru9ciones del 
Distrito Federal R((:DF y sus Normas Técnicas Complementarias NTC vigentes, 
así como el Manual del ln~ituto Mexicano de la Co~strucción en Acero IMCA, 
según el método de diseño que se ~mplee. 

( 

2/ MATERIALES / 

/ 
2.1. Acero estructural ASTM A 36 y /o A 572 Grado 50 "Standard Specification for 

Structural Steel". 

2.2. Pernos de alta resistencia ASTM A 325 "Standard Specification for High Strengh 
Bolts for Structural Steel Joints, including Suitable Nuts and Plain Hardened 
Washers". 

2.3. Pernos comunes_ASTM A 307 "Standard Specifications for Low Carbon Ste~I 
Externally and lnternally Theaded Standard Fasteners". Las tuercas serán 
hexagonales pesadas "American Standard". 

2.4, Estos tornill?s serán utilizados para estructura general y t)Uncq~en torres. 

( 
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2.5. Los electrqdos metálicos recubiertos para soldadura manual al arco eléctrico 

se ajustarán a la especificación AWS A5. l "Specifications for Mild Steel 

Covered and Welding Electrodes", la especificación AWS A5.5 "Specification 

for Low Alloy Steel Covered and Welding Electrodes". 

3. FABRICACIÓN 
~ 

3.1. Los detalles de fabricación se ajustarán estrictamente a los etanos finales de 

diseño. 

3.2. Las piezas se fabricarán correctamente de los tamaños' y-dimensiones 

rostrados en los planos de Jobricación correspondientes. Los cortes y 

perforaciones, sin importar el procedimiento que se emplee para ellos, se 

realizarqn de manera que se produzcan 'superficies y líneas continuas, 

3.3. 

3.4. 

3.5. 

3.6. 

\cuidando no alterar en lo más mínimo las propiedades del material, y fieles a 

los detalles indicados. 

Sólo se harán aquellas modificacion~s en los perfiles o detalles indicados, que 

séan aprobados por la supervisión de obra. 
( 

La mano de obra será de buena calidad, las operaciones de corte, 

punzonado y soldadura se harán con limpieza y se removerón todas las 

rebabas. Tod~s las juntas soldadas que vayan a quedar e?puestas, se 

esmerilarán al ras de la superficie circundante. 
\ 

la soldadura en las juntas a topª-de barandales será enrasada. 

Los detalles definitivos no toman en cuenta tolerancias. ___l:I fabricante 

considerar\á tales tolerancias al detal.lar aquell()_s elementos que se deban 

ensamblar en otros y preve(holguras razonables para el ajuste de las partes. 

3. 7. El corte del material se efectuará mediante el uso de soplete guiado 

mecánicamente. ~ 

3.8. Lás juntas deberán estar, antéS del montaje y en 9-J. momento de soldarlas,\ 

libres de escoria, moho< pintura, tierra, aceite y óxidos, debiendo limpiarse con 
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" 

esmeril y cepillo de alambre accionado por motor ~léctrico, hasta quedar sin 
rebab0s ni gránulos de material._/ 

/ -" 

3.9." La soldadura de las juntas deberá hacerse de preferenpia con soldadura al 
arco eléctrico sumergido en aquellas juntas que lo permitan. ~ 

3.1 O. Todos los elementos serán fabricados en el taller con las dimensiones 
especificadas en los planos de fabricación correspondientes, de manera que_/ 
no haya empalmes de campo, excepto en los lugares específicamente 
indicados y salvo autorización escrita por la supervisión de obro/ 

~ / 

/ 
j / -

4. CONEXIONES PERNADAS O ATORNILLADAS 

4.1. 
/ 

4.2. 

4.3. 

Todas las conexiones se ajustarán a lo detallado y a lo que s1 especifique en 
los planos correspondientes. 1 

1 

Todas las conexiones pernadas o atornilladas se harán utilizando pernos de 
alta resistencia y pernos normales de acuerdo a las especificaciones ASTM A 
325 y A 307, respectivamente. 

Aquellas juntas que no se---detallen, se ajustarán de acuerdo al detalle 
mostrado en la porté 4 del manual AISC, de tal manera que sean capaces de 
desarrollar no menos de la capacidrn:tdel alma del miembro que conectan. 

&.- SOLDADURA 

\ 

/ 
/ 

5.1. Toda la S(S)ldadura deberá ser llevaqa a cabo por uno de los procesos 
siguientes: 

5.2. 

( 

a) Soldadura al arco eléctrico con electrodo recubier!9. 
/, 

~ ' \ 
o) Soldadura al arco eléctrico sumergido. 

\ 
c) En ningún caso se empleará la soldadura al arco eléctrico en gas in_filte. 

Todos los soldadores que se empleen, deberán estar calificados de acue_rdo 
con las pruebas descritas por el código indicado "en la sección 8. \ 

'-----
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6. ELECTRODOS 

6.1. Todas las soldaduras al arco eléctrico Son electrodo metálico recubierto se 
------ ~ 

efectuarán con electrodo E7OXX. Las soldaduras al arco eléctrico sumergido 
se realizarán con electrodos FT-EXXX. \ 

I 
6.2. Ségún el elemento a soldar, se utilizarán los el'ectrodos como se indica a 

continuación: 

\ ELECTRODOS POR TIPO DE ELEMENTO A SOLDAR 
•. · ELEMENTO TIPO DE ELECTRODO 

Elementos de acero E70XX 
estructural 
Acero de refuerzo (varillas) E90XX 
Acero de refuerzo soldado a 
elementos de acero E70XX 
estructural 

6.3,/ Los electrodos de bajo hidrógeno que cumplan con las especificaciones A5. l, 
se comprarán en empaques herméticamente séllados o se secarán por lo 
menos durante dos horas a temperatura de 230ºC (459ºF) A 260ºC (500ºF) 

~ 

6,4, 

6.5, 

6,6, 

antes de que se9n usados. Los electrodos de bajo hidrógeno que cumplan 
con la especificación 45.5 también estaránlen empaques sellados o se 
secarán a temperaturas de 370ºC (700ºF) a 430º~ (800ºF). Los electrodos que 
se desempaquen o que se retiren del horno se almacenarán inmediatamente/· 

en qlgún sitio con temperatura de por lo menos 121 ºC (250ºF). 

·, 
Los electrodos E70XX que no se usendentro de las 4 hords siguientes a haber 

abierto el empaque o haber sido retirados del horno, se secarán en la forma 
descrita en el párrafo anterior. No se debe permitir el uso de electrodos que 
hayan sido mojados. ( 

/ ' . ....._ / 

Todos aquellos electrodos que llegaran a humedecerse serán rechazados. 

La soldadura deberá prqíegerse de la' lluvia hasta que se haya enfriado 
totalmente . ...... 

1 
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7. PROCESO DE SOLDADURA 
\ 

7. l. El precalentómiento y la temperatura entre "pasadas" estará de acuerdo con 

\ 

\ 

7.2. 

la si9uiente tabla: ,/ 

Soldadura al a1co 
1 

eléctrico con electrodo 
metálico recubierto. 

Usando ,~lectrodos que 
no sean de bajo 

hidró eno 
Soldadura al arco con 

electrodo metálico 
recubierto. Usando 
electrodo de bajo 

hidrógeno soldadura de 

ESPESOR DE LA PLACA 
-~, MÁS GRUESA POR 

SOLDAR 
Hasta¾" 

Mayor ¾" hasta l ½" 
Mayor l ½ hasta 2 ½" 

Mayor de 2 ½"" 

1 Hasta¾" 
Mayor¾" hasta l ½" 

Mayor l ½" hasta 2 ½" 
Mayor d 2 1/2" 

/' 

arco sumer ido ,,---

No requiere 
150 66. 

225 107 
300 159 

~ 

No requiere 
50 10 
150 66 

197 

CUAND[) EL METAL BAS~ ESTE A UNA TEMPERATURA IGUAL O MENOR QUE 0ºC 
(32ºF) Se PRECAL~DJTARA CU~NDO MENOS A 21 ºC (70ºF). 

Toda soldadura que se aplique debe ser uniforme en ancho y espesor en toda 
\ 1 ~ 

su longitud y cada pasada de Soldadura debe ser uniforme, libre de escorias, 
grietas, porosidades, bl!rbujas y socavaciones, quedando totalmente fundida 
junto con las pasadas adyacentes de soldadura y con el metal base. Además, 
la pasada final de cobertura, quedará libre de ondulaciones, no quedará 
sobredimensionada, ni subdimensiemada, ni con depresiones profundas en 
sentido longitudinal. 1 

7.3. Las soldaduras de filete serán de~ tamañ6~~spé"cificado, con garg6nta 
completa y tamaño uniforme. \ \ / 

7.5. 

El emparejado, esmerilado y reparación en general de soldadura, se hará 
siempre en forma tal que no provoque ranuras, resaques o reduzca el espesor 
~ ' 

del metal base. 

En\ el ~nsamblado y unión) de las partes de una estructura o un miembro 
compuesto y cuando se sueldan placas,y piezas diversas de refuerzo a un 
miembro, la forma de proceder y el orden en que se hagap las soldaduras 

/ \ 
( 
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será tal, que se eviten deformaciones innecesarias y se reduzcan al mínimo los 

esfuerzos por contracción o dilatación. Debe considerafse la posibilidad de 

colocar tramos de soldadura en dirección opuesta al avance general de la 
soldadura o el avance desde puntos distintos para minimizar los esfuerzos 

residuales por temperatura, y siempfe que sea posible se procurará que el 
calor aplicado -en los varios lq_gos de una pieza quede lo más balanceado 

posible durante el desarrollo del proceso de soldadura. 

8. PRUEBAS DE SOLDADURA 

~ 

\ 

8.1. 

)8.2. 

\\ 

8.3. 

Las pruebas de soldadura consisten en:, pruebas para soldaduras de ranura, 
/ / 

pruebas de tensión, pruebas de doblado en la base, pruebas de doblado en 

la cara, pruebas de doblado lateral, pruebas para soldadura'de filete. 

Los especímenes para pruebas de tensión sin ser revelados de esfuerzos_,_ __ 
deberán cumplir con los esfuerzos de fluencia y rupturq, así como con ~I 

alargamiento especificado para el material base. 

Las pruebas de dóblado deberán hacerse con el~dispositivo especial para 

pruebas de doblado guiado, después de doblar la proqeta ésta no debe 
___, _ _/ / 

r19ostrar ninguna grieta u otro defecto de abertura que exceda de 3.2mm 

medido en eualQuier dirección. 
I \ 

/ 

8.4. -Las probetas para prueba de soldadura de filet€¡¡ estarán libres de grietas y 
otros pefectos, el examen de la sección atacada quírpicamente debe 

satisfacer las especificaciones de los "Procedimientos Estándar de 

/ Calificación" de la sociedad Americana para la Soldadura (AWS B3.0). 
~ 

8.5. La preppración de material base, el tipo de electrodo, su inclinación, la 

posición de placas de prueba para soldaduras planas, horizontales, verticales 

y sobre ~abeza, deberán ajystarse a lo indicado en los "Procedimientos 
Estándar de Calificación" de la AWS. 

9. CONTROLES PARA\ LA SOLDADURA 

9. l . Control visual. 
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9.1. l. La calidad <:te la soldadura debe ser tal que permita una completa fusión 
entre el metal de aporte y la base. 

~.l.2. 
/ 

Todos los cráteres se llenarán hasta completar la sección transversal de 
la ~oldadura. ~simismo, todas las soldaduras que contengan grietas 
deben repararse. 1 / \ / 

9.1.3. Toda junta defectuosa se reparará removiendo la soldadura por medio 
de ARC-AIR y reponiendo en forma adecuada el cordón; por ningún 
motivo se permitirá el uso de soplete para remover soldaduras. La 
aprobación o/rechazo de unq:1 junta soldada queda a juicio de la 
supervisión de obra, quien ~odrá hacer inspección ! y pruebas no 
destructivas de las soldaduras a su criterio. Los métodos de pruebas 
podrán ser radiográficas, ultrasónicas, de partículas magnéticas y 
líquidos penetrantes. 

" 
9.2. ~Control radiogrófico 

9.2.l. 

9.2.2. 

\ 

La soldadura de catnpp será controlada mediante el examen de 
radiograña o gammagraña de la unión soldada. La IQ~alización de las 
juntas por radiografía, podrá ser sistemática a juicio del supervisor, quien 
podrá incluso someter a este control las juntas de taller que le -parezcan 
adecuadas. Se utilizará cuando se sueldan elementos en los que se 
puede tener acceso en ambas caras del plano de la conexión soldada. 

) \ 
De las conexiones principales deberán radiografiarse un 25% en placa 
superior y l 0% en la inferior. El porcentaje de juntas radiografiadas 
quedará a juicio de supervisión de obra. 

l O. ACABADOS Y TOLERANCIAS 

l 0.1. Los miembros terminados deberán quedar bien alineadds, sin torceduras, 
dobleces, juntas y en aquellos que van a quedar aparente~ todas las juntas 
deberá~ ser perfiladas con/esmeril. 

10.2. Todos los miembros no deberán tener unq variación lateral mayor que l :1000 
de su longitud entre dos puntos consecutivos arriostrados lateralmente; en / 

\ 
\ 
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miembros con longitud menor o igual a 3m, la tolerancia n9 será mayor de 

1.6mm. 

11. PINTURA DE TALLER 

11. l. Preparación de la superficie 
/ 

11 .1 . l . Todas las superficies de acero se pintarán, con excepción de aquellas 

que vayan a quedar embebidas en mampostería o concreto y de 

aquellas zonas que se encuentren a menos de 150mm de unásoldadura 

de campo ( antes de realizarla). \ \ 

11 .1 .2. No se llevará a cabo la limpieza de la superficie si se presenta o sospecha 

de alguna de las cpndiciories piguientes: 

- Hay humedad sobre las superficies a limpiar. 

La te~peratura superficial está a menos de 2ºC sobre el punto rocío. 

- La humedad relativa es mayor de 80%. \ 

En períodos en que sea inminente la condensación de humedad. 

- "Estólloviendo o a punto de llover, si se ejecuta el trabajo al aire libre. 

- Si la limpieza interfiere con la operación de pintado. 

- En malas condiciones de iluminación. / 

- Si el equipo no se encuentra en buenas condiciones de operación. 

11.2. La limpieza de la superficie se efectuará por alguno de los siguientes métodos: 

; 

- Sopletear con abrasivos secos, incluyendo todos los rincones y depresiones, 

eliminando toda la grasa, aceite, mugre, óxido \/_,; materiales extraños; 

pueden dejarse ligeras manchas, estrías O\ decoloraciones causadas por 

óxido o escama de laminación, y la pintura vieja bien agherida, soplete 

con gravilla( de acero G-25, munición de acero S-~O, o arena sílice (malla 

16). Si la gravilla o munición son reutilizados, debe quitárseles toda 

contamif1ación. 
Mordenta~do químico, de acuerdo a I; especificación SSPC-SP-8-63. 

Limpieza mecánica.--

11.3. Después de laiimpieza, la superficie se aspirará y ;bplará con aire a presión 

(libre de ace{te y agua). Antes de aplicar la primera capa se removerán 

I 
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\ 

\ 

\ 

J 
.• ·~ completamente todos los productos de limpieza. Si después de la limpieza 

queda cualquler impureza, aceite, grasa u otra, adherida q la superficie, esta 
será "·removida lavando con solventes y aplicando de nuevo la limpieza 
especificada. 

J 
Finalmente, .con un esmeril y/o una lima se eliminarán las rugosidades y los 
bordes agudos, en particular los producidos por soldaduras. 

11.4. Para evitar la corrosión en los largueros formados por dos perfiles ti1po mantén, 
se deberá sellar la unión er:\tre perfiles con sellador tipo Festacri en pasta o~ 
similar. 

11.5. Dentro de las ocho horas siguientes a la limpieza y antes de que ocurra 
oxidación alguna, se aplicará el recubrimiento primario. 

Si ha ocurrido oxidación antes de pintar, se cepillarán las superficies afectadas 
hasta eliminarla.\ 

12. APLICACIÓN DEL RECUBRIMIENTO 

12.1. 

\ 
/ 

.'- . ~ \ 
El recubrimiento será de tipo AmeTcoat 86, o ún similar; así mi~mQ, el acabado 
será de esmalte alquidálico !tipo Amercoat 52 o similar, ~on película seca de 
0.5mm aplicado en dos capas mínimo. En ambos casos y considerando las 
recomendaciones\ del fabricante, ~ara su inspección habrá en el sitio 
instrucciones impresas por el fabricante de la pintura aprobada. 

12.2. Los recubrimientos se aplicarán con un equipo que incluya un aparato de 
agitación mecánica automática que mantenga en suspensión el pigmento 
durante la aplicación. No es aceptable el mezclar únicamente antes de la 
aplicación. Además, 110 se utilizarán solventes y adelgazadores a menos que 
lo recomiende el fabricante y respetando la cantidad de solvente descrita 

- por él y en ningún caso se autoriz:ará el uso de solventes y adelgazadores 
\ sustitutos. 

\ 

12.3. Todo el trabajo· de recubrimiento queda sujeto a inspección y aprobación de 
la supervidión de obra. Dicha inspección se llevará a cabo é·n cualquier 
momento, teniéndose como fin elJasegurar el estricto apego a la calidad 
especificada en estas normas. 

// / 
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12.4. El espesor de la película seca puede verificarse con calibradores magnéticos 

u otros medios a jui~io de la supervisión de obra. Visualmente se pued.e 

determinar la calidad de la capa terminada, observando si hay grietas, 

exceso de pintur(Lperforaciones y rugosidad y se rechazarán aquéllas áreas 

que presenten estos defectos. 

/ 

13. MONTAJE DE LA ESTRUCTURA 

13. l. El contratista 8resentará su plan y/o programa de montaje a la supervisión, 

para que éstd a su vez lo autorice. ~ 
,,,---

~ 

13.2. La supervisión deberá verificar que las piezas, juntas y sistemas de montaje de 

las estructuras de acero, así como el manejo, sea con el debido cuidado, de 

lo contrario serán rechazadas las piezas que se encuentren da11adas. 

13.3. Todos los elementos deberán transportarse y manejarse de forma tal que no 

se produzcan deformacione}permanentes en las ¡:piezas o esfuerzos residuales 

( es decir, esfuerzos que afectan las propiedódes del material, pero que 

físicamente no se observan en el elemento), ya sea p9r esfuerzos o golpes, 
/ 

por lo que se recomienda almacenarlas sobre plataformas adecuadas. 

14. DISPOSICIONES GENERALES 
\-

14.l. Para toda estructura metálica se'•deberán seguir las especificaciones y 

códigos indicados en estas normas. / \ 

14.2. Para estructyras de concreto se deberá seguir la$ especificaciones mostradas 

en el capítulo 2 NTT-NTDCEC. · 

14~~· \ Cualquier disposición que no incluyan las presentes normas, o conflictos, 

deberán solucionarse por el Departamento de Normas y Proyecto~; 

E_structurales. 
____ j 
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ANEXO "111" / 

-/NORMATIVA TÉCNICA 

/ 

( 

CAPfTULO4 

SISTEMAS DE PROTECCIÓN PARA SITIOS TELESITES (SPSl) 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

\ 

Ciudad de México q. (*) de (*) de 
(*), 

\ 
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1. / SISTEMA DE ATERRIZAMIENTO DE FEEDERSV ESTRUCTURAS METÁLICAS 
( 

l . l . Se deberán consultar las t'1ormas y especificaciones de instalaciones eléctrica~ y 
sistemas de tierra para radiobases y repetidores. 

/ 

L l .2. Las líneas .de transmisión (feeders) se aterrizarán de formó independiente al 
sistema de pararrayos. Esto será a través de pable forrado del No. 2 THW, que irá 

,,--.... / 

/ desde la primera BTF {ªarra de Tierra pard Feeders) del primer "kit de aterrizaje" 
hasta)a BTE (Barra de Tierra Exterior) que se i~st61ará debaj~ d.el hueco de 
entrada aj contenedor o antes del gabir:tete BTS (Outdoor), para posteriormente 

1.3, 

1,4, 

~ conectarse al sistema de-tierras propio del contenedor. I 

En casos donde la supervisión prevea que exista robo de barras de cobre se 
podrá usar lo siguiente opción: el aterrizamiento se realizará sustituyendo las 
barras decobre por líneas de cable_9el No.2 THW, lbs cudes r1ecibirán el cable 
de aterrizamiento perteneciente al kit de aterrizaje (grounding kit). La conexión 

/ 

será por medio 1de, conector C ponchable con derivaciones de 2 a 6 y con 
conector C ponchable derivación de 2 a 2 para interconectar los cables que 
sustituyen a las barras y que a su vez se conectan a la línea de bajada de tierra 
de feeders de toda la estructura. Posterior al ponchado_de los conectores se 
colocarán de 2 a 3 capas de cint~ vulcanizada y l capa de cintaáislant~ para 
evitar presencia de humedad. (Detalles de Instalación plano 07). 

I 

En las torres aut9soportadas y arriostradas se instalará el primer kit de ate!rizaje 
1.50-2.0üm bajo la plataforma celular. Para el caso de herrajes a diferentes 
niveles en torres arriostradai autosoportadas o mástiles con instalación de 
feeders exterior, el primer kit de aterrizaje se instalaréµ:je 2.00m a 2.50m abajo del 
Nivel de CeQtro de Radiación de Antena más bajo (Detalles de Instalación Plano ~. 
l O), siempre y cuando la distancia entre los centros de radiación más alejados 
no exceda 30.0m, de ser ,qsí sJ realizará lo indicado en el inciso /?,6 de este 
capítulo. ) 1 

l .5. En el caso de los monopolos, el primer kit de aterrizaje s~ instalará después de la 
ventana inferior para feeders, en caso de que se deba colocar en una cama .i 

I 

guía vertical, éste se colocara a una distancia mínima de l .0üm bajo la ventana 
y en caso de que se coloque en ~na cama guía horizontal, se instalará a una 
distancia mínima de 1.50-2.0üm perpendicular di cuerpo del monopolo (Detalles 
-de Instalación Plar\10 11 ). ~~ 

\ 2 
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/ 
1.6. Para los monopolos con el sistema GSM se aterrizará el TMA del sector "A" al 

primer kit de aterrizaje a través de un cable forrado del No.2 THW y 61 cua(se le 

conectarán con un conector ponchable los restantes TMA' s a través de un cable 

forrado No.6 H-:I_W (Detalles de Instalación Plano 12). Para sujetar eL cable forrado 

principal al cuerpo del monopolo se usará el detalle indicado en el plano DTM-E l . 

Para el caso de las torres arriostradas y autosoportadas con sistema GSM, el aterrizaje 

de los TMA'sen plataformatrian§ular, circular o sector andador será de la misma 

man_~ra que ~ara los mono-polos, aterrizando el cable No.2 JHW gl primer kit de 

aterrizaje indicado en el inciso 3.3. 

l.7. 

1.8. 

/ 

Cuando existan tramos rectos de cama guía de onda, ya sean horizontales o 

verticales, incJusive sobre cuetpo de la torre, se instalarán kits de aterrizaje a lo 
\ -

largo de las líneas de transmisión a cada 30m como máximo conectados a 2 kit 

'cie aterrizaje (Detalles de Instalación Plano 07) con separación entre sí de 25cm, 

barrenada para tornillos de 3/8" cuerda standard cabezqplana, o con cable de 

cobre y conector C ponchable. -" 

En caso de que en la trayectoria de la cama guía de onda existan cambios de 

direcciót¡1 que sean necesarios por las característicqs del proyecto, se colocarán ____ _ 

/ kits de--aterrizaje conectados a 2 kit de aterrizaje si~fnpre que se cumplan los dos 
----siguientes criterios: 

/ / J 

d) ( Existan 2 o más curvas (horizontales o verticales) después del último kit de 

\ at~rrizaje instalado. / / 

b) La suma de los tramos rectos (horizontales o verticales) de la cama guía de 

--onda (CGO) después del último kit de aterrizaje y hasta la ubicación donde 

/ se pretende colocar el kit de aterrizaje sea mayor de 8.00m. 

Si no se cumple blguno de los criterios anteriores no se colocará un kit de 

aterrizaje y se continuará revisando el cumplimiento de los criterios para definir si 

es necesaria su instalación, y así sucesivamente. 
1 

Para efectos de esta norma,1 se entenderá por una curva cualquier accesorio, 

adeéUación o combinación de ellos para realizar un cambio de dirección de la 

trayectoria de la cama guía de onda en un mismo plano. 
l 

1.9. Sin embargo, aun cuando los criterios descritos en el inciso 3.7. indiquen que es 
-~ - \ 

necesario la instalaciórLde un kit de aterrizaje antes de la última curva (la curva 

anterior al equipo BTS o RBS), é~ta sr omitirá siempre y cuando la distancia d~I 

3 
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último tramo recto (tramo- que lleg~al equipo BTS o RBS) sea menor a 4.0Qm o 
no exista. 

l. l O. Cuando se tenga que colocar un kit de aterrizaje según los criterios indicados en 
el inciso 3. 7, éstas se colocarán antes de la curva horizontal o vertical en ek 
sentido de la torre hacia el equipo BTS o RBS a una distancia mínima de 50cm y 

/ 'máxima de 1150cm del irJlcio de la curva, y de ninguna-manera se podrán 
colocar en el d~sarrollo de curvas. \~ 

~-

l .11 . Cualquier caso donde no se pueda aplicar b antes descrito y /o que genere 
duda o controversia, se deberá evaluar y resolver por el Departamento de/ 
Proyectos y Normas Electromecáni¿as. . _ 

1.12. La sujeción del cat:?le forrado del calibre No. 2 a lo largo de la cama guía de 
onda será por medio de cinchQs me:tálicos inoxidables y la coo~xión del kit 
(solera de cobre) a la cama guía de onda es por medio de tornillos con barriles 
aisladores de resina para l 5kva de 2 l Y2" de peralte, para evitar su contacto 

/directo a la cama (plano DTP-STl y Det<~1lles de Instalación Plano 07). 

\ 
1.13. Durante el proc~so de obra civil se dejarán ahogados tres electrodos de 3 Ohms 

interconectados entre sí, formando una delta alre~edor de la cimentación de la 
torre, y 3 colas exteriores de 3 m de largo cada una, las cuales se conectarán en 
cada una de las pptas de la torre o a la base del monopolo mediante soldad~ra 
Cadweld exotérmica y /o a las retenidas por medio de conectores bimetálicos 
tipo YP marca Burndy (plano DTP-STl ). 

1.14. 

( 1 

Los electrodos d~ tierra deberán estar enterrados dejando su pa~te superior a 30 
cm bajo el nivel de piso terminado y deberá instalarse una tapa abatible de 
30x30cms a base de rejilla lrving de ¾" en cada uno para su mantenimiento. 

l. 15. En torres arriostradas se tendrá una cola de tierra de 3.00 m de longitud al pie de 
la torre y en cada apoyo de anclaje (retenidas), los cuales se conectarán con 

I 

1.16. 

soldadura Cadweld exotérmica al sistema de tierras. ", · . 

) Toda conexión en el sistema de aterrizaje será por medio de soldadura Cadweld 
del tipo según correspondan en cada caso. (Detalles de Instalación Plano 02 y 
Plano 03). Solamente en caso de los kit de aterrizaje a solera de cobre y en 
cabl~s de retenidas (torres arriostr¡adas) se- permitirá er u~o de zapatas 
ponchables y/o conectores mecánicfos (plano DTP-STl). 

4 

\ 

(/ 



) 

( 

l . l 7. Para el aterriza miento del neutro de acometida deberá dejarse una varilla de 

tlerra enterrada en el fondo del primer registro eléctrico dentro del sitio. 
/ 

l. 18. Para el aterrizamiento del contenedor se deberán dejar ahogados cuatro 

/ electrodos como mínimo, (lg,cantidad total estará en función del estudio de 

resisti0idad del suelo) ubicados en la banqueta perímetro! del~contenedor, 

/ instalando una tapa abatible de 30x30cm a base de rejilla lrving de\¾" en cada 
1 • • 

uho de ellos para su mantenimiento. El aterrizamier)to del contenedor será por 

medio de zapatas ponchables doble ojillo conectadas en por lo menos 2 puntos 

de su estructura metálica por el exterior. Los equipos de aire acondicionado 

deberán aterrizarse me,diante una zapata ponchable de 2 ojillos en cada uno. 

1.19. La malla ciclónica deberá aterrizarse por medio de soldadura cadweld en 2_ 

puntos opuestos como mínimo. El aterrizaje se hora en los postes: si se utiliza tubo 
¡ ~ 

. 1 

ced. 40 se empleará soldadura, y en el caso de usar tubos de menor espesor se 

deberári emplear zapatas de doble ojill~ ponchadas para el aterrizaje (ver plano 

DTP-STl) . 

1.20. Las bases _r1"1etálicas para gabinetes de equipo GSM outdoor (RBS 2102 y 2106) 

serán aterrizadas por medio de soldadura cadweld. 

1.21. Se debe dejar ahogado un tramo de 20cm de tubo PVC de l" para el paso de 

los cables de aterrizamiento a través de" la capa de grava o del firme de 
/ 

c1mcreto rellenándolo con silicón una vez instalado el cable del sistema de 

aterrizaje (plano DTP-STl) lo anterior con el fin de proteger el cable del deterioro 

por la fricción de la grava y/o evitar que se troce el cable por quedttr empotrado 

directamente en concreto. 
1 

í 

1 \ 
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NORMATIVA TÉCNICA 

CAPÍTULOS 

NORMAS Y CRITERIOS TELESITES PARA ANÁLISIS, DISEÑO DE TORRES Y CIMENTACIONES 
(NCTADTC) 

\ 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 
\ 

/ 

/ 

/ 

-~ 

Ciudad de Méxk~o a. (*) de (*) de 
(*). 

\ 
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INFORMACION A ENTREGAR PARA REVISION DE INGENIERIA 

\ \ 

1. Validación de factores de diseño. 
( 

J( . 
Para cada proyecto· de implantación de sitio celular, cada torrero o llave1en mano 
deberá ingresar la Telesites vía mail el formato "Validación de Factores de Diseño" dQnd~ 
se indique· los parámetros y factores de diseño a utilizar para cada sitio, el cual deberá 
haer memo de RF, anteproyecto y mapa de isotacas. · /,--

/ 

\ .. ~---

" 2. Mecánica de suelc;,s definitiva y/o dictamen estructural. 

La mecánica de suelos y/o dictamen estructural deberá satisfacer todos los puntos 
descritos en el Capítulo 7 "Especificaciones Telesites para la Elaboración de Estudibs de 
Mecánica de Suelos" (EtEEMS). · \ 

3. Memoria de cálctJlo. 

Para cada proyecto de implantación de sitio celular, cada torrero o llave en mano 
deberá ingresar a Telesltes en formato electrónico la sig~iente información: 

3.1 
3.2 
3.3 
3.4 
3.5 
3.9 

/· 

Análisis de cargas gravitáeionales. 
Análisis estructural por viento. 
Análisis estructural por sismo. 

/ 

Consideraciones de diseño para el modelo en Staad. Pro V8iSS5. 
Diseño de conexiones. 
Diseño de cimentación. 

/ 

3; l Análisis de Cargas Gravitacionales. 
/ 

Carga Muerta.- Peso propio, antenas celulares, parábolas, RRU"'S, feeders, cama g't:Jía de 
onda, escalera, plataforma celular y/o descanso (si procede), tramo T-45, soportes, 
herrajes, camuflaje (corteza y follaje), peso de la sección embutida (monopolos 
troncocónicos). 

La cargo muer\a correspondiente al peso de las antenas, herrajes y líneas se tomará 
directamente de la información proporcionada por Telesites como a continuación se 
indica. 1 

-._ 

1 
\ 
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0~ 
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0> 0.60m 
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RRU"S 
SOPORTE 

H 

I 

.... , ,,.,.,,:, . ;.:0 .":,: 

... , 
•.,.~ ': :':e ,:,':':,( 
'."'\l 

,. '·' 

... Ch ·::,, 

35,0 

80,0 

25.0 ~ 

150.0 
\ ) 

7/8" 
l /2" 
3/4" 

:¡~loblo"~t·.ANliNAS .. MWYfRrJ: 
;\~lAME!RPXrnY teESQSJKa){; 

0.30 10.4 
0.60 18.5 
1.20 77 
1.80 127 
2.40 1 203 
3.00 245 
3.70 386 
4.50 807 

RF- 27 

( 
/ 

La cantidad de RRU"S debe ser una por cada antena de RF. 

0,80 
0.37 
0,50 

\ 1 
1 

Carga Viva.- Personal para su instalación; st considerarán 300kg (3 personas de l 00kg 
cada una). 

3.2 Análisis Estructural por Viento. 

El procedimiento y criterio a seguir para el análisis por viento será el estipulado en el 
Manual de Diseño por Viento emitido por la CÓmisión Federal de ~lectrieidad edición 
1993. La velocidad·reg)onal a utilizar será la obtenida por el software "SistemaViento" 
del manual CFE 2008 a excepción de .. aquellas ubicaciones delimitadas en la Tablg 
Especial de Velocidades Telesites . .. / 

Las fuerzas de viento sÉf calcularán por medio de un análisis dinámico. Se deberán incluir 
en la memoria.__ de cálculo todos los parámetros considerados, así como la totalidad del 
prócedimier1to. 
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·· YU~ATÁN Y 
QL!IN ANA ROO 

260 260 

TABASCO Y 
170 

SEGÚN MANUAL 
CHIAPAS DD C.F.E. 2008 
OAXACAªª 240ª/260b 200 

TAMAULIPAS DDD 240 240 
JALISCO, 
COLIMA, 

260 
SEGÚN MANUAL 

NAYARITY C.F.E. 2008 
SINALOA DD 

MICHOACfNY 
240 

SEGÚN MANUAL 
GUERRERO D C.F.E. 2008 

BAJA 
SEGÚN MANUAL CALIFORNIA SUR 260 

C.F.E. 2008 DDD 

VERACRUZ DDD 200 SEGÚN- MANUAL 
C.F.E. 2008 

LOS DEMÁS SEGÚN 
SEGÚN MANUAL 

ESTADOS MANUAL/ \ 
C.F.E,\2008 C.F.E. 2008 

( l. 

(a) Franja de l 0Km costa adentro. 

(aaª)Franja en toda la zona de la Ventosa en un 
ancho de 49Km incluyendo Veracruz. 

\ 
(aaª)Franja de l 5Km costa adentro ... 

) 

(aaa) Franja de 50Km (zona Tampico, Matamoros y _ 
noreste de Veracruz) y de 20Km ( el resto de 
Tamaulipas). 

--, 

(aa) Frahja de 20Km (Jalisco y Sinaloa) y de l 0Km 
(Colima y Nayarit). 

(a) Franja de_ l .5Km. costa adentro. 

(aa) Para la zona sur del Estado. 
l 

\ 

/ 
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( 

(aaa) Franja de 1 0Km costa a dentro en la zona 
/ sureste de Veracruz. / 

\ 
~ 

VER MAPA DE ESPECIAL DE VELOCIDADES Telesites. 
) 

En la tabla No. 5 se especifican las coordenadas de los poblados q_ue delimitan las franjas 
de "Velocidades especiales \elesites." 

-

LAGUNAS 17°0.8''24.22" 95º03 .. 42.1 O" 

LA LAJA 21 º 40' 44. 1 l " 97°42'03.45" 

SAN CARLOS 24-°4Tl 7.19" l l 2º06'17,84" 

VILLA 25º02' 14,33" 111 º39' 14,45" 
CONSTITUCION ~ 

LOS ROBLES l 8º58'17.67" 96º0TOO. l 3" 

( 
. / 

/ 

~ ESPACIO EN BLANCO 

/ 

I 



·~ 

/ 

/ 
I 

o-........ _ 
C,v 
o-

\'-
MAPA DE 

-118 117 116 115 114 113 112 111 \ 110 109 1O8~ 107 

33 

~ 
32 

31 

30 

-29 

28 

27 

26 

25 

24 

23 

22 

21 

20 

19 ,/ 
/ 

18 PUNTOS PARA DELIMFACI□N 
DE FRANJAS 1 

17 POBLACIDN COORDENADA COORDENADA 
'N" ·v• 

LAGUNAS 17'0,8 '24.22" 95•03 '42.10" 

16 LA LAJA 21º40'44.11" 97'42 il3.45" / 

SAN CARLOS 24º4717.19" 112º06 p.84" 

15 VILLA 25º0214.33" m•3914,45• CONSTITUCI□N 

14 LOS ROBLES rn·ss 17.67" 96 ·07 U0,13" 

\ 
13 "-, 

12 ,. 

"' 
/ 

1 

VELOCIDADES E:,SPECIALES \ 

106 105 104 103 '102 101 100 99 98 97 96 95 94 93 92 91 90 89 88 87 86 

- EN BAJA CALIFORNIA SUR LA COLINDANCIA DE APLICACl□N ES LA LINEA QUE FORMAN LOS 
POBLADOS DE SAN CARLOS Y V. CONSTITUCIDN. 
- EN VERACRUZ NORTE LA COLINDANCIA DE APLICACl□N ES HASTA EL POBLADO ~ 
- EN VERACRUZ SUR LA COLINDANCIA DE APLICACl□N ES HASTA EL POBLADO LOS ROBLES. 
- EN OAXACA Y VERACRUZ (ZONA DE LA VENTOSA), LA COLINDANCIA DE APLICACl□ N ES EL POBLADO 
LAGUNAS (30KM AL ESTE Y lOKM AL OESTD. 

\ 

POBLADA 240KM/HR (50KM) 
DESPOBLADA 240KM/HR (50KMl 

~ 

\ 

85 

117 116 115 114 113 112 111 110 109 108 107 106 105 104 103 102 101 100 99 98 97 96 95 94 93 92 91 90 89 88 87 86 85 

\ 

'---

33 

32 

31 

30 

29 

28 
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26 

25 

23 

22 
/ 

21 

/ 
20 

19 

18 

17 ( 

16 
___,.-

15 \ 

14 

13 

12 



\ 

J 

3.2. l. Clasificación de la estructura 

a) Clasificación de la estructura según su importancia 

Se refiere al grado de importancia necesario para asegÚrar que una 
esjructura cumpla adecuadamente con las funciones para las que 
ha sido destinada. Las estructuras tipo torre de telecomuoLcaciones 
son\ consideradas dentro del grupo A debido al alto grado de 
seguridad que-requieren para su diseño (Manual de Diseño por 

-viento C.F.E. 93, inciso 4.3). "'/ 
/ 

b) Clasificación de la estructura según su respuesta ante la acción del 
'--

viento. ~ 

De/ acuerdo con la~ensibilidad de la estructura dnte los efectos de 
rélfa9cis de viento de corta duración y a su/ correspondiente 
respuesta dinámica debida a su geometría, las torres se clasifican en 
estructuras tipo 2 (Manual de Di,seño por Viento C.F.E. 93, inciso 4.4). 

3.2¡2. Determinación de la velocidad de diseño Vo 

La velO'Bidad de diseño Vo es la velocidad a partir de la Gual se 
calcularán los efectos del viento sobre la estructura o sobre 
cualquier componente de la misma. Se obtendrá en km/h a partir 
de la siguiente ecuaciqo: 

donde: 
\ 

Fr Es un factor que depende de la-topografía del sitio, 'ae-~ 
·"" acuerdo a la Tabla 1.5 (Manual de Diseño por Viento. C.F.E.93, 

inciso 4.6.4). 
F ~ Factor que toma en\ cuenta el efecto combinado de las 

características.de exposición locales, del tamaño de la 
construcción y de la variación de la velocidad del viento 
con la altura (Manual de Diseño por Viento C.FJ.93, inciso 
4.6.3). 

Velocidad regional que le correspo'nde al sitio\donde se 
construirá la torre en km/h, correspondiente a un período de 
recurrencia de 200 años (Manual de Diseño por Viento 
C.F.E.93, inciso _A.6.2 1y Tabla 4 "Velocidades Especiales 
Telesites"). 
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\ 

El factor de exposición se calcula con la sigu~nte1expresión: 

Fo:= Fe Frz 
donde: ( 

\ 

Fe Es el factor de tamaño que toma en cuenta el tiempo en el 
que la ráfaga del viento actúa de manera efectiva sobre la 
construcción de dimensiones dadas (Manual de Diseño por 
V,ientb C.F.E.9q, inciso 4.6.3. l). 

\ 

Debido a las características de las estructuras (to~es y / 
monopolos) se deberá considerar un Fe = 1.00 (Análisis 

1 dinámico inciso 4.9.2). --

Frz Es el factor de rugosidad y,oltura que establece la variación 
1 de lal velocidad del viento con la altura Z, en función de la 

categorfa del terreno y del tamaño de la construcción, a 
\ partir de las siguientes ecuaciones: 

Frz = l .56 (l 0/8)ª 

Frz = l .56 (Z/8l 

/Fru= 1.56 

si Z ~ 10 

si 10 < Z < 8 
/ 
si Z ~ 8 

Los coeficientes~ y a ~efinidos en la tabla 1.4 del Manual de Diseño 
; por Viento C.F.E. 93 están en función de la categoría del terreno 

(Manual de Diseño por Viento C.F.E. 93 tabla 1.1) y de la clase de la 
estructura según su tamaño. 

3.2.4. Obtención de la presión dinámica de base qz 

1 

La presión que ejerce el viento se determinará con la siguiente 
ecuación:/ 

donde: 
/ 

qz = 0.0048 G Vo2 ~ 

) 

G Es el factor adimensional de corrección por temperatura y 
por altura con respecto al nivel del mar, determinado por la 
expresión: 

/ 
¡ 
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G=0.392º /273 + -e \ 
con: 

n Es la presión barométrica en función del ASNM 
obtenioo del 

Goo_gle Earth. 
-e Es la )temperatura ambiental definidos en la tabla l. 7 

del Manual de Diseño por Viento CFE 93. 
\ 

Vo Es la velocidad de disE3j1o en km/h, la cual sufrirá variaciones 
en función de la alfura Z considerada. 

3.2.5. Determinación de las presiones en la dirección de viento pz (Manual 
de Dise~o por Viento C.F.E.93, inciso 4.9.3.1)-------

~ 

La presión total en la dirección del viento se calculará con la 
siguiente expresión: 

\ 

donde: 

Pz = Fg Ca qz 

/ 

Fg Es el factor de respuesta dinámica debida q -ráfagas 
calculad~ según lo descrito en el inciso 4.9.3.3. 

Ca Es el coeficiente de arrastre adimensional que depende de 
la forma de la estructura, yn el inciso 4.9.3.6. 

~ 

qz La pre1sión dinámica de base en la dirección del viento en 
Kg ./m2 en el incis9 4. 7. 

I 

a) Determinación de Fg (Factor de respuesta dinámica debida a 
ráfagas). -

Para et-cálculo del Factor de respuesta dinámica debida a ráfagas 
deberán de tomarse las siguientes consrderaciooes: 

El coeficiente de amortiguamiento crítico " s "deberá considerarse 
con valor de 

1 
0.01 para torres autosoportadas, arriostra9as y 

·"' mono polos. 

\ 
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\ -
La frecuencia natural de vibración de la torre no deberá considerarse 
directamente del result~do calculado por el programa Staad 
utilizado para el modelaj'e de la estructura. 

Los pesos _Qara el cálculo de la frecuencia natural de vibrado será el 
peso propio de la estructura y el total de los accesorios__ 
correspondientes según la altura de la torre; en dirección '~Y", "Z" y 
"X"; con la siguiente combinación de carga. 

/ 
PP+CM(LA TOTALIDAD DE LOS ACCESORIOS QUE APLIQUE SEGÚN su CASO) 

b) Determinación del coeficiente ¡ de arrastre, Ca, para 
Autosopdrtadas y arriostradas (Manual de Diseño por Viento 
C.F.E.93, incisos 4.8.2.2 a 4.8.2.12 Tabla 1.25, 1.26, 1.27). 

Para la determinación del coeficiente de arrastre, Ca, en M_onopolos 
se utilizara las siguientes tablas. / 

Usa o P0C0JUgosa (d''/bE= O.O) 0.70 0.70 

Circular Rugosa (d .. /b=:0.02) 
0.90 1.20 

(bVd>6m2/s) Camuflaje) 
Muy Rugosa éd .. /b=0,08) 

1.20 1.20 Camufla'e 

~ 

Dodecágona! O.lO 1.30 
Hexadecágonal 0.70 1.20 
Octodecágon,al 0.70 

_/ 

1.00 ) 

Camuflaje ~orteza 1.20 1.20) 
I 

Para definir ur¡ coeficiente de arrastre, Ca, en camuflajes quelleven 
corteza y follaje diferente al estipulado en las tablas 6 y 7, el-
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/ 

proveedor deberá ingresar ldl ficha técnica del material con la 
-siguiente información: 

-Espesor de la corteza. 
-Área expuesta y total del follaje. ~ 
-Peso volumétdco del material ( corteza y follaje). 
-Coeficiente de arrastre, Ca, recomendado. ·~. 
-Muestra física del 

1
material 

! 

En caso de utilizarse otros coeficientes de arrastre definidos en 
alguna norma diferente a la mencionada en este documento, 
deberá de justificarse.su aplicaéión al Departamento de Normas y . 
Proyectos Estructurales de Telesites. -

3.2.6. Para las constantes siguientes se restringe su obtención numérica por 
medio de las expresiones descritas a continuación tomadas del 
apartado C.11 Comentarios de e:F .E.93. 
// 

~ Calculo del factOfde excitación de fondo "B". 

Calculo del fact~r de reducción por t9maño "S". 

\ 

~ 

Calculo de factor de relación de energía de rá{aga con frecuencia 
natural de la estructura "E". " 

En donde: 

1 

z _4392no 
Calculo de factor picoo'-gp V,'H 

l 

\ 
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En donde: 

0.577 
Bv = ,Jzln(3600v) +-::========== .J 2ln(3600v) 

/ 

~ 
v=no✓~ 

3.2. 7. Torres de Celosía. 

\ 

Se determinará sólo una relación de solidez ~ para cada tramo de 
la torre en estudio, co~siderando como área_~xpuest<J la sumatoria 
de las áreas correspondientes a piernas, diagonales, montantes, 
Qelosía, cables, escalera y en general, todo lo que represente un 
área de exposición sobre la cara de barlovento. 

_,,/' 

- - -A partir de la relación de solidez ~ obtenida, se asignará un 
coeficiente de arrastre Ca para cada tipo de sección que conforma 
a la estructura. Se deberán utilizar las tablas 1.25 y 1.27 (Manual de 

1 Diseño por Viento C.F.E.93), atendiendo las notas correspondientes 
a las mismas. 

/ 1 

Se calculará un coeficiente de' arrqstre Ca total que se utilizará en 
toda la sección considerada. Este coeficiente de arrastre se 
calculará con la siguiente ecuación: 

Catramo=(AplernasXCaplernas+ AplanosXCaplanos+ AcablesXCacables+AescaleraXCaescalera)/ Atotale 
xpuesta 

- donde Ap1anos incluye la suma de todas las áreas de elementos planos 
consideradas en la torre: diagonales, montantes, etc. 

1 

3.2.8 Monopolos. 

Los coeficientes de arrastre a considerar para el cálculo de fuerzas 
sobre el cuerpo del monopolo serán los indicados en la tabla No.6 y / 
f'{o.7 de la presente norma. 

3.2. 9. 75arábo/as y Antenas. 

Porábolas MW. 

\ 
-12136 

) 
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) 
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Debido a que no existe \una normalización en 11~estro país para 
asignar coeficientes de arrastre para "Parábolas con radomo 
cilíndrico plano (Paraboloid with cylindrical sh~ud), las fuerzas de 
viento se calcularán directamente a partir de las medidas 

/ experimentales tomadas por los fabricantes del equipo. En la tabla 
No.8 se incluye la información técnicg,correspondiente (Catálogos 
SCALA, DECIBEL y EMS-~ara antenas celu~res y Catálogo vigente de 
Andrew Corporation en caso de parábolas). 

~" 
FUERZAS, PESOS Y MOMENTOS PARA PARÁBOLA~ CON RADOMO 

C_1LÍNDRICO PLANO (Vc=200 Km/h Velocidad de Catalogo) 

Tabla No.8 
'. >·'.'. .'.'..;. _.-,:,_,~'. r--E --~.:/ ,._ .H ·; 

·:.'.- . 
fi 

~- \A .·.· !·,-'.'.·; .''. .'. :'.e:.·:: <<>; ~:{i i~d \}~ C1 ,:,IX:i -.1f~ I •.• ; .Ó·· ,,.... ·;• e>!."'. · .. '. - - < 
·'.,->:; -.e,_ -,, "'."' ·, ,. ,,, , r, ;,t'" é' ).~)~ < . - •-.'.''·' :'. ;_;:, ';</-{:11'{.¡ "','; ,;,,,-· I l}E:~ .• ,_ :-.,·-· 0-:·>-·, 

.. . ···_'.. '. 1t;;,','J'.';; 1,-: ;f1 ,.; .. _,. .. ·•-- ... --¡ 
'. 

1/ÍC ,,Ji ,- .· .. - ;, . 

{'u _, ·11 ,._,_ ·::ll!i~ :>• }.e 

l 
2 

4 

6 

8 

10 

12 

15 

..· ·'.' '-!--
,·· --..·,, 

.et·"' .. t,gr.~ :111 l~---·._, ¡.,;_'..'._.,.,,,-,:·_ .. '.'.·"'.e.,, '.' ~ 

0.3- 68 ~0.90 34 15.30 -6 -2,65 62 8.57 22,9 10.4 8,70 

0,6 209 94.73 103 46.91 -18 -8.26 207 28,55 41 18.5 26.71 

1.2 634 287.66 314 142.56 -55 -24.98 712 98,50 170 77 81.10 

1.8 1427 647.32 707 320.60 -124 -56,08 1825 252.28 281 127 182.391 

2,4 2537 1150.65 1257 570.02" -220, -99,73 3638 502,92 447 203 324.32 

3.0 3964 179].96 1964 890.62 -344 -155.81 6300 871.04 541 245 506.71 

3.7 5708 2589.06 2827 1282.50 -495 -224.44 999D 1376,92 850 386 729.67 

4,5 8919 4045.42 4418 2003,95 -773 - 350,68 17641 2438,96 1780 807 1140.06 

Antenas de RF. / 
Para las antenas de RF se empleara el modelo RFS APXV86-9065 l 6-
C, las fuerzas de viento se calculara a partir de la tabla No 9, donde 
se incluye la información téqnica correspondiente proporcionadc.t 
por el fabricante. 

FUERZA Y PESO PARA ANTENAS CELULARES 
(Ve= l 60Km/h, Velocidad de Catalogo) 

TabldNo.9 ~ 

258 117,3 59 27 

En caso que el modelo empleado cambie se emitirá un J 

memorándum dfr notificación con el modelo a emplear y sus 
esp~cificaciones técnicas. 

Para el cálculo de la fuerza de viento con las características de las 
"--antends de la tabla 8 y 9 se ocupara la siguiente expresión: 

Fuerza en equipo = (Vdiseño/Vcatálogo)2 x Fuerza de catálogo 
/~_ 
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La V diseñ9 a utilizar será la correspondiente a la altura estipulada 
\ en la sección 4. 

\ \ 
3.2.1 O. Cálculo de fuerzas en la dirección del viento (Manual de Diseño por 

3.3 

Viento C,F.E., inciso 4.9.3.2) r / 

La fuerza total F sobre la estructura debida al flujo del viento, se 
expresa cómo la sumatoria de cada fuerza que actúa sobre el área 
expuesta de la estructura ( o parte de ella) a una altura Z dada según 
la expresión: 

F = L Fz = L Pz Az 

Cálculo de áreas de exposición 

---. \ 

a) Las áreas serán calculadas para cada tramo definido por los 
montantes, separando yl área total en área de miembros de 
sección transversal circular, y área de miembros de lados planos. 
b) Para el cálculo de áreas únicamente se considerará la cara 
frontal de la estructura donde actúa diredamente el viento, es 
decir, la cara de barlovento (ver sección de comentarios, C. 11 inciso 
4.8.2.11.3 Manual C.F.E.93). 
c) El área total expuesta por tramo será Id que se multiplicará 
por el Catramo determinado en el inciso anterior de este documento. 

Análisis Estructural por Sismo. ,, \__ 

El análisis sísmicose r~alizará conforme a lo estipulado en el Manual 
de Diseño por Sis11;1O emitido por CFE edición 1993. 

--"-

Para el análisis símico en Monopolos se llevará a cabo empleando el 
sigluiente diagrama de flujo: 

I 

\ 

\ \ 

\1 
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DIAGRAMA DE FLUJO ANALISIS DE SISMO CFE 93 (MONOPOLOS) 

Determinacl6ndemasa 
dela estructura, 

-Estructura Principal más 
traslape(Tramosembeb¼dos). 
-Accesorios(Llneas,herrajes, 
antenas,platnformas,parabolas, 
pararrayo,escalera,CGO, 
camuflaje etc.). 

Masas: 
-Estructura prlncipal+Accesorios 
eargaviva. 
~k:ulodeullB.frec;uenclaen 
dirección X.Y J... 

Oetennlnacl6ndefaetorde 
incremento: 

'te=0.02 (amortiguamiento 
critico para acero). 

•?;f(Te,Ta) 

INlCIO 

Clasificaci6ndelaconstrucel6n: 

DI dw 
en ea· 

Multipl rordenadas 
espectra porFl=1.5 

Construccióndelespeetrosismlco 
base. 

a/g ~ar=(a)(Fl)IQ' 

(Aceleración). 

a; f(Te,Ta,Tb), / 
(3.3.2) 

T(Periodo). 

Construcc:ióndelespedroslsmico 
ampfificado.(esfuerzos) 

-----... :~""' ~ 
Muttip!icarporfactor T(Periodo). 

t-------~d.~ln~er.-m~ent~o=(7¡-. ~ 

Multpticar 
por 1=1,5 

K=0.4 ~erreno tipo 1) 
K=0.5 (terreno tipo 2) 
K=0.6 (terreno tipo 3) 

(3.8.5) 

Muftipll rporfactor 
delncr mento(!). 

Nota: Se deberan construir dos 
espectros de sismo, el primero para 
revision de esfuerzos y el segundo 
para revision por desplazamientos. 
Ambos con sus respectivos ajustes. 

Multplicar 
por 1=1.5 

VdNe<0.75 

Construccióndelespectroslsmlco. 
(desplazamientos) 

a/g ¡;=::I 
(Aceleración).~ 

T(Perlodo). 

Acelerar Pf grama STAAD 
9.81m/S1 

Definir espectro en modelo 
STMD (COC) 
•AnáUsis en tras direcciones: 
(PP+ACCESORIOStCV) 
.DirecckmX,Y,Z. 

{Declarar masas entres 
direcciones). 

Factordea·uste 
Fa=0.75VeNd 

(Espectro de diseño) 

Multiplicar por factor 
de ajuste (Fa). 

j 

\ 

\ 

I 
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SIMBOLOGIA 

CJ INICIO O FIN DEPROCEDIMIETNO 

/ l ENTRADA o SALIDA DE DATOS (PROGRAMA STAAD) 

.___ _ ____,, ACTIVIDAD 

---FLUJO 

l(XXX) EN FUNCION DE. .• 

(X.X.X.) REFERENCIA MANUAL SISMO CFE 1993 

Para el análisis sísmico en torres autosoportadas se realizara un 
análisis dinámico en el programa Staad. Pro V8iSS5 con el método 
CQC declarando las ordénales espectrales, y las masas de,Jodos los 
qccesorios q~e intervengan en su estudio. 

El cortante estático bgsal (Ve) se deberá estimar con la siguiente 
ecuación: ......._ 

1 
u Wtotaz(C.S)(F.I.) --
Ve ', Q 

En ninguna situación se permitirá que la fuerza ~ortante basal 
calculada dinámicamente (Vd) sea menor que el 75 porciento de 
la calcul~da estáticamente (Ve). Cuando Vd/ Ve<0.75, las respuestas 
de diseño se incrementarao~en O. 75 Ve/V d. 

__/ 

Para el análisis sísmico en torres arriostradas se podrá ocupar la 
ecuaciófl anteriormente citada (Ve) repartiendo las fuerzas en el 
modelo de Staad en el número total de nodos de la torre; la 

'-... 

\ 

\ 
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magnitud de su fuerza deberá ser proporcional a la masa 
concentrada en cada nivel de la torre. 

3.4 Consideraciones de Diseno para_ el Modelo en staad. Pro V81SS5 

Deberá realizarse con el software STMD. Pro V8iSS5. Para la realización del análisis 
se deberán incl~ir las siguientes consideraciones: 

3.4. l. Condiciones de Apoyo. 

Autosoportadas 
Arriostradas 

Herrajes especiales 
Monopolos 

Articuladas en sus tres apoyos. 
Articuladas en apoyo central y empotrado 
retenidas. / \ 
Empotrado. · 
Empotrado. 

3.4.2. MGdelcpción, Análisis y'Diseño de la estructura. 

en sus 

La estructura se deberá analizar como "estructura en el espacio". En caso de 
torres autosoportadas y arriostradas podrán liberarse los miembros de la 
celosía para que trabajen como armaduras/ 

/ 

Para torres aatosoportadas, arriostradas y monopolos, las fuerzas de viento se 
aplicarán puntual y perpendicularmente sobre los nodos de las piernas y /o 
montantes de la estructura cbrrespondientes a la cara frontal, en cada nivel 
considerado. Se permite án caso de monopolos que la fuerza d_e viento · 
estimada pard el fuste se distribuya por unidad de longitud en cada tramo. 

Los miembros de la estructura se diseñarán conforme al Código del AISC l 0a. 
edición. 1 

Para miembros de la celosía, en autosoportaaas y arriostradas se revisara que 
la relación de esbeltez (KL/r) sea menor a 200 (para miembros principales y 
secundarios) en ambas direcciones de diseño ( "Y" y "Z") como el Staad. Pro 
revisa las secciones angulares con el menor radio de giro ( eje local "Z" de 
acuerdo al manual IMCA) las longitydes "Ly" y "Lz" a ingresar en el programa~ 
será como sigue: 

\ 
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L=Ly 0.5L=Lz 

L=Ly 
Ll =lz 

o 

-'-

' 

\ 

/ L 
1 

1 

L 

', 

L 

1 1 1 

1 1 1 

) ) \ ¡ ¡ º--¡ 
\ 1 1 1 

1 1 1 

_JJ_J_ 

\ 

1 ;. 
1 

\ / 

o 

\ 
/ ' . 

\ 

o 0--
1 

o 
1 

\ 

\ 

I 
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L=LY 
Ll=Lz 

( 

\ 

/ 

\ 

/ 

\ 

Para efectos de rapidez se puede tomar las distancias entre nodos. "\ 
"", 

\ 
\ 1 

\ ) 

/ 
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Para cualquier tipo, de monopolo se deberá revisar la relación de esbeltez del 
primer tramol el· cual no deberá tener una longitud rr<enor a 6m 
(independientémente que se modelé a cada tramo)I el valor de las variables K y 
L será K=2.00 y L=Ht donde Ht es)a altura total del monopolo. 

Como resÚltado del análisis se considergra aceptablésjps dtseños que cumplan/ 
con los siguientes parámetros: , --

1

\ 

3,4,3, 

- Para íylonopolos de cualquier altura el primer tramo podrá rebasar 
como 1máximo el l 0% (l. l O) la relación de esbeltez y ·~eberá cumplir 
coA~ una relación de esfuerzos máxima del l 00% (Rk l .O) se deberá 
de cumplir de manera estricta ambas condiciones. 

- Para el re§,to de los tramos del monopolo la revisión solo será por 
esfuerzosl la relación de estue7os no deberá exceder del 95~ 
(Rk=0.95). 

- Todos los Moílopolos tipo bridado deberán considerar en su diseño y 
fabricación cartabones de rigidez para cada brida que incluya el 
monopolo. ) 

- En diámetros de 24 11 y menores se podrán reducir ha9:ta dos diámetros 
comerciales entre tramos consecutivos. 

/ - Para diámetro de 3011 y mayoresl se podrá reducir hasta un diámetro 
comercial entre tramos consecutivos. \ 

En torrés arriostradas deberá de aplicarse la fuerza de viento en la dirección 
más crítica según la ubicación de las retenidas. Deberá tenerse especial 
1cuidado en su modelacion al especificar los miembros a tensión o cablel ya 
que dels>erán utilizarse los comandos "Perfórm Analysis 11 y "Change 11 para 
cada condición 'Y combinación de carga (ver Manual de Usuario ~toad Pro). 
En caso de declarar las retenidas como miembros cablel la tensión inicial 
deberá ser calculada en función de su lohgitudl área de la sección y con 
base en la inf?rmación técnica proporcionada por el fabFicante. Dicha 
información d.eberá ser entregada como parte de la memoria de cálculo 
para justificar los val<ores empleados. El 9rea de la secci9n del cable a 
considerar para el cálculo corresponderá a 7 /9 del área sólida del cable. (En 
revisión) 

1 

3.4:4. Retenidas. 
~ / .. 

Tensión Inicial. Para los fines de diseñol la tehsión inicial de las retenidas deberá , 
estar en un rango comprendido entre 7 ylO por ciento de la resistencia 
mínima a la ruptura especificada por el fabricante. Se puede utilizaryalores 

/ 
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de tensió~ inicial f~ra de estos límit~s siempre que se considere la sensibilid_ad 
de tensión de la estrYCtura frente a las variaciones de la tensión int¿ial. 
Cuando se utilice valores_/de tensión inicial superiores al l O por ciento ~e 
deberá considerar los potenciales efectos de vibración eólica. Asimismo, 

/ • .. 

cuando se utilice valores de tensión inferiores al 7 por -ciento se deberá 
considerar los efectos de galope y los ciclos de tensión y holgura. 

1Én ausencig/de datos-específicos proporci?nados pór el falSricante, el mód~Jo 
de elasticidad de un cable de acero usado para el análisis deberá ser de 
1621000Kg/cm2

, excepto para los cables pretensados de diámetro menor o 
igual a 2-9 /16" para los cuales se deberá utilizar un módulo de elasticidad de 
l 693000Kg/cm2

• Para valores diferentes a los proporcionados en esta norma 
se deberá ingresar a Departamento de Normas Y Proyectos Estructurales de 
Telesites las fichas técnicas para su validación. 

Los cables no tienen un punto de fluencia defihido ya que se manufacturan 
con alambre estirado en frio; por lo tanto, de manera distinta a otros tipos de 
miembros a tensión, la carga ~e trabajo o el esfuerzo permisible de diseño se 
basa en la-Tesistencia mínima de ruptura o resistencia ultima del cable. Las 
cuales deberán proporcionar el fabricante para su diseño. _ 

~ ) \ 

Para el diseño de cables se deberá garantizar un factor de seguridad a la 
tensión, dividiendo la resistencia a la tensión/mínima de ruptura por la máxima 
carga de tensión calculada de diseño, dando un valor mínimo de 2.00. El 
incremento de l /3 a la tensión para condiciones- de carga de viento no se 
aplica a la resistencia del fabricante a las retenidas y conexiones. 

~ 

Para las r~tenidas que por diseño exijan un diámetro de cable no comercial, 
y /o de difícil manejo en su--instalación se podrá optar por usar retenidas hasta 
de doble cable, limitando su propuesta a iguales diámetros, en su defecto se 

, colocaran más nive(es de retenidas con un triánQulo estabilizador si por diseñ9 
lo exige. (En revisión) 1 1 

Todos los cables suministrados deberán ser tipo retenida con recubrimiento 1
" 

galvanizado. 
/ 

La cbTnbinación parq el diseño de retenidas serán las siguientes: 

1.00 (PP + CM + CV + VzRegional) 
1.00 (PP + CM + CV - VzRegional) 
l .00 (PP + CM + CV+ Sz + 0.30Sx) 
l .00 (PP + CM + CV + Sx + 0.30Sz) 
l .00 (PP + CM + CV - Sz - 0.30Sx) 
l .00 (PP ½- CM t CV - Sx - 0.30Sz) \ 

\ 
3.4.5. El acero a utilizar para er diseño será el descrito en el Capítulo l sección 2. 
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3.4.6. Resultados 

/ Los resultados que deberán incll,..1irse en la memoria serán los siguientes: 
\ 

- Archivo de entrada. ¡ 
-\ Topología de la estructura (con el sistema coordenado visible e 

/ 

identificación de nodos). La orientación de la estructura será como se 
ilustra a continuación: / 

z 

A 

y 
---", 

e 8 : • • ,:.1 •. ·~K. 

'---------------'----X 

PR.I Er-JTAG.IQ.N .. ·.QE:gMe>t>sLQ•·[)E.ll\ 
'E;$TRVCTI.JRA .. 12N.··gt..~QFJWAR.g.§JAAQOi5Ao 

\ 

/ / 

X 

Las cargas primarias deberán designarse como se indica a continuación: 

/ 

Peso propio 
Carga muerta 
Carga viva -

~~ # 

l 
2 
3 
4 
5 

Frecuencia natural 
Viento en Z (Regional) 
Viento en Z (Operación) 
Sismo en X 

6 
7 
8 
9 
10 

Sismo en Z 
Sismo en X (Deflexiones) 
Sismo en Z (Deflexiones) 

' 

Primarias 
pp 
CM 
CV 
FN 
VzR~gional 
Vz\Operación 

···-sx 
Sz 
Sxd. 
Szd 

\ 

/ 
) 
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- Combinaciones de carga para diseño de Autosoportadas, Monopolos y 
Mástiles por ASD ~ 

# DISEÑO 
Gravitacional 11 1.0 (PP +CM+ CV) 
Viento en Z 12-- 0.75 (PP +CM+ CV + 
(+) VzRegional) 

viento en Z (- 13 0.75 (PP +CM+ CV -
) VzRegional) 

/ 

Sismo(++) 14 1 0.75 (PP +CM+ CV + Sz / 

+ 0.30Sx) / 

Sismo(++) 15 0.75 (PP +CM+ CV + Sx 
~ + 0.30Sz) 

Sismo (- -) 16 I 0.75 (PP +CM+ CV - Sz -
0.30Sx) 

Sismo (- -) 17 0.75 (PP +CM+ CV - Sx -
0.30Sz) 

( 

- Combinaciones de carga para diseño de Monopolos y Mástiles por ASCE 

\ 

# DISEÑO 
~ 

Gravitacional 11 1.5 (PP +CM) 
Viento 12 l .2 (PP + CM}+ 1.6 CV + 0.8 

) VzRegional 
~ 

Viento 13 l .2 (PP + CM) + 0.5 CV + 1.3 
VzReglonal 

Sismo 14 1.2 (PP + CM) + 0.5 CV +"1,5 
Sz + 0,5,~x ~ 

// Viento 15 0.9 (PP + CM) +-l:3 
( 

VzRegional 
Sismo 16 O. 9 (PP + CM) + l .5 Sz + 0:0 Sx 

~ 

\ 

\ 



\ 

\ 

~ 

- Combinaciones de carga para desplazamientos de Autosoportadas, \ 
Monopolos y Móstiles por ASD y ASCE 

-

\ 

\ 

# DESPLAZAMIENTOS 
Gravitaciori)al 18 l .O (PP + C,M + CV) 
Viento en Z 19 l .O (PP + CM + CV + 
(+) VzOperación) 
Viento en Z (-) 20 1.0 (PP + CM + CV -

VzOperación) 
~§ismo (+ +) 21 l .O (PP + CM + CV + Szd + 

0.30Sxd) -~ 
Sismo(++) 22/ 1.0 (PP-+ CM+ CV + Sxd + 

\ 
'- 0.30Szd) 

Sismo (- -) 23 l .O (PP + CM + CV - Szd -
0.30Sxd) 

Sismo (- :.:) 24 l .O (PP +_CM + CV- Sxd -
/ 0.30Szd) 

Combinqciones de carga para diseño de Cimentación de 
Autosoportadas, Monopolos y Mástiles 

í 

# /Cimentación 
Gravitacio 25 l .O (PP + CM + CV) \ 
nal 
Viento en Z 26 1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9CV + 
(+) VzRegional) 

1 Viento en Z 27 1.0 (0.9F-P1 +0.9CM +0.9CV -
(-) VzRegioñal) 
Sismo(+/+) 28 1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9CV + 

Sz + 0.30Sx) 
Sismo(++) 29 1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9GV + 

Sx + 0.30Sz) / 
Sismo (- -) 30 1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9CV -

Sz - 0.30Sx) 
--

Sismo (- -) 31 1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9CV -
Sx - 0.30Sz) 

1 
\ 

Para la combinación No. 25 se afectara por un factor de carga de 1.50 y 
para las combinaciones No. 26 a la 31 se afectara por un factor de carga 
de l . l O, esto se deberá reflejar en la memoria de cimentación. 
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Resultado total de fuerza aplicada por cada condición y combinación de 
carga. 
Frecuencia natural de vibración de la estructura, considerando 
únicamente su peso propio y el peso correspondiente a la totalidad de los 
accesorios. ~ 

- Comparación de la deflexión máxima contra la deflexión permisible 
horizontal. ~ .. 

REtvisión del diseño de los miembros incluyendo RI (Rk 1,90). 
Respaldo en archivo electrónico. ~ 

~ / 
I . -

Nota: Deberán considerarse los resultados más desfavorables, ya ~sea para el 
caso por acción del viento o por fuerzas sísmicas para el diseño de la 
e~tructura. 

3.5 Diseño de Conexiones 
\ 

Deberá presentar el diseño de conexiones entre los dif~rentes elementos de 1~ 
estructura de acuerdo al código AISC vigente y al Reglamento de Construcciones 
del Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias vigentes. (En revisión) 

,,,.--

3.ó Diseño de Cimentación 

Para el diseño de la cimentación se tomará como válido el criterio utilizado por el 
Reglamento d

1
e Construcciones del D.F y sus(Normas Técnicas Compl~mentarias 

2004. / / 

Se deberán incluir todos los datos y parámetros necesarios para el diseño · 

3.6.l 

3.6.2 

Cálculo del momento actu~nte.- Se calculará empleando 1~ reacciones 
obtenidas del análisis de la torre, combinaciones de carga de la 25 a la 31 qel 
punto 3.4.6. 

) \ 1 / 

Cálculo del momento resistente.- Sé entenderá por resistencia la magnitud de 
una acgión, o de una combinación de acciones,\ que provocarían la 
aparición-,de un estado límite de falla de la estructura o de cualquiera de sus 
componentes. En general, la resistencia se expresara en términos de la fuerza 
interna, o combinación de fuerzas internas, que correspondan a la 
capacidad máxima de las secciones críticas de la estructura. Se entierde por 
fuerzas internas las fuerzas axiales, cortantes, los momentos ge flexión y torsión 

/.. .. 
que actuen sobre la estructura. Para la evaluacion de las cargas muertas se 
emplearan las dimensiones especificadas de los elementos construclivos. 
Para estos últimos se utilizaran los valores mínimos probables cuando sea más 
desfavorable para la estabilidad y diseño de la estructura considerar una 

..-/ // 

) 
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carga\muerta menor, como 1en caso del volteo, flotación, lastre y succión 
producida por el viento y o sismo. 

En la Tabla No. l O se proporcionan los pesos volumétricos para 
consideraciones de estabilidad y diseño. 

~ 

Concreto clase 1 2.3 / 2.1 
Concreto clase 11 / .2.1 1.9 

Concreto reforzado clase 1 2.4 2.2 
Concreto reforzado clase 

11 2.2 2 

Bloque de concreto 
"', 2.1 1.9 esado 

Bloque de concreto 
1.7 1.3 / 

intermedio 
Bloque de concreto ligero 1.3 0.9 

Mampostería 2.5 2.1 
Concreto ciclópeo 2.1 2.1 

Tepetate seco 1.6 1.6 
/ 

/ 
/ 

3.6.3 La relación del momento resistent8;i con el momento de volteo no deberá ser 
menor que 2 (Manual de Di9eño por viento CFE inciso 4.1 ). 

3.6.4 

/ 
El volumen de relleno a considerar para el cálculo del momento resistente será 
el proyectado verticalmente sobre el área de la zapata. 

La revisión de la presión de contacto sobre el terreno se realizará por el 
método de Plastificación Total o Áreas Reducidas según las NTC 2004 del 
RCDF. 1 ( 

\ ¿P 
qact = !A < qad 

dónde: 

qact Presión de contacto actuante. 
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Es el áreq de la losa de la zapatb calculada reduciendo la 
lbngitud de cada lado dos veces el valor de la excentricidad, 
definida como el cociente del Momento de voltéo y el peso 
total. Los elementos mecánicos a aplicar serán el l 00% del 
valor arrojadGLpor la corrid~~de STAAD. 

I:P Suma de las qcciones verticales a tomar en cuenta en la 
- combinación considerada en el nivel de desplante. ~ 

qad Capacidad de carga admisible determinada por la 
mecánica de suelos con un factor de seguridad mínimo de 
3.00. En cas9 que se esté proporcionando la capacidad de 
carga ultima, I:P deberá afectarse por su respectivo factor 

"- -

de carga. 1 

Nota: Para el caso )de monopolos lós elementos mecánicos se tomarán 
suponiendo que actúan en un ángulo 45º, calculando sus componentes, y 
siendo estas las que se apliquen para la revisión únicamente de los esfuerzos 
sobre el terreno, como se puede apreciar en la siguiente figura: 

\ 

B 

/ 

A 

DESCOMPOSICIÓN DEL MOMENTO A 
APLICAR PARA REVISIÓN POR 

/ CAPACIDAD DE CARGA EN MONOPOLOS 

\ 
3.6.5 Diseño por flexión.- Para el cálculo de las presiones de contacto se 

considerará la longitud total de la lo~a en voladizo, no obstante que las NTC 
disminuyan un peralte/~fectivo la distancia. El volado a considerar será (A - a) 
/ 2 y (B - b) / 2, tantQ para cimentaciones de torres autosoportadas como de 
monopolos. ' 
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a ___ V_O_LA_D_O ____ _ ¡ • a ; / • VOLADO • / 

A 

( 

[J 
e 

A 

.---------1 l._______
1 

(A-a)/2 

1 t t t t t t t I.Jvl t I t t t t t 1 

El valor de las pr~sio~,es de __ contacto~ddlseño que se utilizarán para el cálculo del 
momento de diseno sera el resultante -del qact por su factor de carga 
correspondiente (sin considerar el peso de relleno). 

3.6.6 Revisión por cortante.-Se deberán verificar las __ condciones para empYear la 
ecuación adecuada para la revisión de cortante: 

4d h 

~ 
~ Base < 60cm 

Sí se cumple las tres condícíoQes el esfuerzo cortante se calculara con la 
siguiente expresión como viga ancha: 

11cr = O.SFRffc~ 
/ 

De lo contrario se revisará como fuerza cortaAte que toma el concreto, VcR, 
con las expresiones: 

VCR = FR b d (0.2+20p)✓f*c 

VCR = o:s FR b d ✓f*c ", 

\ 

si p < 0.015 

si p ~ 0.015 

Cuandq la dimensión transversal h, paralela a la fuerza cortante, sea mayor 
; que 700mm, el valor obtenido de VCR se deberá reducir por el factor: 
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l - 0.0004 (h - 700) 
\ 

con h en milímetros, pero tal valor no deberá ser inferior a 0.8. 

< ~ 
Se deberán suministrar varillas en las cuatro-caros perimetrales de la zapata 
para evitar agrietamientos, en forma equidistante; el diámetro de la varilla. 
será igual al obtenido por el acero de cambios volumétricos. 

~ 

2 71 - 100 
3 l 01 - 130 

131 - 160 

5 161 - 190 

Se revisará por penetración considerando como fuerza cortante que toma el 
concreto VcR permisible: 

\ 

que deberá ser mayor que el máximo esfuerzo actuante calculado a 
partir del área de la sección crítica. 

-3.6. 7 Refuerzo por cambios volumétricos.- En toda dirección en que la dimensión 
de un elemento estructural sea mayor que l .5m, el área de refuerzo que se 
suministrara no será menor que: 

dónde: 
I 

as,= área transversal del refuerzo colocado en la dirección que se considera 
por unidad de ancho de la pieza (cm2/cm).EI ancho mencionado se mide 
perpendicularmente a dicha direcció~ y a x,. 

x,= peralte promedio de la zapata (cm). 
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Si x, no excede de 150mm, el refuerzo puede colocarse en una sola capa. Si 
\ x, es mayor a 150mm, el refuerzo se colocara en dos capas próximas a las 

caras del elemento. \ - "' ----

En elementos estructurales expuestos directamente a la intemperie o 
contacto con el terreno, el refuerzo no será menor de l .5 as1. 

·\ 

3.6.8 Recubrimientos.- Cuando el concreto es colado sobre o contra el terreno 
compactado al 95% de la prueba Proctor Estándar, el mínimo recubrimiento 
para la superficie en contacto con el terreno será 7.5cm, o 5.0cm si se ~mplea 
plantilla de concret~imple con un f c no menor a l 00Kg/cm2

• 

\ 

3.6.9 Concreto.- Se utilizará un concreto clase l f'c = 250 kg/cm2 como mínimo y 
concreto clase l f' c = 300 kg/ cm2 para zonas costeras -donde la categoría 

/ 
de terreno (C1) sea l .O. f 

Parq el tipo de cemento a utilizarse seguirá la siguiente clasificación: 
/ ! 

-En cimentaciones donde el nivel de agua freática (NAf) se 
encuentre a una profundidad no mayor a l .00ni por debajo del nivel 
de desplante se deberá ocupar un cemento RS e impermeabilizante 

"integral. 1 

-En cimentaciones que se encuentren en zonas costeras la categoría 
de terreno (C1) sea 'de 1.0, deberá ocuparse ,un cemento RS más 
puzolana aimpermeabiliza,Dte integral. 

-En cimentaciones donde el peralte sea mayor a l .00m, se deqerá 
ocupar un cemento CPP. \ 

1 

- En los demás casos se podrá emplear un cemento CPO. 
! 

Si la mecánica de suelos presenta un estudio de agresividad der suelo donde 
se ubicara el Glesplante de la cimentación los puntos citados con ante1rioridad 
se adaptaran a la tabla 4.2 de las NTC 2004 de Concreto. 

( 

- El acero de refuerzÓ será fy = 4200 kg/cm2
• \ 

El peralte mínimo total h para la losa deberá de ser de 30 cm. 

/ El área de acero mínimo en el dado será el requerido por el análisis 
(flexotensión, flexocompresion) pero no menor que 20/fy. 
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4. Criterios para Cargas sobre Torres 

/ 

/ La altura total de la torre se establecerá mediante el NCR (Nivel Centro de / 
Radiación) proporcionado por el ry,emo de RF (Radio Frecuencia) u OTA 
(Orden de Trabajo), bdicionándole 1.50m al NCR, con la altura obtenida se 
ajustara ascendentemente a múltidio de tres metros. Se permite ajustar la 
torre con una sobredimensión de ciado máxima de 50cm para alcanzar el 
NCR establecido. / 

Para el diseño est[uctura~de la torré autosoportada, arriostrada \í~monopolos 
se deberá considerar la instalación de tres soport¡es tipos bandera por sector; 
el diseño será acuerdo al fabricante homologado por el Departamento de 
Normas y Proyectos Estructurales de Telesites. Los soportes tipo bandera serán 
doble, triple y cuádruples para la instalaci0tt de dos, tres y cuatro antenas de 
RF por sector según el proyecto lo requiera, los cuales deberá considerarse un 
pasillo andador. Se considerará la instalación tubos de 2.5" de diámetro CED 
40 de 3m de longitud según sea el caso del soporte q emplear. Todos sus 
elementos deberán ser galvanizados por inmersión en caliente y pintados si se 
requiere. 

La instalación del primer nivel de soportes de RF será a 1.50m por debajo de 
la cúspide de la torre, para el análisis y diseño 16s niveles se declaran en el 

\ 

punto 4.1 
/ ',,, 

En el caso de mástiles se deberá considerar fo instalación de un sector 
andador de 40cm. 

El paso de la ~scalera no deberá ser obstruido po;los sopGrt'es tipo banderq. 

4.1 Se deberán considerar en el análisis de la esjucturd las siguientes cargas: 

\ I 

Mástiles: Estructura con diámetro menor o igual a l O" capacitada para un 
\. '\ 

Carrier. Se cargaran con: __ -- - 1_- \ 

RF H 

~ 

MW H-1.0m 

\ 

9 6 a Oº 
l 0=0.60m a 90º -
l 0=0.60m a 90º 
l 0=0.60m a Oº 
l 0=0.60m a Oº 

/ 
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Monopo/os: Estructura con diámetro mayor a l O" capacitada para dos 
Carriers. Se cargarán con: '\ \ 

RF 

MW 

H-4.5m 

H-
2.25m 

l 0= l . 20m a Oº 
3 1 10=0.óOm a Oº 

10=1.20m a 90º 

La altura estará referencia a H=altura total de la torre en metros. 

Autosoportadas y Arriostradas menoref a 60m: Se cópacitara para dos 
Carriers. Se cargara con: 

RF H 
H-4.5m 

12 4 a Oº 
9 3 a Oº 

H-
/2.25m 

MW 
H-

/ 
6.75m 

3 
10= l . 20m a Oº 
10=0.óOm a Oº 
l 0= l . 20m a 90º 

3 
l 0= l . 20m a Oº 
10=0.óOm a Oº 

10= l . 20m a 90º 

La altura estará referencia a H=altura total de la torre en metros. 
) --

Autosoportadas y Arriostradas mayores o iguales a 60m: Se capacitara para 
tres Carriers. Se cargara con: 

/ 
\ RF 

MW 

H-4.5m 
H-9.0m 

H-
2.25m 

/ 

3 a Oº 
3 a Oº 

10= l .20m a Oº 
3 10=0.óOm a Oº 

10= l .20m a 90º 
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10= l . 20m a Oº 
H- / 3 l 0=0.60m a Oº 

6.75m 
------

l 0= l . 20m a 90º 
~ 

La altura 'estará referencia a H;altura total de la torre en metros. 

Mástiles autosustentables: Se capacitara para un Carrier. Se cargaran con: 

I 

3 a Oº 
l 0=0.60m a Oº 

MW H-1.0m 3 l 0=0.60m a Oº 
l 0=0.60m a Oº 

La altura estará referencia a H=altura total de la torre en metros. 
I 

4.2 Todas las antenas celulares se consideran del tipo RF y las antenas de 
microondas se consideran con radomo cilíndrico plano. 

! 

4.3 Para el cálculo de fuerzas de viento en antenas celulares SQlo se considerarán · 
las correspondientes a un frente de la torre, es decir, sólo un sector, que están 
indicadas en las tablas correspondientes para cada torre. Las áreas de 
exposición se calcularán con las fuerzas propórcionadas por Telesites. 

4.4 Para el caso de monopolo tipo árbol, Sff deberán considerar las áreas de 
exposición del camuflaJe, que se calcularán con las dimensiones reales 

) , proporcionadas por el fabricante, además, se deberá considerar el área 
expuesta total de las parábolas que correspondan, pudiéndose omitir el área 
de exposición de la.s antenas de RF. 

4.5 Para el caso de monopolos destinados a soportar anuncios espectaculares, 
el área de exposición será la de la cara con mayor área, considérando la 
superficie expuesta del anuncio como l 00% sólida. Se podrá manejar algún 
porcentaje de porosidad, el cual deberá justificarse mediante la ficha técnica~ 
del prodticto y previo Vo.Bo. por el Departamento de Normas y Proyectos 
Estructurales Telesites. / ..--
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4.6 

4.7 

/ 

Estará limitado el suministro e instalación de torres con sección en planta 
menor a 90cm (T-90) y estarán __ sujetas a un previo Vo. Bo. por parte dél 
Departamento de Normas y Proyectos Estructurales Telesites. 

Se deberá emplear la tabla 12 para las líneas que serán área de exposición al 
viento (se debe incluir la escalera y cama guía de onda). Para su análisis 
estructural se considerarán los tipos de carga,/carga muerta (Cm), carga viva 
(Cv) y carga accidental (Ca) como es el viento y/o sismo. 

/ 

MONOPOLO 
7/8" 6 N/A 12 N/A 18 N/A 
l /2" 2 N/A 4 N/A 6 N/A 

AUTOSOPORTA 7/8" 6 6 l2 6 18 6 
DAY ,J 

ARRIOSTRADA l /2" 2 2 4 2 6 2 

"\ 

4.8 Se deberá COF:1$iderar la cama guía de ondas de 6 barrenos para cada Carrier 

,4,9 

y el mismo número de líneas (Detalles de instalación ~Jgno 04). Para fines de 
cot~ación se considera la cama guía de onda como parte del cuerpo de la 

1 torre más 6m, en forma horizontgl, incluyendo la curva vertical del cambio de 
dirección y una curva horizontal. -~ 

Para el apoyo de la Gama guía de onda horizontal se tendrán postes de 2 l /2" 
de diámetro ced. 40 a cada 3.00m con altura promedio de 3.20m para el 
caso dé salas de mampostería, multipanel y contenedores, y de 0.55m para 
cuando se trate de equipo outdoor. Tales soportes serán galvanizados y 
posteriormente pintados de acuerdo a su posición. La altura de los postes se 
consideran1desde el.nivel de la plancha de concreto de donde se desplanta~ 
el contenedor o el equipo outdoor. 

/ 
4.1 O La cama guía de ondas podrá ser de alumfnio y usarse en azoteas a nivel de 

piso como máximo de~.40m de altura. En torre podrá usarse sólo como 
adecuación sobre estructura existente, la instalación de cama de aluminio se 
realizará a la derecha de la cama guía de onda de acero existente (sobre la 

-"-misma cara de la torre), en caso de que no se tenga el espacio necesario 
para la nue~a cama se podrá usar la cara de la torre que esté libré, los 

( 

I 
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soportes para camas de aluminio horizontal se espaciarán como máximo 
1.5m. 

\_ 

4;11 Para torres arriostradas, las retenidas deberán tener un desarrollo con 
respecto a la base de la misma no menor del 40% de la altura de la torre y 
para el caso de 3 retenidas los ángulos que formen las retenidas en planta 
deberán ser de 120º± 10º, mientras que para el caso de 4 retenidas lq__ideal 
ser9n 4 á

1
ngul6s de 90º, pudiendo tener como límite 2 ángulos de 120º y 2 

ángulos de 60º alternados, con una tolerancia de ± l Oº (ver plano DTA-El ). 
Para cualquier caso fuera de e7tas indicaciones se deberá avalar por el 
Departamento de Normas y Proyectos Estructurales Telesites. 

4.1 f Para torres arriostradas se Utilizarán triángulos estabilizadores o estrella 
antitorsión a!/in de evitar cualquier efecto de torsión a la estructura. 

4.13 Para torres arriostradas se recomienda que todas las retenidas estén al mismo 
nivel, y de ser posible, también 61 nivel del desplante de la torre. En caso 1de 
que el terreno este accidentado se deber9 ingresar un plano altimétrlco 
indicando las curvas de nivel y ubicación de retenidas. Para ct,J9lquier caso 
fuera de estas indicaciones se deberá avalar por el Departamento de-Normas 
y Proyectos Estructurales Telesites. 

) J 
4.14 En cada sitio y cada caso de estructura, deberá ser respaldado debidamente 

por un análisis tridimensional y diseño estructural, así como por la entrega de 
planos estructurales de la torre antes de su instalación. 

4.15 En el caso de estructuras para sitios propios ubicadas sobre un inmueble 
existente, las Gerencias de Construcción de regiones l a 9, serán las 
responsables del proyecto, revisión estructural, construcción y/ o refuerzo del / 
inmueble. /~ 

4.16 En las estructuras ubicadas sobre un inmueble existente para sitios,llave en 
mano, la Gerencia de Proyectos será responsable de aprobar los trabajos de 
refuerzo cuando el inmueble lo requiera; sin embargo, la verificación qe la 
correcta ejecución de estos trabaje5s será responsabilidad de la misma 
empre;a llave en mano. 

"--
4.17 El proveedor de la torre o llave en mano deberá ingresar la ingeniería de torre, 

mecáriica de suelos del sitio, de acuerdo a la información que se especifica 
a défalle en las Normas y Criterios Telesites para Análisis y Diseño de Torre\s y 
Cimentaciones (NCtADTC) 

Dicha información debe ser entregada al Departamento de Normas y 
_ Proyectos Estructurales de Telesites;" el cual dará el visto bueno del diseño 

estructural y lb enviará al Departamento de Construcción de la región 

/ 
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correspondiente y al proveedor de la torre o llave en mano. Sin este Vo. Bo. 
no s& podrá empezar ningún trabajo relacionado con instalaci&Á y/o 
construcción de la torre y cimentación. __ / 

4.18 , Par~ la recepción de materiales en sitio, Telesites deberá contar con toda la 
información anteriormente descrita. 

5. 
1 

Revisión al Estado ümite de Servicio. X 

I 

! 
\ 

El análisis y diseño de la estructur~se regirá bajo los códigos: Manual de Diseño 
de Obras Civiles de la CFE edicion 1993, Reglamento de Construcciones del 
Distrito Feqeral RCDF y sus Normas Técnicas Complementarias vigentes, AISC 
(l Oª edición), código ASTM y reglam~ntos vigentes de la localidad en gue se 
instalará la estructura. 

"' - la deflexión máxima horizontal se calculará ~era ~na velocidad de 
operación Vap= Vr(0.65) km/h pero no menor a 90Km/h. Deberá incluirse la 
totalidad del análisis para la obtención de las fuerzas por viento y sismo así 
como el análisis para l0--0btención de desplazamientos. 

Oscilación máxima permitida de Tang l .50 grados en el tope de torre y 
monopolos, para cargas por 1viento. 

- Oscilación máxima permitidg de Tang l ~50 ©rados en el tope I de 
monopolos, sólo para cargal por sismo. 

Cualquier criterio que n<:;;>/se indique en las presentes normas, debéJóaclararse 
con el Departa~ento de Normas y Proyectos Estructurales de Telesites. 

6. Firma de Perito, Director Respo~ble de Obra o Corresponsable en ~urldad Estructúral - / 

Todas las memorias de cálculo con los_r_equisitos antes mencionados deberán ser 
avaladas por u~ Perito Responsable de Obra Privada, Director Responsable de 
Obra o un Corresponsable en ~eguridad Estructural según la reglamentación 
vigente de cad9 estado. Se deberá anexar la documentación que acredite su 
aapacidad para ejercer dichos cargos, cuyo registro sea vigente a la fecha de 
firma del proyecto. ~ '\ 

/ 

/ / 
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J 

NÓRMATIVA TÉCNICA 

CAPÍTULO6 
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~ INSTALACIONES ELECTRICAS Y CONEXIONES A SISTEMAS DE TIERRAS PARA SITIOS TELESITES 
(IECSTSl) 1 

! 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

1/ 

Ciudad de México a. (*) de (*) de 
// 

(*). 

/ 
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1. REFERENCIA A TIERRA PARA-UN SISTEMA DE ALTO VOLTAJE. / 

1.1 Cuando la subestación de C.A. se encuentra dentro de las instalaciones 
ésta debe estar referenciada a unarnalla de tierra enterrada instala~a 

\ o reforzada pór el usuario. La malla de tierra de-la subestación provee 
una ruta qe baja impedancia a tierra dios corrientes d7 falla que 
pudieran originarse dentro de la subestación. Al proveer un camino de 
baja impedancia a tierra,, se ~segura que~los d¡spositivos de protección 
se disparen al presentarse una falla a tierra. La baja impedancia de la 
malla también elimina cualquier diferencia de potencial que pudiera 
haber dentro de la subestación, protegiendo al personal. 

/ 

a).- La rhalla debEf consistir de conductores paralelos"'--prinéipales 
separados no menos de 3m. (l O pies) en una dirección. Los cables 
secundarios deben ser perpendiculares a los primeros y estar separados 
entre sí no menos de 3m y no rí)áS de óm. 

b).- Los cables principales y secundarios deben eslar unidos en fodos los 
cruces y al conauctor perimetralpon soldadura exotérmica. 

\ \ 
c).- Los electrodos de tierra aumentan la conductividad dela malla y se 
colocan generalmente en las cuatro esquinas y en las áreas donde se 
puede esperar que hoya grandes corrientes. Una buena prádtica de 
diseño es la de no poner dos electrodos sep?rados por una distancib 
menor a su longitud. _ 

í 

d).- Los eleetrodos de tierra deben estar enterrados verticalmente hasta 
su parte superior a 30 cm bajo el nivel del pi~o terminado, esto para 
poder tomar las mediciones periódicas de la ma.llo de tierra. "'\ 

/ 

2. 

e).- Los conauctores que se usen para conectar la subestación y su 
eetuipo asociado no deben ser menor al No. 2 AWG. 

REFERENCIA A TIERRA PARA UN SIS1EMÁ DE BAJO VOLTAJE. 

2.1 Al utilizar transformadores con una conexión en estrella por el I lado 
secundario, éÍ cual está formado con tres conductores de fase y un 
conductor aterrizado (neutro). ,El conductor neutro está extendido de,I 

\ 

2/8 
/ \ 

/ 

\ 

/ 



\ 

/ 

punto de conexión común del lado del secundario y permite un~bajo 

voltaje (fase a neutro). Este conductor neutro, en estos sistemas, siempre / 
/ 

está extendido al interruptor general y conectado a la barra de neutro. 

El uso de un conductor neutro en un sistema de distribución de C.A. 
1/. 

provee el medio para estabilizar el voltaje de las fases, esto se logra 
conectando el neutro a tierra. Así, el voltaje de las fases es únicamente 
el inducido al transformador. Cuando se tien~ esté. arreglo, se dice que 
el sistema esta aterrizado. 

" -~ ~ 

-NOTA: De acuerdo a la NOM-001-SEMP-l 994 Artículo l 00, el cable neutro 
\ es un conductor del sistema o circuito que esta puest~ a tierra 
/1ntencionalmente. _/ ~ ~ 

~ 

El conductor neutro dé un sistema de distribución de C.A. está diseñado 
para drenar la corriente de desbalanceo entre las fases y por lo tanto, 
se le considera como una cable activo (conductor de corriente). Dado 
que hay cargas monofásicas que se alimentan de circuitos trifásicos, se 
debe tener cuidado de balancear la carga entre las fases para evitar 
sobre corriente en el neutro y en alguna de las fases. Un sistema trifásico 
desbalanceado es ineficiente y

1
existe el pelig(o de"" que se sobrecaliente 

la fase más cargada. Se recomienda que se realice una prueba 
1
de 

termografía (por medio de rayos infrarrojos), por lo menos una vez al año, 
para detectar calentamiento por desbalanceo. Previendo la incidencia 
de corrientes armónicas generadas por los equipos electrónicos ( cargas 
no lineales) el conductor neutro para este tipo dei cargas se 
dimensionará igual o mayor al calibre de los conductores de fase. 

El conductor neutro debe ser referenciado a tierra uniéndolo a electrodo 
de tierra o a la barra de tierra de acometida del tablero de protección 
general (la cual debe estar referenciada a tierra), nunca debe estar 
aterrizado en el lado de la carga de los tableros derivados. Dado que el 
conductor neutro conduce corriente, · si _se conecta a un objeto 
aterrizado, la corriente fluirá por ambos circuitos, por tal razón nunca 
debe ser utilizado cofo referencia a tierra. Con la pufesta a tierra del 
neutro en la acometida principal garantizamos un voltaje entre neutro
tierra menor o igual a 2 volts. Como límite máximo evitando corrientes de 
retorno parásitas al sistema. 

El aterriza miento del, sistema de distribución de C.A. en el tablero de 
.- ' \ 

protección general, provee también una ruta de baja impedancia a 
todas les cargas de C.A. en el lado secundario del trónsformador, 
aseg~randoesí una buena protección contra fallas y al personal. 

/ 
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3. CONDUCTOR DE ELECTRODO DE TIERRA. 

/ 
/ 

\ J ~ 

~ 

3.1. El conductor que une el conductor neutro a tierra recibe el nombre de 

3.2. 

conductor a electrodo de fierra. Se conecta a la barra de tierra de 
acometida en el tablero de protección ge~eral. Este conductor se debe 
dimensionar de acuerdo a la tabla 250-95 de la NOM-001-SEDE- l 999' y 
debe ser continuo. El conductor a electrodo de tierra también sirve 
como un camino de baja impedancia a descargas atmosféricas y a 
corrientes de folla para fuentes de energía localizadas fuera del edificio 

i y no conectadas con un conductor neutro. 

Capacidad nominal o ajuste del dispositivo de protección contra soqre 
corriente ubicado antes del equipo y /b conductor 

Nd'rnayor de ( amperes) 
de puesta a tierra 

15 

Calibre oel C6nductor 
/ (AWG ó MCM)Cobre 

14 
20 ./ 12 
30 
40 
60 
100 1 

200 
300 
400 
50Q_ 
600 
800 
1000 
1200 
16p0 
2000 
2500 
3000 
4000 
5000 
5500 
66)00 

10 
10 
10 
8 
6 
4 
3 

2 \ _/ 
l 
l /0 
2/0 

/. 3/0 
4/0 
250MCM 
350 MCM 
400 MCM 
500 MCM 
706MCM 
750MCM 
800 MCM 

/ 
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4. TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION. 

\ 

4.1 . En México la norma que d$scribe las pruebas a transformaddes la ha 
recopilado ANCE en la norma NMX-J-169-1997. 

4.2. 

\ 

-

/ 

Para el análisis de normas es conveniente diferenciar entre las normas ---
NMX de Carácter voluntario y las normas NOM de carácter obligatorio 

no solamente para los fabricantes de transformadores sino en general 
para todo transformador que se instale en México incluyendo los 
importados. Además de las anteriores, C.F.E. y L y F. tienerfsus propias 
normas de transformadores y son obligatorias parg_ equipos que ellos 
compran y operan. 

NORMAS REFRIGERAN NORMA TIPO CAPACIDAD 
TE KVA 

NMX-J-116 POSTE Y /<500 
SUBESTACtON 

NMX ACEITE NMX-J-284 SUBESTACION >500 
NMX-J-285 PEDESTAL >250 

SECOS NMX-J-351 SECOS 
POSTE, ' 

NOM ACEITE NOM-002 SUBESTAClON, <=500 -, 
PEDESTAL Y 

SUMERGIBLES 
K-000~01 POSTE 
K-0000-05 SUMERGIBLES 300 Y 500 

KDECFE ACEITE K-0000-04 PEDESTAL 300 Y 500 
MONOFASICOS 

K-0000-07 PEDESTAL 75~ 112.5, 150, 
/ - K-0000-08 TRIFASICOS 225 

\ 
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--NORMAS PARA TRANSFORMADORES TIPO PEDESTAL 
/ 

-
NMX-J-285 CFE 
MONOFASICOS Y K0000-04 K-0000-08 K-0000-07 TRIFAS!COS PARA MONOFASICOS PARA TRIFAS!COS PARA TRIFASICO{< PARA DJSTRlBUCION DISTRIBUCION DISTRUBUCION DISTRlBUC ON SUBTERRANEA RESIDENCIAL RESIDENCJAL COMERCIAL CONCEPTO SUBTERRANEA (DSR) SUBTERRANES{DSR} 

SUBTERRANEA 
(0CS) 

SISTEMA DE RADIAL O ANILLO ANILLO ANILLO ANILLO 
OPERACION -

1 FASE; 2$, 37,5, 50, 25, 37.5, 50, 75 75, 11?.5, 150, 225 300,500 
/ 100, '167 

3 FASES: 30, 45, 75, -
112.5, 150,225,300, ----

CAPACIDAD 500, 750,1000, 1500, / 
{KVA) 2000,2500. 

' MEDIA TENSION 2400A3500 13200YT/7620, 13200YT/7620 13200YT!7620 
M 22860YT/13200 228SOYT/13200 22860YT/ 132_QO 

230006. 2300011 
BOQUILLAS MT TIPO POZO TIPO POZO TIPO POZO TIPO POZO 

MB TIPO ESPADA TIPO ESPADA TIPO ESPADA TIPO ESPADA 
SISTEMA DE FUSIBLE DE FUSIBLE DE FUStBLEDE FUSIBLE 
PROTECCIONES EXPULSION DE EXPULSlON DE EXPULSJON DE UMITADORDE 

DOBLE ELEMENTO DOBLE ELEMENTO DOBLE ELEMENTO CORRIENTE ENSERIE CON ENSERIE CON / ENSERIE CON RANGO -- FUSlBLE UMITADOR FUSIBLE LIMITAOOR FUSIBLE LIMITADOR COMPLETO DE CORRlENTE DE DE CORRIENTE DE DE CORRIENTE DE 1 
RANGO PARCIAL O RANGO PARCIAL RANGO PARCIAL 
DE RANGO 
COMPCETO. PARA -

·. 

750 KVA Y MAYORES 
LAS PROTECCIONES 
SERAN A<_?ORDADAS ' " ENTRE FABRICANTE 
Y USUARIO 

L 

5. ACOMETIDA ELECTRICA. 

\ 

5.1. El conductor neutro de--la acometida, se debe siémpre conectara tierra 
I 

en la entrada del s~rvicio directamente al sistema de tierras o a un varilla 
cooperweld la cual deberá unirse a la malla principal de tierra, y no 
debe conectarse d' tierra en ningún _otro punto de la inst61ación, esto \ 

1 

impide que la corriente alterna circule a través de estructuras tuberías, 
etc. y cause ruiC\o a lo~equipos electrónicos. 

5.2. La acometida eléctrica desde el gabinete para equipos de medición al 
contenedor o salas deberán ir como míni~o con tubo conduit P /G 
galvanizada_ de 2" de diámetro y dentro 5 cables dfl No. 2 tipo THW a 
75ºC Marca Condumex, uno por fase, un neutro y el conductor de tierra 
física aislada. La tubería con soportes a base de ángulo de l l /2" x 3/16" 
a cada 2.5mts. de distancia. 

J 
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5.3. Los alimentadores princiRales deberán seleccionarse de acuerdo a la 

tabla de "cédula de alimentadores pqra caída de tensión máxima de 

3%" considerando la temperatura local y su longitud, estas tablas se 

encuentran en los planos IE-43 6 Rectificadorés y 

5.4. Los alimentadores principales deberán ser de una sola pieza sin 

empalmes y debercpn ser marcados en sus extremos con pintura esmalte 

acrílico (mínimo l O cm.) de acuerdo al código Jde colores y secuencia 

positiva de fases. r 
Fase A Color Negro. 

Fase B Color Rojo. 

Fase C Color Azul. 

Neutro Color Blanco. 

Tierra Física Color Verde. 

Para los conductores de calibre No. 6 y menores deberán instalarse con 
aislamiento de color de acuerdo al siguiente código de colores: 

Fase Alslamiento Color Rojo. 

Neutro Aislamiento Color Blanco. 

Tierra Física Aislada Aislamiento color Verde. 

Tierra Física de ~:A: Desnudo. 

5.5. Se debe realizar memoria de cálculo ~e los conductores y el diagrama "-

unifilar de las conexiones a los equipos o dispositivos que requieran , 

alimentación de energía eléctrica ( / 
\ 

ESPACIO EN BLANCO 

( 
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J?-l5al. 
h'-'Ulh\ 

LOtf:lffiiO Oí 
LA \Jlt:A 
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CEOULA DE ALIMENTADORES PARACAtoA IETENSJ ON MAXIMA OE3°/o 

!Ol"tP.l!HIAA ~lt!fit: lli'C 
F>t:IO!I: DE c:.:flfft~: LOO 

/WRlll!NiE COOflEC0it tJlM. 

W.l?tAA~UM ~lth1t; J~'C 
f:A.CTO!I: OC ~®«; 0-94 
roR1llEWt CCRflEGG\: l JaA 

T!:Wllf'"!(A,f~ .14,f~f;Nir; WC 
r,cr~ ot Cú!l?..EOO()!I'; e.ea 
Cl>.*1! C<h"'ffü,¡~ 1'-ilA 

~TO!'{ ~ov:r~ JUOO ¡ OOSW::T~ ~w::r~ RIOO lt::offOOCTOI, t~(), n.'90 
f'A.StS Dí: ~TA !)~ f:.l~ OC ?iJt&TA ~ F~ OC MSiA lXAME'mO 

~EUfflO A TIE!lAA (lflffl} NE\JJRO A TI9iW,. (w.m) ~iRO A 1lE'f{AA (m} 

1/fi 2 5í 1/fJ 2 M 'í./.'J 2 51 

2/0 2 S1 2/0 S<i 'J.~ S1 

J/0 5-3 3/0 &3 J/-0 63 

◄/O 2 5:l ◄/O 6J t/0 

2~{;\i 2 63 ~CM 2 tl 2~Ciil 
');,.,¡¡o 1··2 :Hil ¿mJ/0 lm'.t 2#51 ::H/0 
M/0 2-2 2.-51 HjP M; ,.-~1 Z-UtJ 

'l,,,J/0 /:M 2---03 1~310 2~2 , .. fü 2-l/O 

/ 

fk::rO!I: DE CO~tx:IO!t 0,32 FACTOR DE ◊'.m~: 0,75 
C(),¡~OOE ~{)l!M: l5í!A CO~>W- CORREQl'.lAi 11;?.t. 

::i::ntl)IJOo; e~ 111'B<> OON(:iixro , ruoo 
f!..5tS OC FtJCSTJ !WMCTRO fAfíCS OC P!JEStí ~ 

Wf:1.<'TI1i.l A llERAA \!l'í'.'11) ttB.llWJ A TE~ (mm} 

'l./~ 2 51 J/tJ _.., ro 
v~ Q 

ro J/0 63 

6J 

\ 

/ 

\ 
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/ ANEXO "111"-

NORMATIVA TÉCNICA 

CAPÍTULO 7 

ESPECIFICACIÓN TELESITES PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE MECÁNICA DE SUELO 
- . -- (ETREMS) \ 

.. \ 
\ 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

\ 

Ciudad de México a. (*) de (*) de 
(*)' ~ 

/ 

/ 
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1. RESUMEN 
/ 

1.1 . En .estas especificaciones se exponen y describen los alcances 
necesarios para la realización de los trabajos de campo, laboratorio e 
ingenieríe geotécnica, para el diseño de la cimer1tación de la torre y el 
contenedor, del que consta una radio base; así como los tiempos de 
realización estimados (Cd. De México y Zona Metropolitana),--que pueden 

/ser aplicados de la misma,forma para el interior de la República Mexicana. 

1.2. Para el desar~pllo de cualquier estudio geotécnico, comúnmente se 
llevan a cabo trabajos de exploración y ensayes de laboratorio. El tipo 
de numero de exploraciones y de pruebas que inciden 
significativamente en el costo del trabajo, dependen - de/ las 
características tantb de la estructura como del subsuelo, aunque en el 
caso de los proyectos de las radiobasés de T elesites, las estructuras son 
típicas con algunas modificaciones en atención a la superficie, tamaño 

\ 

del predio y altura de la torre. 

2. DESCRIPCIÓN DE TÉRMINOS 

2.1\ Se aplicará el nombre genérico de suelo fino a todos 16s materiales eón 
más del 50% de partículas que pasan la malla No. 200. En particular/, se 
mencionan los siguientes: arcilla, arcilla limosa, arcilla arenosa, arcilla 
con gráva, limo arcilloso y limo arenoso. 

2.2. Se aplicará el nombre de suelos grue(os o granulares a aquellos con 
menos del 50% de partículas que pasan la malla No. 200. En particular~ se 
mencionan los siguientes materiales: arena limpia de cualquier 
graduación, arena con grava, arena poco-limosa, arena limosa, grava 
limpia de cualquier graduaci<Ím, grava arenosa, grava poco limosa y grava 
limbsa. · 

\ 

2.3. Se aplicrná el nombre de suelo cement'?do a cualquier ti~;° de suelo 
cementado fuertemente con: sulfatos, Oxidos, carbonatos, e~c. Para 
ubicarse en esta clasificación \ la consistencia del depósito debe 
calificarse como muy firme a dura para suelos pr~dominantemente 
cohesivos y de compacidad densa a muy densa para suelos friccionantes 
o granulares. 

~ 
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2.4. Se considerará como roca a todos los materiales de este tipo que estén: 

sanos y poco fracturados, sanos y muy fracturado~poco alterados y 

poco fracturados o poco alterados y muy fracturados. 

2.5. se llamará relleno suelto a todQ§ aquellos depósitos de cascajo, basuro, 

suelos sueltos, o mezcla de ellos y rellenos sin corltrol (a volteo). -

se considermán como casos especiales todos los suelos y rocas no 
, 

\ 

~contemplódos en incisos anteriores. En particular, quedan dentro de1 

-,k 

esta categoría los materiales en donde pueden existir cavernas u 

bquedades. 

---

2. 7. La consistencia dEL los sl:.lelos finos se calificará de acuerdo con su 

resistencia \O la compresión simple de muestras inalteradas (Qu) y/o 

número de golpes en la prueba de penetración estándar (N). 

\ 
2.8. La compacidad de los suelos gruesos se calificará con eThúmero de golpes 

en prueba de penetración estándar. 

3. EXPLORACIÓN~E CAMPO 

/ 

3.1. Para los proyectos en cuestión, el tipo, número y profundidad de los 

sondeos, dependen esencialmente de dos aspectos: el tipo de suelo por 

explorar y la profundidad del nivel de agua freática (NAF). 

3.1. l Para suelo tipo l o firme. - Se debe de considerar lg realización de 

un sondeo 1del tipo mixto alternando penetra~ión estándar y 

avance por rotación con brocas de tungsteno y/o diamante, con 

extracción~ de muestras inalteradas hasta una profundidad 

variable entre 6.00 a 10.00m (dependiendo de la resistencia del 

terreno y/o a consideración der ingeniero especialista en 

geotecnia). 

3.1.2 Para suelo tipo l l o intermedio. Se debe de considerar la realización 

de un sondeo de exploración del tipo mixto alternando penetración 

estándar y tubo shelby y/o penetración estándar y avance con 

rotación y/ o sol6mente penetración estándar, según el tipo de 

suelo a encontrar. pudie!Qdo extraer muestras alteraqas y en caso 

de ser pg~ible ( depende de la consistencia del suelo) extracción de 

muestras inalteradas. Hasta una profundidad mínima de l 0.00 a 

\ 31 rn-
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/ 
15.00rp. 

3.1.3 Para selo tipo 7 7 7 o blando. Se debe de considerar la realización 
de un sondeo de exploración_ del tipo mixto alternando 

/ 
penetración estándar y-tubo shelby, con extracción de muestras 
alteradas e inalteradas (tubo shelby), hasta la capa dura. 

/ 
Adicional a lo anterior, se deberá realizar la e~9avación de un pozo 
a cielo <Jbierto de 1.00 a 3.00m, de profundidad (hasta donde lo 
permit<J el nivel de agua~ freáticas NAF), con extracción de 
muestras inalteradas (muestras cúbicas). Esto también es con la 
finalidad de certificar el nivel de aguas freáticas, determinante en ( 

/ la etapa de excavación de la cimentación, su profundidad de 
desplante y estabilidad de la misma. 

3.1.4 Antes de visitar el sitio, el geótecnísta buscará definir el t(po de 
depósito por explorar. Ello lo puede ~acer mediante su experiencia 
personar, consulta 99n ingenieros de la localidad o consulta de la 
literatura técnica, incluyendo proyectos previos de la zona. 

3.1.5 En caso de descon9cimiento total de la zona o ante cualquier 
duda/se efectuará una vista de reconocimiento al sitio por parte 

\ 

del ingeniero especialista, el cual ajustará su programa de 
exploración, muestreo y, pruebas, conforme a los lineamientos/ del 
presente documento I 

" 3.2 En la visita se examinará visualmente el terreno en cuestión y sl)s 
alrededores, procurando- buscar: cimentaciones /descubiertas o en 
construcción, cortes, rellenos, pavimentos, comportamiento de estruct61ras 
cercanas, pendientes superficiales y toda aquella información que incida 
en el proyecto y la construcción. 

3.3 Debido a la posibilidad de que se tengan que -colocar rellenos nuevos 
(saneos) en e(sitio en estudio y que eventualmente la cimentación y los 
pavimentos se desplanten sobre aquellos, será necesario que el 
geotecnista visite los bantos de material de mayor uso en la región para 
muestrear los materiales ( en caso de ser requerido por el contratante 
Telesitys). Esta investigación de bancos no será exhaustiva, ya que sólo se 
pretende determinar las propiedades usuales de los materiales de préstamo 
de la zona. / 

\ 
\ / ) 

3.4 Antes de que el geotecnista seleccione el tipo, número y profundidad de 
sondeos, deberá ubicar el depósito por explorar. 
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El tipo de depósito se refiere al más desfavorable de los que haya 

abajo del nivel del terreno actual (NTA), en el caso de que."'~I nivel de 

piso terminado y/ o d~plante de la cimentación de la torre vdya a 

/ quedar a la misma elevación o más arriba del nivel actual del terreno. En 

caso contrario, el tipo de depósito será el más desfavorable d los que 

existan 3.OOm, abajo del nivel de piso terminado de proyecto (cimentación 

torre). 

La profumslidad del nivel de!aguas freáticas, está referido al nivel de pise, 

de proyecto si éste queda abajo del nivel actual/del terrero natural, en 

caso contrario estará referido al nivel del terreno actual. 

/-

3,5 El tipo y número de sqndeos por realizar, se determinará conforme al grupo 

al ~ue corresponda/ el tipo de depósito y la profundidad del NAF, de 

acuerdo con la siguiente. 

SM: sondeo de muestreo mixto combinando la pruéba de penetración 

estándar con muestreo inalterado con tubo de pared delgada (shelby), 

en suelo blando/sueltos. Y/o alternando la penetración estándar con el 

avance con máquina rotaria (brocas de diamante) 1y/o similQr en suelos ( 

duros/resistentes. . 

PCA: Pozo a cielo abierto, realizado con pico y pala, con extracción 

de muestras alteradas e inalteradas (cúbicas). 

3.5.l 

3,5.2 

' \ 
La profundidad indicada es/la máxima por alcanzar en cada 

sondeo. La profundidad de los sondeos mixtos (SM), deberá ser 

menor si se detecta un manto de cuando menos,4.OOm de espesor 

de suelos finos de consistencia muy firme a dura o gruesos de 

compacidad densa a muy densa. 

En el q_oso de los sondeos PCA, bastará con explor~r una 

profun9idad máxima de 0.OOm, siempre y cuando se llegue abajo 

del futuro nivel d? desplante de la cimentación, si se detectan los ./ 

mismos suelos a que se hace referencia en el párrafo anterior. Si 

aparece un manto ~esistente antes de esta profundidad y se tienen 

antecedentes de que es continuo, se podrá suspender el pozo. No 

olvidar que el PCA, además, nos sirve para checar el nivel de aguas 

,freáticas y espesor de relleno (en caso de existir). 
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3.5.3 

3.5.4 

/ 3.5.5 

3.5.6 

) 

3:5.7 

\ 

\ 3.5.8 

\ 

I 

) 

Los sondeos progralJlados se ubicaran estratégicamente dentro dfl 
área en estudio, / considerándose en todos los casos que los 
sondeos se ubiquen en donde se va a desplantar la cimentación de 
la torre. 

En caso de que algún predio se encuentre sobre rocq, bastará 
con la exploración propuesta y los antecedentes geotécnicos de 

1 

la zona p~ra garantizar la continuidad del depósito. Si persiste la 
duda sobre dicha continuidad, se propondrán para aprobación 
los trabajos necesarios para aclarar dicha duda.\ ) 

Tod?s l9s técnicas distintas a las anteriores deberán ser evaluadas y 
aprobadas pór el Departamento de Normas y Proyectos 

/ 
Estructurales, y podrán ser utilizadas como complemento a los 
procedimientos antes mentionados. 

En todos los pozos a cielo abierto se obtendrán muestras alteradas 
representativas a cada metro de profundidad o en cada estrato 
detectado. E_Q depósitos de arcilla expansiva o material 
colapsable el 1citado muestreo se hará a cada 75cm de 
profundidad máximo. 

/En los pozos excavados en el órea de la torr~ y/o contenedor se 
obtendrá, cuando menos, una muestra inalterada de cada estrcato 
(muestrd cúbica), que pueda ser afectado por la p\esión de los 
futuros

1
cimientos. Es justificable tomar la muestra inalterada del o de 

los estratos de menor resistencia y mayor compresibilidad que se 
supone pueden regir el diseño, aunque en el caso de suelos 
expansivos o colapsa~les también se re9uperarán muestras 
inalteradas de las capas superficiales que pueden afectar la 
cimentac~ón de la torre, pisos, pavimentos y' firmes. 

\ 1 
Lps muestras de los sondeos donde se realice la exploradmn por 
medio de la penetración ~stándar, serán alteradas 
respectivamente. Se obtendrá una de cada 60cm, en forma 
contjnua y siempre se limpiara el tubo- antes de iniciar otra 
prueba. Si la herramienta no puede avanzar dic~a distancia, se 
avanzara con broca tricónica o barretón el tramo faltante a cada 
prueba. / l, 

\ 

\ 
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Las muestras inalteradas de los sondeos denominados sondeo 

mixto (SM), serán obtenidas con tubo shelby de 4" de diámetro 

de los lugares en que se hayan encontrado los suelos de menor 

",resistencia en el Jondeo de penetración estándar. 

Si se anticipa que las cimentaciones se apoyarán sobre rellenos 

nuevos compactados construidos con productos de banco, será 

necesario obtener muestras integrales de 20kg cada una de los 

bancos de mayor uso en la localidad. 

4. PRUEBAS DE LABORATORIO 

4.1, 

4.2,) 

4.3. 

Todas las muestras, tanto de los sondeos superficiales como de los-

profundos y de' los ban9_os \ de material ( en caso de ser necesario y/ o 

requerido), se someterán a los ensayes de humedad natural y de 

clasificación visual y al tacto¡. en húmedo y en seco, de acuerdo con el 

sistema unificado de clasificación de suelos (SUCS).-Cgda tubo shelby se 

partiró. previamente en dos tramos y las pruebas se realizarán en cada una 
' -de las caras expuestas. 

Se seleccionaran m~estras tanto alteradas como inalteradas para 

ejecutar pruebas adicionales de qlasificación. En el caso de exploración 

exclusivamente con posos a cielo abierto se seleccionará una muestra dé 

c~a estrato. En los sonQeos profundos se seleccionará una muestra de _ 

cada estrato a cada 3.00m de profundidad máximo. También se 

considerará como muestra del área seleccionada a aquella proveniente 

de algúQ banco de material y a las integrales del área de 

estacionamiento del terreno en estudio. 
( 

Los ensayes adicionales de clasificación consistirán en análisis 

granulométricos por mallas, límites de plasticidad (líquido y plástico), 

contracción lineal y densidad de sólidos. ( 

í 

4.4. A todas las muestras inalteradas se les determinará además su peso 

volumétrico natural y su resistencia al corte con el torcómetro manualo 

\ penetrómetro de bolsillo. Se hará lo mismo en las caras expuestas de 

cada tubo Shelby. / 

4.5. se seleccionarán muestras inalteradas para realizar las pruebas mecánicas 

de resistencia y compresibilidad, para lo cual es aconsejable emplear 

/ 
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4.6. 

\ 

las muestras de menor resistencia al torcómetrp o penetrómetro de 
bolsillo y d§¡ mayor humedad. Para pruebas de saturación bajo carga o 
de doble prueba de co~olidacTón, se deben utilizar las muestras con 
menor humedad inicial. \ '¡ 

Para determinar la· resistencia al corte se sugieren ensayes triaxiales en 
cualquiera de sus modalidades: rápida, rápida consolidada o lenta. El 
tipo de prueba lo elegirá el geotecnista. 

·~-

\ 

4.7. En el caso de! que el material sea fundamentalmente arenoso y, por lo / 
tanto, no sea posible recuperar muestra inalterada, se determinará el peso 
volumétrlco en el~sitio y sEi reproducirán probetas en el laboratorio, par6 
los ensayys triaxiales correspondientes. 

/ 

4.8. Las pruebas - de consolidación se program~rán en suelos finos de 
consistencia muy bland~ a media. Se efectuará un mínimo de tma por 
estrato identificado y 9e dos/ para el posible estrato de apoyo, en suelos 
limosos o limo arenosos de compacidad media se efectuarán ensayes de 
esfuerzo-deformación unitaria en la cáma(a triaxial. 

4.9. Para medir el potencial de expansión o de colapsibilidad se llevarán a 
cabo pruebas dobles de consolidJJción-unidimensional, uno de los\ 
especímenes se ensaya con la humedad natural y otro previ9mente 
saturado por capilaridad. Alternativa o complementariamente, se 
efectuarán pruebas de saturación bajo carga. ( 

4.10. En cas~ de dmentación y/o los pavimentos se vayan a apoyar sobre 
rellenos nuevos compactados, se determinará el peso volumétrico seco 
máximo y la humedad óptima de los productos de banco. Después se 
compactará un amuestra del mismo suelo pi grado de compactación que 
se pretende lograr en el sitio. Las muestras así compactados se someterán 
al ensaye trlaxial correspondiente y/o al de VRS (Valor Relativo de 
Soporte). Ejecutándose mínimo una serie de estas pruebas por cada 
banco 

5. TRABAJOSDEGABINETE 

5.1. I La empresa de-geotecnia debe resolver la cimentación de la torre (tipo 
de cimentación y ptofundidad de desplante), muros de contención en 

8 / lO 
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5.2. 

) 

5.3. 

caso derequerirse, empu]e sobre elementos de contenci6n y análisis de 

estabilidad de talud~s, determinación de capacidad de carga, cálculo de 
\ ' 

asentamientos, corte estratigráfico, conclusiones, recomendaciones y 

reporte fotográfico. 

Cuando el geotecnista tenga en sus~anos toda la información de campo 

y de laboratorio, procederá a la construcción de la columna ---
1 

estratigráfica de cada sondeo (p9zo), dibujando las propiedades 

geotécnicas relevantes de cada estrato de suelo. Para que el corte-

estratigráfico sea real, el nivel de boca de sondeo deberá estar referido 

al plano topográfico del terreno. 

El anáJisis por efectuar incluirá análisis de capacidad de carga, cálculo 
\ 

de deformaciones de las cimentaciones ( aséntamientos .. •· o 

-"' expansiones), clasificación para pago de excavaciones. AdiciO(lQlmente 

podrá requerirse análisis geotécpnico de empwje sobre muros de 

retención, análisis de estabilidad de taludes, cálculo~de etapas de 

"', excavación, determinación de sistemas de bombeo, etc. El geotecnista 

será responsable de establecer los problemas de su área y soluciones. 

5.4. Habiendo definido lo anterior se procederá a la preparación del 

reporte geotécnico. 

í 

6. CONTENID0 DEL REPORTE GEOTÉCNICO 
/ 

6.1 . El reporte tendrá la finalidad de proporcionar recomendaciones para 

el diseño de las cimentaciones y mejoramientos, describiendo el 

procedimiento constructiv9; evitando ambigüedades, uso de térmirios 

apreciativos y dar información innecesaria o redundante, debiendo 

contener los siguientes capítulos e información: 

Resumen ejecutivo 

Antecedentes 

Exploración del subsuelo\¡ ensayes de laboratorio 

Geología y sismicidad \ ) 

Condiciones estratigráficas 

Análisis de cimentaciones 
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6.2. 

J 

Conclusiones y recomendaciones ~ 
~ 

Anexo 1. Figuras 
1 

/' / .. 
Anexo 11. Reportefotografico 

/ 

El despacho o firma encargada del estudio de mecánica de suelos 
conserv9rá durante un periodo mínimo de dos años, un expediente con 
toda la información que no haya sido incluida en el reporte y que 
permita eventualmente .efectuar una revisión o discusión de sus\ 
conclusiones. Este expediente deberá contener anotaciones de la visita 
de inspeeción de campo, registros detallados "de las pruebas de 
laboratorio y memorias de cálculo geotécnico. 

7. INFORMACIÓN PRELIMINAR REQUERIDA 

\ 7. l . Para la ~orrecta planificac;ión de ceda una de los etapas de trabajo 
nec~sarias para la ejecución del estudio de mecánica de suelos (jescritas 
an-feriormente, el contratante deberá proporcionar c~mo mínimo la 
siguiente información: 

8. 

Nombre del proyecto \ 
Dirección del predio en estudio 

~ 
Coordenadas geográficas del predio 
Nombre, dirección y teléfono de la persona o personas encbrgadas 

/ del predio. 
1 

/ 
Carta en la que se autorice la ejecución dJ los tra9ajos. 
Carta en la que se infor~e a quien corresponda de la ejecución de 
los trabaJ'os y se soliciten permisos y fqcilidades necesarias para la 1 / / 
cbrrecta ejecución de los mismos. 

1
'-

Levantamiento topográficq der predio, incluyendo planta y elevación. 

TIEMPO DE EJECUCIÓN 
---- / 

8. l. El tiempo de ejecución de los trabajos depende básicamente del tipo y 
profundidad de los sondeos, así como del tipo de ensayes para realizar 
en el laboratorio. 
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CRITERIO DE FEEDERS GSM 

/ 
LAS PIEZAS PARA SUJECION DE FEEDERS .A CCO nSN.AP-IN O 
.HANGERS" DE .ANDRE1' SE&N LAS SIGUIENTES: 206706, j 
206706.A Y SSH SIENDO ESTA ULTIMA LA QUE SUSTITUYE 
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Y NORJLATIVIDAD 

( -

__,/ 

\ 

DETALLES DE INSTALACION 

/ 
DETALLE DE qAMA GUIA DE ONDA 

~~ 

\, 

POSICION 
DERECHA 

~ 

8SCAU 

REV. 1 

~ 

CURVA PARA 
CAlDÁ DE .AGU.A-------

R=25 CJL 

/ 

CINTURON JLETALICO 

/ 

.tNT.ENA 
CELULAR 

FIJACION DE FEEDERS Y 
JUMPER EN PLATAFORMA 

\ 

NORTE 

S/E 
FECHJ. 

JUN/15 06 

\ ,./ 

~, 

\ 
\ 

/ 

~ 



~ 

\/ 

/ 

/ 

\ 

~ 

e,1>-~\>

s 9S t~'vl>
'vs'<'st~,1>- <vs 

FEEDERS 

KIT DE TIERRA 
.,,,,,,,,..,,,,......----- ......... 

/ / /( ~ lM¾i ") 
' / 
-------✓-✓ 

/ 

...- --VÍSTA SIN 
...-- ...-...- FUNDA 

/ CAMA GU[A DE ONDAS 

SISTEMA DE TIERRAS 
CON BARRAS DE 
2"x¾"xANCHO C.G.O. 

TRAPECIO 
AJUSTABLE CLEVIS 

CAT. SC-252 ¾" 

CAMA GUIA 
DE ONDAS 

~ZAPATA PARA 
TORNILLO DE 
½" CABLE #2 

I 
l 
\ 
\ 
'-, ____ / 

BARRAS DE 
TIERRA BTF 

CONECTOR MECANICO 
MCA. BURDY CAT. GB26 

~ 

/ 

0NOTA 

~1-CASO 1 (AZOTEA) IMPLICA DEJAR 
CABLE SUFIC. HASTA LA BARRA DEL 
ROBOT. 
- CASO 2 (TERRENO) IMPLICA DEJAR 
CABLE SUFICIENTE HASTA LA CONEXIÓN 
A DELTA O ELECTRODO. 

DETALLE DE KIT DE ATERRIZAJE DE 
FEEDERS EN CAMA GUIA DE ONDA 

CON CABLE DE COBRE 

DETALLE DE KiT DE ATERRIZAJ~ DE 
FEEDERS EN" CAMA GUIA DE ONDA 

CON BARRAS DE COBRE 

205 ~5 ESP DE:,::; W.5 120 5 
· L1 1 r · 

SEGUN CAMA GTTTA 

l$$$$$$:_j$$A$$$1 
e=r 

SOLERA DE COBRE (B.T.F.) 

/ 

BARRILES 
AISLADORES 
\ DE z.¼" 

1 

BTE 

CABLE DE COBRE CON, 
FORRO THW 2 AGW A BTCC
EN GABINETE ELECTRICO 

DETALLE DE COLOCACION DE B.E.T. 
CAMA GUIA DE ONDA 

FECHA:IIIOPERADORADESITESMEXICANOS 

/1 ¡ j DETALLES oE tNSTALAcroN j\ te}e&ites 
lllJICACIOHl c~~,ru:.,_~~ 

------f-----lNOIUMTTY'O 

·-AjfERRIZAJE DE FEEDERS 1 07 
~-----f-----1 E~ CAMA DE GUIA DE ONDA 

m:v.oo 
~ jCOTM: 

JUN-1:i 

= ~-
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~ ~ / 

--LUZ DOBLE 
L-810 

CABLE \ 
USO RUDO 

\ 

\ 

-, 

FOTOCELDA 
! 

CONTROL 

TORRE DE 5-30 M 

~ 

2 LUCES 
SENCILLAS 
L-810 

\ 

TORRE DE 31-45 M. 

,/ 

/ 

2 LUCES 
SENCILLAS~ 
L-810 

CAJA DE REGISTRO 
(DERIYACIONj' 

" 

\ 
/ 

c.tJA DE REGISTRO / 
(DERIYACION) 

TORRE DE 46-60 M. TORRE DE 61-105 M. 

zs~ NORTE 

telesites 
DETALLES DE INSTALACION S/E 

GERENCIA DE PROYECTOS I CRITERIO DE INSTALACION DE /LUCES r 
y NORNATIVIDAD REGISTROS REV. 1 

FZCIU 

JUN/15 
PLANO 

08 

/ 

/ 

/ \ / 

~ 

', 
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ANTENA 
CELULfR 

HERRAJ)t PARA SUJECION 
DE ANTENA A SOPORTE ,,/ 

~ 

>TMA'S 

HERRAJE PARA SUJECION 
DE ANTEN~ A SOPORTE 

/ 

I"" ~ 
1 "'-TUBO SOPORTE 

PARA ANTENA CELULAR 

\ 

\ 

EL HERRAJE PARA SUJECION DE ANTENA A SOPORTE (TUBO '/J=2" 

CEO. 40) ;PODRA SER DE VARIAS FORMAS DEPENDIENDO DEL 

FABRICANTE DE LA ANTENA, SIEMPRE Y ¡CUANDO CUMPLA CON LAS 

SIGUIENTES CONDICIONES: > 
'-----

1. CUENTE CON INCLINACION POSITIVA (TILT) EN +s· REQUIRIENDO 

COMO MINIMO o·. ~ 

2. CADA UNO DE LOS HERRAJES DEBERA TENER LA CAPACIDAD DE 

RESISTIR COMO MINIMO UNA CARGA GRAVITACIONAL DE 200kg. 

3. EL HERRAJE TENDRA LA CAPACIDAD DE RESISTIR COMO MINIMO LA 

CAPACIDAD MAXIMA DE LA ANTENA ANTE LAS ACCIONES DE VIENTO. 

~,, 

/ 
MOOIFIC/,CIONES I Ft:CHA: 11l~Elt\DORA DE S11E5 MEXICANOS Sol DE ¡y 1 

~ 

""' 

! 

"""""" 11 telesitas 
H---------,-----, DETALLES DE INSTALACION 

~ 

~ 

ll--------t----1:~:~ l.::!c~~~=ros 
'"'""' [ 11--------t----l HERRAJES PARA ANTENAS CELULARES 09 

/1--------t----\APAtlBO: 1 ltEV. 00 

"' 

""""' "' 

\ 

\ 
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~ 
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PLATAFORMA 
CELULAR 
TELCELO 

TIPOTELMEX 

2 BARRAS DE TIERRA 

(31 ½"X2"Xi") 
SEPARADAS 25 CM 

ENTRE SI (PRIMER KIT 
DE ATERRIZAJE) 

- ,,--' 

~ 

/ 

SOPORTES PARA 
ANTENAS DE 
CELULARES 

/ 

/ 

/ 

\ 

TORRE ARRIOSTRADA 
AUTOSOPORTADA O 

MASTILES CON 
SECTORES A ~ 

DIFERENTES NIVILES / ~ 

ANTENAS SECTOR 
MAS BAJO 

2 BARRAS DE TIERRA 

(31 í" X2"Xi'°) 
SEPARADAS 25 CM 

ENTRE SI (PRIMER KIT 
DE ATERRIZAJE) 

\ 

\ 
\ 

/ 

ANTENAS SECTOR 
MAS ALTO 

-----~A~.O 

o ~ 

_.J;~c~~~--~ ~ 

CAMA DE AGUA DE 
ONDA(CGO) 

/ 

y 

\ 

I 

-.. 

."' 



/ 

/ 

___________________ ....., _____________ ......, __________________________ "'""""'ill1\_ 

MONOPOLO 

2 BARRAS DE TIERRA 

(31 ½"x2xi") 
SEPARADOS 25 CM~ 

EN.1'RE Sl (PRIMER KIT 
DE ATERRIZAJE) 

DADODE~ 
CIMENTAClON ~ "' 

VISTA FRONTAL 

e} 

VENTANA 
INFERIOR DE 
MONOPOLO 

CAMA GUIA DE 
ONDA(CGO) 

\ 

~ 

DADODE~ 

CIMENT ACTON "': 

1 \_ 

( 

\ 

/ 

_/ 

\ / 

~ ~ VENTANA INFERIOR 
1/ DE MONOPOLO 

150MINIMO 

CAMAGUlADE 
ONDA(CGO) 

VISTA LATERAL 

► 
A CONTENEDOR 
O SALA 

2 BARRAS DE TIERRA 

(31 ½"x2xi") 
SEBARADOS 25 CM 
ENtRE SI (PRIMER KIT 
DE ATERRIZAJE) 

MOOIFlCACIONES I FECHk IIIOPERIIJORA OE SllES MEXICANOS 

teJasites =o, 

11--11------+--il""=ALLES DE INSTALACIDN 11 ""'~'1.',~J.~• 

COLOC\C~N DE Blf EN MONOPOl,( CON 
CCOANMl.~lA\mTANADD.MofuroÍ.O 11 

·-1.CH,C, 

) 

! \ 
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A◄ 
SECTOR ANDADOR 

( 

( 

SOPORTE 
CELULAR 

( 

~-cm.-40 

1 ""-~ -~~ =~~ ,-,·=~-1 
CORTE A-A 

-

~1¡ 

NOTAS GENERALES 

~~~IOl~~~=~~'!.::CMIPO (~CE-7tl)CUlll'UIWf0011 WS 
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=<--,u!D'tttDSOCIXlll'D~u,~--•~ 
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M.ACUY),c!),LllDf"l.nW)tl). 
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DC~l,IAS[ttl()ff 7Dn.CN>!t\llD 11«1$T--ffl:'PDI", 

PLATAFORMA TRIANGULAR CELULAR DE 3m 
MARCO PARA PlATAFORMA 

PLATAFORMA TRIANGULAR CELULAR DE 5m 

TRAMO DE ESCALERA 

\_ 
ESQUEMA DE DISPOSITIVO DE 

SEGURIDAD MCA. MICROFLECT 

\ 

":!".=:i~ :::urr·::t ;:;l / DFJOICDC 

~', 

~¡, .. ., 

1~~;~~1 ~Yl'NWW.TOS. 

/ ........ 
""""'¡ 

' 1 
DETALLE A . DETALLE B 

TRAMOT-45 CAMA GUIA DE ONDA 
(12 BARRENOS) 

\ 

l"· 
•CXlfOJCIO!tColaLl-la.2/0ltfff 
tl\lllOIWl'n.[P-MllulULJMl'IO 

MONTAJE DE PARARRAYOS 
(DETALLES DE MONTAJE DE PARARRAYOS MARCA PARRES Y ACCESORIOS) 

\ 

~ 

ELEVAC/ON t 
DETALLE POSTES 

teV~et-t.r,u 

~ 1 1 ··- ; 11 "'\""~='"' 

11 1 1··- ACC~~~~~i DE 

1 

11 ACC-01 
~ 

'"' 
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BASE METAL/CA PARA BTS 2706 

~ 

,-· 

CORTE A-A 

"' 

CORTE B-B 
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-

00 
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.u 

qJP. 
DL-7 

~/ 

-PLACA 7 

\ 

/ 

/ 
/ 

~ 

/ 
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PLANCHA PARA GABINETES 

PLANCHA PARA GABINETES 
\ 

CORTE <:;-C CORTE C-C 

( 

l 
.. 
=" 

"""' 1 

"""" ~ """"-

.:$';~' ::= 
~ ... l/ 

DETALLEA \ 

/ --"'-~,¡,,-\..,..,.,e 
GABINETEBT~ / - """".'~!.· .,.::·,_•,""""""' 

1 NOTA DE TAQUETES 1 '""'·= ½ 
D.1,lfJ'ODODl:NAaOMtoCIDDDIEl.llCTNJ..CADDn.ll"0 Dl<AROffl~ //..-. 
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NOTAS GENERALES 
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OPCIÓN 1 
1. PARA SITIOS EXISTENTES EN DONDE SE COLOCARA EOUIPO eeu. 
2, PARA SITIOS NUEVOS DONDE EXISTAN RIESGOS DE ENCHMCAMJENTOS 

•I[ 

rr====~nr======~~ 
11 11 11 
11 11 11 
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11 11 11 
11 11 11 
11 11 11 
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11 11 11 
11 11 11 
11 11 11 
11 11 11 
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•1{ ==;~ BASE METAL/CA PARA BBU 

PLANCHA PARA BASE METAL/CA ' - -- --7- ~=,:~ 
~~~tk~~.I111 ~;::~~~~~-

..... ""'""""°"" =-- ,.,-. ,,~"' """"""""1),1, 11020-,. CORTE B-B PUC:A1 ~IIC 

CORTE A-A ,COT.mm /.""""' 

""""'"'- '""-'"""""""' ~~ ~~ :::-- ~ ,,¡; ,0 :,; .. 
·--,·--"-· . e:" - ·- _,. ) . =* .... .,_. . ~ 

~$bJ!!::g/¡)d~ f "'' -:::L .. 1-"-ii_,, ,;, 
~

1::ñ.~"'°" DETALLE A 
>arr. mm 

- PARA INSTAI.ACION EN TERRENO NA.TIJRAL - - PARA INSTAl.ACION EN LOSA DE CONCREfO - OII'~ = ce 

CRITERIO DE PLANCHA DE CONCRETO I"""'"'" 

/ 

-~ fi:,,.~ .• .. · ~ ·;,, .;,-: 

., ~;-7 -~·~" :~~ ~, 
DETALLES 

CRITERIO DE PLANCHA DE CONCRETO 

-ENLOSADECONCRETOCONROJ..ENDM-\YORA15cm - 1ft' N::OT.cm TIP04 

NOTA DE TAOUETES , ,rOE _ 
1 

:::""""' ... 

~'11:1;1, 

DL;:..,m 
/ 

PLACA "f 

I _/ 

OPC/ÓN2 
1. PARA smos EXISTENTES CON LIMITAC10N DE hl.]}J8A O PESO PARA EL EOUJPO BBU Y BTS 
2. PARA SITIOS NUEVOS DONDE NO EXISTAN RIESGOS DE ENCHARCAMIENTOS 
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! 1 
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PLANCHA DE CONCRETO PARA BBU 
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"'-~•J':"..A""" 
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- PARA 1NSfAlACION EN LOSA DE CONCRETO -

CRITERIO DE PLANCHA DE CONCRETO 
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/ 

/ 

NOTAS PARA ESTRUCTURA MCTAUCA 
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ESPECIFICACION DE MATERIALES 
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NOTAS IMPORTANTES 
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PLANCHA P!!RA BASE METAL/CA 
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CORTE A-A 

~ 

BASE MEfI_~LICA PARA BBU 

CORTE B-B 

_,/' 

ISOMETRICO 
BASE MET,t,.L/CA 
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PLACA 1 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

\ 

I 

ANEXO "IV11

: MODELO DE CONVENKJ 

OFERTA DE REFERENCIA PARA EL j 

ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

y 

/ 

\ / 

/ 

Ciudad de México, (*) de (*) de (*). 
i 

! 
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A~exo ·1v· -Mod~lo de C;nvenlo " 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Comparlido de /nfraestiuctura Pasiva 

CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO 
1 \ 

DE INFRAESTRUCTURA PASIVA QUE CELEBRAN POR UNA PARJE, OPERADORA DE SITES 
MEXICANOS, S.A. QE C.V. (EN LO SUCESIVO '11:LESITES'?, REPRESE

1

NTADA EN ESTE ACTO POR 
(*) V, POR LA OTRA (NOMBRE DEL CONCESIONARIO), (EN LO SUCESIVO EL 
"CONCESIONARIO'?, REPRESENTADA EN ESTE ~CTO POR (*), DE AeUERDO CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

\ 

ANTECEDENTES 

1. Mediante resolución número P/IFT/EXT/060314/76, emitida por el Pleno del Instituto, 
se determinó a las empresas América Móvll, S.AB. de C.V., Teléfonos de México, 
S.AB. de C.V., Teléfonos. del Noroeste, S.A. de C.V., Radiomovil Dipsa, S.A.B. de 
C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V., y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V. como 
grupo de interés económico y agente económico preponderante (la "Resolución 
de Preponderancia") y, entre otras, se impusieron ciertas medidas regulatorias 
particulares (en\ adelante las "Medidas"). \ 

\.. \ 
2. La Oferta de Referehcia de Acceso y Uso de lnfráestructura Pasiva (la "Oferta de 

Referencia") de la que se desprende el modelo del presente Convenio, fue 
autorizada por el Instituto y notificada a Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de 
C.V. el 26 de noviembre de 2015. 

3. La asamblea general extraordinaria de accionistas de Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. determinó la escisión parcial de dicha sociedad aportando en bloque los 
activos y pasivos que compre~de~ la Infraestructura Pasiva, constituyéndose con 
ellos Telesites, quien hace disponib

1

le tal lrfraestructura Pasiva a los concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones, en los mismos términos de la Oferta de 
Referencia señalada en el numeral anterior; por lo que mediante escritura pública 
número 53,674, ge fecha 5 de enero de 2015, otorgada ante la fe del licenciado 
Patricio Garza Bandola, Notario Público número 18 del Distrito Federal, se 
constituyó Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V., _ misma que fue 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del ( 
Distrito Federal, bajo el folio mercantil 528402, con fecha 16 de enero de 2015 . 

4. Telesites como titular de la Infraestructura Pasiva y causahabiente de Rddiomóvil 
Dipsa, ,S.A. de C.V., estó obligada~a cumplir bajo los términos de la Resolución de 
Preponderancia con las disposiciones contenidas en las Medidas. 

\ 
/ 

1 
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Anexo "IV" - Modelo de Convenio 
1 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de ln(raestructura Pasiva 
', 

/ 

DECLARACIONES 

l. Declara Telesites que: 

a) Es una sociedad anónima mexicana, constituida de conformidad con las leyes de 

los Estados Unidos Mexicanos y por efecto de una escisión parcial de Radiomóvil 

Dipsa, S.A. de C.V., como consta en la escritura pública número 53,674, de fe/cha 

5 de enero de 2015, otorgada ante la fe del licenciaáo PatricioGarza Bandola, 

Notario Públiéo número 18 del Distrito Federal, misma que fue debidamente 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 

bajo el folio mercantil 528402, cop fecha 16 de enero de 2015. Copia simple de 

dicha escritura pública se adj~nta \al presente Convenio como Apéndice I a). 

b) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarla en los / 

términos del presente Convenio, tal y como lo acredita con la escritura pública 

número 53,674, de fecha 5 de enero de 2015, otorgada ante la fe del licenciado 

Patricio Garza Bandola, Notario Público númer6 18 del Distrito Federal, misma qu~ 

fue d~bidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

del Distrito Federal, bajo el folio mercantil 528402, con fecha 16 de enero de 2015. 

Copia simple de dicha escriturp se acompaña al presente Conveni<'.2__ como 

Apéndice I b). 

c) Cuenta con la documentación y los elEtmentos propios suficientes para cumplir 
con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trdbajado,res y cumple 
cooalmente con las disposiciones aplicables en materia de seguridad social, 
salud y medio ambiente ªn el trabajo. 

\ 

d) Mediante resolución número P /IFT /EXT /060314/7 6, e
1
mitida por el Pleno del Instituto, 

se determinó a las empresas América Móvt S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, 

,"'S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., 

Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V., como 

grupo dé interés económico y agente económico preponderante (la "Resolución 

de Preponderancia") y, entre otras, se le irrtpusieron a sus miembros ciertas 

medidas regulatorias particulares (las "Medidas"), las cuales son obligatorias 
"- ',, ' 

igualmente a las person9-s que sean sus causahabientes o cesionarios de sus 

/derechos o que resulten de reestructuras corporqtJyas o modificaciones 

accionarias derivadas de concentraciones de cualquier tipo a ager;;ites 

vinculados con el Agen~e Económico Preponderante. Entre las Medidas 

/ impuestas se encuentra la obligación de permitir a los concesionarios de redes 
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Anexo "IV"' - Modelo de Convenio 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

11. 

\ 

públicas de telecomunicaciones ~I acceso y uso de la lnfraestructurch Pasiva que 
posea bajo cualquier título legal. 1 

e) Toda(vez que como resultado de la escisión por la que se constituyó Telesites, a 
partir del 5 de enero ésta recibió en bloque la totalidad de los activos y pasivos 
que comprenden la Infraestructura Pasiva hasta entonces de Telcel, es 
pr~isamente a partir de esa fecha qÚe Telesites se co5wirtió en la titular de dicha 
Infraestructura Pasiva y como tal celebró con Telcel un Convenio Marco para la 

1 Prestación de Se~vicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

( f) La Oferta - de Referencia de la que se desprende el modelo del presente, 
/ 

Convenio, fue autorizada por el Instituto con fecha ______ y publicada en 
la página de Internet http:/ /www.telesites.com.mx/oferta-AUCIP.html con fecha 

g) La Infraestructura Pasiva que posee Telesites, es deci( ;los elementos no 
electrónicos al servicio de las redes de telecomunicaciones, está compuesta 
fundamentalmente por las torres, mástiles:,,, espacios físicos, instalaciones de~ 
equipo y de alimentaciones conexas, seguridad, y fuentes de energía que formen 
parte de o se e~cuentren dispuestos enlos Sitios. , 

h) No se encuentra limitada por disposiciqn judiéÍal, legal, administrativa o 
contractual alguna para la celebración del pre~nte Convenio, por lo que 
actualmente no se requier_e_de acto posterior alguno a la celebración del mismo~ 
para que Telesites se ~cuentre obligado en sus-términos. 

i) No hace declaración o garantía alguna del estódo, condiciones, disponibilidad, 
Capacidad Excedente, uso continuado y pacífico, permanencia y características 
de hecho y de derecho presentes o futuras _de la Infraestructura Pasiva, Sitios e -
inmuebles, en el I entendido de que el Concesionario accederá/ al uso o 
comparticign de lq misma en el estado en que se encuentra ("como está") y sin 
mayores garqntías a las establecidas en el presente Convenio~ / 

Declara el Concesionario que: __,,, 
\ \ / 

a) Es una sociedad anónima mexicana, constituida deDonformidad con las leyes de 
los Estddos Unidos Mexicanos, mediante la escritura pública número (*), de fecha 
(*), otorgada ante la fe del licenciado (*), Not91rio Público nú_mero (*), misma que 
se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio en la Ciudad de (*) bajo 
el folio mercantil (*), con fecha (*). Copia simple de dicha escritura pública se 
adjunta al presente Convenio como Apéndice II a). 
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Anexo "IV' - Modelo de Convenio 

Oferta de Referencia para el Acce~
1

y Uso C~partido de Infraestructura Pasiva__ 

\ ~ 

b) Es titular del del(os) título(s) de concesión para operar red(es) pública(s) de 

telecomunicaciones otorgado (s) por CO[lducto de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes o del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el 

(los) cuol(es) se encuentra(n) vigente(s), cuya copia completa con t9dos sus 

anexos y modificaciones a la frcha se acomf)añan al presente Convenio como 

Apéndice II b) (en lo sucesivo el "Título de Concesión del Concesionario" o la 

/ "Concesión del Concesionario"), 1 1 

c) Su representG:tnte legal cuenta con las facultades suficientes para obligarlo en los 
/ / 

término~ del pres~nte Convenio tal y como~Jo acredita con copia certificada de 

la escritura pública número (*), de fecha (*) de (*) de (*), otorgada ante la fe del 

licenciado (*),/Notario Público número (*) de (*), misma que fue debidamente 

inscritaen el Regjstro Público de la PropietJad y de Comercio de (*), bajo el folio 

fnercantil núme(o (*), con fecha--T*). Copia de dicha escritura se acompaña al 

presente Convenio como Apéndice II G). 
/ 

d) No se encuentra pendiente, ni, hasta donde tiene~conocimiento, se pretende 

presentar en su contra, ante tribunal judicial, administrativo o de otra\índole, 

dependencia gubernamenta( o árbitro alguno, acción o procedimieoto que 

afecte o pueda afectar sustancial y adversamente su condición financiera, 

operaciones o propiedad~s. \ 

e) Cuenta con la documentación y los elementos propios SlJficientes para cumplir 

con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trab?jadores y e__umple 

cabalmente con las disposiciones aplicables en mate(ia de jeguridad social, 

salud y medio ambiente en el trabajo. 

f) Conforme a las medidas impuestas a través de la Resolución de Preponderancia, 
'\ 

solicitó y desea acceder y utilizar de manera compartida la Infraestructura Pasiva, 

en los términos y condiciones establecidos en el presente Convenio. 
1 

g) No se encuentra limitado por disposición ju/dicial, legal, administrativa o 
\_ 

contractual alguna para la celebracipn del presente Convenio, por lo que no se 

requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismo para que el 

Concesionario se encuentre obligado en sus términos. 

111. Ambas Partes declaran que: 

Derivado de la Resol~ción de Prepongerancia, bajo los términos y condiciones 

establecidos en la Oferta de Referencia celebran el presente Convenio para que 

se rija por las Declaraciones precedentes y por las siguientes: 
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Anexo "IV' - Modelo de Convenio -
/ 

Oferta de Retwenc1a para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

CLÁUSULAS 
/ / \ 

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES. 

1.1 Las Partes aceptan y convienen que las definiciones de los términos contenidos en 
este Convenio tendrán la definición y significado que se atribuye el apartado "11 \ 
DEFINICIONES" de la Ofertaae Referencia, salvo que de manera específica se les 
atribuya un significado distinto. -
1.2 Aquellos términos no definidos en la Oferta de Referencia o en alguno de los Anexos, 
tendrán ''el significado que les corresponda conforme al conrexto de la Oferta de 
Referencia y, a falta de claridad, aquel que les atribuye la Ley, así como los demás 
ordenamientos \le~ales, reglamentarios o administrativos pplicables en la materia o en 
las recomendaciónei de la Unión Internacional de Telecomunicaciones o, en su defec~o, 
las recomendaciones emitidas por organismos internacionales reconocidos que resulten 

( 

\ aplk;ables. / 

/ 

CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO. ', 
2.1 Generalidades 

Sujeto a los términos y condiciones establecidos en la Ofertd de R~ferencia, el presente ; 
Convenio y sus Anexos sobre bases d8 Trato No Discriminatorio, Telesites o bien, 
cualquiera de sus subsidiarids, controladas o controladoras de Telesites otorgará al 

" Comcesionario solicitante, de manera no exclusiva, /él Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva respecto de la Infraestructura Pasiva que posea 
bajo cualquier título legal, así como otros Servicios para _!al fin, incluyend9: (i) Visita 
Técnica; (ii) Visita Técnica lndividyal; (ii,i) Análisis de Factibilidad; (iv) Elaboración de) 
Proyecto y Presupuesto; (v) Adecúación de Sitio; (vi) Recuperación de Espacio; (vii) / 
Verificación de Colocación) y (viii) Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil. 

CLÁUSÚLA TERCERA. DOCUMENTOS DEL CONVENIO. / 

3.1 Anexos \ 
/ 

El presente Convenio contiene los siguientes Anexos, los cuales se adjuntan cqmo parte 
integrante de este documento, debidamente firmados por los representantes Í~gales1de 
íos Partes. Lo anterior sin perjuicio de aquellos que se1convengarry suscriban de tiempo 
en tiempo entre las Partes, en términos dEflo previsto en el presente C6nvenio: 

\ J 
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Anexo "IV· - Modelo de Convenio 
( 

/ 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

Anexo "A" 

Anexo "B" 

~ Anexo "C" 

Precio7 y Tarifas; 

~ Formato de Acuerdo de Sitio 

Formato de Acuerdo de 
Prórroga 

1 

,,---- 1 

Adicionalmente, todos los Acuerdos de Sitio que se convengan y suscriban entre las 

Partes, en términos de lo previsto en el Formato de Acuerdo df Sitlo se anexaran como 

Apéndice B-1, 'Apéndice B-11 y así sucesivamente. / 

3.2 Consentimiento para la prestación de los Servicios 

Previo a la prestación de los Servicios descritos en la _()ferta de Referencia, el 

Concesionario debe manifestar su consentimiento para que el Servicio en cuestión le sea 1 

prestado en los términos y condiciones propuestos por Telesites, y autorizados por el 

Instituto, salvo en aquellos casos en los que el Instituto ordene al Agente Económico 

Preponderante la PCE3stación de\los servicios o el acceso a la infraestructura pasiva que 

estén relacionados con la presentación c:te un d~sacuerdo. 
/ " 

El consentimiento del Concesionario a que un determinaeio Servicio le sea prestado, será 

como sigu~: 
/ 

(i) Tratándose del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 

mediante la suscripción por los representantes legales de ambas Partes dev 

Acuerdo de Sitio correspondiente. 
"' 

(ii) P~ra los Servicios de (i) Visita Técnica, (ii) Análisis de Factibilidad, (iii) Elaboración 

de Proyecto y Presupuesto, (iv) Adecuación de Sitio, (v) Recuperación de Espacio, 

(vi) Verificación de Colocación y (vii) Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil, 

mediante la solicitud respectiva debidamente requisitada. 
\ 

(iii) Para el uso del SEG, mediante la obtención de un usuario y contraseña. 

(iv) Tratándose d~ la gestión de permisos-y licencias de un Proyecto de Nueva Obra 

Civil, misma que no es un Servicio bajo este Convenio y que será 1prestada por 

terceros, mediante la suscripción conjunta de las Partes con el Gestor del acuerdo 

respectivo. 

(v) Lo anterior sin menoscabo del derecho del Concesionario de presentdr ante el 

Instituto un desacuerdo y que el Instituto ordene al Agente Económico 

Preponderante la prestoción de los servicios o el aeceso a la infraestructura pasivb 
-- / -, 

\ 
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~ 

1 

• Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Comparffdo de Infraestructura Pasiva 

que esté relacionada con la presentación de un desa~uerdo sobre el que el 
Instituto deba resolver. / 

CLÁUSUlA CUARTA. CONDICIONES DE PAGO. / ( 

4.1 Contraprestaciones 
/ 

Por virtud de los Servicios que Telesites proporcionará al amparo del presente Convenio, 
el Concesionario se obliga a pag6rle a ~Telesites o bien, cualquiera ~e sus subsidiarias, 
controladas o controladoras de Telesites las cantidades que resulten a su cargo 
conforme a: 

• Las Tarifas aplicables a los Servicios de1\cceso y Uso Compartido de lñrraestructura 
Pasiva que se indiqu.en en el Acuerdo de Sitio respectivo, las cuales se ofrecerán 
atendiendo al principio de Trato No Discriminatorio y podrán diferenciarse por zonas 
geográficas. \ 

• Los precio/ por los Servicios Complementarios de Visitó Técnica, Análisis de 
Factibilidad, Elaboración (de Proyecto y Presupuesto y Verificación de Colocación 
que se detallan en el Anexo "A,, - Precios y Ta(ífas del presente Convenio. 

/ ~ 

• Los precios por los Servicios c9mplementarios de Adecuación de Sitios, Recuperación "' 
de Espacio y Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil que, dada su naturalezq 
específica, hayan sido presupuestados por Telesites al Concesionario y aceptad9s 
por éste último mediante la e\misión de la Aceptación correspondiente. 

• Pro-rata entre el Co~Qesionario y todo concesionario en el Sitio, de las cantidades a 
cubrir bajo cualqyier concepto diverso a la ocupación como tal del Sitio (tales(como 
cuotas de mantenimiento, cuotas a asociaciones vecinales, servidumbres y accesos, 
extensiones de línea, obFas extraordinarias, así como cualesquiera pagos que~ 
impongan terceros con rljlOtivo del Sitio), que se definan en el Acuerdo de Sitio 
corresponqjiente. ~ 

1 
( ."' ; / 

• Gualesquiera otras que convengan las Partes. 
\ ~ 

1 Las contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. Las 
~ontraprestaciones causarán, y 6 las mismas se añadirá, el Impuesto al Valor Agregado 
correspondiente, así como cualquier J otro impuesto que conforme a la legisla8ión 
resultare aplicable. / 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Comparffdo de Infraestructura Pasiva 
~ / \ 

4.2 Otros conceptos de pagó / 

Adicionalmente a las contraprestaciones, las Partes convienen desde ahora que 

cubrirán proporcionalmente las erogaciones correspondientes a los derechos~ 

"--- impuestos, contraprestación al Gestor;) servicios a terceros y demás gastos 

documentados relacionados con la gestoría de autorizaciones, permisos y licencias para 

la realización de la Nueva Obra Civil. Al efecto, las Partes convienen en que suscribirán 

conjuntamente para tal efecto el convenio correspondifnte con el Gestor que indiqu_e 

Telesites. -

Igualmente las Partes convienen que salvo estipulación diversa en el presente Convenio 

, o el Acuerdo de Sitio respectivo: ( a) en caso de que el Concesionario decida dar por 

terminado anticipad?mente el presente Convenio o determinado Acuerdo de Sitio, 

~deberá cubrir a Telesites el monto total de las contraprestaciones devengrn~as por los 

Servicios solicitados, así Q9mo cualesquiera gpstos, Intereses Moratoria~ y penas 

convencionales qué se hubieren generado a su cargo, incluyendo las correspondientes 

por el incumplimiento al plazo forzoso tratándose del Servicio de Acceso y Uso 

Compartido de Infraestructura Pasiva;___(b) en caso de que Telesites decida dar por 

terminado anticipadary1ente el presente\ ConveQio o determinado Acuerdo de Sitio, 

deberá cubrir al Concesionario el monto total de las contraprestaciones pag6das por 

los Servicios solicitados que no hubiesen sido prestados, así como cualesquiera gastos, 

,tereses Morat9rios y penas convencionales que se--hubieren generado a su cargo, 

incluyendo las correspondientes por el incumplimiento al plazo forzoso tratándose del 

Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasi'va. _ 

4.3 Vigencia 
"---- __,/ 

La vigencia de los precios y Tarifas será la acordada entre las Partes en el Anexo A -

Precios y Tarifas, así como la señalada de manera específica en el1 Acuerdo de Sitio 

respectivo. 

Previamente a la terminación de la vigencia de los precios y Tarifas, Telesites y el 

Concesiorario podrán negociar de buena fe y convenir nuevos precios y Tarifas-por la 

prestación de los Seryicios, conforme al siguiente procedimiento. 

Dentro del plazo de 180 ( ciento ochenta) días previo a. la conclusión de la vigencia del 

Convenio, las Partes iniciaran el periodo de negociación de toritos a fin de determinar 

los precios y Tarifas que s~rán aplicables en caso que el mismo se renueve o se celebre 

uno nuevo bajo la Oferta de Referencia aplicable. 
I 
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Anexo "IV"' - Modelo de Convenio 

Oferta de Referencia para el Acceso_ y Uso Compartido d~ l11fraestructura Pasiva 

\ \ 
Si al término de la vigencia del Convenio no existeacuerao o una Resolución Firme (o no 
susceptible de suspensión) emitida por autoridad competente, Telesites cesará la 
recepción de Solicitudes para la prestación de los Servicios, sin responsabilidad alguna ,,,---- •, 

a su cargo, salvo que el Concesionario le solicite por ~scrito - en términos,.del Anexo "C" 
- Formato de Acuerdo de Prórroga del Convenio, la recepción de Solicitudes de 
Servicios, eón al menos 15 (quince) días de anticipación a la terminadón de la vigencia. 

Los precios y Tarif~s que hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha en 
queJorwalmente hubiese terminado la vigencia que las Partes¡ convinieron mediante el 
Ane)fo ''.A" - Precios y Tarifas del presente Ccynvenlo, serán aquellas que el Concesionario./ 
podrá solicitar bajo la aplicación del Anexó "C" - Formato de Acuerdo de Prórroga del 
Convenio y tendrán una vigencia~ dt 60 (sesenta) días naturales, prorrogables por el 
número de veces que el Concesionario lo requiera por escrito en los mismos términos. 

~-

~En caso de que se determinen presios y/o Tarifas mediante una Resolución Firme (o no 
susceptible de suspensión)--emitida por autoridiad competénte, dentro dE: alguno de los 
periodos de'duración de las prórrogas, las Partes se regirán por éstas a partir del 
momento en que surta Effectos tal resolución y se aplicarán, dichas tarifas, a partir de la 
fecha de solicitud del desacuerdo o a partir del término de la vigencia de las tarifas, en 
caso dEp que la solicitud de desacuerdo se haya presentado antes de su expiración. 

En concorda~cia con lo señalado en la presente cláusula, en Cc:ISO de/ que el 
Concesionario inicie un desacuerdo sobre las tarifas aplicables a los Servicios descritos 
en la Bferta de Referencia, el Instituto, ',uoa vez análizada la solicitud respectiva, podrá 
ordenar a Telesites la prestación de los Servicios cuyas tarifas s,ean materia de la 
controversia, con independencia de que aquél resuelva con posterioridad sobre las 
tarifas aplicables, debiendo el Concesionario observar lo dispuesto en el párrafo quinto J 
del presente numeral, como garantía para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. \ 

4.4 No compensación 

Salvo estipulación en el presEÍnte Convenio, o a_cuerdó entre las Partes, baj6 ninguna 
circunstancia ninguna Parte tendrá derecho a reducir; deducir o compensar 9antidad 
alguna contra las cantidades que, por cdncepto de contraprestaciones, Intereses~ 
Moratorias, penas convencionales ( con la excepcion de notas de crédito relacionadas 
con estas), gastos o cualquier otro deba pagar a la otra bajo el presente Convenio. 

\ 

\ 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

4.5 Lugar y forma de pago 

Ct:1alquier contraprestación o gasto a cargo del Concesionario deberá ser realizado en -

los plazos, términos y condiciones establecidos en este ConveniG, en 16 Oferta de 

Referencia y en el Acuerdo de Sitio específico de que ~e trate. 

Todos los pagos deberán ser hechos en pesos, moneda de curso legal en los Estados 

Unidos Mexicanos, o aquella unidad monetaria que la sustituya. / 

En el caso de que alguna contraprestdción o gasto_/a cargo del Concesionario sea ~ 

estabfecido en moneda extrarijera, el Concesionario deberá/cubrirla de acuerdo a lo 

señalado en el párrafo anterior, al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 

Federación como "Tipo de Cambio para solventar obligaciones denominadas en 

moneda extranjera" (o aquél que lo sustituya) correspondiente 2 (dos) días anteriores a 

la fecha en la que efectivamente se realice el pag~. 

Todos los pagos y depósitos deberán ser realizados (i) mediante transferencia electrónica 

a la cuenta bancaria que Telesites le hubieréindicado por escrito alConcesionario para 

tales efectos, o (ii) a través de cualquier otro medio de pago aceptable para T elesites e 

indicado al Concesionario por escrito con la d/e~da oportunidad. 
-

Todo pago o depósito que llevea cabo el Concesionario se tendrá por realizado en el 

día hábil bancario en el que Telesites reciba el mismo, para lo cual, el Concesionario 

deberá incluir la(s) referencia(s) que al efecto indique Te/esites para el(los) concepto(s) 

de que se trate(n). l 
/ 

Telesites se obliga a notificar al Conc~sionario con al menos 10 (diez) días naturales de 

ariticipación sobre cualquier cambio en la cuenta bancaria designado para cualquier 

pago.con motivo del presénte Convenio. r~ 
/ \. 

4.6 Condiciones d7 Pago 
' 

\ Para el pago de las contraprestaciones que se deriven con motivo del presente 

Convenio, regirán las siguien!.~s condicipnes de pago: 

4.6. l Facturas 
/ 

Telesites entregará al Concesionario mediante el envío a la dirección de correo 

electrónico señalada por el Concesionario y/o haciéñdolaS--disponibles en el SEG, 

las factoras electrónicas que incluyan los cargos derivados de cada uno de los 

Servicios. L \ /-
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Anexo "IV"' - Modelo de Convenio 

Oferta-de Referencia para el Acce§,o y-Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

\ 

En el caso del Servicio de Acceso y Oso Compartido de Infraestructura Pasiva será 
emitida una factura correspondiente a la prestación de la totalidad de tales\ ( 
Servicios que hayan sido contratados por el Concesionario, indicando en un 
OQexo que \se acompañará a dicha factura, el detalle de los Servicios para cada 
Sitio, incluyendo los conceptos correspondientes, ersaber: 

- Espacio Aprobado en, Torre 
Espacio Aprobqdo en Piso 
Aire Acondicionado / 

/ 

Dicha factura/ y su anexo correspondiente serán emitidos por Telesites o bien, 
! 

cualquiera de sus subsidiarias, controladas o controladoras de Telesites y 
entregados al Concesionario dentro de los últimos l O ( diez) días del mes anterior 
al que corresponda el pago. 

,/ 

En el caso de los Servicios Complementarios de Visita Técnica, Análisis de 
Factibilidad, Elaboración de Proyecto y Presupuesto y Verificación de Colocación, 
se emitirá también una sola factura, a la que de igual manera se acompañará un 
anexo que señale detalladamente los servicios prestados. 

Dicha factura y su anexo correspondiente serán emiti<µós por Telesites o bien, 
cualquiera de sus subsidiarias, controladas- o-- controladoras de TelBsites y 
entregados al Concesionario, sólo\en el caso de que el Concesionario no hubiere 
realizado la contratación del Sitio de que se trate, es decir, si/transcurridos l O (diez) 
días hábiles/ a partir de~la entrega del Acuerdo de Sitio correspondient~ 
debidamente firmado por Telesites, el Concesionario no lo hubiere suscrito_ y 
devuelto a Telesites o bi~n hayan transcurrido 30 (treinta) días hábiles p6steriores 
al resultado del Análisis de Factibilidad, sin que el Concesionario haya preséntado 
su Soli9itud de Colocación por el respectivo Sitio, en dichos casosTelesites o bien, 

-~-cualquiera de sus subsidiari<;:1s, controladas o controladoras de Telesites estará 
plenamen\e facultado para proceder a la facturación y-cobro de los Servicios 
complementarios de que se trate. "· 

Pm lo que respectd a los Servicios Complementarios de Adecuación de Sitio, 
Recuperación de Espacio y Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil, éstos serán 
factumdos y cobrados por Telesites o bien, cualqLuiera de sus subsidiarias, 
controladas o controladoras de T elesites con posterioridad a su1 prestación y ;C:~on 
independencia de si el Concesionario contrata o no el Sitio respectivo, debiendo 
emitirs$ la factura correspondiente dentro de los l O ( diez) días hábiles siguientes a 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de lnfraesttCíctura Pasiva 

la fecha de prestación de los servicios, factura a raque también se acompañará 

un ónexo que señale detalladamente l<Ds servicios prestados. 
I 

Todas las facturas que Telesites o bien, cualquiera de sus subsidiarias, ~ontroladas 

o controladoras de Telesites emita, deberán: a) cumplir con los requisitos fiscales 
1 --

requeridos por la legislación vigente a la fecha .de su expedición, y b) estar 
acompañadas de la información de soporte de los cargos realizados, según sea 

procedente. 

En cada caso, una vez recibida per el Concesionario la factura de que se )rote, 

con su correspondiente anexo, éste podrá solicitar a Telesites la aclaración de 
parte o la totalidad de \los c0nceptos de cobro indicados en la factura y su anexo, 

en cuyo caso deberá enviar a T elesites, por escrito, la solicitud de aclaración o 
corrección de las supuestas discrepancias encontradas. Dicha solicitud será 

enviada a T elesites a más tardar dentro de los 18 (dieciocho) días naturales 

siguientes a la fecha en que Telesites le haya entregado la factura 

correspondiente. Telesites realizará las verificaciones necesarias é'n relación con 

las diferencias señaladas por el Concesionario, utilizando para ello sus priopios 
registros. Una vez efectuada la revisión, Télesites confirmará por escrito al 

, Concesionario dentro del término de 10 (diez) días hábiles, si encontró o no, 

/ respecto de ~eterminada factura, diferencia alguna entre los servicios-facturados 

y los efectivamente prestados. En el momento en el que las Partes acuerden las 

cantidades que correspondan derivadas de la revisión efectuada, Telesites 

procederá a realizar la corrección de la factura correspondi_ente, emitien90 una 
nueva, cuya entrega se efectuará dentro de lrni 5 (cinco) días hábiles sigaientes 
a la fecha en que las Partes determinen conjunta1¡1ente las cantidades que 

procedan. 

Si las Partes de buena fe no pudieran lograr la conciliación correspondiente, 

entonces tanto el Concesionario Solicitante como Telesites podrán iniciar un 

desacuerdo CQD el Instituto para que este determine lo conducente. 

4.6.2 Época de pago 

El Concesionario realizará el pago de la factura correspondiente a los Servicios 

bajo el presente Convenio, como sigue: J 

(i) Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: Por periodos 
corrientes, dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha en 
que se haya recibido la factura correspondiente, debidamente s6portada en 
los términos/del presente Convenio. En caso de que la fecha de pogo 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
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\ 
corresponda a un día inhábil bancario, éste se realizará en el día hábil 

( bancario siguiente. 

l . Servicios Complementarios de Visita Técnica, Análisis de Factibilidad, 
- Elaboración de Proyecto y Presupuesto y/ o Verificación de Colocación: Por 

periodos vencidos, d~ntro de los l O (diez) días hábiles siguientes a la fecha en 
que se haya recibido la factura correspondiente, debidamente soportada en 
los términds del presente Convenio. En este caso, Telesites emitirá y entregará 
la factura correspondiente al Concesionario si a la fecha en que concluya el 
plazo respectivo éste no hubiere suscrito y entregado a Telesites el Acuerdo 
de Sitio-de que se trate. En caso de qÚe la fecha de pago corresponda a un 

" / día inhábil bancario, éste se realizará en el día hábil bancario siguiente. 

-
2. Servicios Complementarios de Adecuación de Sitio, Recuperación de Espacio 

y/o Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil: Por periodos vencidbs, dentro 
de los l O ( di~z)-días hábiles

1 

siguientes a la fecha en que se haya ré9ibitlo la 
factura "corresponcttente, conforme a las\ cantidades estipuladas en el 
Proyecto y Presupuesto y debidaménte soportadp en los términos del 
presente Convenio. En éste caso, Telesites emitirá y entregará la factura 
correspondiente al Concesionario una vez rque se hayan ejecutado los 
trabajos de que se trate, con independencia de si el Concesionario contrata 
o no el Sitio respectivo. En caso de que la fecha de12ago correspo,,,nda a un 
día inhábil bancario, éste se realizará en el día hábil bansario ;iguiente. 

Tratándose _ge los derechos, impuestos, servicios a terceros y demos gastos 
documentados relacionados con la gestoría de autorizaciones, permisos y 
licencias para la realización de la Nueva Obra Civil que cada Parte cubrirá al 
Gestor proporcionalmente, de conformidad con el convenio que CQnjuntamente 
celebr_~n las Partes con el Gestor, en )el entendido de que existir incumplimiento 
de alguna de las Partes, la Parte en incumplimiento será responsable de responder 

J 
por los daños directos e ihdirectos que\pcasione a la otra Parte a causa de' ello, 
debiendo cuantificar y acreditar tales daños a través de documentación 
fehacier)te que sustente y justifique la procedencia de la reclamación, sin 
perjuicio de lo que se indique en el convenio con el Gestor. 

4.6.3 Intereses Moratorias "' 

En caso de incumplimiento en el pago oportuno de las contraprestaciones por los 
Servicios de Acceso y Uso C_ompartido de Infraestructura Pasiva, el Concesionario 
pagará a Telesites, en adición a dichas contraprestaciones o gastos, Intereses Moratorias 
que se calcularán sobre las pantidades no pagadas y se co~utarán por días 
calendario sobre la base de l (lm) año de 360 (trescier::1Jos sesenta) días por el número 

\ / 
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✓-

de días efectivamente transcurridos ~esde la fecha de vencimiento de las 

contraprestaciones o gastos, en su caso, hasta la fecha en que se pongan las 

cantidades a disposición de Telesites, en la inteligencia de que la tasa de Intereses 

Moratorias variará mensualmente junto con las variaciones que sufra la TIIE durante el 

periodo en que subsista el in~~mplimiento. 1 

CLÁUSULA QUINTA. RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES. 
( / 

/ 

\ 5.1 Cumplimiento de las obligasiones 

1 Para todos lo_~ efectos legales a que haya lugar, las Partes reconocen que las 

obligaciones relacionadas con la prestación de los Servicios descrito en la Oferta de 

Refere9cia son de medio o a(?tividad y no de resultado. 

Las Partes reconocen expresamente que cada una de ellas será la única responsable 

frente a sus respectivos Usuarios finales por la pr~?tación de los servicios que les provean. 

5.2 Limitación de Responsabilidad ---
Salvo en casos expresamente previstos en este Convenio, ninguna de las Partes será 

responspble frente a la otra por daños o perjuicios indirectos, consecuenciales, punitivos 

o por la pérdida de ingresos derivados o imputables a cualesquiera actos u omisiones de 

las Partes o terceros relacionadós con el presente Convenio. 
/ I ( 

~ P<;)r lo anterior, la responsabilidad civil de las Partes estará limitada a (i) la repara9ión de 

los daños directa e inmediatamente causados y ?ebidamente comprobpdos, (ii) al 

pago de las penas convencionales específicas definidas en el numeral 2.14 del Anexo 1 

- Servicios, de la Oferta de Referencia y en su caso, (iii) las penas que las Partes acuerden 

expresamente y por escrito. 

Las Partes reconocen que, para el caso de existen cid de/ penas convencionales por 
~ ~ / -

demora o retraso en el cumplimiento con obligaciones sujétas a plazo o incumplimiento, 
/ 

la Parte perjudicada podrá exigir el cumplimiento de la obligación de prestación del 

servicio y el pago de la p"ena convencional asociada al incumplimiento del plazo de 

entrega. 
~ 

/ Telesites_no será responsable para ningún efecto, por: (i) el retrqso y /o no cumplimiento 

de obligaciones a su cargo, nipor (ii) los daños que se causaren ~bienes-de la otra Parte; 

que sean causados o como consecueDcia de: (a) even_tos de fuerza mayor o caso 

fortuito, tales como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios 

y demás fenómenos naturales, ni de (b) aquellos que sean provocados o realizadós por 

terceras personas ajenas a la prestación de los Servicios, - tales co.mo actos de 
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\ 

autoridades de cualquier clasel actos de agrupacionesl inyasiónl despojol robol 
huelgasl revueltas civilesl sabotaje o terrorismol u otras situaciones similares. 

1 
\ 

1 
Telesites notificará a la otra Parte tan pronto como tenga conocimi'ento y lo antes 
posiblel sin superar 24 (veinticuatro) horasl de la existencia del evento de que s,e tratel 
proporcionando detalles sobre el mismo. 

1 • \ 

En caso de que la situación prevalezca y no permita la prestación o recepción del 
Servicio por un plazo mayor a 30 (treintd) ¡1ías y siempre y cuando Telesites no esté en 
posibilidad de proveer al Concesionario una solución temporal o definitiva, el Servicio 
podrá ser cancelado por el Concesionario~ por lo quel de tratarse delServicio de Acceso 
y Uso Compartido de lnfraesjructura Pqsival podrá dar por terminado el Acuerdo de Sitio 
correspondiente. 1 

5.3 '-~ Licencigs, Permisos y Autorizaciones 

5.3. l bicencias y Permisos de Telesites 
\ ( 

Toda vez que el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva bajo los términos de 
la Oferta de Referencia y de este C6nveniol ha sido establecida como una obligación 
en términos de las ~edidasl Telesites no determina la idonejdad o conveniencia de 
destinar cualesquiera Sitio y Proyecto de Nueva Obra Civil para la prestación de dicho 
Servicio y/o los Servicibs Complementarios. ~ 

/ 
Por tantol Telesites no otorga ninguna garantía respecto a la legitimidad o suficiencia del 
Título de Ocupaciónl ni respecto a contar con 1las licenciasl permisos y autorizaciones 
otorgados por autoridades locales y particulares que permitan a Telesites la prestación 
de Servicios bajo este Convenio. Telesites hará disponible a reqLJerimiento del 
Concesionariol la información correspondiente al Título de Ocupación, así como la de 
las licenciasl permisos y autorizaciones de autoridades y partibulares cohlas que cuente. 
Esta información se entregarál segQn sea e.1 casol durante el desarrollo de la Visita ,,--

Técnica o como parte del Resultado de Análisis de Factibilidad que entregue Telesites al 
Concesionario. 

5.3.2 Licencias y Permisos a cargc5ael Concesionario 
1 

El Concesionario será el único responsable de obte~er y mantener"yigentes los permisosl 
licenciasl autorizaciones o cualquier otro trámite- o procedimiento federall estatal o 
municipal, al que se encuentre obligado en relación con la Colocación y sus Equipos "·, 
Aprobados y, en su caso, coíi)tClr ~n copia de 107 mismosl los cuales estarán a 
disposición de Telesites, previo requerimiento por escrito. El.Concesionario conviene que 
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previo a realiz<br cualquie( gestión a~e a~torid<ad relacionada con lo anterior lo 

notificará previa~ente a Telesites con quien, en caso de/que así lo solicite, convendrá 

los términos bajo los cuales se realizará tal gestión con la finalidad de no afectar intereses 

de cualquier concesionario-en el Sitio, a Telesites ni la Infraestructura Pasiva ya instalada. 
\ ~ 

:igualmente, Telesites coé)viene en proporcionar a la brevedad al Concesionario la 

documentaciór1con que cuente y que de manera razonable le sea solicitada por este, 

en el entendido de que, si existieran costos por la obtención de tal documentación, los 

mismos deberán ser cubi~rtos por el Concesionario. \ 

Correrán por cuenta y cargo exclusivo del Concesionario, los gastos, derechos, 

impuestos o cualquier otra contribución o erQgación necesaria para la tramitación y 

obtención de las licencias, permisos y autorizaciones necesarias para la instalación y 

operación de los/Equipos Aprobados o de cualquier otro elemento propiedad del 

Concesionario que se instale o se coloque en la Infraestructura Pasiva, así como el pago 

\ de la totalida<J de los derechos, carga§ y demás p~gos requeridos por las autoridades 

competentes. para la emisión y otorgamiento de dichas licencias, permisos y 

autorizaciones. Telesit~s conviene en proporciong_r a la brevedad al Concesionario l<i 

documentación con ~ue cuente y que de manera razo~9ble le sea solicitada por este, 

/ er1 el entendido de que, si existieran costos por la obtención de tal documentación, los 

mismos deberán ser cubiertos por el Concesionario. 

5.3.3 Licencias y Permisos a cargo de las Partes 

En el caso de Proyecto de Nueva Obra Civil, las-Partes a su costo y riesgo realizarán por 

medio del Gestor, la tramitación y obtención de los permisos, autorizaciones y-1icencias 

requeridos para tal Proyecto de Nueva Obra Civil. 

Las Partes cubrirán proporcionalmente las erogaciones correspondientes a los derechos, 

impuestos, contraprestación al Gestor, servicios a terceros y demás gastos 

documentados relacionados con la gestoría de autorizaciones, permisos y licencias para 

la realización dela Nueva Obra Civil en términos del convenio celebrado con el Gestor. 
/ 

~5.3.4 Trámites para el suministro de energía eléctrica 

Será responsabilidad del es realizar las gestiones necesarias ante la Comisión Federal de 
1 • 

Electricidad para lci provisión del suministro dé energía eléctrica -que utilice el Equipo 

Aprobado. 
/ -

Telesites deberá de facilitar, en lo concerniente, los documentos señalados como/ 

requisitos por la CFE que en su caso requiera el CS y que obren en poder/de Telesites, en 

un plazo máximo de l O días hábiles_g partir de la solicitud que realice el es a Telesites. 
~/ 
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Efl caso de que, parael suministro e instalación de energía eléctrica por parte de la CFE 
sea necesario llevE;lr a cabo diversas actividades dentro de los emplazamientos, Telesites __ 
deberá otorgar el acceso y las facilidades necesarias a efecto de que el personal de 

"'- . 

CFE lleve a caoo dichas actividaaes. 
. ~ / 

5.3.5 Ordenes de clausura y remoción/ 
~ 

En caso de clausura del Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, las Partes s~e sujetarán a lo 
siguiente: / 

(i) En caso de qu~ sea clausurado 
1

el Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, porque el 
mismo no cuente con los permisos y licencias necesarios o por encontrarse en 

) 
trámite, y siendo que el Concesionario tuviera \conocimiento de ello al habérselo 
manifestado Telesites previamente a la firma del· Acuerdo .qe Sitio o Proyecto de 
Nueva Obra Civil, de verse afectado/ este en la Colocación del Equipo Apro~ado 
o en el acceso al Sitio, Telesites podrá dar por terminado er·Acuerdo de Sitio 

~ ~ 

respectivo, sin responsabilidad alguna, \siempre y/cuando hubier~1agotado todos 
los recursos legales correspondientes para llevar a cabo el levantamiento de Id 
clausura. O bien, el Concesionario podrá elegir instalar y continuar la operación 
de su equipo a su costo y riesgº con la previa autorización de Telesites. 

I 
(~ En caso/de que sea clausurado el Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, porque el 

mismo no cuente con los permises y licencias necesarios o por encontrarse en 
trámite, y siendo que el Concesionario no tuviera conocimiento de ello al no 
habérselo manifestado Telesi1es previamente a la firma del Acuerdo de Sitio o 
Proyecto de Nueva Obra Civil, d~ verse dfectadcr este en la Colocación del 
Equipo Aprobado o en el acceso al Sitio, Telesites no podrá dar por terminado el 
Acuerdo de Sitio respectivo, sin responsabilidad alguna. En este caso, el 

· Co~cesionario podrá elegir instalar y continuar la operació
1
n en un sitio alternativo 

de Telesites(teniendo Telesites .que asumir todos los 9-ostos de reubicación y nó 
cobr~ndo renta hasta que los equiRos del Concesionarip queden reubicados,~ 
listos para funcionar, o en su defecto el Con5esionario podrá dar por termin~do 
el Acuerdo de Sitio sin responsabilidad alguna. 

\ 

(iii) En caso de que Telesites o el Concesionario haya agbtado todos los recursos 
legales correspondientes-para llevar a cabo el levantamiento de la_clausura en 
el supuesto del inciso (ii) anterior, sin tener éxito y por tal motivo se vean 
afectadas terceras pern~:mas, será obligación de Telesites o del Concesionario 
sacar en paz y a salvo a las partes 9fectadas, responsabilizándose de los daños 

.\ 

y/o perjuicios ocasionados. 
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(iv) En el caso de que fuera emitida una orden judicial o administrativa por la cual se 

solicite la---remoción del Equipo Aprobado, o cualquier modificación o t=Qejora 

hecha al Sitio con motivo de la Adecuación de Sitio o Recuperación de Espacio 

para tal Equipo Aprobado: (i), Telesites estará obligado a-cumplir don dicha orden 

lo antes posible, a su costo y riesgo, (ii) el Concesionario estará obligado al retiro 

a su costo y riesgo del Equipo Aprobado y demás bienes de su propiedad en el 

Sitio lo antes posible y sin causar que por tal causa T elesites incumpla con los 

términos de la orden judicial o admi7istrativa, y (iii) se drná posJerminado en forma 

anticipada ,el Acuerdo de Sitio respectivo sin respo~sabilidad alguna para las 

Partes. 

~ (v) Tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil en proceso de· ejecución de las 

obras correspondientes al Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil, 

el Concesionario entiende y acepta que, en el caso de Resolución Firme que 

implique la remoción del Sitio, el Acuerdo de Sitio se dará por terminado 

anticipadamente sin responsabilidad alguna por ello, correspondiendo a cada 

Parte cubrir por partes iguales los costos asociados al cumplimiento de tal 

Resolución Firme de remoción. '\ 

5.4 Medidas de Seguridad 

Las m~didas de seguridad relacionadas con la prestación de los Servicios, 
/ 

corresponderán a las que Tel~sites aplique respecto de sus propias operaciones en 

condiciones análogas. 1 
~ 

Al respecto, las medidas de seguridad que se establezcan 'en el SEG para el 

Concesionarlo;serán aplicables en lo 7 onducenJe a su condición de usuarios del mismo 

/ modo qlie a cualquier otro concesionario. 

Las medidas que, para el control de accesos, identificación de equipos y demás 

relacionadas con la seguridad que sé señalen en la Normativa Técnica y el Acuerdo de 

Sitio correspondiente, serán igualmente\apl_icables al ConqesionÓrio y cualquier otro 

concesionario, incluyendo a Telesites, siendo su responsabilidad el cuidado y 

r-Qantenimiento de sus bienes en el Sitio. Telesites en ningún caso y por ningún motivo será 

responsable de e.aso fortuito o fuerza mayor, ni de robo:" daños, pérdidas o cualquier 

clase de afectación a los Equipos Aprobados, salvo que hubieran sido-ocasionados por\'..__ 

personal a c<?rgo de Telesites, por lo que el Concesionario 1libera a Telesites desde ahora\ 

de cualquier clase de responsabilidad al respecto. 
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/ 

lgualmentel las Partes entiendenl convienen y aceptan que la Normativa Técnica tienel 
entre otros objetivosl la pr~éuración de la seguridadl por lo cual sus disposiciones 
deberán ser acatadas por cada Parte en todo Servicio solicitado y/ o prestado A / 
' / / . ~ incluyendo: 1 

1 {a formulación de Solicitudes de Colocación ;Análisis de F~ctibilidad (y sLÍs 

2 

3 

modificaciones) y el resultado del Análisis de Factibilidad correspondientel 

La elaboración de toda clas~, de anteproyectos y proyectos (incluyendo el 
anteproyecto de la Solicitud de Colocaciónl así como el entregable de la 
prestación del Servicio de Elaboración de Proyectos y Presupuestosl el 
correspondiente a Colocación para la Verificaciónae Colocación)1 

La realización y verificaciórf de cualesquier6 obras (tales como aquellas 
derivadas de la prestación de los Servicios de Gestión de Proyecto de Nueva 
Obra Civill Adecuaciones de Sitio y Recuperación de Espacial así como en la 
Colocación y por trabajos de ll)Ontenimjento a equipos y al Sitio). / -

Queda entendido que ldNormativa Técnica se irá modificando de tiempo en tiempol e \ 
irá estableciendo disposicionesadiciondles resultado de la experiencia en la prestación 
de los Servicios. Las modificaci9nes a la Normativa /Técnica se harán disponibles 
mediante el SEG. · 

! 

Igualmente queda entendido que si alguna disposición ··municipall estatal o federal 
/ -aplicablel establece una condición o requisito adicional o más estricto que el 

establecido en la Normativa Técnica, se seguirá este último cual si fuera parte de la 
Normativa Técnica para el caso en cuestión. 

5.5 - Uso Indebido 
/ 

Telesites notificará al Concesionario sobre cualquier uso abusivo o indebido que 
identifique que el Concesionario esté -dando a cualquier Servicio descrito en la Oferta 

~ de'-Referencia yl en su casol notifig_ará de los hechos, a las autoridades que 1estime 
deban conoceride ello. 

La falta de Jo notificación no exime al Concesionario del cumplimiento de sus 
obligaciones estipuladas en la Oferta de Referencia y el prrsente Conveniol ni de las 
sanciones a las que pudiere hacerse acreedor cónforme al mismo y a las disposiciones 
aplicables. 
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Las Partes reconocen la facultad que legalmente corresponde al Instituto para realiz0r 
1 

inspecciones y verificaciones en las instalaciones de cualquiera de las Partes, con el 

propósito de verificar la existencia, en su caso, de conductas ilícitas o prohibidas. 

CLÁUSULA SEXTA. INTERCAMBIO DE INFORMACl<DN. / 

6.1 Las Partes reconocen que la Información Confidencial que se entreguen será de / 

la exclusiva propiedad de la Parte Emisora que la proporcione, debiendo hacer constar 

dicha circunstancia por escrito. Bajo ningún supuesto se entenderá que la Información 
___ _,,/ / 

ConfidE::mcial que alguna de las Partes proporcione es propiedad-de ambas Partes. 

6.2 La Parte Receptora de la lnformaciót:1 Confidencial no podrá divulgarla sin el 

previo consentimiento, por escrito, de la Parte que la proporcionó, por lo que, salvo lo 

dispuesto en la sección 6.7, ;_ólo podrá revelarla a sus empleados, agentes, asesores o 

representantes en la medida en que sea necesario para cumplir con sus obligaciones y 

ejercer sus derechos bajo este Convenio. ~n términos de lo anterior, la Parte Receptora 

se h_grá respons9ble de los daños y per{uicios que por violQción a la presente cláusula las 

mencionadas personas causen a la Parte Emisora, sin perjuicio de las acciones legales 

que dicha Parte Emisora tenga derecho a ejercitar en contra de la Parte Receptora que 

hubiere vi5=>lado la obligación de confidenciaHdad a que se refiere la sección 6.8 

siguiente. 

6.3 La\ Parte Emisora tendrá el derecho de exigir en cualquier momento que su 

Información Confidencial sea destruida o devuelta: independientemente de que la 

Información Confidendal se haya entregado antes o después de la celebración del 

presente Convenio. La devolución o destrucción de la Información Confidencial incluye 

la destrucción o devolución de todos aquellos documentos, muestras y soportes 
/ 

materiales que la contengan, en el entendido de que la Parfe Receptora se abstendrá 

en todo caso de retener copias y registros que total o parcialm~nte contengan 

Información CQnfidencial. L<:;:ts Partes se obligan a entredar constancia escrita de que la 

Información Confidencial ha sido destruida o devuelta. 

6.4 Las Partes no podrán divulgar, copiar o reproducir totpl o parcialmente la 

Información Confidencipl recibida sin el' previo con~entimiento, por escrito, de la otra 

Parte. 
'" 

6.5 ~\ La Información Confidencial proporcionada con anterioridad a la firma ~del 

presente Convenio recibirá el mismo tratamiento que la que se proporcione al amparo 

del mismo. 
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6.6 No obs1ante lo anterior, las Partes no tendrán obligación de mantener como 
Información Confidencial aquella informaciófYque se encuentre bajo cualquiera de los 
siguientes supuestos: ~ 

'. ( / . 

(i) Que previamente a su divulgación fuese conocida por la Parte Receptora, libre de ~ 
1 

cualquier obligación de mantenerla confidencial, según se evidencie en la 
\ documentación bajo su posesión; 

(ii) Que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por o de parte de la 
,Parte Receptora o legalmente¡ recibida, libre de restricciones, de otra fuente con 
derecho a divulgarla; 

(iii) Que sea o llegue a ser del dominio público, "sin mediar incumplimiento de este 
Gpnvenio por la Parte Receptora, o 

\ 
(iv) Que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación quebrante o 

viole un'o obligación de confidencialidad. 

6.7 En caso de que por causa de un procedimiento administrativo 0 judicial o por 
algún otro acto de autoridad se requiera a la Pbrte Receptora que /entregue la 
Información Confidencial',que ha recibido de la Parte Emisora, lo podrá hacer 
observand6 el siguiente procedimiento: a) la Parte Receptora deberá notificar por 
escrito _a la Parte Émis0ra eJ!requerimiento a más tardar el día hábil inmediato siguiente 
a la recepcióo.de dicho requerimiento; b) la Parte Emisora revisará dicho requerimiento 
y, en su caso y según a su derecho convenga, ejercitará ante las autoridades 

correspondientes todos los medios legales que resulten necesarios o convenientes a fin 
de eyitar la entrega de la Información Confidencial; e) sin perjuicio de lo anterior la Parte 

/ --
Receptora se obliga a realizar su mejor esfuerzo para que en caso de que la autoridad 
no haya delimitad,o la información solicitada, intente qu~ se delimite; a fin de afectar lo 
menos posible a la parte que proporcionó la Información Cónfidencial, y d) en el 
supuesto de que la entrega de la Información Confidencial sea inminente, la Parte 

1 

Receptora se obliga a que de acuerdo con la legislación aplicable solicitará -e la 
autoridad a la que se le entregue dicha Información Confidencial que adopte las 
medidas necesarias y suficientes para impedir: (i) que la Información Confidencial pierda 
tal carácter mediaAte su divulgación o ac~esibilidad a terceros, y (ii) que dicha 
autoridad utilice la Información Confidencial de que se trate para un fin distinto al que 
hubiese se~alado en el requerimiento respectivo. 
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lTU:C;OMI_IMIC/\CIOMES 

6.8 Queda exceptuado de lo señalado en el párrafo anterior la información, 

dócumentos que Telesites proporcione al Instituto, derivado de cualquier requeJimiento, 

visita de verificación, acciones y demás diligencias para s~pervisar y verificar
1 

el 

cumplimiento de las Medida~ contenidas en la_ Resolución de Preponderancia, que al 

efecto se realice en cualqLJ_ier momento durante la vigencia de tales Medidas y hasta 

dos años después de que hubieran fenecido. 

6.9 · Para el caso de que cuaJguiera de las Partes, incluyendo a sus respectivos 

empleados, asesores, socios o personas allegadas a éstos, in~umpla alguna de las 

estipulaciones previstas en esta cláusula, la Parte infractora pagará a la otra Parte los 

daños y perjuicios que tal incumplimiento ocasionare, sin perjuicio de las demás 

acciones legales que procedan, por violación a los derechós de propiedad intelectual 

o industrial, incluyendo cualesquiera acciones penales. 
// / 

6.1 O- Las obligaciones y l derechos relativos a la Información Confidencial 

permanecerán en vigor durante ellérmino del presente co-nvenio y por un periodo de 5 

{cinc9) años posteriores a la conclusión de la vigencia del presente Convenio. 

6.11 En términos dé lo dispuesto por l
1
as secciones 6.1 y 6.2 antefiores, la Información 

Confidencial que las Partes se proporcionen con motivo de la preparación, elaboración 

y/o celebración del presente Convenio (i) se considerará como pror::liedad de la Parte 

Emisora, quién deberá corroborar dicha situación por escrito a la Parte Receptora, '( (ii) 

por ningún motivo podrá ser divulgada /sin el previ~ consentimiento, por escrito, de la 

Parte Emisora. 
1 

6.12 Las Partes convienen en inscribir el presente Convenio, sus Anexos y sus 

modificaciones, así como todo Acuerdo de Sitio suscrito entre las Parte~ en el Registro 

Público de Te1Jcomuhicaciones a cargo del Instituto, dentro de los 15 (quince) días 

hábiles siguientes a la fecha de su ceJebración, remitiendo al efecto un ejemplar de,los 

mis~9s. Queda entendido de que si transcurridos l O (diez) días hábiles a partir de la 

suscripción ~ Convenio y sus_Anexos, las Partes no han suscrito un escrito conjunto al 

r~ecto, felesites podrá presentarlo a partir de entonees sin responsabilidad ninguna a 

su cargo. 
\.. 

Lo anterior sin perjuicio del derecho de cualquiera de las partes, de señalar o reservar 
// / 

como confidencial aquella información que poJ sus características se considere como 

tal, en términos de lo/ dispue~to por la\. Ley Federal de. Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental y otros ordenamientos aplicables. 

/ \ 

23 / 43 

( 



/ 
\ 

Anexo "IV* - Modelo de Conv¡;nio ( 

Oferta de Referencia para el
1
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

CLÁUSULA SÉPTIMA. GARANTfAS bEL CONVENIO. 

7.1 Generalidades / 

// 

El Concesionario mantendrá, a su costo, una garantía- para el pago de . las 
contraprestaciones a su cargo y de las penas convencior;1ales a que pudiere hacerse 

/ . 
acreedor en los términos de este Convenio y de los "Acuerdos ae Sitio que suscriba. 

La anterior disposición será aplicable igualmehte a cualquier otro servicio a ser prestado 
/ por Telesites al Concesionarió bajo este Convenio para el que establezcan la obligación 

de ·establecer gqcantía y no se señale estipulación diversa al respecto. 
) 

7 .2 Entrega de la garantía ~· · 

El Conc~sionario deberá entregar la constancia que acredite fehacientemente el 
otorgamiento de la garantía a Telesites dentro de los 15(quince) días hábiles siguientes 
a la fecha de firma del presente Convenio y en todo caso previo a la suscripción del 

~ primer Acuerdo de Sitio y deberá pe--emanecer vigente hasta la conclusión de la vigencia .· 
de la totalidad de lqs Acuerdos de Sitio que suscriban las Partes. 

7 .3 Monto de la garantía\", - \ 

El monto a garantizar será por lo menos la cantidad equivalente al l 00% ( ciento por 
1 1 

ciento) de las contraprestaciones y demás conceptos de pago señalados por todos los 
Acuerdos de Sitio,{>uscritos entre las Partes, correspondientes a 2 (dos) meses (Monto de 
la Garantía). 

1 • 

En términos de lo anterior, el\ Monto de la Garantía se establecerá y modificará en la 
1 

fecha/ de suscripción de cada Acuerdo de Sitio. 

En caso de terminación de cualquier Acuerdo de Sitio, para la liberación de·I Monto de 
la Garantía correspcindiente al mismo, se· requerirá que previamente el Concesionario 
hubiese cubierto todos los adeudos que tuviese con Telesites con motivo del mismo hasta 
la conclusión qe su plazo forzoso. 

\ 

7.4 Aceptación deJa Garantía 
'• 

La garantía podr~ consistir en depósito a favor de Telesites, carta de crédito, depósito . 
~ 

condicionado o cualquier otra que resulte aceptable a juicio de Telesites, quien deberá 
dar su consentimiento previo y por escrito respecto del tipo, términos y características dé 
la garantía que se prete11de constituir a su favor> 

--- ! 
Cualesquiera garantías distintas al depósito a favor de Telesites, de la carta de crédito o 
el depósito condicionado, só19 serán ªC?,eptables en caso de que el Co~cesionario se 
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j / 

encu_§ntre al corriente en el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su 

cargo, especialmente las de pago, debiendo acreditar en todo momento y a 

satisfacción de Telesites el exacto y fiel cumplimiento de sus obltgaciones conform~ a la 

Oferta de Referencia, el presoote Convenio y¡ los Acuerdos de Sitio. 
// 

_/ En caso de-que el Coricesionario no otorgase (o, en su caso renovase) la garantía, 

Telesites podrá rescindir el presente Convenioen términos de lo estableci00 en la 

cláusula respectiva, sin perjuicio del ejercicio de cualquier otro derecho que le 

corresponda. 

Para cancelar la garantía o reducción del Monto de la Garantía consistente en darta de 

crédito o ~epósito condicionado, será~equisito que el Conc_~sionario presente a la 

otorgante de la misma, la autorizaGJón por escrito de Telesites. 

No obstante/lo anterior, las Partes podránde fiempo en tiempo-~negociar el tipo e 

importe de la garantía a que se refiere esta cláusula, a fin de reflejar e} valor real de las 

obligaciones que se garantizan, así como la solvencia y el comportamiento crediticio 

del Concesionario, sin que el hecho de que las Partes no lleguen a un acuerdo implique 

una limnación para que el Concesionario entregue la garantía a que está obligado 

conforme a lo establecid9~ en la presente cláusula. / 

CLÁUSULA OCTAVA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS. 

8.1 · Continuidad de los Servicios 

Las Partes se obligan a realizar sus mejores esfuerzos para evitar en todo momento la 

interrupción de los Servicios descritos en la Oferta de Referencia. Al efecto y sin perjutcio 

de las obligaciones a cargo de cada una de las Partes conforme a la Oferta de 
/ 

Referencia y este Convenio, Telesites y el Concesionario deberán asistirse mutuamente. 
1 

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 5 (cinco) días hétbiles de / 

anticipación, o antes si es razonablª-mente posible, acerca de cualquier trabajo, o.5ra o 

actividad de alguna de ellas que sé~ previsible y que pueda afectar: a) la prestación o 

recepción algún Servicio; b) a la Infraestructura Pasiva; o c) cualesquiera equipos o 

Elementos Auxiliares en el Sitio. ~ 

_A qicho efecto, se identificarán las áreas de riesgo, la naturoleza de los trabajos, obras o 

actividades involucradas, el tiempo requerido para su desarrollQ y conclusión total y eL 

tiempo estimado de interrupción del Servicio. \~ 

Si lo anterior no es\posible por tratarse de trabajos de emergencia, las Partes acuerdan 

notificarse dicha circunstancia entre sí tan pronto como sea posible. 
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\ 

En todo caso, las Pcprtes tomarán las medidas razonables a su alcaQCe para restablecer 
la prestación o recepción del Servicio de que se trate. 1 1 

--- \ 

Sin prejuici<;? de lo anter[or, en caso de que Telesites en contra de su voluntad tenga 
necesidad de reubicar, reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de los 

\ elementos de ,la Infraestructura Pasiva, Telesites estará facultada para llevar dichos 
trabajos y el Concesionario deberá tomar las previsiones del caso, incluyendo el retiro a 
su costo y riesgo del Equipo Aprobado, de así solicitarlo Telesites, quien no tendrá 
derecho a cobrar la contraprestación correspondiente por el periodo en que deje de 
prest<;~r el Servicio. En caso de que Telesites otorgue una alternativa de operación del 
Equipo Aprobado en el mismo o diverso Sitio, lo hará saber al Concesionario para que 
éste realice la Colocación del Equipo Aprobado. 

En aquellosca~~s en los que Telesltes por decisión propia reubique, reconstruya o reti{e 
temporal o definitivamente <.álguno de los elementos de la Infraestructura Pasiva, será 
responsable de proveer de manera expedita una solución alternativa que permita la 

~ \ contiMuidad de los servicios de telecomunicaciones y de \ tomar las medidas 
correspondientes para garantizar lo anterior incluyendo la responsabilidad de la 
reubicación del equipo del Concesioncirio, a costo dEfTelesites. 

( ,. 
8.2 Suspenslon 

_J 

Telesites ~o será responsable para ningún efecto, por el rE:¡traso y/o no cumplimiento de 
obligaciones a su cgrgo, incluyendo los daños que se causaren a bienes de la otra Parte 
por o como consecuencia de eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como 

~explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, il)cendios y demás fenómenos 
naturales, ni de aquellos que sean provocadds o realizados por terceras personas ajenas 
a la prestación de los Servicios, tales como actos de autoridades de cualquier clasé, 
actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o 
terrorismo, u otras situaciones similares. 

) 
Telesites notificará a la otra Parte tan pronto como tenga conocimiento y le seá posible / 
sobre la existencia del evento de que se trate, proporcionando detalles sobre el mismo. 

En caso de que la situación prevalezca y no permita la prestación o recepción del 
Servicio por Jn plazo mayor a 30 (treinta) días y siempre"'y cuando Telesites no esté en 
posibilidad de proveer al Concesionario una solución temporal o definitivael Servicio 

/ 
\ podrá ser cancelado por el Concesionario, por lo que, de tratarse del Servicio de Acceso 

y Uso Compartido de Infraestructura Ppsiva, podrá cija; por terminado el Acuerdo de Siti? 
correspondiente. 
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CLÁUSULA NOVENA. CESIÓN. 

9.1 Las Partes convienen que los derechos y las obligaciones derivaQOS del presente 

~ Convenio (incluyendo los derechos de carácter económico) no podrán ser cedidos o 

transmitidos en forma alguna, sin la autorización previa y por escrito de la otra Parte, 

misma que no será r{egada sin razón justificada. -

9.2 No obstante 16 dispuesto en el numeral anterior: 
,, 

1. El Concesionario- podrá ceder libremente a sus Filiales aquella parte de la 

explotación de los servicios que le fueron concesionados, con la sola autorización 

que al efecto expida el Instituto, siempre que continúe obligada la cedenty 
~ 

solidariamente con la cesionaria para efectos de este Convenio y de los Acuerdos 

de Sitio que hubiese celebrado, y 
~ 

2. Telesites podrá vender o enajenar la totalidad o parte de la Infraestructura Pasiva 

d&Su propiedad, así como los derechos de ocupóc_!?n de los Sitios, en ;uyó caso 

Telesites deberá transmitir tal Jnfraestructura Pasiva y los derechos respecto de los 

Sitios advirtiendo al adqóirente de Ta _E:zx+stencia, obligatoriedad y vigencia 

remanente del Acuerdo de Sitio del que se trate cc5h la finalidad de que se 

mantenga la continuidad de los Servicios sin degradar su calidad, así como 
\ 

notificar al Concesionario de la transacción una vez efectuada. 

9.3. Las Partes convienen que cualquier cesión y/o transferencia realizada por 

cualquiera de ellas en contravención a los términos de la Oferta de Re'ferenci~ y del 

presente Convenio constituirá incumplimiento del mismo. La Parte que incumpla deberá 

responder en forma ilimitada, mantener en paz y a salvo e indemnizar a la otrq Parte de 

cualql:Jter reclamo de persona o autoridad como consec,tJencia de la cesión realizada 

por dicha Parte en contravención a lo dispuesto en de la Oferta de Referencia y el 

presente Convenio. /Dentro de los conceptos que deberá cubrir la Parte en 

incumplimiento, se incluye, a mero título enunciativo, el reembolso de todas y cada una 

de las cantidades que por tal motivo hubieren erogad9 (incluyendo, entre otros, 

honorarios de abogados) y cualquier otro gasto razonabléque sea consecuencia del 

incumplimiento descrito en este numeral. 

CLÁUSULA DÉCIMA. PROPIEDAD Y/O POSESIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PASIVA. 
/ 

Ef presente Convenio no crea derecho real dguno a favor del Concesionario, quien 

reconoce que la propiedad y/o posesión de la Infraestructura Pasiva a que se refiere la

Oferta de Referencia y el presente Convenio, corresponde en todo momento a Telesites. 

/Por lo anterior, el Concesionario no podrá hipotecar, pignorar o de cualquier forma 

~ V/@ 
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gravar la Infraestructura Pasiva a la que acceda o que utilice de manera compartida al 
amparo del presente Conveniq. 

\ J 

En el supueJto de lo~~ equipos y dispositivos instalados o situados en la Infraestructura 
Pasiva, por ningún motivo se entenderá o presumirá 9ue Telesites ha concedido al 
Concesionario la propiedad o cualquier derecho distinto a lo expresamente establecido 
en la Oferto·de Referencia y el presente Convenio. - / 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. SEGURO. \ 

11. l El G.oncesionario deberá mantener un seguro de Responsabilidad 6ivil <ren~ral \ 
mediante póliza o endoso suscrito en México por los daños y perjuicios que pudieren 
ocasionar su Equipo Aprobado (y/o cualquier otro que el Concesionario ingrese a o 
coloque en la Infraestructura Pasiva), sus empleados y/o contratistas por cualquier 

; causa, así como cualquier cobertura adicioral que ampare los daños por la inst?lación, 
montaje y/o colocación, operación y mantenimiento de su Equipo AprobadQ... (y 

1 

cualquier otro que el Concesionario ingrese a o coloque\ en la Infraestructura Pasiva), así · 
como demás elementos -derivados del Se~icio de Acceso y· Uso Compartido de la 
Infraestructura Pasiva, en caso de daño que se le originen a los bieJ¡es de Telesites,. al - / ~ 

inmueble, a cualquier otro concesibnario y/o a cualquier otro tercero, incluyendo--
además la rernuncia de subrogación por parte de la _gseguradora en contra Telesites. 

~- \ 

' -El Concesio¡✓)ario conviene en entregar a T elesites original ( o copia emitida por la 
institución de seguros) de dicha póliza pentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a 
la fecha de firma del presente Convenio y en todo caso previo a la suscripción del primer 
Acuerdo de Sitio. ' 

) l. ' La póliza de seguro de Responsabilid_gd Civil General deberá renovarse anualmente y 
~. deberá permónecer vigente hasta la conclusión de la vigencia de la totalidad de los 

Acuerdos de Sitio que suscriban las Partes y se hayan retirado todos lo~ bienes del 
/ 

Concesionario de la Infraestructura Pasiva. En el caso de que el Concesionario inc;_umpla 
su obligación de re_novar la póliza de seguro a su cargo de conformidad con el presente 
Convenio, una vez vencida la garantía, Telesites estará facultado (sin perjuicio de 
cualquier otro derecho bajo este Convenio) para contratar la póliza enunciada y el 
Concesionario deberá rembolsar el costo de la misma en un plazo no mayor a 30 (treinta) 
\días contados a partir de que Telesites reciba las facturas correspondientes que 
amparen diahos gastos. / \ 

\ 
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El Concesionario conviene en entregar a Telesites el origi~I o copia emitid~ por la\ 

institución de seguros de dicha(s) renova9ión(es) dentro de los 15 (quince) días hábi1es 

a su otorgamiento. 

11.2 Igualmente, para resarcir al Concesionario de cualquier daño a su Equipo 

Aprobado, Telesites conviene en que: 

1. deberá mantener un
1 

seguro de ~esponsabiliddd-Civil General en términos 

sustancialmente idénticos al seguro a cargo del Concesionario; y 

2. requerirá a todo concesionario con quien celebre un Convenio de 

Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

Pasiva, el otorgamiento de un seguro en términos sustancialmente 

idénticos a los señalados en el numeral anterior. _ J -~ "' 

11.3 Los seguros a que se refiere este Convenio deberán ser contratados QOn una 

institución de seguros debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 
/ 

11.4 Cualquier siniestro que no sea cubierto por el seguro contratado o bien pagadÓ 

por la aseguradbra dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la fecha 

de reclamación, será pagado en su totalidad por el Concesionario"-guedando obligado 

a mantener a Telesites en todo momento libre y a salvo 
1
de cualquier reclamación. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. RELACIONES LABORALES Y CONTRATISTAS 
) 

INDEPENDIENTES. 
~ 

12. l Cada P~rte cuenta con su propio personal y elementos propios suficient~s para 

cumplir con las obligaciones de cualquier índole que deriven de las relaciones con sus 

trabajadores, en los términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo. 

Cada Parte, como empresario y patrón de su propio personal, será el único responsable 

d~e las obl)gaciones surgidas de sus respectivas relaciones laborales co_n di~f10 peÍ\sonal, 

obligándose a cubrir todas y cada una de las responsabilidades en que pudiera incJ¿rrir 

por accidentes y/o E:7nfermedade$ profesionales, el pago de cualquier prestación leg~I, 

convencional o acostumbrada, así como"-todas y cada una de las obligaciones que -resulten a su cargo, de conformidad con las disposiciol')es contenidas en la Ley Federal 

del Trabajo, la Ley del Fondo Nacional de la Viviendó para los Trabajadores, Instituto 

Mexicano del Seguro Social, leyes impositivas y demás ordenamientos y disposiciones 

legales en materia de trabajo y de seguridad social para con dicho personal, sin que 

I 
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~ 

exista o -pueda s~rgir relación contractual alguna, ya sea de carácter laboral o qe 
cualquier otra naturaleza~ ·entre el personal de una Parte y la otra Parte. 

) ( 1 -

En tal sentido, cada una de las Partes ("Parte Causante") conviene en responder de 
todas las reclamaciones que sus respectivos trabajadores o las persooas por ella 
contratadas presenten en contra de la otra Parte ("Parte ~erjudic9da"). Para tal efecto, 
la Parte Causante se obliga a sacar en paz y a salvo a la PaJte Perjudicada de cualquier . 
reclamación que pudiera derivar de sus propias relaciones de trabajo e indemnizar a la 
Parte Perjudicada por cualquier cantidad que ººr ese motivo tenga que pagar. 

\ La Parte Perjudicada, tan pronto como tenge~conocimiento y le sea posible, notificará / 
/por escrito a la Parte Causante sobre la existencia de tal reclamo, acción o qemanda.- -

Por sü parte, la Parte Causante se obliga a mantener debidamente informada a la Parte 
Perjudicada, en todo momento, sobre la tramitación del litigio o transacción. En ningún 
caso la Parte Perjudicada estará obligada a otorgar poder o facultad alguna a favor de 

/ 

la Parte Causante o de las personas que ésta designe para la atención del reclamo, 
acción o demanda. 

\ 
12.2 En caso de que algui:ia de las Partes, dentro de algún procedimiento de huelga, 
reciba un aviso de suspensión de labores en los términos de la Fracción I del Artículo 920 ----
de la Ley Federal del Trd6ajo, deberá dar aviso de dicha circunstancia a la otra Parte, 
al día siguiente de su recibo, es decir, con 10 (diez) días hábiles de anticipación a la 
fecha señalada para suspender el trabajo. Las Partes acordarán en ese caso las medidas 
que le permitan 9 la Parte que reciba un __ aviso.· de suspensión continuar en el 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas de este Convenio. En caso de suspensión 
de los servicios como consecuencia de una huelga, ninguna/de las Partes ten1rá el 
derecho de presentar reclamación alguna a la otra como consecuencia de dicha 
suspensión. 

12.3 · El Concesionario es una entidad jurídiba económic~ indeQ,endiente de Telesites 
por lo .que nada de- lo establecido en el presente Convenio se entenderá como una 
asoci0eión, dlianza o sociedad entre las Partes. ( 

~ --
•, l 12.4 En el caso de _que cualquiera de las Partes contrate o subcontrate con terceros 

una o más actividades derivadas de este Convenio, deberá cerciorarse que esa 
contratación-se 0pegue a todos y cada uno de los térmihos de la "Oferta de Referencia 
y 1 de este corkenio,/ - siendo siempre \1 dicha contratación bajo su exclusiva , 
responsabilidad. 
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/ 

Cada una de las Partes llevará a cabo las obligaciones derivadas de este Convenio con 

sus\propios medios, utiLizando los servicios de sus propios trabajadores o\ los de terceras 

personas libremente contrdtadas por ellas. Ninguna de las Partes podrá disponer de los 

,,-trabajadores de la otra Parte, para que preste servicios o ejecuten trabajos bajo su 

dirección. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. 
\ 

Telesites y el Concesionario convienen en que deberán actuar sobre bases de Trato No~ 
Discriminatorio respecto de los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

Pas+va que provean a otros concesionarios. 

En caso de que Telesites haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución 

del Instituto, tér~inos y condiciones distintos a otros Concesionarios, a sus propias 

operaciones, subsidiarias, filiales o-empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés 
/ 

económico respecto de servicios de Acceso y Uso Compartido de \lnfraestructu~a Pasiva, 

deberá hacer extensivos los mismos términos y condiciones al Concesionario partir de la 

fecha en que se lo soliciten. A petición del Concesionario, podrán celebrar el convenio 

la modificaciór)/ correspondiente, en un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales 

contados a partir de la fecha de solicitud. -
/ 

/ CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. 

14.1 Vigencia del Convenio 

El presente Convenio estará vigente, como mínimo, hasta el 31 de diciembre de 2020, 

salvo que sea modificado, terminado anticipadamente o rescindido bajo los supuéstos 

previstos en ta Oferta de Referencia y el Conv-Snio. Sin _E:¡mbargo, las Partes podrán 

-·acordar vigencias superiores a este plazo mínimo tanto para el Convenio como para los 

Acuerdos de Sitio. 

Sin perjuicio del término establecido de vigencia del Convenio, con al menos 15 (quince) 

días naturales de anticipación las Partes podrán prorrogarlo en términos del Formato de 

Acuerdo de Prórroga del Convenio qye se agre~a como Anexo "CH del modelo de 

Convenio. 
1 

, 

14.2 Vigencia de los A~uerdos de Sitio \ 
\ 

La vigencia de los A6uerdos de Sitio del presente Convenio iniciará a, partir de la fecha 

Efectiva y concluirá en la Fecha de Terminación Indicadas en cada uno ',de ellos 

atendiendo a las limitaciones o circunstancias específicas aplicables a la Jofraestructura 

Pasiva en cuestión. 
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1 

) 

Lo anterior, salvo que -ios Acuerdos 9e Sitio sean modi!!~ados, terminados 
anticipadqmente o rescindidos conforme a lo previsto en los mismos. 

En caso~~ que los Acuerdos de Sitio tengan una vigencia mayor a la del Convenio estos 
se regirán hasta su Fecha de Terminación bajo los mismos términos y condiciones 
det~rminadas en el Convenio con la excepción de que en caso de que se firme u~ 
nuevo Convenio o se modifique si presente y el Concesionario requiera que se apliquen 
lo$ nuevos términos y condiciones a los Acuerdos de Sitio, se darán por terminados o se 
modificara_0, según corresponda, los Acuerdos de Sitio sin r~sponsabilidades pqra las 
Partes, obligándo~e Telesites a anexar al nuevo Convenio los Acuerdos de Sitio 
mocfificados, respetando la Fecha de Terminación originalmente pactada si es que las 
Partes no acuerdan otra. \ 

14.3 Oferta de Referencia 

En términos de-las Medidas, Telesites presentará a más tardar el 30 de junio del año 
correspondier:1te, para aprobación del Instituto, la Oferta de ReferencJa y el modelo de 

'f ( ' 
Convenio Marco de Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva que pretenda aplicar para los siguientes dos años, los cuales 
también reflejarán los cambios derivados de las modificaciones al marco legal y 
reglamentario existentes. 

14.4 Modificación del Convenio por Resolución F~me 
1
En caso de que con motivo de una Resolución ~i{me se decrete de manera parcial la 
nulidad de' las Medidas y/o de la Resolución de Preponderancia y dicha nulidad o 
validez tenga relación con los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva materia dé la Oferta de Referencia (incluyendo sus Anexos y Acuerdos de Sitio), 
las Partes acLJerdan que deberán de llevar a cabo las modificaciones-a la Oferta de 
Referencia (inbluyendo sus Anexos y Acuerdos de Sitio)pard que se ajuste a lo señalapo 
en dicha Resolución Firme en términos de la Cláusula Vigésima del presente Convenio. 

/ 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
\ 

Son ca,usas de terminación anticipada del presente Convenio, además de cualquier 
otra establecida al efecto en el mismo: 

a) El aval y la autorización por parte del Instituto de la terminación de cualesquiera 
de las Concesiones del Concesionario, según corresponda1/ es decir, la 
actualización de cualquiera de los supuestos de terminación de las concesiones 
establecidas en la Ley, para todos los efectos legales a que hubiese lugar, en la 

" 
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medida en que dicha terminación haga imposible para alguna de las Partes el 

legal cumplimTento del objeto del presente Convenio, ya sea total o 

pardal mente. 

b) El aval y la autorización por parte del Instituto de que la Resolución de 

Preponderancia y/o las Medidas que tenga relación con los Servicios materia del 

presente Convenio qued~~ insubsistentes p(llrcialmente o sean revocadas o 

modificadas por cuanto a
1 
la materia de los Servicios de este Convenio, como · 

~. 

consecuencia de resolución administrativa o judicial en la que ello se decrete. 

1 c) En caso de destrucción total-o parcial de la infraestructura que haga imposible la 

\ 

¡ prestación de los Servicios por parte de T elesites. 

d) Orden judicial o administrativa por la cual se ordene dejar de prestar los Servicios 

bajo este Convenio. 
( / 

En caso de que se actualice alguno de los s~uestos establecidos en el numeral (ii) 

anterior, las Partes de buena fe negoci9rán en un periodo de 120 (ciento veiMte) días 

naturales siguientes, los términos y condiciones bajo los cuales se celebrará un convenio 

comercial para la prestación de los servicios iguales o similares descritós en la Oferta de 

Referencia. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. RESCISIÓN. 

Si cualquiera de los eventos descritos a continuación ocurriese, la Parte afectada, 

independientemente de los remedios o cualquiera otras acciones previstos por la ley, 

\ podrá rescindir este Convenio sin necesidad de resolución1 judicial b administrativa 

alguna y sin responsabilidad frente a la otra Parte, mediante una notificación por escrito 

que incluirá la documentación que sustente la causal res~ectiva, con 30 (treinta) dícrs 

naturales de anticipación a la Parte incumplida, con copia para el Instituto a efecto de 

que manifieste lo procedente. 
/ 

16. l Incumplimiento en el otorgamiento, entrega y efectividad de las garantías y "'-- \ 

seguros. 
\ 

No otorgar y entregar a la ,otra Parte, las garantías y seguros conforme a los plazos y en 
\ / 

los términos establecidos en la Ofer¡ta de Referencia y el presente Convenio/ o éstas 

dejasen de cumplir, por cualquier causa, con el objeto para el cual fueron constituidas 

y, por lo tanto, no pudiesen garantizar el cumplimiento de las obligaciones que del mismo 

derivan. ; 
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16.~ Incumplimiento de/obligaciohes de pago 
/ 

Si alguna de las Partes incumple en el pago de las contraprestaciones o devqluciones al 
amparo del presente Convenio o cualquier Acuerdo de Sitio. 

16.3 Conductas ilícitas 

Si el Concesionario comete hace uso indebido ~e los Servicios-, según referido en la 
\ 

cláusula 5.5 del presente Convenio. 

16.,4/ Liquidación, insblvencia\ o quiebrp 
\ 

En caso ~e que' (a) se afecten todos o p6rte sustancial de los bienes de cualquiera de 
/ las Partes y /o sus Filiales contemplaeias bajo el supuesto establecido en"la Cláusula 8.2

1 del Convenio, y/o (b) se impida a cualquiera de ellas el cumplimiento de cualquiera de 
sos términos y condiciones, derivados de: (i) acción 6 procedimiento ge insolvencia, 
quiebra, disolución, cesión. general de sus bienes para beneficio de sus acreedores u 

' otros de naturaleza análoga, y/o (ii) orden de embargo, ejecución.o confiscación (en 
tanto no sea garantizada, d~sechada o dejada sin efectos, dentro de los l O ( diez) días 
hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos dicha orden en lo que 9e resuelve de 
forma definitiva). 

16.5 Información falsa 

La entrega de información falsa antes y para la c.elebración del presente Convenio, así 
como durante el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del mismo. 

~ 

16.6 Incumplimiento de obligaciones de sacar en paz y a salvo. 

--.-f:I incumplimiento de cualquier Parte a sus obligaciones de sacar en-paz Y¡ a salvo, o de 
resarcir los daños,, y perjuicios ocasionados a la otra Parte,)~on ¡motivo de cualquier_ 
reclamación/ que inicie cualquier persona en contra de dicha Parte por 
responsabilidades u ~bligaciones a cargo de la otra. Ello cpn indepen9enci0_~de los 
daños y perjuicios que deban resarcírsele. __,,/ 

16. 7 Periodo de Cura 

Si una vez dada la notificación de rescisión, la Parte incumplida subsana la causa de 
rescisión a satisfacción de Telesites dentro .- del término de l O ( diez) días hábiles o 
conclusión del mes calendario en curso (lo que sea mayor), la rescisión no surtirá efectos. 

Esta disposición no será aplicable en el caso de los supuestos set5alados e,n los numerales 
16.3, 16.4 y 16.5 de la presente Cláusula, conviniendo las Partes que en dichos supuesto~ 
bastará la notificación de rescisióh dada en términos del primer p<árrafo de esta Cláusula 
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( 

y que transcurra el término señalado en dicho primer párrafo, para que la rescisión surta 
\ 

plenos efectos legales, sin necesidad de declaración judicial previa. 
) 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. EFECTOS DE LA TERMINACIÓN Y RESCISIÓN 

En caso de que el presente Convenio termine o se rescinda, a partir de ese momento no 

estará disponible para contr'atación ningún Servicio descr~o en lq Oferta de Referencia. 

Los Acuerdos de Sitio, toda vez que su vigencia no está vinculada con la del Convenio 

seguirán surtiendo sus efectos. 
/ 

En caso de que el presente Convenio sea terminado o rescindido,-las obligaciones de 

pago líquidas y exigibles derivadas del presente Co~venio subsistirán hasta su debido e 

íntegro cumplimiento. De igual manera subsistirán en términbs de ley aquellas 

obligaciones que por su naturaleza deban permanecer vigentes aun después de 

ocurridas la terminación o rescisió~. 
/ 

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA. AVISOS Y NOTIFICACIONESl 

18. l Domicilios de las Partes 

Para t~do lo relacionado con el presente Convenio o para todas 
1
las notificaqiones, 

comunicaciones o avisos que las Partes deban darse en cumplimiento a este 

documento, salvo aquellas que se indica que se harán mediante et SEG, las Partes 

designan como sus domicilios convenciondles y números de teléfono, los siguientes: 

El Concesionario: (*) 

(*¡ 
(*) 

Telesites: 

/ 

Teléfono: (*) 

Átencióh: (*) 

(*) 

(*) 

(*) 

Teléfono: (*) 

Atención: (*) 

/ 

Todas las notificaciones o avisos que las Partes deban darse por escrito conforme a este 

Convenio se considerarán realizados en la fecha de su recibo, en forma fehaciente con 

acuse de recibido por la Parte/a quien van dirigidas. 
/ 
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I / 
~ 

Salvo que se establezca lo contrario, las Partes acuerdan que: ~i) cualquier solicitud que 
/ 

éstas se formulen ~or escrito deberá ser respondida en la misma forma en un término no \ 
mayor a 5 (cinco) días hábiles, y (ii) en el supuesto de que alguna de ellas no emitiera la 
(respuesta correspondiente a la solicitud que se le hubiera formulado con mótivo del 
pres~nte Convenio, tal solicitu9 se tendrá por rechazada. , \ 

En caso de que cualquiera1 de las Partes cambie de domiciliq, deberá nbtificarlo a la 
otra Parte con cuando menos 5 _(9inco) días hábiles de,anticipación a la fecha en que 
ocurra tal evento. De no pr0ducirse dicho aviso de cambio de dqmicilio, todos le_s avisos, 
notificaciones o comunicaciones que conforme a este Convenio debán darse-; 
continuarán surtiendo efectos legales en el último domicilio informado a la otra Parte. 

\ 

En caso de que alguna de las Partes modifique su denominación social o cambie de 
representante legal, respecto de los señalados en el presente Convenio, deberá hacerlo 
del conocimiento de la otra Parte a la brevedad, en el entendido de que cualquier 
nuevo acuerdo d modificación al Convenio que se celebre bajo la denomiración 
anterior o que se suscriba por el anterior representante legal, no surtirá efecto alguno. \ 

/ 1 " 

l á.2 Uso de medios electrónicos 

18.2. l El uso de medios electrónicos está permitido solamente en los casos en los que 
ex6resamente la Ofert6 de Referencia o el Convenio haga alusión a ellos y en la forma 
y términos esrableciaos al efecto, o que las Partes acuerden expresamente por escrito. 
Por lo anterior, el resto de las notificaciones por escrito, se entenderán realizadas 
mediante dócumento en papel en el_gomicilio señalado en el numeral 19. l anterior. 

l ~.2.2 Las Partes determinan que en tanto pueden realizarse gestiones mediante 
/ funcionalidades del SEG, emplearán para sus notificaciones las siguientes cuenta3/de 

correo: ( 
El Concesionario: 
Telesites: 

(*)@(*) 

(*)@(*) 

En tal eve~:üo, las Partes determinarán las medidas de seguridad respecto de las 
comunicaciones que realicen por correo electrónico, las que incluirán, al menos: (i) la / 

/ 
determinación qe cuentas específicas para comunicaciones entre las ~artes; (ii) los 
mensajes únicamente deberán señalar como parte de ~su texto la información 
indispensable que permita identificar la comL::Jnicación y el carácter de la misma; (iii) de 
incluir Información Confidencial, la misma deberá siempre ir en arc~ivos adjuntos al \ 
menos protegidos por contraseña y de ser posible que indluyan certificado digital. 
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\ 
18.2.3 Paró contactos vía telefónica, en caso de emergencia, así como para dar aviso 

de envíos de notificaciones por correo electrónico en ausencia del SEG, y salvo que de 

manera específica se establezca otro para algún propósito específico (como sucede 

para los Acuerdos de Sitio), las Partes se? alan como teléfonos de 5ontacto los siguientes: 

El Concesionario: (*) 
(*)@(*) 

Atención: (*) 

Telesites: 

Atención: 

(*) 
(*)@(*) 

(*) 

CLÁUSULA DECIMf NOVENA. MODIFICACIONES. I < 

Ninguna modificación a los términos y condiciones de la Oferta de Referencia, sus 

Anexos, y este Convenio, y ningún consentimiento, renuncia o dispensa en relación con 

cyalquiera de dichos términos o condiciones, tendrán efecto en caso alguho a menos 

que conste por escrito y esté suscrito por ambas Partes y aún entonces dicha 
1modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá efecto"para el caso y fin 

- específicos para el cual fue otorgado. 
/ \ 

Todo lo anterior, en el entendido de, que las Partes no estarán obligadas $n caso alguno 

más que a lo expresamente pactado y a las consecuencias que, según su naturaleza, ', 
sean conforme a la buena fe, a los usos y a la Ley. 

Las Partes convienen en inscribir el presente Convenio, sus Anexos y sus modificaciones, 

así como todo Acuerdo de Sitio suscrito entre las Partes, en el Registro Público de 

Telecomunicaciones a cargo del Instituto, dentro de los 15 (quince) días hábiles 

siguientes aJa fecha de su celebración, remitiendo al efecto un ~jemplar de los mismos, 

de conformidad con lo estable1cido en el numeral 3.1 de la CLÁUSULA TERCERA. 

DOCUMENTOS DEL CONVENIO del Anexo IV: Modelo de Convenio. Queda ehtendido de 

que si transcurridos l O (diez) días hábiles a partir de la suscripción del Convenio y sus 
1 

Anexos, las Partes no han suscrito un escrito conjunto-1JI respecto, Telesites pudrá 

presentarlo a partir de entonces sin responsabilidad ninguna a su cargo. 
/ \ ,! 

Lo anterior sin perjuicio del derecho de cualquiera de las partes, de señalar o reservar 

como confidencial aquella información que por sus características se considere como / 
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/ 
tal, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y otros ordenamientos aplicables. 

',__ / -

CLÁUSULA VIGÉSIMA. AUTOCOMPOSICIÓN 
~ -

tn caso de presentarse alguna diferencia relacionada con la prestación de los Servicios 
\ descritos en la Oferta de Referencia, un represeA-tante de cualquiera de las Partes 

solicitará al responsable la otra Parte, su intervención, 'b fin de resolver de buena fe y de 
manera conjunta la diferencia existente entréÍas Partes. / / 

/ 
Cualquier solicitud con fundamento en esta Cláusula deberá incluir al menos lo siguiente: 
(i) descripcióri pormenorizada de los hechos sobre la diferencia cf falta de acuerdo, 

1 

relacionándolos en forma específica con la documentación que los compruebe; (ii) 
indicación clara y precisa de" s~s pretensiones, expresando los argumentos que 

' fundamenten su sol~itud, y (iii) documentación comprobatoria de los hechos sobre los 
que verse la diferencia o falta de acuerdo de carácter técnico, debidamente ordehada 

1 

e identificada-. 
( 

Para la adecuadp atención los -representantes realizarán las consultas pertinentes y 
reunirán los elementos y/o docu~entos que consideren necesariós. Los representar¡tes 
tendrán un plazb de 15 (quince) días hábiles (prorrogables) dontados a partir efe la 
recepción de la solicitud efectuada por cualquiera de las Partes/ para solucionar la 
diferencia, en cuyo caso procederán a la emisión de un acta o documento que recoja 
y formalice el entendimiento alcanzado entre las Partes. En caso contrario, es decir, una 
vez agotado el plazo antes señalado sir=1 que exista un entendimiento 9 acuerdo de 
prórroga para continuar con el proceso de avenencia, se considerará que existe un 

/ desacuerdo entre las Partes, por lo que cualquiera de ellas, atendiendo a la naturaleza 

\ 

del mismo podr\á proceder conforme a lo establecido en la Cláusula Vigésima Segunda _/ 
- Solución de Controversias o Vigésima Tercera - Desacuerdo de Aspectos Técnicos. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE_CONTROVERSIAS 

21. l Los desacuerdos que se susciten eQ relación con1 este Co~~enio sobre: (i) aspectos 
técnicos del~ervicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, (ii) sobre la 
determina~iórt de las Tarifas aplicables al servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva ni a los Servicios Complementarios, deberán sustanciarse ante el 
Instituto en términos de las leyes aplicables. / 

21.2 Cualesquiera otras contmyersias que deriven del presente Convenio o que guarden 
relación con éste serán resueltas definitivamente de acuerdo a cualquiera de las 
siguientes opciones, a elección de la Parte Demandante. 
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a) Procedimiento arbitral, confo~me a las Reglas de Arbitraje del 

Centro de Arbitraje de México (CAM), vigentes al momento del inicio del 

procedimiento arbitral, por 3 (tres) árbitros' nombrados conforme a dichas 

Reglas de Arbitraje. 

Las Partes acuerdan que el derecho aplicable al fondo de la controversia 

será el de los Estados Unidos Mexicanos. La sede del arbitraje será la 

Ciud<::Jd de México, Distrito F~deral y que el idioma del arbitraje será el 

español. .. ~. 
/ 

b) Las portes acuerdan expresamente someterse a la jurisdicción de los 

Tribunales Federales competentes con/residencia en la Ciudad de México.-
/ ( 

/ 

Las Partes se someten de manera única y exclusiva a cualquiera de las dos opciones 

detalladas en la presente cláusula, renunciando expresamente a cualquier otro fuero 

que pudiera-corresponderles por razón de sus domicilios presentes q'.:> futuros o por 

cualquier otra causa, con la consigna de intentar optarpor aquella opción que resulte 
/ 

más ágil y eficaz para la resolución de controversias. 
/ 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. DESACUERDO DECARÁCTER TECNICO 
1 

En caso de que exista un desacuerdo relacionado d éUalquieLaspecto técnico referente 

al Servicio de Acces°"y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, Telesites y el es 
deberán apegarse al sig'tJiente procedimiento: 

\ \ 

l. Las partes podrán nombrar a un perito en común de mutuo acuerdo, para lo cual no 
podrán excederse m6.s de 5 (cinco) ~íos hábiles, salvo que ambas consientan .Uíl 

, \ plazo mayor. 
2. La designación de peritos de manera individual no podrá exceder de 5 (cinco) días 

há5Ties. 
3. En caso de que las partes acuerden la designación de peritos de forma individual, el 

tiempo requerido por los peritos para emitir su dictamen será de 20 (veinte) días 
hábiles. / 

4. U11a vez emitido el dictamen correspondiente, las partes tendrán a lo sumo 2 (dos) 
' días hábiles para presentar formalmente la información al Instituto. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. DIVERSOS. 

23. l Interpretación 

Siendo el cumplimiento de la Oferta de Referencia y sus Anexos, el principol objetiv0. de 
las Partes, ,en caso de interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y que / 
surta efecto el objetolé::fe la Ofe'rta de Referencia y su intención, por lo que si los términos 
son claros se estará a s6 literalidad se interpretará de acuerdo a lo qu~ las partes 
propusieron, y se interpretará en el sentido en que produzca plenos efectos. La 
inter9retación se hará de for'"1:a integral y armónica en conjunto con lo previsto en la, 
Oferta de Referencia y sus An'exos, por lo que las palabras con más de un sentido se 
interpretarán de acuerdo a la naturaleza y efectos de la Oferta de Referencia, y eci 
segundo lugar de sus Anexos y, en su defecto, se estará de forma sucesiva a lo siguiente: 

1 . En primer lugar, lo expresamente previsto en la LFTR; 
2. En segundo lugar, lo previsto en la Resolución AEP; 
3. 1En tercer lugar, las disposiciones administrativas correspondientes; 
4. En cuarto lugar, lo expresamente previsto en el Convenio; 
5. /En quinto lugar, lo expresamente previsto en los Anexos del Convenio; 
6. En sexto lugar, lo expresamente previsto en sus respectivos títulos de concesión o en 

las obligaciones adicionales que le sean impuestas por la autoridad competente; 
7. En séptimo lugar, la intención de no afedar la prestación de los servicios 

concesionados y, después de ésta la de no afectar a ninguna d~ las redes; 
8. En octavo lugar, los principios contenidos en el artículo 20 del Código Civil Federal 

El presente Convenio, la Oferta de Referencia, s~s Anexos f cualquier modificación que 
cualquiera de estos sufra forman parte integrante del m{smo. 1 

/ ) / 
23.2 Encabezados \ 

l 

\ 

Los títulos y subtítulos de las cláusulas de /este Conveni9, así como de la Oferta de 
Referencia y los Anexos, tienen únjeamente como finalidad la fácil identificación y 
lectura de los mismas, por lo que no determinarán en forma alguna su contenido o 
interpretación, debiendo atenderse ~'n todo momento a la literalidad y contenido de los ' J - \' 
mismas. 

23.3 Emplazamientos \ 
/ ) 

Las Partes, por este medio, irrevocablemente aceptan que solamente podrán ser 
emplazadas en relación · con cualquier acción o procedimiento relacionado con la 
Oferta de Referencia en el domicilio convencional indicado er este Convenio pard tales 
efectos. 
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23.4 Renuncia de Inmunidad 

1\ 

Del mismo mod9, las Partes declarah y convienen en que ellas y sus Filiales, se obligan a 

considerarse como mexicanos respecto de lof bienes, derechos, concesiones, 

participaciones o intereses 1de qLJe sean titulares relaclgnados con el objeto y 

cumplimiento de la Oferta de Referencia y sus Anexos, y a no invocar, por lo cnismo, la 

protección de gobierno extranjero alguno, ya sea por la vía diplomática o por cualquier 

otra.\ 

23.5 Ley Aplicable 

En los términos del Código Civil Federal, para todo lo relativo a la Oferta de Referencia 

y sus Anexos, las Partes acuerdan que el mismo se regirá por el derecho sustantivo y las 

leyes y disposiciones aplicables en los Estados Unidos MexicanÓs, excepto por las no~mas 

conflictuales relativas, las cuales no serán aplicables. 

/ 23.6 Validez de las disposiciones 
1 

Toda disposición de este Convenio que esté o llegare a estar prohibida por la ley, 

Resolución Firme o sea inexigible, será ineficaz e inefectiva en la mismq medida de dicha 

invalidez, prohibición o inexigibilidad, sin por ello restar valor o eficacia a las demás 
~- / 

disposiciones de la Oferta de Referencia. 

23.7 Infracción a derechos de propiedad industrial 

Cada una de las Partes es responsable de contar con los derechos de propiedad_ 

intelectual que fueren neéesarios para cumplir con sus obligaciones bajo la Oferta de 
/ \--

Referencia y el presente Convenio. La celebración del presente Convenio no otorga ni 

deoerá entenderse que otorga derecho algunQ a cualquier Parte para utilizar directa o 

indirectament~ derecho de propiedad industrial o 9e autor alguno de la otra Parte, por 
/ 

lo que no sebtorga licencia alguna respecto de los mismos. 

En tal virtud, cada una de las Partes ("Parte lndemnizante") convie~e en que, sin 

limitación alguna, indemniza~9 y mantendrá en paz y a salvo, a la otra Parte ("Parte 

Indemnizada") por todos los gastos, incluyendo honorarios razonables y documentados 

de abogados, daños y perjuicios que pudlese provocar cualquier reclamación, acción 

o demanda que !!JViera como origen el que Parte lndemnizante irnfringiera o violara 

derechos depropiedad intelectL!,SJI cuya titularidad corresponda a terceros, relacionada 

con la Oferta de Referencia-y el presente Convenio. 

En términos de lo anterior, la Parte indemnizada, tan pronto corno tenga conocimiento 

y le se9 posible, notificar? por escrito a la Parte lndemnizbnte sobre la ex~stencia de tal 
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reclamo, acción o demanda. La Parte ln~emnizante se obliga a mantener debidamente 
informada a la ·¡:,arte Indemniza?ª' en todo momento, sobre la tramitaciQ~ del litigio o 
transacción. La Parte Indemnizada en ningún caso estará obligada a otor~ar poder o 
facultad alguna a favor de la Parte lndemnizante pqra la solución del reclamo, acción 

/ o demanda. ,, 

\ 

23.8 Acuerdo Integral 

Este Convenio, incluyendo sus Anéxos, constituye el único acuerdo existente entre las 
---- • 1 

Partes en relación. con __ el objeto de la Oferta de Referencia y deja sin efecto toda 
negociación previa, declaración o acuerdo, ya sea vertpal o escrito. 

23.9 No renuncia de derechos y acciones 
...... 

Las Partes entienden y 9cuerdan que el no ejercicio o demora en el ejercl9io de 
cualquier derecho, acción, facultad o privilegio establecido en la Oferta de Referencia 
y este Convenio que no resulte en caducidad o preclusión por causa de ley, no ó(. peroró 

\ / 
como una renuncia, ni cualquier ejercicio único o pardal que exista precluirá a cualquier 
ejercicio futuro de acción, derecho, facultad o pri

1
vilegio previsto. 

23. l O Impuestos 
~ 

Las Partes acuerdan en que cada una será responsable individualmente del 
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero de los 
impuestos y demás contribuciones causadas en virtud de la Oferta de Referencia y del 
pre~ent~ Convenio, en los términos de las leyes aplicables, por lo que ninguna de las 
Partes será considerada como obligada solidaria respecto de la otra Parte eri lo que se 
refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal. / 

23.11 Jurisdicción 
\ 

Para todo lo relativo a este Convenio, las Partes acuerdan someterse a la jurisdicción 
1
de 

los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, y, por lo tanto, renundan 
expresamente á cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

1 
/ Leído que fue por ambbs Partes el presente Convenio y enteradds debidamente de su 

"' contenido y alcance, l9_s representantes debidamente facultados de las Partes lo firman 
portriplicado en la Ciudad de México, el día (*) de (*) de (*). 

) / 

\ 
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Anexo "IV" - Modelo de Convenio 1 

1 
/ 

\ 

Oferta de Referencia para el Acceso'3/ Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

/ \ \ 

EL CONCESIONARIO 
_/ 

(*) 
-" / 

/' ) 

(*) 

Apoderado 

/ 

1 TELESITES 
/ 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

Testigo 

(*) I 

/ 

\ 

(*) 

Apoderado 
1 

Testigo 

(*) 

\ 
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ANEXO •1v• 

MODELO DE-CONVENIO 

ANEXO •A•: PRECIOSYTARIFAS 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

y 

(*) 

\ 

Ciudad de México a (*) de (*) de (*). 
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ANEXO .A,, 
~ 

PRECIOSVTARIFAS __ 

\ 
-El presente documento constituye un Anexo integrante del Convenio Marco de 
Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

_ celebrado entre Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. ("Telesites") y (*) (el 
"Concesionario"), con fecha (*)de(*) de(*) (en adelante el 11Convenio 11

). 

í 

Los términos empleados con inicial mayúscula. en este Anexo, tendrán los mismos 
significados que correlativamente se les asigna en la Cláusula "Definiciones" de la Oferta 
de1 Referencia, salvo que se les atribuya alguno diferente en los términos de este 
documento. 

Sujeto a los términos y condiciones establecidos en la Cláusula Cuarta Condiciones de 
( 

Pago y demás relativas y aplicables del Convenio, Te!esites y el Concesionario han 
acordado los siguientes precios y Tarifas de referencia por los Servicios, pudiendo 

• - \ negociar y acordar de modo específico precios, términos condiciones y descuentos, sin 
otra limitación que el Trato no Discrimin·6torio. 

1. Servicio de Acceso y-=Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

El Concesionario pagará a Telesites por el Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pa~iva, las siguientes Tarifas1

: 

1.1 Por el acceso y uso de Espacio Aprobadp en Torre. 

Para determinar la cantidad mensual aplicable por el uso de Espacio Aprobado en Torr~ 
de 8.5 metros cuadrados (m2

) y una franja de 4 metros lineales (mi); exclusivamente para 
antenas de radiofrecuencia (RF) o de microondas (MW), independientemente de sus 
dimensio})es, de acuerdo a la clasificación del sitío en donde se tieq~n cohtratados 109, 
servicios: 

/ 

1 De conformidad- con la MedidJ SEXÁGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas Móviles, 
independientemente de las tarifas establecidas en la presente Oferta de Referencia, el AEP y el 
Concesionario Solicitante podrán negociar¡entre sí nuevas tarifas. f\dicionalmente, en caso de 
desacuerdo al respecto de los niveles tarifarios el Instituto determinará las tarifas con base en una 
metoddlogía de costos incrementales promedio de largo plazo. 

\ 
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\ 

\ 

Estrato 
( 

\ Valor (sin 
Cl~sificación Unidad 

Socioeconómico2 ,_ I.V.A.) \ - ,, 
', 

' 

1fV1XN / hasta 8.5 m2 y 4 mi --- - (*) 
Alto 7 ) / Mes ~ 

", 

-
( MXN / hasta 8.5 m2 y 4 mi (*) 

Medio X\lto 6 
/ Mes 

--

Medio / 5 
MXN / hasta 8.5 m2 y 4 mi (*) 

1, 

/ Mes / 

\ J 
\ 

Medio Bajo 4 
MXN / hasta 8.5 m2 y 4 mi (*) 

/ Mes 
\ 

,,--
/ 

Bajo 1, 2 y 3 
MXN / hasta 8.5 m2 y 4 mi (*) 

/Mes. 
\ 

-

\ 
Cualquier exceden_te dé los 8.5 m2 o de la franja de los 4 mt ser<S pagado de acuerdo a 

\ la cantidad que resulte de multiplicar el Área de antena en m2
, por la Altura del centro 

de radiación (NCR) que es la distancia del punto n;:ledio de la antena al suelo en metros, 
__/ -

por la cantidad de $(*) ((*)00/100 M.N.); es decir, 

Costo Adidioñal = Área de Antena m2 * Altura NCR en metros* (*r((*)00/100 M.N.). 

1.2 Por el acceso y uso"de Espacio Aprobado en Piso. 

En caso de que el pro~ietario del predio,'en 1fonde ss3 ubica el Espacio Aprobado en 

Piso sea uno de los miembros que formen parte del AEP, una de las personas que sean 

sus causahabientes o cesionarios de sus derechos o que resulten de reestructuras 
~ 

corporativas o modificaciones accionarias derivadas de concentraciones de cualquier 

tipo a agentes vinculados con el AEP, el CS deberá pagar el monto proporcional por el 
7 

uso de metro cuadrado, de bonformidad con los valores descritos en la siguiente tabla: 
/ 

2 Para identificar la contraprestación aplicable a este servicio, en primer lugar, se deberá conocer 

la clasificación del sitio, de acuerdo al estrato socioeconómico correspondiente, donde los 

valores . numéricos corresponden a la clasificación de regiones socioeconómicas de México, 

elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Véase 

http://sc.inegi.gob.mx/niveles/index.jsp. \ 

) 
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/ Clasificación / 
Estrato 

Unidad 
Valor (sin 

Socioeconómico3 I.V.A.) 
/ 

Alto \ 7 MXN / m2 
/ Mes (*) 1 

) 
Medio Alto '--- 6 \ MXN / m2 

/ Mes (*) 
/ 

\ Medio 
\ 

5 MXN / m2 
/ Mes (*) 

'• 
/ \ 

/ 

Medio Bajo 4 MXN / m2 ·f Mes {*) 
/ . 

Bajo l, 2 y 3 MXN / m2 
/ Mes (*)' 

~ 

En caso de que el propietario del sitio en cuestión no sea uno de los miembros que 
formen parte del AEP, ni una de las personas que sean sus causbhabientes o cesionarios 
de sus derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones 
accionarias derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados/cwn 

\ ' 
"'- el AEP, el Concesionario deberó cubrir las cantidades mensuales prorrata que resulten 

dependiendo del monto que Télesites deba pa6ar conforme a lo pactado en cada uno 
de los Títulos de Ocupación. 

Telesites otorgaró al Concesionario un 25% (veinticinco por ciento) de descuento, 
respecto del tipo de clasificación del sitio en donde se vayan a contratar los servicios, 
siempre que se cumplan.todos y cada uno de los requisitos siguientes: ( a) la torre se 
ubique en azotea (Rdoftop); (b) el Espacio Aprobado en Torre sea de 4.q_ metros 
cuadrados (m2) y uná franja Qe 3 metros lineales (mi); exclusivamente para antenas de 
radiofrecuenda (RF) o de microondas (MW), independientemente de sus dimensiones; 
( c) el Espacio Aprobado en Piso sea móximo de 2.5 metros cúadrados (m2); y ( d) no se 

' - ' requiera ningún tipo de servicio de Adecuación de Sitio, Recuperación de Espacio, ni 
'· sea nec~sario instalar una plataforma metólica par~ la instalación de gabinetes, ni 

tampoco requiera reforzar el iAmyeble en el que se ubicaró el Sitio. Concesionario 

\ 
( 

) 
3 Los valores numéricos corresponden0 la clasificación de regiones socioeconómicas de México, 

/ elaborada por el Instituto Nacional de / Estadística y .. Geografía (INEGI). Véase 
http: / /se. inegi.gob. mx/niveles/index.jsp 

\ 
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/ 

1.3 Otros elementos disponibles. 

1.3. l Servicio de Aire Acondicionado. 

De existir Capacidad Excedente, por la utilización de equipos de aire acondicioqado, la 

cantidad de $(*) ((*)00/l 00 M.N.), por cada tonelada de refrigeración. 
J \ 

/ 1.3.2 Fuentes de energía / 

De existir Capacidad Excedente y en tanto permitido por la legislación aplicable, 

Telesites -permitirá al es la utilizadón de sus fuentes de energía. En este sentido, los 
1 

términos y condiciones para tal efecto deberán de ser a cor dadas por las partes y 

deberán de constar por escrito formando parte integrante del presente Anexo. 

1.3.3 Otros elementos. 
- -

En caso de que en el Sitio se hGJya h~cho disponible al Concesionario algún element9 

adicional (que incluso pudierq;er propiedad de un tercero), tales como camino de 

acceso, extensión de línea u otro. El Concesionario cubrirá a Telesites o a quien este le 

indique, la cantidad correspondiente al costo, uso o aprovechamiento de tal elemento, 

en los términos y demás condiciones que al efecto se establezcan en el Acuerdo de Sitio 

respectivo. 
/ 

e. Servicios Complementarios 
/ . 

El Concesionário pagará g_ Telesites por cada uno de los Servicios Complementarios que 

a continuación se indican, las siguientes Tarifas: 

2.1 Servicio de Visita Técnica. 

Por la realización de cada Visita Técnica, la cantidad de$(*) ((*)00/100 M.N.). 

2.2 Servicio de Análisis de Factibilidad. 

1 Por la prestación del Servicio de Anállsis de Factibilidad, la cantidad de $(*) ((*)00/l 00 

M.N.). "' 

2.3 Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto. 

2.3. l Por la elaboración de Proyecto y Presupuesto (que involucre la revisión y análisis 
/ 

estructural para la 6decuación de Sitio) el Concesionario p51gará a Telesites ,la 

cantidad de$(*) ((*)001-l 00 M.N.). 

2.3.2 Por la elaboración de Proyecto y Presupuesto (que invol
1

ucre la revisión y análisis 

técnico para la Recuperación de Espacio), el Concesionario pagará a Telesites la 

cantidad de$(*) ((*)00/100 M.N.). 

\ 



/ 

\ 

í 

2.4 Servicio de Verificbción de C~locación. 

De proceder su cobro en términos de lo estipuladó al efecto en el Anexo 1. Servicios de 
la Oferta de Referencia, por la realización de cada Verificación de CoJocación, el 
Concesionario pagará a Telesites la cantidad de$(*) ((*)00/100 M.N.). 

/ 

3. Servicio de Adecuación de Sitio. 

El Concesionario pagara a Telesites los pr~cios que, dada su naturaleza··específica, 
hayan sido presupuestados por Telesites al Concesionario y aceptados por ~ste último 
mediante la emisión de la Aceptación correspondiente. 1 

\ 
4. _ Servicio de Recuperación de Espacio. 

/ -
El Concesionario pagará a Telesites los precios que, dada su naturaleza específica, 
hayan sido presupuestados por Telesites al Concesionario y aceptados por éste último 
mediante la emisión de la Aceptación correspondiente. 

5. Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

El Concesionario pagará a Telesites los precios que, dada su naturaleza específica, ( 
hayan sido presupu~stados por Telesites al Concesionario y aceptados por éste último 
mediante la emisión de la Aceptación correspondiente. J / 

1 

\ 

6. Vigencia de precios y Tafifas. 

El Concesionario y Telesites están de acuerdo y convienen que los anteriores precios y 
Tarifas estarán en vigor a partir de la fecha de firmó del presente Anexo y, como mínimo, 
hasta el 31 de diciembre de 2020. Dichos precios y T aritos serán indexados ~~ el i¡-nes de 
enero de cada año, en el mismo porcentaje en que se Incremente el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor (INPC) que publica el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) en el Diario Oficial de la Federación, respecto de los doce meses del afio 
Inmediato anterior. 

Previamente a la terminación de la vigencia de los precios y T aritos, Telesltes y el 
Concesionario podréfn neglociar de buena fe y co~venir nuevos precios y Tarifas por la 
prest6ción de los Servicios de periodos subsecuentes a la vigencia acordada, conforme 

/ / 

al siguiente procedimiento. · 
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En cualquier momento comprendido,---dentro de la vigencia del Convenio, las Partes 

podrán iniciar el periodo de negociación de tarifas a fin de determinar los precios y Tarifas 

que serán aplicables en caso que el mismo se1 renueve o se celebre uno nuevo bajo la 

oferta de referencia aplicable. 

Si al ~érmino de la vigencia del Convenio no existe acuerdo o unaResolución Firme ( o QO 

susceptible de suspensión) íemitida por autoridad competente, Telesites cesará la 

recep~ión de Solicitudes para la prestaci?n de los Servicios, sin responsabilidad alguna 

/a su cargo, salvo que el Concesionario lé solicite por escrito la prórroga de sus términos 

y condiciones - en término~del Formato de Acuerdo de Prórroga que se agrega como 

parte del Anexo "11'~ Formatos de la Oferta de Referencia con al menos 15 (quince) días 

de anticipación a la terminación de la vigencia. 
-~ -

Los precios y Tarifas que hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha en 

que fdrmalmente hubiese\erminado la vigencia que las Partes convinieron mediante este 

Anexo, serán aquellas que el Concesionario podrá solicitar bajo la aplicación del Formato 

de Acuerdo de Prórroga que se agrega como parte del Anexo "11" - Formatos de la Oferta 

de Referencia y teQdrán una vigéncia de 180 (ciento ochenta) días naturales, "~ 

prorro~ables por el número de veces que el C0ncesion6ri9 lo requiera por escrito en los 

mismos términos. En caso de que se determinen precios y/o Tarifas mediante una 

Resolución Firme (o no susceptible de suspensión) emitida por autoridad competente, 

dentro de alguno de los periodos de duración de las prórrogas, las Partes se regirán por 

éstas a partir del momento en que surta efectos tal resolución y se aplicará a partir de la 

fecha de solicitud del desacuerdo, o a partir del término de la vigencia de las Tarifas, en 

caso de que la solicitud de desacuerdo se haya presentado antes de su expiración. 

En concordancia con lo s~~lado en la presente cláusula, en caso de que el 

Concesionmio inicie un desacuerdo spbre las tarifas aplicables a los Servicios objeto del 

_/ presente Anexo "A" del Convenio, el IFT, una vez analizada la solicitud respectiva, podrá 

_ ordenar a Telesites la prestación de los Servicios cuyas tarifas -sean materia de la 

controversia, con independencia de que aquél resuelva con posterioridad sobre las 

tarifas aplicables, debiendo el Concesionario observar lo dispuesto en el párrafo quinto 
~ / 

del presente.numeral, como garantía para asegurar el cumplimiento 9e sus obliga~ones 

contractuales. 

Leído que fue por ambas Partes el presentE;LAnexo, y enteradas debidamente de su 

contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo firman 

pór triplicado en la Ciudad de México,el día(*) de(*) de(*). 

\ 

7/8 



/ 

-~ 

\ 

) 

\ 

\ 

J 
EL CONCESIONARIO 

(*) 

(*) 

Apoderado1 

TELESITES 

Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. 

Testigo 

/ 

/ 

(*) 

/ 

(*) 

Apoderado 

\ 

Testigo 

\ 

(*) 

\ 

I 

/ 

) 

\ 

( 
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ANEXO "IV11 

MOE>ELO E>E CONVENIO 
\ 

', 
ANEXO "B 11

: FORMATO E>E ACUERE>O E>E SITIO 

OPERAE>ORA E>E SITES MEXICANOS, S.A. E>E C.V. 
\ 

I 

y 

(*) 

/ 

Ciudad de México, (*) de (*) de (*). 

l / 33 
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ACUERDO DE SITIO # (*) 

~ 

. Acuerbo de Sitio, que celebran (*) (el "Concision~rio") y Operadora de Sites· 
Mexicanos, S.A. de C.V1 ("Telesites") de conforr::nidad con los término\s del Convenio 
Marco de Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de 
lnfra~structura Pasiva celebrado entre el Concesionario y Telesites, con fecha (*) de 
(*) de (*) (el "Convenio"), al tenor siguiente: 

í 

PARTICULARIDADES 
\ '~ 

Los términos con inicial mayúscula descritos en el presente Acuerdo que: 
/ ~ \ 

(a) Se señalan en el presente apartado y se encuentran definidos en la Oferta 
de Referencia, otorgan especificidad a las definiciones la Oferta) de 
Referencia y, con dicho alcance específico, son aplicabJes al presente 
Acuerdo exclusivamente; 

(b) No fueron gefinidos en la Oferta de Referencia se tendrán por definidos para 
efectos .qel Acuerdo con el alcance que se les atribuye en éste último; 

/ 
(c) Sean distintos a los señalados en los literales (a) y (b) anteriores, tendrán jQs 

mismos significados'que se les asigna en la Oferta de Referencia 

1. DATOS GENERALES 
I 
// 

Rep!'~sentante Telesit~s: 

Nombre: (*) 
-~ 

Escritura Pública No. (*) de fecha (*), otorgada ante: 

Lic. (*) Notario Público No. (*) de (*), 

Inscrita en el registro público de (*), con fecha (*), bajo (*). 
"'.\ 

I 
Representante Concesionario: 

·¡ 
Nombre: (*) 
Escritura eública No. (*) de fecha (*), otorgada ante: 
Lic. (*) Ncitario Público No. (*) de (*), -

Inscrita en el registro público de (*), con fecha (*), bajo (*). 

/ 

\ \ 
I 

\ 
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\ Contacto Telesifes: 

Nombre: 
Teléfono: 
E-mail:¡ 

(*) 

(*) 
(*)@(*) 

Contacto Concesionario: 
Nombre: (*) 

Teléfono: (*) 
/ 

/ E-mail: (*)@(*) _-/ 

2. APROBACIÓN DE COLOCACIÓN 

Datos del Sitio 
,,/ 

Número de Sitio: 
Nombre del Sitio: 
Domicilio: 

/ Coordenadas: 

Infraestructura Pasiva y Equipo Aprobado 

a. Espacio Aprobado en 
Piso: 

b. Equipci Aprobado en 
Piso: 

\ 

c. Equipo Aprobado en 
Torre: 

Marca: 

Tecnología: 

sJperficie: 

Superficie: 

Capacidad 

Centro de 
radiación 

( 

' 1 

I 

m2 

Gabinete (*) 

Equipo para suministro de 
energía 

Antena (*) Radiofrecuencia 

\ 

\ 

m2 

m2 

m 
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/ 

Frecuencia TX 

Frecuencia RX 

Azimut 
Dimensiones: 
Peso: 

,\ Centro de 
radiación 
Frecuencia TX 

\ Frecuencia RX 
Azimut 
Dimensbnes: 
Pese:J:/ 

TotciTantenas: · 

MHz 
/ 

MHz 

Q[ados ( 
cmsx cms 

Kg1 

/ / 
Antena (*) Microondas 

/ 

m 

GHz 
GHz 

Grados 
Cms 
Kgs 

J 

.\ \ _/ ---~-------
Línea de transmisión radiofrecuencia Calibre 

Línea de transmisión microondas _C_a_li_b-re _______ 1_/ __ _ 

/ 

d. Elementos Auxiliares: 
Canalizaciones 

"- Duetos y Conductos 
Sistemas físicos a tierra 
Trayectorias de cable 
Recursos de conectividad 
para energía eléctrica 

VigeAcia 

Fecha Efectiv6: 
1 Fecha de 

Terminación 

/ 

,"- Plazo 

\ 
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/ 

Contraprestaciones 1 \ , 
( 

Monto mensual por Espacio Aprobado en Piso: 

Factor de incremento: 
"--

PeriodiGidad de incremento: 

Monto _mensual por Espacio Aprobado en Torre: 

Factor de incremento: 

Periodicidad de incremento: 

$ 

$ 

\ 

Monto mensual por uso de aire acondicionado: $ 
Factor de incremento: J ------------

Periodicidad de incremento: 

Otros: 
i / 

Concepto: 

Monto: $ 

Periodicidad de.pago: 

Factor de incremento: ¡ 

Periodicidad de incremento: 

-~-

Celocación 
/ 

Fechas, horarios y_,, formalidades para llevar a cabo la Colocación del Equipo 
Aprobado por el Concesionario: 

\ 

/ 

3. DOCUMENTOS ANEXOS / 

1. Copia, en lo conducente, del Título de Ocupación 
' 

2. Solicitud de Análisis de Factibilidad 

3. Copia del Resultado de Análisis de factibilidad 
~ 

4. Solicitud de Colocación (incluyendo anteproyecto de Colocación 

aprobado) 
/ 
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5. Solicitud de Verificación de Colocación, en~as6 de que aplique. 

6. Programa de Colocación ,,--- \ 

7. A solicitud y con costo para el Concesionario y con el proveedor que, Uf\ª 
vez obtenida la validación de Telesites, nos indique dicho Concesionario, 
Telesites entregará documentación sobre normas de seguridad adicionales 
a las descritas en el Anexo "111" Nofmativa Técnica, considerando en 
par\ticular: 

a. Memoria de cálculo: a través de una Carta certificando que se han 
realizado los cálculos de a~álisis estructural y que la infraestruct~ra pasiva 
soportará la inclusión del nuevo equipamiento del Concesionario (de ser 
posible se deberá adjuntar el Análisis Estructural con la firrr<a dé"I ingeniero 
estructurista que realizó dicho análisis). 

/ b. Planos del Sitio: en donde se brínde información precisa sobre la 
planta arquitectónica y alzado relativo al sitio en cuestión. 

El plazo para la entrega de dcha documentación será el que de común 
acuerdo determinen las Partes. 

Yen su caso: 

8. Planos de Adecuación de Sitio Y/ o Recuperación de Espacio 

9. Copia del poder notarial de los representantes de km Partes en caso de no 
coincidir con los señalados en el Convenio 
! 

Una vez concluida la Colocación por el Concesionario, se agregarán bajo la 
responsabilidad del Concesionario: --

'-

1 O. Resultado de Verificación de Colocación. 
/ 

11 . Plano de Colocación 

12. De requerirse modificaciones a la Colocación, se agregará al presente 
Acuerdo de Sitio (i) la nueva Solicitud de Colocación incluyendo el plano 
correspondiente y (ii) el Resultado de la nueva Verificación de Colocación';' 
en caso que aplique. / 1 

/ 

\ 
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\ 
\ 

ANTECEDENTES 

El Concesionario y Telesites en este acto manifiestan que previamente a la firma del 

presente Acuerdo de Sitio, se llevaron a cabo los procedimientos y actividades que 

enseguida se indican: 

l. El Concesk:mario tuvo acceso y co~sultó el catálogo tle Sitios de Telesites 

Qonforme a lo estibulado en la Oferta de Referencia. 

2. Con la información disponible en el referido catálogo, el Concesionario analizó 

y seleccionó el Sitio, presentanq_Q a Telesites una Solicitud de Factibilidad. 
'\.. 

3. El Concesionario estuvo en posibilidad de solicitar a Telesites una Visita Técnica, 

a realizarse, a elección del Cóncesionario, antes b después de la prestación qe 

la Solicitud de Factibilidad, de conformiddd con las condiciones aplicables de, 

la Oferta de Referencia . 
. .. I 

/ . 
/ 

4. Con independencia de si el Cor::1cesionario solicito o no la práctica de un·a Visita 

Técnica en el momento de la entrega del resultado del Análisis de Factibilidad, 

Telesites proporcionó al Concesionario copia, en lo conducente, del Títulp de 

Ocupación, por lo que conoce los términos y condiciones del mismo. 
( 

5. Conforme con el Resultado del Análisis de Factibilidad y, en caso de haberla 

solicitado, con la información obtenida de la Visita Técnica, dentro del plazo 

'establecido en la Oferta de Referencia y sus Anexos, el Concesionario formuló a 

Telesites una Solicitud de Colocación, a la que adjuntó su anteproyecto y los 

planos de sus equipos. \ - / 
( 

6. Derivado del Resultado 9et-Análisis de¡Factibilidad y la Solicitud. de Cdocación, 

de conformidad con la Normativa Técnica, Telesites determinó que el Sitio es 
. . --...... 

factible para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, de acuerdo 

con los planos y anteeroyecto presentados por el Concesiona~o, para lo cual: 

(OPCIÓN _l: No se requirió efectuar Adecuación de Sitio ni Recuperación de 

Espacio, por lo que en este acto suscribe el presente Acuerdo de Sitio con el 
\.. 

Concesionario.) 

(OPCIOKf 2: Se requería de la prestación del Servicio de: 

(*) Adecuación de Sitio 

..-l*) Recuperación de Espacio 

\ 

; \( 

/ 

\ 
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Situación que fue notificada al Concesionario dentro del plazo señalado en 
la Oferta de Referencia, indicándos,ele enmporte y el tiempo estimado de 
qreparación dél Proyecto y presupuesto para las obras a ejecutaT .) 

\ 1 

7. Telesites llevó a cabq el Proyecto dE:t acuerdo con la Normativa ~ écnica y lo 
', ~ \ ' 

notificó conjuntamente con el presupuesto correspondiente al Concesionario, 
',. quien luego de revisarlo lo acepto por escrito y se obligó a pagar el costo total 

del presupuesto correspon9iente a las obras a ejecutar. 

8. Telesites ejecutó las obras a satisfacción del Concesionario y de conformidad 
con la Normativa Técnica.-

/ 

l. Declara Telesites que: 

/ 
DECLARACIONES 

j 
\ 

a. Es una sociedad anónima mexicana constituida conforme a las leyes 
délos Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública 
adjÓnta al Convenio como Apéndice I a); 

b. Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para 
obligarla en los términos de este AcuerdCKSegún consta en la escritura 
pública adjunta al Convenio como Apéndioe I b) y 

c. No hace declaración o garantía alguna del estado, condiciones, 
glsponibilidad, Capacidad Excedente, uso continuado y pacífico, 
permanencia y características de hecho y de derecho presentes o 
futuras de la lnfraestructurd Pasiva o del Sitio, en el entendido de que 
el Concesionario accederá al uso o compartición de la misma en el 
estado en que se encuentra ("como está") y sin mayores garantías a 
las establecidas en el Convenio y/o er:1~el presente Acuerdo. 

2: Declara el Concesionario que: 

a. Es una sociedad anónima mexicana constituida conforme a las leyes 
de los\Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública 
adjunta al Convenio como Apéndice II a); -- r 

b. Es titular del(os) Título(s) de Concesión que se acompañan al 
Convenio como Apéndice 11 b );" / 

/ 
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c. Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para 

obligarla en los términos de este Acuerdo, según consta en la escritura 

públicQ adjunta al Convenio como Apéndice 11 c) y 

d. Entiende y acepta que los Sitios, la Infraestructura Pasiva y los 

inmuebles donde ésta se ubica, se encuentr~n "como está" y sin 

mayores garantías de hecho y derecb_o distintas a las establecidas en 

el Convenio y/o\en el presente Acuerdo y lo acepta en esos términos, 

__ renunciando expresamente al ejercicte de cualquier acción o 

reclamación en contra de Telesites por el estado de los Sitios, la 

Infraestructura Pasiva y los inmuebles de referencia. 
\ 

3. Declaran las Partes: ~ 
1 

a) Ser ciertos los hechos relatados en los Antecedentes y 
/ 

b) Que celebran este Acuerdo bajo los términoS-de la Ofertd de 

Referendia y el Convenio, mismo que fue aprobado por el Instituto 

como parte de la Oferta de Referencia el (*) de (*) de (\). 
// 

CLÁUSUlAS 

l. OBJETO 

Mediante la suscripción del presente Acuerdo de Sitio, a partir de la fecha Efectiva, 

T elesites presta al Concesionario el Servfclo de Acceso y Uso Compartido de_ 

Infraestructura Pasiva en el Sitio, a efecto de que éste coloque,/ opere y mantenga 
I / 

el Equipo Aproba~ durante la vigencia del Acuerdo, debiendo cubrir a Telesites 

en tiempo y forma las Contraprestaciones indicadas en el mismo. 
/ --

El Concesionario también tendrá derec~o de: (Q instalar y dar mantenimiento a los 

alambres, cables, conductos portdcables y tubos relacionados con el 

funcionamiento del Equipo Aprobado, de acuerdo con los Elementos Auxiliares que 

provea o le sean provistos por Telesites; y (ii) usar el derecho de paso al Sitio, sujeto 

en todo caso a los términos y condiciones d~I Título de Ocupación y la Normativa 

Técnica. 

El Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, entre otros, estará sujeto a: 
\ 

) 

/1, Que el mismo no demerite, lesione o ponga l en riesgo la Infraestructura 

Pasiva, el use u operación de infraestructura con que cuente Telesites en el 

Sitio (incluyendo la Infraestructura Pasiva), ni el usQ y operación de los 
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servicios de telecomunicaciones que Telesites presta a sus Usuarios, y 
/ 

2. Que el Concesionario asuma bajo su propio riesgo y costa la responsabilidad 
-/ 

del uso~y ocupación del Sitio, incluyendo cualquier daño o perjuicio que por 
virtud del Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pa~iva ocasione tanto 
a Telesites como a cualquier tercero, en términos de lo dispuesto en el 
Convenio y en el presente Acuerdo. 

~ \ 
El Concesionario accederá y/o usará de manera compartida--10 Infraestructura 
Pasiva, así 9omo, en su caso, recibirá los Servicios Complementarios para elünico 
y exclusivo fin de desplegar y ap~()vechar sistemas de radiofrecuencia en las 

---- bandas autorizadas al efectcf por el Gobierno Federal ~?_s>r condu9to de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes o del Instituto Federal dEt, 
Telecomunicaciones para prestar servicios de telecomunicaciones, con totaL 
sujeción y en cumplimiento de lo previsto por el Título de Ocupación, las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a nivel federal, 
estatal y municipal, la Normativa Técnica y demás estipulaciones de la Oferta de 
Referencia y sus Anexos. 

El Concesionario de ninguna manera podrá usar, retrasar, acaparar o dejar de usar 
--- los Servicios, la información y documentación obtenida con motivo ellos, así como 

como la Infraestructura Pasiva, de manera distinta a la expresamente establecida 
en la Oferta de Referencia, el Convenio, en el presente Acuerdo, en el Título de 
Q_9upación, Título de C_oncesión del Concesionario y/ o en las disposiciones legales 
aplicables. 

2. COLOCACIÓN DEEQUIPO APROBADO 

l. El Concesionario llevará a cabo la colocación del Equipo Aprobado dentro 
1 

del término de 30 (treinta) días naturales contados a-partir de la Fecha 
Efectiva, precisamente en las fechas, horarios y con las formalidades 

' I 

indicadas en el capítulo de Particularidades del Acuerdo, que han sido 
convenidas e11tre las Partes, siguieAdo en tedo caso la Normativa Técnica,--
el Programa de Colocación y demás dispostciones aplicabl~ del Acuerdo y 
la Oferta de Referencia. 

\, 

iin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Concesionario no hubiese 
,Qodido concluir la colocación del Equipo Aprobado en la fecha de 
conclusión pactada, podrá solicitar prórrogq/a Telesites, debiendo convenir 
con éste las nuevas fechas y horarios para tal propósito atendiendo a las 
particularidades\de/hecho y de derecho del Sitio. 

( -~ 
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2. A la terminación de la colocación del Equipo Aprobado, el Concesionario 

contará con un plazo de 15 (quince) días hábiles para proporcionar a 

Telesites los planos 5orrespondientes a los trabajos de colocaciq"r;) 

efectuados, así como ·para solicitar a Telesites el Servicio de Verifi9ación de 

Colocación. 

3. La fecha en la que será practicada la Vyrificación d~ Colocación será "· 

comunicada previamente al Concesionario a efecto de que éste, de 

considerarlo conveniente, designe personal para acompañar al de Telesites 

en la Verificación de Colocación. / 

4. Si como resultado de la Verifidación de Colocación se identificara por 

Telésites que la coldcación no fue realizada de conformidad con lo pactado 
\ 

entre las Partes, Telesites expondrá mediante comunicación al 
"--,,_ 

Concesionario la desviación correspondiente. 

5~ Salvo pacto diverso, el Concesionario contará con un término de 10 (diez) 

días hábiles a partir de la comunicación anterior para realizar las 

correcciones necesarias. 
/ 

/ -

Dentro del término anterior, una vez realizada la corrección 

correspondiente, el Concesionario proporciol\)ará a Telesites los nuevos 

planos correspondientes a los trabajos de colocación efectuados, y ._ 

solicitará a T~lesites un nuevo Servicio de Verificación d'e Colocación, 

acompOñando. en esta ocasión el pago respectivo, de conformidad con la· 

tarifa aplicable en términos del Anexo "A" - Precios y tarifas: 

9. Toda '{57rificación de Colocación se realizará: (a) sin perjuicio de que el 

Concesionario hubiese realizado el pago correspondiente; (b) dE;7ntro de los 

1 O (diez) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de ccYnclusión de 

colocación del Equipo Aprobado por parte del Concesionario o, a falta de 

ésta, dicho plazo contará a partir de la expiración del término para la 

colocación o corrección-del que se trate; (c) habiéndose informado 

previamente la fecha de 19 misma al Concesionario. 

7. La falta de pago de la Verificación de Colocación (salvo en el caso del 

primer servicio de Verificación de Colocación, que no tendrá costo para el 

Concesionario), la no entrega de ~~os planos de colocación, así como la no -

colocación o no'corrección de la colocación, constituyen incumplimiento 

al Acuerdo, sin perJt:Jicio de cualquier otra consecuencia que corresponda 

bajo el mismo o el Convenio( 
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8. Los planos que proporcione el Concesionario y que correspondan a la 
adecuadq colocación del ~-quipo Aprobado, pasarán ~a~formar parte 
integrante del Acuerdo. 1 

9. El Concesionario no podrd ocupar ningún área distinta al Espacio !}probado 
en Piso y el Espacio Aprobado en T orr~, sin el previo consentimiento por 

1 escrito de Telesites. Si así lo hiciere, Telesi~es tendrá las siguientes facultades: 

/ 

(i) Remover el equipo que ocupe dicha área a costo/ del 
Concesionario; y ---

(ii) 
~ 

Cobrar el monto que determine bajo las esñpulaciones del 
Convenio por el equipo no autorizado, a -partir de la Fecha 
Efectiva del presente Acuerdo. 

l O. El Concesionario deberá marcar el Equipo Aprobado que coloque (asr 
como, en su caso el Equipo Adicional), con etiqúetas adheriGJas de forma 
permanente a los mismos, especificando de manera indeleble el npmbre y 
teléfono de contacto. En caso de incumplimiento, Telesites no será 

'~ 
responsable por ningún tipo de daños o pérdida del Equipo Aprobado. 

~ \ / ' ! 
11 . Los trabajos de colocación deberán llevarse a cabo por personal del 

Concesionario o por contratista autorizado por el Concesionario, que 
cuenten con recursos suficientes y personal capacitado. 

12. No se permitirá el acceso al Sitio a persona alguna que no se identifique 
,,\como personal autorizado del Concesionario.\ 

13. (Cuando por\causas imputables al c6ncesionario, incluyendo sus contratistas 
o sugcontratistas, se interpusieran / demandas, reclamaciones o 
responsabilidades de cualquier naturaleza, el Concesion9rio indemnizará, 
defenderá y sacará en paz y a salvo a Telesites de cualquier clase de ,----- ,, 

reclamación al respecto. \ 

3. VIGENCIA 

a) El presente Acuerdo tendrá Una vigencia a partir de la Fecha Efectiva/y 
concluirá en la Fecha de Terminación. 

J 
b) La vi~encia del Acuerdo será forzosa para ambas Partes, por lo que solo 

podrá ser termhado o rescinq,ido por las causas y en los términos señalados 
en el presente Acuerdo y, de ser el caso, en el Convenio. 
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En caso de que los Acuerdos de Sitio tengan una vigencia mayor a la del 

Convenio estos se regirán hasta su Fecha de Terminación bajo los mismos 
, \ \ 

términos y condiciones determinadas en el Convenio. 

c) Las Partes podrán renovarlo o darlo por termrnado, previa solicitud que al 

efecto formule el Concesionario a Telesites: (a) en el caso de inmuebles de 

Telesites, con cuando menos 60 (sesenta) días naturales de anticipación, o 

(b) con cuando menos 180 ( ciento ochenta) días naturales dé anticipación 

a su terminación, con la fihalidad de que Telesites pueda realizar, según sea 

( 

el caso, la renovación o prórroga u obtención de los !derechos para ocupa~< . 

el Sitio por un pla~o adicional pon el titular otorgante de los derechos para 

ello. 

d) El Concesienario se compromete a retirar el Equipo Aprobado y 

cualesquiera otros bienes de su propiedad del Sitio a su coito y riesgo a más 

tardar ~m la Fecha de Terminación, obligándose a entregar el Espacio 

Aprobado en Piso, el Espacio Aprobado en Torre y los Elementos Auxiliares, 

en las mismas condiciones1 en que la recibió (salvo por el desgaste horma!), 

quedando en beneficio del inmueble arrendado las construcciones o 

·adecuaciones y Elementos Auxiliares que se hayan ·realizado y que por su 
" propia naturaleza no puedan ser removidas ni desmontadas. Igualmente se 

obliga a reparar cualquier daño que se haya ocasionado al inmueble 

donde se ubica el Sitio y a la propiedad de Telesites-y terceros en el mismo, 

por la remoción del Equipo Aprobado. ~I efecto, en\ caso de que Telesites 

sea demandado por cualquier daño ocasionado por el Conce'sionarip, éste 

se ~bliga desde ahora a sacar en paz y salvo, así como a\ indemnizar a 

Telesites por dicho conce~to. En el supuesto de que el ·concesionario no 

retire el Equipo Aprobado en la Fecha de Terminación, Telesites podrá 

retirarlo sin responsabilidad alguna de su parle, a fin de poder ofrecer\el Sitio 

a otro Concesionario. 

1 

e) Las Partes cónvienen que, salvo que el Título de Ocupación prevenga otra 

cosa, el presente Acuerdo subsistirá a: (i) cualquier transmisión de propiedad 

sobre el ~tnmueble donde se encuentra el Sitio, o (ii) la imposición de 

/ cualquier gravamen o hipoteca del propietario sobre el mismo, y (iii) que 

cualquier incumplimiento en ·e1 pago de tales gravámenes o hipotecas no 

\ perjudicará en modo alguno los términos de este Acuerdo o las prórrogas 

del mismo. 
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f) Igualmente, las Partes convie~en que este Acuerdo subsistirá a toda 
modificabiólíl o terminación parcial o total por cualquier causa de la 
Resolución de Preponderancia (incluido su Anexo l) y/o de sus efectos. 

( 

De acu~rdo con lo anterior, la vigencia de este Acuerdo no depende de la 
vigenció del Convenio, por lo que incluso en el caso de que terminare la vigencia 
del Convenio, el presente Acuerdo se mantendrá en vigor y plena fuerza legal 
hasta ~n tanto el mismo no terminEt en cuyo caso los términos del Convenio se 
aplicarán únicamente en la medida en la que este Acuerdo remita a ellos. 

,,/ \ 

4. CONTRAPRESTACIONES 
/ 

Las contraprestaciones bajo ei-presente Acuerdo indi;adas ef1 el apartado de 
Particularidades, relativas a la prestación del servicio de Acceso y Uso Compartido 
de JDfraestructura Pasiva, que comprende entre otros pi uso de Espacio Aprobado 
en Torre y de .· Espacio Aprobado en Piso, deberán pagarse por mensualidades 
corrientes, dentro del término y la forma señalados en el Convenio. 

~ ( 

No es aplicable lo seFlalado en el párrafo anterior a los Servicios Complementarios 
de (i) Visita Técnica, (ii) Análisis; de Factibilidad, (iii) Elaboración de Proyecto y 
Presupuesto y (iv) Verificación de Colocación, los cuales deberán pagarse a 
Telesites con posterioridad a la fecha de su prestación y siempre y cuando el 
Concesionario no realice la contratación del Sitio de que se trate. 

De manera-similar, en el caso de los Servicios Complementarios de (v) Adecuación 
de Sitio, (vi) Recuperación de Esp~cio y (vii) Gestión de Proyecto de Nueva Obra 

J Civil, las Partes convienen que los r:nismos también se pagarán a Telesites con 
posterioridad a su prestación (la realización de los trabajos respectivos), aunque en 
el cas6 de estos servicios invariablemente deberán pagarse a Telesites, con 
independencia de que el Concesicinario realice o no la ctontratación del Sitio de 
que se trate. / 

5. EQUIPO ADICIONAL 
\ 

"' a) El Concesionario acepta que ho realizórá ninguna alteración o adición al 
Equipo~probado sin obtener, en cada caso,. el previo oonsentimiento por 

/ 

escrito de Telesites. 

"' b) En el caso de que el Concesionario desee modificar el Equipo Aprobado o 
instalar Equipo Adicional, peberá realizar el proceso de colocación 
mediante la presentación d~ la Solicitud de Colocación correspondien~es, 

( 
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de conformidad con lo 'señalado en el numeral 2.13 del Anexo ,../J- Servicios 

de la Oferta de Referencia. ( 

/ 
c) En caso de que por motivo de la modificación del Equipo Aprobado o 

colocación de Equipo Adicional se ocasionara algún daño a Equipos 

Preexistentes y/o a la 19fraestructura Pasiva y/o al Sitio y/o al inmueble y/o a 
cualesquiera terceros, Telesites o el Concesionario (aquel que haya 

provocado el daño) será responsable de los mismos y estará1 obligado a 
reparar dichGS daños en un término de 24 (veinticuatro) horas contadas a 

_/ partir de que le sean reclamados tales daños. 

De igual manera, en caso de que los equipos de Telesites ocasionen daño 

alguno al Equipo Aprobado o al Equipo Adicional del Concesionario y/o a 
----la Infraestructura Pasiva y/o al Sitio y o al inmueb✓e y/o a cualesquiera 

terceros, Telesites será responsable de los mismos y estará obligado a reparar 

/dichos daños en un término de 24 (veinticuatro) horas contadas a partir de 

que le sean notificados tales daños. ~ 

6. INTERFERENCIA DE FRECUENCIAS DE RADIO 

Interferencia generada por el Equipo Aprobado 

El Concesionario acepta instalar \ y operar exclusivamente equipos que no 

ocasionen interferencia a los Equipos Preexisteñt~. 

~ En caso de que el Equipo Aprobado genere cualquier interferencia o que cualquier 

modifieación o adición posterior ocasione interferencia a algún Eqúipo 

Preexistente, Telesites notificar6,lo conducente pqr escrito al Concesionario, quien 

de manera inmediata tomará todas las acciones necesarias para corregir y eliminar 

dicha interferencia, de acuerdo a las siguientes definiciones y tiempos de 

restablecimiento: 
'· . -. 

,/ 

1 

EVENTO RESTABLECIMIENTO* 
\ : \ 

' 
~ 

Fuera de servicio total - 4 horas 
/ 

Afectación par9ial del servicio --
l O horas " -

Degradación del servicio y /o afectación de 
36 horas 

redundancia 
----

I 

* Contadas a partir de la notificación de existencia de interferencia. 
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Si el Concesionario no elimina dicha interferencia dentro de las 36 (treinta y seis) 
horas siguientes al momento en que reciba d~ Telesites la notificación de existencia - / de interferencia respectiva, el Concesionario deberá suspender la operación del 
equipo en cuestión hasta que dicha interferencia sea corregida y/o elirrlinada. Lo 
anterior sin perjuicio de la operación programada e intermitente, concertada con 
Telesites y el resto de los concesiondrios propietarios de Equipos Preexistentes, para 
la realización de pruebas, las que podrán efectuarse una vez que se hubiere dado 
mantentmiento, reparación, modificación, reemplazo o cualquier otra actividad 
necesaria y tendiente a corragir la interferencia. 

Si el Concesionario no suspende 
I 

la operación del equipo causante de la 
interferencia según I? indicado/ en el párrafo anterior, Telesites quedará 
plenamErrte facultado para desconectar el citado equipo a fin de evitar que se 
continúe afectando al resto dé los Equipos Preexistentes. 

Interferencia generada por Equipo Posterior 

Telesites acepta y reconoce que ella y/o cualquier otro concesionaÍ¡io que instale, 
opere o modifique Equipo Posterior, podrá operar el mismo únicamente cuando no 
se cause interferencia al Equipo Aprobado. ~ 

En caso de que el Concesionario se vea afectado por interferencia producida por 
cualquier Equipo Posterior, Telesites ;tomará todas las medidas \necesarias (o 
causará que los concesionarios responsables las tomen) para corregir y eliminar la 
interferencia. 

Para tales efectos, re5rultarán apliqables los mismos plazos y el procedimiento 
previsto en el apartado-anterior (Interferencia generada por el Equipo Aprobado). 

\ 

---- _.,,../ 

Si tal interferencia no es eliminada dentro de las 36 (treinta y seis) horas siguientes a~ 
la notificación de existencia de interferencia emitida por el Concesionario, Telesites, 
sin responsabilidad por lo? efectos e~ el servicio del Concesionario, suspenderá (o 
causará que el c(;;?ncesionario responsable suspenda) la operación del equipo que 
genere la interferencia hasta que ésta sea corregida y /o eliminada. 

\ 

En caso de que persista la interferencia y se desconozca y deba determinarse su 
origen, las Partes acuerdan desde ahora en designar a uno o más peritos para que -
realicen los estudios ~ertin'entes__,,,para determinar el origen de la interferencia, 
debiendo las Partes otorgarles todas las /facilidades que requieran para el 
desempeño de su encargo, correspondiendo a todos los concesionarios 
involucrados cubrir los costos razonables del estudio que se requiera.~ 

/ 
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/ ' 
Las disposiciones de la presente sección de ninguna manera deberán ser 

interpretadas o entendidas como (i) la anuenciá al Concesionario para tran1smitir 
\ 

en ftecuencias no autoriz9das o (ii) proteger al Concesionario en _9ontra de 
/ interferencias de terceros-cuando el equipo ofensivQ no se encuentra instalado en 

el Sitio. / 

Si cualquier interferencia no es rectificada a satisfacción razonable de T elesites y/ o 

de cualquier tercero que sufra afectatión dentro de los 30 (treinta) días posteriores 

a la recepción de la notificación enviada por T elesites al Concesionario, T elesites 

retirará de la Infraestructura Pasiva el Equip¿ Aprobado que gen:ra interferencia. 

{o mismo sucederá en el caso de otros concesionarios cuyos equipos ocasionen 

interferencia a los/equipos de Telesites y/o del Concesionario. \ 
( 

7. SINIESTROS 

Si el Sitio es destruido en todo o en parte, Incluyendo caso fort~ito o fuerza mayor, 

resuitará aplicable lo sigui~nte: ,----, 

(i) En caso de destrucción total del Sitio, este, Acuerdo se doró por t~rminado 

sin responsabilidad para las Partes, sin perjuicio de las contraprestaciones 

que sean exigibles hasta el momento de dicha destrucción; o 

(ii) Si la destrucción es parcial y a jt,Jicio de Telesites se puede usar para _lgs fines 
1 

del presente Acuerdo, éste reparará el Sitio lo antes posible y con la máxima 

diligencia, y se cobrarán las contraprestaciones correspondientes durante el 
___ periodo de reparaciones, siempre y cuando el Equípo Aprobado y la 

operación del mismo no se vean afectados. La duración de los trabajos de 
reparación podrá extenderse por cualquier demora ocasionada 

-dire~tamente por una accióh u omisión de cualquier autoridad. 

En el caso de este último inciso, Telesites realizará - con la máxima diligencia - un 

análisis del sitio para determinar si éste reúne las condiciones mínimas p_ara 

continuar prestando\los servicios materia de la Oferta de Referencia, análisis cuyos 

resultados deberán obrar por escrito. Lo anterior a efecto de corroborar - para / 

certidumbre de los Concesionarios involucrados - que el sitio cuenta o no con las -condiciones-apropiadas de infraestructura, seguridad y disponibilidad para la 

prestación de los servicios. 

En relación ccin lo ant~rior, Telesites no podrá exigir el cobro de contraprestaciones 

por concepto de las reparaciones del sitio en caso de destrucción parcial, salvo 
1 

I 
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./ en los casos en que los daños fueron ocasionados por causbs"\imputables al 
Concesionario Solicitante .. / 

8.ACCESO 

Telesites permitirá durante la vigenciq del presente Acuerdo, sujeto a las 
condiciones de este Acuerdo, el acceso al Sitio a los representantes y émpleados 
del Concesionario, así como a \las personas autorizadas por éste, previa 
identificación o escrito dond/ hayan sido autorizados por el Concesionario. \ 
Telesites deberá proporcionar al Concesionario, a su costo, los medios-necesarios 
para el acceso al sitio y arEquipo Aprobado. En consecuencia, el Concesionario 
tendrá el derecho de acceso sin restricciones al Sitio las 24 horas del día, los 7 días 
de la semana, los 365 días del año, previa notificación a Telesites y con sujeción al 
Título de Ocupación o cualquier r~tricción a cciuÍa de mandamiento de 
autoridades. 

La aprobación de acceso no podrá ser negada, condicionada o d~;norada sin 
razón, siemere y cuando el Concesionario cumpla con las disposiciones que para 
el acceso a los;,itios ha·dispoesto Telesites en su Normativa Téc_9ica. 

De conformidrd con lo estipulado en el numeral 1.5 de la NoJmativa Técnica, el 
personal del Concesionario deberá observar las medidas mínimas de seguridad 
para él acceso a los Sitios qufu ~e establecen en l<?s numerales l. 7, 1.12, 1.13, 1.18 y 
1.19 de la presente Normativa Técnica, en el entendido de que Telesites, dentro 
del proceso de solicitud de acceso al sitio iniciado p9r el Concesionario, deberá 
informar por escrtto al Concesionario las medidas particulares de seguridad 
adicionales que hlibiere impuesto el propietarib del sitio de que se tratePara el _ 
acceso y estancia en el misn¡10. / 

1 ··. ! \ 
El Concesionario y Telesites están de acuerdo y convienen qUe, con motivo de la 
prestación de los Ses,vicios, en el momento en que éste último desarrolle e 
implemente un sistema para el acceso remoto a los Sitios, lo hará del oportuno 
conocimiento del Instituto y del Concesibngrlo, siendo a cargo de éste último 1b 
adquisición de la llave electrónica de acceso que le será proporcionada por el 
proveedor de dicho sistema. 

1 

La implementación del sistemq para el acceso remoto a Sitios será de manera 
paulatina. El sistema para acceso remoto será electrónico y permitirá la apertura 
únicamente al personal y en laventana de tiempo para la que se haya solicffado 
el acceso al Sitio. El sistema permitirá el registro y almacenami~nto de cada ingreso 
y salida, incluyendo fecha y hora del ~mismo, con lo cual se podr9n evitar 

/ 

I 
/ 
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afectaciones en la operación e incluso daños en los bienes dé los concesionarios 

y/o el Sitio, así como-realizar la identificación de responsables /facilitar la solución 

de conflictos entre los qu~ comparten la Infraestructura Pasiva. 

9. INDEMNIZACIÓN, SEGURO 

a) Cada una de las Partes, en la medida permitida por la ley, indemnizará, 

defenderá y sacará en paz y a salvo de toda responsabilidad a la otra Parte, 

sus Filiales, directores, funcionarios, 6ccionistas, beneficiarios y cesionarios, 

/contra cualquier demanda, pérdida, costo, gasto, ~daño, perjuicios y ~ 

responsabilidades, que surjan de: (i) la negligencia, impericia o dolo de 

dicha Parte o sus agentes, empleadoi representantes o contratistas; o (ii) 

cualquier incumplimiento sustancial de dicha Parte a cualquiera de las 

disposiciones de este Acuerdo. 
J 

b) Ninguna de las P9rtes será responsable frente a la otra por daños que 

deriven de reclam°'ciones por)cualquier acto u omisión de otros ocupantes 

del Sitio, salvo lo dispuesto en la cláusula 5, inciso c). 

c) Sin limitar lo anterior, ambas Partes, a su costo y cargo, aceptan mantener 

vigente durante todo el tiempo que) dure el presente Acuerdo (y hasta el 

retiro total de los bienes del Concesionario) un Seguro de Responsabilidad 

Civil General que cubra sus operacfones y actividades durante su estadía en/ 

- el inmueble o Sitio por daños a terceros en sus bienes o en sus personas, bajo 

los términos y condiciones señalados al efecto en el ConveAio vigente a la 

fecha de firma del presente Acuerdo de Sitio. 

10. CESIÓN 

a) En ningún casd el Concesionario podrá ceder, o transferir en todo o en parte 

el presente Acuer90 a un tercero a menos que se trate en togo momento 

de sus control9doras, Filiales o subsidiarias, siempre y cuando notifique por 

escrito previamente a Telesites. Los cesionarios asumirán las obligaciones del 

Concesionario conforme a este Acuerdo. -
1 

b) De ninguna manera el Concesionario podrá otomar cualquier derecho de 
\ ---------- / 

uso comprntido respecto de la lnfraesfructura Pasiva, ni destinar el Servicio / 

de Acceso y Uso ?e Infraestructura Pasiva a servicios de interconexión, los 

cuales, en su caso, se prestarán 'bajo los términos \del convenio de 

"' interconexión suscrito (o que suscriban) lasJ~_artes. 
-- " 
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c) Telesites puede libremente ceder o transferir este Acuerdo en su totalidad o 
~ 

parcialmente. 

11. DISFRUTE PACfFICO Y MANTENIMIENTO 

"" a) Tele~ites está de acuerdo y acepta que durante la vigencia de este Acuerdo 
el Concesionario tendrá derech0 a ocupar el Espacio Aprobado en Piso y el 

i\ Espacio Aprobrndo en Torre, siempre y cuando cumpla
1 

con todos los~ 
términos y condiciones del mismo. 1 

b) En caso de que por cualquier circunstancia bajp el control de Telesites se 
vea imposibilitado a mantener la ocue_ación del· Espacio Aprobado en Piso 
y el Espacio Aprobado en Torre, éste no estará obligado a -pagar 
contraprestación alguna durante el plazo en que se vea iryipedido a usarlo 
pacíficamente. "--

c) EIConcesionariq se obliga a sacar en paz y a-salvo a Telesites de cualquier 
reclamación que se suscite por virtud o con motivo del Equipo Aprobado 
instalado erfel Sitio. Por su parte Telesites~e obliga a~acar en paz y a salvo 
al Concesionario de cualquier reclamación a su cargo que impida o ponga 
en riesgo el cabal cumplimiento del presente Ácuerdo, así como a cubrir los 
daños dire~tos que el Concesionario llegase a sufrir únicamente por causas 
imputables a Telesites. ( 

! 
d) Telesites se obliga a dar mantenimiento oportuno y mantener en orden eL, 

Sitio. ./ 

12. SUBORDINACIÓN AL TfTULO DE OCUPACIÓN 
i 

a) Salvo por las obligaciones derivadas de las Medidas, este Acuerdo está 
sujeto y subordinado a las disposiciones del Título de Ocupación. 

b) El Concesionario se o/bliga a no causar por acción u Omisión, incumplimiento 
del Título de Ocupación; asimismo,\ Telesites será responsable y acepta que 
ejercitará cuyilquier opción de renova_eión disponfble que tenga de acuerdo 
con el Títul'o de Ocupación hasta el final de la vigencia del presente 
Acuerdo. 

En caso de que la totalidad o parte de las disposiciones de la Oferta de Referencia, 
del Convenio y/o del presente Acuerdo contravengan disposiciones del Título de 
Ocupación, éste último prevalecerá, en el entendido d$ que Telesites y el 
Concesionario/ evaluarán ___ conjuntamente cualquier alternativa para el 
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otorgamiento del Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a Javor del 

Concesionario. 
1 

13. INCUMPLIMIENTO 
-

, a) Con excepció~ de la interferencia de señales, si ólgún incumplimiento no 

pudiera serremediado en~I plazo de 15 (quince) días naturales contados a 

partir de la notificación por escrito que se hagan las partes y a pesar de los 

mejoresesfuerzos de la parte en incumplimiento, entonces ésta tendrá un 

término adicional de 15 (quince) días naturales I para subsanar dicho 

incumplimiento. 
• 1 

b) Una vez transcurridos dichos plazos, si el incumplimiento continúa, la otra 

parte podrá dar por terminado este Acuerdo, sin 
I 
perjuicio de los demás 

de,rechos que 1~ pudieran corresponder por daños y perjuicios causados, 

eón la única responsabilidad de liquidar a Telesites las contraprestaciones 

oovengadas y no pagadas. 
~--

14. LICENCIAS Y PERMISOS 

Toda vez que el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva bajo los 

términos de la Oferta de Referencia y del Convenio, ha sido establecida como una 

obligación en términos de las Medidas, Telesites no determina la idoneidad o 

conveniencia de destinar cualesquiera Sitio y Proyecto de Nueva Obra Civil para 

la prestación de dicho Servicio y /o los Servicios Complementarios. ) 

Por tanto, Telesites no otorga ninguna garantía respecto a la legitimidad o 

suficiencia del Título de Ocupación, ni respecto a contar con las licencias, permisos 

y autorizaciones de autoridades locdles y particulares que permitan a Telesites la 

prestación de Servicios materia de la Ofertó de Referencia, el Convenio y sus 

Anexos, situación por cual informará al Concesionario en el Resultado de Análisis 

de Factiqilidad, si cuenta con licencias, permisos y autorizaciones de autoridades y 

particulares o la ausencia, omisión o faltante de las mismas. 

Por su parte, el Concesionario será el único responsable de obtener y mantener 

vigentes los permisos, l,lcencias, autorizaciones o cualquier otro trámite o 

procedimiento federal, estatal o municipal, al que se encuentre obligado en 

relación ~on la CblocaGión y sus Equipos AprobGdos y, en su caso, contar con 

copia de los mismos, los cuales estarán a disposición de Telesites, previo 

requerimiento por escrito. 
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Correrán por cuenta y cargo exclusivo de( Concesionario, los gastos, derechos, 
impuestos o cuatquier otra contribución o erogación necesaria para la tramitación 

I y obtención de las licencias, permisos y autorizociones necesarias para la 
/ instalacióh y operación de los Equipos Aprobados o tfe cualq~ier ot¡o¡ elemento 

propiedad del Concesionario que se instale o se coloque en la Infraestructura 
Pasiva, así com9 el pago de la .totalidad de los derechos, cargas y demás pagos 

/ 

requeridos- por las autoridades competentes para la emisión y otorgamiento de 
dichas licencias, permisop y autorizaciones. 

-;;/ Órdenes de clausura y remoción 

1 --En caso de clausura del Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, las Partes se sujetarán 
a lo siguiente~"' 

j (i) En caso de que sea clausurado el Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, 
porque el mismo no cuente con los permisos y licencias necesarios o por 
encontrarse en trámite, y siendo que el Concesionario tuviera conocimiento 
de ello al habérselo manifestado Telesites previamente a la firma del 
Acuerdo de Sitio o Proyecto de Nueva Obra-Givil, de verse afectado este en 
la Colocación del Equipo Aprobado o en"-el acceso al Sitio, Telesites podrá "'
dar por terminado el Acuerdo de Sitio respectivo, sin responsabilidad alguna, 
siempre Y cuando hubiere agotado/ todos los recursos legales 
correspondientes para llevar a cabo el levantamiento ae lá clausura. O bien, 
el Concesionario podrá elegir instalar y continoor la operación de su equipo 
a su\costo y riesgo con la previa autorización de Telesites. 

/ 

(ii) En caso de que sea clausurado el Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, 
po~que el mismo no cuente <ton los permisos y licencias necesarios o por 
encontrarse en trámite, y siendo_ que el Conces.ionario no tuviera 
conocimiento de ello al no habérselo manifestado 1 elesites previamente a 
la firma del Acuerdo de Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, de verse 
afectado este en la Colocación del Equipo Aprobado o en el acceso al 
Sitio, Telesites no podrá ddr por terminado el Acuerdo de Sitio respectivo, sin 
responsabilidad alguna. En este caso, el Concesionario podrá elegir instalar 
y continuar la operación en un sitio alternativo de Telesites, teniendo 
Telesites que asumir todos los costos de ~eubicación y no cobrando renta 
hasta que los equipos del Concesionario queden reubicados y listos para 
funcionar, o en su defecto el Concesionario podrá dar por terminado el 
Acuerdo de Sitio sJn responsabilidad alguna. 
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(iii) En caso de que Telesites o el Concesionarb hayan agotado todos los 

recursos legales corre'spondientes para llevar a cabo el levantamiento de 

la clausura en el supuesto del inciso (ii) onterior, sin tener éxito y por trn 

motivo se vean af~ctadas tercerós personas, será obligación de Telesites o 

del Concesionario sacar en paz y a salvo a las partes afeetadas, 

responsabilizándose de los daños y/o perjuici9s ocasionados. 
\ ; 

(iv) En el caso de que fuera emitida una m<;j,en jwdicial o administrativa por la 
1 / 

cual se solicite la remoción del Equipo Aprobado, o cualquier modificación 

-- o mejora hecha al Sitio c9n motivo de la 1-idecuación tie Sitio o 

Recuperación de Es19acig para tal Equipo Aprobado: (i), Telesites estará 

obligado a cumplir con dicha orden lo antes posible, a su costo y riesgo, (ii) 

el Concesionario estará obligado al r_sttiro a su costo y riesgo del Eq~ipo 

{'probado y demás bienes de su propiedad en el Sitio lo antes posible y sin 

importar que por tal causa Telesites incumpla con los términos de la orden 

judicial o administrativa, y (iii) se dará por terminado en forma anticipada el 
/ 

Acuerdo de Sitio respectivo sin responsabilidad alguna para las Partes. 

Tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil en proceso de ejecución de las obras 

correspondientes al Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil, el 

Concesionario en~iende y acepta que, en el caso c:ie Resolución Firme que implique 

la remoción del Sitio, el presente Acuerdo se dará por terminado aí)ticipadamente 

sin responsabilidad alguna por ello, correspondiendo a cada Parte cubrir por partes 

iguales los costos 9sociados al cumplimiento de tal Resolución Firme de remoción. 

15. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Las medidas de seguridad que se establezcan en el SEG para el c:oncesionario, 

serán aplicables en lo conducente a su condición de usuario del mismo modo que 

a T elesites. 
'~ 

Las medidas que para el control de accesos, identificación de equipos y demás 

relacionados con la seguridad que se señalan en la Normativa Técnica y en el 

presente Acuerdo de Sitio, serán igualmente aplicables a Telesites y al 

Concesionario, en el-entendido de que Telesites en ningún caso y por ningún motivo 

-será responsable de robo, daños, pérdidas o cualquier clase de afectación a los 

Equipos Aprobados, incluyendo aquellos que provengan de caso fortuito o fuerza 

m9yor, por lo que el Concesionario libera a Telesites des~ ahora de cualquier 

clase de responsabilidad al respecto. 
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Queda entendido que la Normativa Técnica, previa aprobación del Instituto, se irá 
modifi2ando de tiempo en tiempo, é/irá estableciendo disposiciones adicionales \ 
resultado ae la experiencia en la prestación de los Servicios. Las modificaciones a 
la Normativa Técnica se harán disponibles mediante el SEG. ~. 

1 - \ / 

Igualmente queda entendido que si alguna disposición municipal, estatal o federal 
aplicable, establece una condición o requisito adicional o más estricto que el 
establecido en la Normativa Técnica, se seguirá dicha dispdsición cual si fuera 
parte de la Normativa Técnica para el caso en cuestión. 

16. CONTINUIDAD DE SERVICIOS, GESTIÓN DE FALIAS E INCIDENCIAS. 

16. l Continuidad de Servicio. 

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 5 (cinco) días 
" hábiles de anticipación, o gntes si eirazonablemente posible, acerca de cualquier / 

\ trabajo, obra o actividód de alguna de ellas que sea previsible y que pueda 
afectar: a) la prestación o recepción-"de algún Servicio; b) a la Infraestructura 
Pasiva; oc) cualesquiera equipos o Elementos Auxiliares en el Sitio. 

A dicho efecto, se identificarán las Óleos de riesgo, la naturaleza de los trabajos, 
. obras o actividades involucradas, 

1 
el tiempo requerido para su desarroll¿ y 

1 
conclusión total y el tiempo kstimado de interrupción del Servicio. 

I I 
Si lo anterior no es posible por tratar~.e de trabbjos de emergencia, las Partes 
acuerdan notificarse dicha circunstancia entre sí tan pronto como sea posible. 

/ 
En todo caso, las Partes tomarán las medidas razonables a su alcance para 
restablecer la prestación o recepción del Servicio de que se trate. 

"' Sin prejuicio de lo anterior, en caso de que Telesites por cualquier razón tenga 
necesidad de reubicar, reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de 
los elementos de la Infraestructura Pasiva, Telesites estará facultada para llevar 
dichos trabajos y el Concesionario deber6 tomar las previsiones del caso, 
incluyendo el retiro a su costo y riesgo del Equipo Aprobaao, de así solicitarlo 
Telesites, quien no tendrá derecho a cobrar la contraprestación correspondiente 
por el periodo en que deje de prestar el Servicio. En coso de que Telesites otorgue 

'; una alternativa de operación del Equipo Aprobado en el mismo o diverso Sitio, lo 
~ ~-

hará saber al Concesionario para que éste realice la Colocación del~Equipo 
Aprobado. ---. 

( 
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En aquellos casos en los que Telesites por decisión propia reubique, reconstruya o 

retire temporal o definitivamente alguno de los elementos de la Infraestructura 

Pasiva, será responsable de proveer de manera expedita una soluyión alternativa 

que permita la continuidad de los servicios de telecomunicaciones y de tomar las 

medidas correspondientes para garantizar lo anterior incluyendo la responsabilidad 
\ 

/de la reubicación del equipo del Concesionario. 

16.2 Susper,sión del Servicio. 

-----
~ 

-Telesites no será responsable para niAgún efecto, por el retraso y/ono cumplimiento 

de obligaciones a su cargo, incluyendo los daños que se causaren a bienes de la 

otra Parte por o como consecuencia de, eventos de fuerza mayor o caso fortuito, 

tales como explosiones, sishlos, inundqciones, tormentas, huracanes, incendios y 

demás fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por 
/ 

terceras personas ajenas a la prestación de los Servicios, tales como actos de 

autoridades de cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, ·"' 

buelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, u otras situaciones similares. 

Telesites notificará a la otra Parte tan pronto como tenga conocimiento y lo antes 

posible sobre la existencia del evento de que se trate, proporcionando detalles 

sobre el mismo. 
/ 

Salvo istipulación divers~, en caso de que la situación prevalezca y no permita la 
_,,,/ ~-------

prestación o recepción del Servicio por un plazo mayor a 30 (treinta) días y siempre 

y cuando Telesites .no esté en posibiligod de p~oveer al Concesionario una solución 

temporal o definitiva, cualquier Parte podrá dar por terminado el presente 

Acuerdo. 

En tales casos, T elesites devolverá las contraprestaciones pa§adas por el 

Concesionarjo correspondiente a los Servicios que no pudieron ser prestados, ~ 

dentro de los 18 (dieciocho) días siguientes a la conclusión del plazo de 30 (treinta) 

días a que se refiere/el párrafo inmediato anterior. En caso d~ que Telesites haya 

iniciado la prestación del Se;:vicio no habrá lugar a la devolución de cantidad 

alguna por la p\estación del mismo. 

16.3 Fallas en los Equipos Aprobados / 

Lbs Partes convienen y reconocen que, en c~so de presentars; cualesquiera fallas 

en los-Equipos Aprobados del Concesionario, los procedimient<bs para el acceso a 

Sitios y para la instalación de equipos se contienen en la Normativa Técnica de 

Telesites, que está disponible para consulta del Concesionario en el SEG. \ 
7 / 
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16.4 Incidencias en los Sitios 

El Concesionario y T~lesites reconocen como posiblesincidencias que p~dieren 
presentarse en los Sitios, las consistentes en: 

• Interferencia de, Frecuencias de Radio; 

~ 
• Eventos de caso fortuito o fuerza mayor; 

• Vandalismo u otros ilícitos que pudieren perturbar la posésión pacífica y/ 
continuada de la Infraestructura Pasiva; 

~ 

• Clausura del Sitio; 

• Quejas o actos de vecinos o el propietario del Inmueble; y 

- • Daños ocasionados por personal de alguna de las Partes. 

En con§_ecuencia, ~alyo disposición diversa en es!,e Acuerdo, tales como eA el caso -~ 
de interferencia de frecuencias de radio, siniestros, órdenes de clausura del Si{io, _ 
incidencias que serán atendidas y resueltas conforme a lo establecido en los 
numerales 6, 7 y 14 anteriores, el resto de las incidencias será atendido y resuelto 
de manera conjunta por Te!Bsites y el Concesionario, en términos del 
procedimiento y Matriz de Escalamiento que se señala a continuación. 

Al respecto, la Parte que tenga /conocimiento de la incidencia en el Sitio lo 
Informará a la otra mediante el SEG. Recibida la Incidencia reportada, se emitirá 
un aviso acusando Jecibo <Sie la, misma, a partir del cual, atendiendo a las 
responsabilidades cor~espondiyntés a ~oda Parte, se determinarán las acciones 
que le corresponderán a cada una de ellas para atender la foll~ 

1 ~ 

En caso dEi que ~o se reciba el acuse de recibo correspondiente, o no se tramiten 
_/ ---, 

acciones por' parte de la Parte que corresponda, a continuación se~señalan los 
contactos y su escalámlento / 

\ 
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Celular: 

Corr9¡0: 

Tel. 

Celular: 

Correo: 

Tel. 

Celular: 

Correo: 

Tel. 

~ 

Celular: 

48 horas 

/ 
1 

"--

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que Telesites por cualquier razón t~nga 

necesidad de reubicar, reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de 

los elementos de la Infraestructura Pasiva, Telesites estará facultada para llevar a 

cabo dichos trabajos y el Concesionario deberá tomar las previsiones del caso, 

incluyendo el retiro a su costo y riesgo del Equipo Aprobado, de así solicitarlo 

Telesites, quien no tendrá derecho a cobrar la contraprestación correspondiente 

por el periodo en que/deje de prestar el Servicio. En caso de que Telesites otorgue 
~ 

unaalternativa de operación del Equipo Aprobado en el mismo o diverso Sitio, lo 

/ 
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hará saber al Concesionario para que éste realice la Colocación del Equipo 
Ap~bado. \ 

17. GARANTfA DE PAGO 

17 .1 Gener91idades 

El Concesionario mantendrá, a su costo, una garantía para el pago 1de las 
contraprestaciones a--su cargo y de las pena~ convencionales a que pudiere 
hacerse acreedor en los términos del presente Acuerdo de Sitio que suscriba. 

17 .2 Entrega de la garantía 

El Concesionario deberá entregar la constancia que acredite fehacientemente el 
otorgamiento de la garantía a Telesites dentro de los 15 (quince) días hábiles 

r / siguientes a la fecha de fiirma del primer Acuerdo de Sitio y deberá permanecer 
-vigente hasta la conclusión de la vigencia de la totalidad d~los,Acuerdos de Sitio 

/ / 
que suscriban las Partes. "'-, 

17 .3 Monto de la g<?rantía 
/ 

El monto a garantizar será por lo menos la cdntidad equivdlente al l 00% ( ciento por .._____ 

ciento) de las contraprestaciones y demás conceptos de pago señalados en el 
capítulo de Particularidades de este Acuerdo, correspondieAtes a 2 (dos) meses 

"' (Monto de la Garantía). 
\ 

En términos de lo c:mterior, el Monto de la Garantía se esj:ablecerá y modificará 
atendJendo a los incrementos de cada concepto. 

En caso de terminación de este Aéuerdo de Sitio, para la liberación del Monto de 
la Garantía "'--Correspondiente al mismo, se requerirá que previamente el 
Concesionario hubiese cubierto todos los adeudos que tuviese con (Telesites con 
motivo del mismo hasta la conc~usión del plazo forzoso. ,,:-l -

/ /,/ 

J 
17 .4 Aceptación de la Grrantía 

La garantía podrá consistir en depósito a favor de Telesites, carta de crédito, 
depósito condicio~ado o cualquier otra-que resulte aceptable a ju_Lcio de Tele~ites, 
quien deberá dar su consentimiento previo y por escrito respecto del tipo, términos 
y características de la garantía que se pretende constituir a 

1
su favor. 

Cualesquiera garantías distintas al depósito a favor de Telesites, de la carta de 
crédito o el depósito condicionado, sólo serán aceptables en caso de que el 
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Concesionario se encuentre al corriente en el cumplimiento de todas y cada una 

de las obligaciones a su cargo, especialmente las de pago, debiendo acreditar en 

todo momento y a satisfacción de Telesites el exacto y fiel cumplimiento de sus 

obligaciones conforme a la Oferta de Referencia, al Convenio y fos Acuerdos de 

Sitio. 

En caso de que el Concesionario no otorgase ( o, en su caso renovase) la garantía~ 

Telesites podrá rescindir sin responsabilidad alguna a su cargo el presente Acuerdo, 

sin perjuicio del ejercicio de cualquier otro derecho que le corresponda. 

Para cancelar la garantía o reducción del Monto de la Garantía consistente en 

carta 1 de crédito o depósito condicionado, será requisito que el Concesionario 

presente a la otorgante de la misma, la autorización por escrito de Telesites. 

No obstante 16 anterior, las Partes podrán de tiempo en tiempo renegociar el tipo 

e importe de la garantía a que se refiere esta cláusula, a fin de reflejar el valor real 

de las obligaciones que se garantizan, así como la solvencia y el comportamlento 

crediticio del Concesionario, sin qu? el hecho de que \las Partes no lleguen a un 
/ 

acuerdo implique una limitación para que el Concesionario entregue la,,garantía a 

<que,está obligado conforme a lo establecido en la presente cláusula. --

18. IMPUESTOS 

Las Partes acuerdan en que cada una será re~ponsable individualmente del 

cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero de los ·. 

impuestos y demás contribuciones causadas en virtud del presente Acuerdo, en los 

términos de las leyes aplicablés, por lo que ning
1

una de las Partes será considerada 

como obligada solidaria respecto de/la otra Parte en lo que se refiere a dichas 

obligaciones de carácter fiscal. 

19. AVISOS Y NOTIFICACIONES 

19. l Domicilios de las Partes 
~ 

Para todo lo relacionado con el presente Acuerdo o para todas las notificaciones, 

comunicaciones o avisos que las Partes deban darse en cumplimiento a este 

documento, salvo aquellas que se indica que se •Qarán mediante el SEG, las Partes 

designan como sus domicilios coovencionales y números de teléfono, los siguientes: 

Telesites: (*) 

(*) 

\ 
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Teléfono: (*) ~ 

Atención: (*) 
1 ." 
El Concesionario: t*) 

1 (*) . _./ 

~ Teléfono: (*) 

Atención: (*) 

Todas las notificaciones o avisos que las Partes deban darse por escrito conforme a 
este Acuerdo se considerarán realizados en la fecha de su recibo, en forma 
fehaciente~/pex la Parte a quien van dirigidas. 

~ 
. 

Salvo que se establezca lo contrario, las Partes acuerdan que: (i) cualquier solicitud 
que éstas se formulen por escrito deberá ser respondida en la misma forma en un 
términ0 no mayor a 5 (cinco) días hábiles, y (ii) en el supuesto de que alguna de 
ellas no emitiera la respuesta correspondiente a la solicitud que se le hubiera 
formulado con motiyo del presente Acuerdo, tal solicitud se tendrá por rechazada. 

! 

.• j En caso de que cualquiera de las Partes cambie de d~~icilio, deberá notificarlo a 
la otra Parte con cuando menos o (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha 
en que ocurra tal evento. De no prodL¿,,cirse dicho aviso de cambio de domicilio, 
todos los avisos, notifice1ciones o comunicaciones que conforme a este Acuerdo 
deban darse, continuarán surtiendq efectos legales en el último domicilio 
informado a la otra Parte. "'-

En caso de que alguna de las Partes modifique su denomrhación social o cambie 
de representante legal, respecto de los señalados en el presenfe Acuerdo, deberá 
hacerlo del conocimiento de la otra Parte a la brevedad, en el entendido de que 

1 

cualquier nuevo acuerdo o modificación al Acuerdo que se celebre bajo la 
denominación anterior o que se suscriba por el- anterior representante legal, no 
surtirá efecto alguno. 

19.2 Uso de medios electrónicos 

19.2.1 El uso de medios electrónicos está permitido solamente en los casos en los 
1 

que expresamente el Conv~nio y/6 el presente Acuerdo hagan alusión a ellos y en 
la forma y términos establecidos al efecto, o que las Partes acueraen expresamente 
por escrito. Por lo anterior, el resto de las notificaciones por escrito, se entenderán 
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realizadas mediante documento en papel en el domicilio señalado en el numeral 

19. l anterior. 

19.2.2 Las Partes determina~que en tanto pueden reali~arse gestiones mediante 

funcionalidades del SEG, emplearán para sús notifícacia'nes las siguientes cuentas 
~ \ 

de correo: 1 

El Concesionario: (*)@(*) 

-Telesites: (*)@(*) 

En tal evento, las-Partes determinarán las. medidas de seguridad respecto delas 

comunicaciones que realicen por correo electrónico, las/que incluirán, al menos: 

\ (i) la determinación de c4entas específicas para comunicaciones entre las Partes; 

(ii) los mensajes únicament~deberán señalar como parte de su texto la información 

indispensable que permita identificar la comunicación y el carácter de la misma; 

(iii) de incluir Información Confidencial, la misma peberó .siempre ir en archivos 
\ 

adjuntos al menos protegidos por contraseña y de ser posible que incluyan 
"' certificado digital. 

20. MODIFICACIONES 
~ 

Ninguna módificación a los términos y conoiciones de este Acuerdo~ y ningún 

consentimiento, renuncia o dispensa en relación con cu~lquiera de dichos términos 

o condiciones, tendrán efecto en caso alguno a menos que conste por escrito y 

esté suscrito por ambas Partes y aún entonces dicha modificación, renuncia, 

dispensa o consentimiento sólo tendrá efécto para el caso y fip específicos para el 

cual fue otorgado. ~ 

Todo lo anterior, én el entendido de que l.as Partes no estarán obligadas en caso 

alguno más que a lo expresamente pactado y a las consecuencias qÚe, según su 

.r:10turaleza, sean conforme a la buena fe, a los usos y a la Ley. 

Las Partes convienen en inscribir el presente Acuerdo de Sitio en el Registro Público 

de Telecomunicaciones a cargo del Instituto, dentro de los 15 (quince) días hábiles 

siguientes a la fecha de .su celebración, remitiendo al efecto-on ejemplar de los 

mismos, de conformidad con lo establecido en el numeral /3. l de la ct_AUSULA 

TERCERA. DOCUMENTOS DEL CONVENIO del Anexo IV: Modelo de Convenio. 

Queda enten~do que si transcurridos l O ( diez) días hábiles{:l partir de la suscripción 

del Acuerdo de Sitio las Partes no han suscrito un escrito conjunto al respecto, 

Telesites podrá presentarlo a partir de entonces sin responsabilidad ninguna a su 

cargo. 
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Lo anterior sin perjuicio del derecho de cualquiera de las partes, de señalar o 
reservar .como confidencial aquellq1 información que por sus características se / . -
considere como tal, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transpare';cia 

-~-- y Acceso .a la Información / Pública Gubernamental y otros ordenamientos 
aplicables. 1 

2]. DESACUERDO DE CARÁCTER TÉCNICO 
/ 

En caso de que exista/un desacuerdo relacionado a cualquier aspecto técnico 
referente al Servicio de Acceso y Uso Compartido d.e lnfraestructwra Pasiva, 
Telesites y el Concesionario deberán apegarse al siguiente procedimiento: 

\ 

\ 
a) Las partes podrán nombrar a un perito en común de mutuo acuerdo, para 

lo cual no podrán excederse már de 5 (cinco) días hábiles, sal~o que ambas 
con_sientan un plózo mayor. / ~ , __ 

b) La designación de peritos de manera individual no podrá exceder de 5 
(cinco) días hábiles. / 

c) En caso de que las partes a~uerden la designación de pedtos de forma 
individual, el tiempo requerido por los peritos para emitir su di0tamen será de 
20 (veinte) días hábiles. / ____ 

1 
/ 

9) Una vez emitido el dictam~n correspondiente, las partes tendrán ª) lo sumo 
2 (dos) días hábiles para presentar formalmente la información al Instituto. 

_.-,/ 

22. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS--
) 

Los desacuerdos que se susciten en :relación a este Convenio sobre: (i) aspectos 
técnicos del servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, (ii) 
sobre la determinación de las Tarifas aplicables al servicio de Acc-eso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva y a los Servicios Complementarios, 
deberán sustanciarse ante el Instituto en términos de las leyes aplicables. 

Cualesquiera otras controversias que deriverY /del presente Acuerdo o que 
guarden relación con éste serán resueltas definitivamente de acuerdo, de 
manera enunciativ9 más no limitativa, a cuqlquiera de las siguientes opciones,\a 
elección de la Parte Demandante: \ 

1 

/ 
a) Procedimiento arbitral, conforme a las RegJas de Arbitrate del 

Centro de Arbitraje de México (CAM), vigentes' al momento del 
inicio del procedimiento arbitral, por 3 (tres) árbitros nombrados 
conforme a dichas Reglas de Arbitraj~. 
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Las Partes acuerdan que el derecho aplicable al fondo de la 

cdntroversia será el de los Estados UnJdps Mexicanos. La sede del 

arbitraje será la Ciudad de México, y que el idioma del arbitraje 

será el español. 

b) Las Partes acuerdan expresamente someterse a la jurisdicción de los \ 

Tribunales Federales competentes con residencia (en la Ciudad de 

México, por lo tanto, renuncian expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles por razón _de su 9omicilio presente, futuro o por 
/ \ 

cualquier otra causa. · 

Las Partes se 
1

someten de manera única y exclusiva a cualquiera de las dos

opciones detalladas en la presente cláusula, renul)ciando expresamente a 

cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón I de sus domicpios 

presentes o futuros o por cualquier otra causa, con la consigna de intentar optar 

por aquella opción que resulte más ágil y eficaz para la resolución de controversias. 

Leído que fue por las Partes el pJesente Acuerdo d5? Sitio y enteradas debidatlJlente 

de su contenido y alcance, los representantes debidamente fac;ultados de las 

Partes lo firman( por triplicódo en la Ciudad de México, el día (*) de(*) de (*). 
' 

\ 
/ 

CONCESIONARIO 
(*) 

Por: (*) 
Apoderado 

- Por: (*) 

Testigo 

j 

ldentifi~ación oficial: (*) 

\ 

TELESITES 
Operadora de Sites Mexicanos, 

S.A. de C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Por: (*) 

Testigo 

Identificación oficial: (*) 
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ANEXO "IV_: 
) 

MODELO DE CONVENIO 

J 

ANEXO "C": FORMATO DE ACUERDO PRORROGA DE CONVENIO 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE 9.v. 

\ 

y 

(*) 

( 

Ciudad de México, (*) de (*) de (*). 



/ 

/ 

/ 
\ 

FORMATO DE ACUERDO PRORROGA DE CONVENIO 

~ 

Las partes acuerdan en que el siguiente Formato de Acuerdo de Prórroga de Convenio" 
será ~I único medio)a través del cual las Partes pod~án acorda~la prórroga del Conveniol 
para dar continuidad a la recepción de Solicitudes y prestación de los Servicios de 
Convenio. 

\ / 

"(FECHA) 

OPERPIDORA DE S/TES MEXICANOSI S.A. DE c. v. 
/ 

,-(DOMICILIO) 

/ 

Con fecha (_____ Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C. V. (en adelante 
- "Telesites") y (DENOMINACIÓN 0 1RAZÓN SOCIAL DEL CONQESIONARIO) (en adelante el 

"Concesionario", y en conjúnto con Telesites las "Partes"), celebraron un /Conv~nio 
Marco de Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva ~n lo sucesivo el "Convenio"). ~ \ , 

En virtud de que está por concluir la vigencia del Convenio, las Partes acuerdan, que 
con la finalidad de que Telesites se sirva no cesar la provisión de los Servicios al 
Concesionario y en con base \en el basacio en el Formato de Acuerdo Prórrogci del 
Convenio, Telesites dará continuidad a la recepción de Solicitudes< y prestación de los 
Servicios, aplicando temporalmente los mismos términos, condiciones y tarifas 
establecidos en el Convenio y los Anexos del mismo, por un plazo efectivo de 60 
(sesenta) días naturales, mMno que podrá ser interrumpido en caso de: (i) que las Partes · \ 

/. suscribán Convenio en términos d~ la Oferta de Referencia publicada y viQ_ente, 
estableciendo los términos, condiciones y tarifas para la prestación de los Servicios; o (íi) 
que se determinen mediante una R$solución Firme ( o nó susceptible de--suspensión) 

1 emitida por autoridad competente sobre las Tarifas aplicables para la prestación de los 
\ ' 

Servicios de la Oferta de Referencia publicada y vigente. 

/ .· \ 
Las Partes acuerdan que durante la vigJncia de cualquier prórroga, pero siempr~ con 
al menos 7 5 (quince) días naturales previos a que termine su vigencia, podrán suscribir 
nuevos Acuerdos de Prórroga del Convenio en. términos del Formato de Acuerdo 
Prórroga del Convenio, pór un plazo efectivo de 60 (sesenta) días naturales, cada uno. 

) 
\ 

\ 

2 
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En caso de que se determinen precios y/o Tarifas mediante una Reso!udíón Firme (o no 

susceptible de suspensión) emitida por autoridad competente, de?tro de elguno de los 

períodos de duración de las prórrogas, las Partes se reg,rán por éstas a partir del 

momento en que surta efectos tal-resolución y se aplicará a partir de la fecha de ~9/ícítud 

del desacuerdo o a partir del término de la vigencia de las Tarifas, _en caso de que la 

solicitud cié desacuerdo se haya presentado antes de su expiración. 

Igualmente, queda entenc:iído para tocios los efectos a\ /os que haya lugar que lo 

señalado en el presente documento resulta aplicable únicamente para Servicios que se 

soliciten a partir de la presente fecha y no así a los sEJJja/ados en los Acuerdos de Sitio 

suscrítos'Bntre las Partes, mismos que se encuentran vigentes y son obligatorios para las 
- \ 

Partes.---

Leíd~ que fue por amqas Partes la presente prórrógó y ent57radas debidamente de su 

contenido y alcance, los represent,antes debidamente faculf a dos de las Partes lo 

ratifican y firman por duplicado en la Ciudad de México, el día(*) de(*) de(*). 

(/ 
OPERADORA DE S!TES MEXICANOS, 

Por:(*) 
Apoderado 

\ 

/ 

S.A. DE C.V. 

Te/esítes 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DEL CONCESIONARIO) 

Por:(*) 
Apoderado 

3 
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